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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Luterana Ríos de Agua Viva, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. SALOME ANTU AGÜERO Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA LUTERANA RIOS 
DE AGUA VIVA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA LUTERANA RIOS DE AGUA VIVA, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Colima número 350, Colonia Luis Donaldo Colosio, Ciudad Acuña, Coahuila, 
código postal 26237. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Colima número 350, Colonia Luis Donaldo Colosio, Ciudad Acuña, Coahuila, código postal 26237. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Glorificar a Dios predicando y enseñando la Palabra de Dios con el fin de preparar a los creyentes para la 
obra del ministerio; Mantener y promover un testimonio digno de una Iglesia de Jesucristo y conservar el 
compañerismo cristiano entre las Asociaciones locales y extranjeras.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Salomé Antú Agüero y Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de Asociados: Salomé Antú Agüero, Raúl Estevane Godoy, Eva Dariela Pérez Castañeda, 
Silvia Verónica Gaytán Chávez, Saúl Limón Balderrama, Marina García Ramírez, Gonzala Murillo Silva, 
Guadalupe Martín Hernández González, Julieta Gaytán Chávez, Maricela Rivera Carrizalez, San Juana Ruíz 
Chávez, María Moreno Rodríguez, Modesta Villa Sosa, Ramiro Fragoza Ruíz, Esiquio Silva Martínez, María 
Guadalupe Ibarra Gámez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo General”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Salomé Antú Agüero, Presidente; 
Raúl Estevane Godoy, Vicepresidente; Eva Dariela Pérez Castañeda, Secretaria; Silvia Verónica Gaytán 
Chávez, Tesorera; Saúl Limón Balderrama, Contador; Marina García Ramírez, Vocal; Gonzala Murillo Silva, 
Vocal y Guadalupe Martín Hernández González, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Salomé Antú Agüero. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica.
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Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 28 May.- No. 19.- 8 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado  
de Nayarit  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 24 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Nuevo León  
 17 May.- No. 10.- 3 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado  
de Oaxaca  
 17 May.- No. 10.- 13 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, 
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que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Puebla  
 20 May.- No. 13.- 14 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Querétaro  
 20 May.- No. 13.- 26 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado 
de Quintana Roo  
 31 May.- No. 20.- 14 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San 
Luis Potosí  
 17 May.- No. 10.- 25 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado  
de Sinaloa  
 17 May.- No. 10.- 36 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Sonora  
 18 May.- No. 11.- 2 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tabasco  
 18 May.- No. 11.- 13 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Tlaxcala  
 19 May.- No. 12.- 2 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
 19 May.- No. 12.- 13 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Yucatán  
 20 May.- No. 13.- 38 

Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Zacatecas  
 19 May.- No. 12.- 24 

Declaratoria de Desastre Natural por la 
ocurrencia de lluvias severas los días 11, 12, 13, 14, 
15 y 17 de abril de 2010, en 14 municipios del 
Estado de Nuevo León  
 7 May.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se declara “Día de la 
Tolerancia y el Respeto a las Preferencias”, 
el 17 de mayo de cada año  
 17 May.- No. 10.- 2 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Internacional  
El Shadday, para constituirse en asociación religiosa 
 
 28 May.- No. 19.- 20 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Palabra de Vida 
Pachuca, para constituirse en asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 21 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Amor 
Internacional de Nogales A.R., para constituirse en 
asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 22 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Mundial de Milagros 
Koinonia A.R., para constituirse en asociación 
religiosa  
 28 May.- No. 19.- 23 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios Aliento de Vida 
Internacional A.R., para constituirse en asociación 
religiosa  
 28 May.- No. 19.- 24 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana Esperanza 
para el Mundo, para constituirse en asociación 
religiosa  
 26 May.- No. 17.- 41 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Cristiano un Camino 
al Cielo, para constituirse en asociación religiosa  
 26 May.- No. 17.- 42 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios de Restauración 
Pentescostés en la República Mexicana, para 
constituirse en asociación religiosa  
 26 May.- No. 17.- 42 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Concilio Obra Evangélica 
Luminares en el Mundo, para constituirse en 
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asociación religiosa  
 24 May.- No. 15.- 41 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesias Bautistas Buenas 
Nuevas de Salvación, para constituirse en 
asociación religiosa  
 24 May.- No. 15.- 42 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios Gente que 
Transforma, para constituirse en asociación religiosa 
 
 20 May.- No. 13.- 51 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerios Pentecostés, 
Llamada Final de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para 
constituirse en asociación religiosa  
 20 May.- No. 13.- 52 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio de Restauración, 
Vida Nueva en Tonalá, Jalisco, para constituirse en 
asociación religiosa  
 20 May.- No. 13.- 53 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Iglesia Cristiana 
Interdenominacional Vida Nueva, para constituirse 
en asociación religiosa  
 18 May.- No. 11.- 25 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio El Río 
Internacional, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 May.- No. 11.- 28 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Centro Cristiano 
Torre Fuerte de Culiacán, para constituirse en 
asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 25 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Red Internacional  
de Ministerios Luz a las Naciones en la República 
Mexicana, para constituirse en asociación  
religiosa  
 28 May.- No. 19.- 26 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Misioneros en 
Cristo Jesús, para constituirse en asociación 
religiosa  
 24 May.- No. 15.- 44 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
Pentecostés Monte Hermón, para constituirse en 
asociación religiosa  
 20 May.- No. 13.- 50 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Logosiem, para 

constituirse en asociación religiosa  
 19 May.- No. 12.- 36 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana 
El Palacio del Rey, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 May.- No. 11.- 26 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada Iglesia Evangélica 
Pentecostés Casa de Dios, Puerta del Cielo y 
Fuente de Amor, para constituirse en asociación 
religiosa  
 18 May.- No. 11.- 27 

Extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa entidad interna denominada 
Iglesia del Nazareno en México Seminario, derivado 
de la Iglesia del Nazareno en México A.R., para 
constituirse en asociación religiosa  
 28 May.- No. 19.- 27 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Templo Fiesta Pentecostal 
IPUM, para constituirse en asociación religiosa, 
derivada de Iglesia Pentecostal Unida de México, 
A.R.  
 27 May.- No. 18.- 46 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada La Senda Antigua IPUM, para 
constituirse en asociación religiosa, derivada de 
Iglesia Pentecostal Unida de México, A.R.  
 27 May.- No. 18.- 47 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Iglesia Cristiana Fiesta 
Pentecostal IPUM, para constituirse en asociación 
religiosa, derivada de Iglesia Pentecostal Unida de 
México, A.R.  
 27 May.- No. 18.- 48 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada 1ra. Iglesia Bautista 
Gethsemaní, derivado de la Convención Nacional 
Bautista de México, A.R., para constituirse en 
asociación religiosa  
 24 May.- No. 15.- 43 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Iglesia Pentecostal Unida 
Internacional, para constituirse en asociación 
religiosa  
 19 May.- No. 12.- 37 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada Camino de Santidad IPUM, para 
constituirse en asociación religiosa  
 19 May.- No. 12.- 38 

Indice del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al mes de abril de 2010, 
Tomo DCLXXIX  
 7 May.- No. 4.- 39 

Nota Aclaratoria al Extracto de la solicitud de 
registro de la agrupación religiosa denominada 
Ministerios en Cristo Jesús, para constituirse en 
asociación religiosa, publicado el 24 de mayo  
de 2010  
 28 May.- No. 19.- 28 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdo por el que se dan a conocer las 

formalidades necesarias para que los particulares 
efectúen los trámites de nacionalidad y 
naturalización, así como los formatos denominados 
DNN-1, que corresponde a la solicitud de certificado 
de nacionalidad mexicana; DNN-2, que corresponde 
a la solicitud de declaratoria de nacionalidad 
mexicana por nacimiento; DNN-3, que corresponde 
a la solicitud de carta de naturalización, y DNN-4, 
que corresponde a la solicitud de copias certificadas 
de documentos de nacionalidad mexicana por 
nacimiento o por naturalización, así como sus 
instructivos de llenado  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 1 

Autorización Definitiva número cuatro expedida a 
favor del señor Manuel Alvarez González, para 
ejercer funciones de Cónsul Honorario del Reino de 
España en la ciudad de Durango, con 
circunscripción consular en el Estado de Durango, 
excepto la comarca de La Laguna  
 4 May.- No. 2.- 2 

Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Secretaría General 
Iberoamericana relativo al Establecimiento en 
México de una Oficina de Representación, firmado 
en la Ciudad de México el ocho de julio de dos mil 
nueve  
 27 May.- No. 18.- 49 

Exequátur número dos expedido a favor del 
señor Oscar Ernesto de la Fuente Groskorth, para 
ejercer las funciones de Cónsul Honorario de la 
República de Malta en la Ciudad de México, con 
circunscripción consular en toda la República 
Mexicana  
 4 May.- No. 2.- 2 

Exequátur número uno expedido a favor del 
señor Johannes Alois Rommel, para ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República 
Federal de Alemania en la ciudad de Mérida, con 
circunscripción consular en los estados de 
Campeche, Tabasco y Yucatán  
 4 May.- No. 2.- 2 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
Acuerdo 01/2010 del Secretario de Seguridad 

Pública, por el que se dan a conocer las tarifas por 
concepto de pago de los servicios de protección, 
custodia, vigilancia y seguridad, autorizadas para 
el año 2010, del Organo Administrativo 
Desconcentrado del Servicio de Protección Federal  
 3 May.- No. 1.- 2 

Acuerdo 02/2010 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se delega al Comisionado del 
Servicio de Protección Federal, la facultad de 
establecer las estaciones del Servicio de Protección 
Federal de ese Organo Administrativo 
Desconcentrado  
 3 May.- No. 1.- 5 

Acuerdo 04/2010 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y se designa a los 
servidores públicos que dirigirán y supervisarán los 
órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Seguridad Pública  
 20 May.- No. 13.- 54 

Reglamento de la Ley de la Policía Federal  
 (Tercera Sección) 
 17 May.- No. 10.- 1 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal  
 31 May.- No. 20.- 26 

Acuerdo por el que se abrogan diversas 
disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y se instruye a realizar 
acciones para la abrogación de normas por parte de 
sus unidades administrativas centrales, de sus 
órganos desconcentrados y de las entidades 
paraestatales del sector coordinado por la misma  
 (Cuarta Sección) 
 25 May.- No. 16.- 1 

Acuerdo por el que se da a conocer la 
información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por 
estados y, en su caso, por municipios y la 
correspondiente al Distrito Federal, así como los 
procedimientos de cálculo, por el mes de abril de 
2010 y las participaciones del Fondo de 
Fiscalización del primer trimestre de 2010  
 28 May.- No. 19.- 29 

Circular CONSAR 78-1, Reglas generales a las 
que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y las empresas operadoras de 
la Base de Datos Nacional SAR para el reintegro de 
recursos derivado de un retiro parcial por desempleo 
 
 20 May.- No. 13.- 58 

Circular F-2.2 mediante la cual se dan a conocer 
a las instituciones de fianzas y personas interesadas 
en realizar la ratificación de documentos en los que 
se haga la afectación de garantías y su tiildación, los 
requisitos para ratificación de documentos en los 
que se haga la afectación de inmuebles otorgados 
en garantía y su tildación  
 27 May.- No. 18.- 55 

Circular F-12.1 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones de fianzas, a las 
sociedades de auditoría externa y a los auditores 
externos que dictaminen sus estados financieros, las 
disposiciones de carácter general sobre su registro, 
funciones y forma y términos para la presentación de 
sus informes  
 3 May.- No. 1.- 7 
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Circular F-12.2, Disposiciones de carácter 
general sobre los requisitos para ser auditor externo 
actuarial, las características de su función, así como 
la forma y términos en la que deberán realizar sus 
informes sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas de las instituciones de fianzas  
 3 May.- No. 1.- 22 

Circular F-17.2 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas, agentes y apoderados 
de fianzas y a las personas interesadas que, en los 
términos del Reglamento de Agentes de Seguros y 
de Fianzas, soliciten autorización para realizar las 
actividades de intermediación, el procedimiento para 
su autorización  
 3 May.- No. 1.- 33 

Circular F-17.3 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones, agentes, apoderados y a las 
personas que soliciten autorización para ejercer la 
actividad de agente de fianzas persona física o 
apoderado de agente de fianzas persona moral, la 
información y documentos que deberán 
acompañarse a la solicitud de autorización y 
refrendo de autorización de agentes de fianzas 
persona física o apoderados de agente de fianzas 
persona moral, así como las formalidades que 
deberán observarse en dicho trámite  
 3 May.- No. 1.- 36 

Circular F-17.4 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas, agentes de fianzas 
persona física y apoderados de agentes de fianzas 
persona moral, el procedimiento para el trámite del 
refrendo de las autorizaciones para el ejercicio de su 
actividad  
 3 May.- No. 1.- 45 

Circular F-17.12 mediante la cual se da a 
conocer a las instituciones de fianzas, agentes de 
fianzas persona física, apoderados de agente de 
fianzas persona moral y a las personas interesadas 
que, en los términos del Reglamento de Agentes de 
Seguros y de Fianzas, soliciten autorización para 
realizar las actividades de intermediación, el 
procedimiento para acreditar la capacidad técnica 
para la obtención de autorización y refrendos para el 
ejercicio de la actividad de agente de fianzas 
persona física o apoderado de agente de fianzas 
persona moral  
 20 May.- No. 13.- 56 

Circular F-18.7 mediante la cual se da a conocer 
a las instituciones de fianzas y actuarios interesados 
en obtener la acreditación de conocimientos por 
parte de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, la forma y términos en que deberán 
acreditar sus conocimientos  
 3 May.- No. 1.- 46 

Circular S-1.1 mediante la cual se da a conocer a 
las instituciones de seguros, agentes y apoderados 
de seguros y a las personas interesadas que, en los 
términos del Reglamento de Agentes de Seguros y 
de Fianzas, soliciten autorización para realizar las 
actividades de intermediación de agentes de 
seguros persona física y apoderados de agente de 

seguros persona moral, el procedimiento para su 
autorización  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 1 

Circular S-1.2 mediante la cual se dan a conocer 
a las instituciones, agentes, apoderados y a las 
personas que soliciten autorización para ejercer la 
actividad de agente de seguros persona física o 
apoderado de agente de seguros persona moral, la 
información y documentos que deberán 
acompañarse a la solicitud de autorización y 
refrendo de autorización de agentes de seguros 
persona física o apoderados de agente de seguros 
persona moral, así como las formalidades que 
deberán observarse en dicho trámite  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 9 

Circular S-1.3 mediante la cual se da a conocer a 
las instituciones de seguros, agentes de seguros 
persona física y apoderados de agentes de seguros 
persona moral, el procedimiento para el trámite del 
refrendo de las autorizaciones para el ejercicio de la 
actividad de agente de seguros persona física y 
apoderado de agente de seguros persona moral  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 18 

Circular S-1.8 mediante la cual se da a conocer a 
las instituciones de seguros, agentes de seguros 
persona física, apoderados de agente de seguros 
persona moral y a las personas interesadas que, en 
los términos del Reglamento de Agentes de Seguros 
y de Fianzas, soliciten autorización para realizar las 
actividades de intermediación, el procedimiento para 
acreditar la capacidad técnica para la obtención de 
autorización y refrendos para el ejercicio de la 
actividad de agente de seguros persona física o 
apoderado de agente de seguros persona moral  
 10 May.- No. 5.- 2 

Circular S-19.1, Disposiciones de carácter 
general que establecen los requisitos que deben 
cumplir los auditores externos de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros para obtener su 
registro, las características de su función, así como 
la forma y términos para la presentación de sus 
informes  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 27 

Circular S-19.2, Disposiciones de carácter 
general sobre los requisitos para ser auditor externo 
actuarial, las características de su función, así como 
la forma y términos en que deberán realizar sus 
informes sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 42 

Circular S-21.10 mediante la cual se dan a 
conocer a las instituciones, sociedades mutualistas 
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de seguros y actuarios, la forma y términos en que 
los actuarios deberán acreditar sus conocimientos 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 55 

Circular S-22.18.13 mediante la cual se dan a 
conocer a las personas y entidades relacionadas 
con la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, los valores de la 
tasa de referencia para ser empleada en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos 
de los seguros de pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
 27 May.- No. 18.- 58 

Circular S-3.3 mediante la cual se dan a conocer 
a los intermediarios de reaseguro y personas 
interesadas en ejercer la actividad de apoderado de 
intermediario de reaseguro, los requisitos y el 
procedimiento para su autorización y refrendo  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 20 

Convenio que celebran la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Estado de México y el 
Ayuntamiento del Municipio de San Martín de las 
Pirámides de dicha entidad federativa, relativo a la 
entrega de los recursos obtenidos por el acceso a 
museos, monumentos y zonas arqueológicas 
derivado del artículo 288-G de la Ley Federal de 
Derechos  
 31 May.- No. 20.- 49 

Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a 
las personas morales y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta  
 26 May.- No. 17.- 43 

Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, 
de la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, de la Ley de Transparencia y 
de Fomento a la Competencia en el Crédito 
Garantizado, y de la Ley del Banco de México  
 25 May.- No. 16.- 49 

Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera  
 7 May.- No. 4.- 3 

Extracto de la Resolución mediante la cual se 
cancela la patente de agente aduanal 1132 y 
autorización 3356, otorgadas a favor del C. Vicente 

Martín Urquizu García  
 24 May.- No. 15.- 61 

Oficio Circular mediante el cual se informa la 
sustitución, designación y domicilio, respecto de los 
apoderados de diversas instituciones de fianzas, en 
diferentes regiones competencia de  
las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, facultados para recibir 
requerimientos de pago por responsabilidades 
derivadas de fianzas otorgadas a favor de la 
Federación, para garantizar obligaciones fiscales a 
cargo de terceros, así como de aquellas otras 
fianzas expedidas a favor de la propia Federación, 
del Distrito Federal, de los estados y de los 
municipios  
 6 May.- No. 3.- 25 

Oficio mediante el cual se dan a conocer a los 
almacenes generales de depósito, arrendadoras 
financieras, instituciones de banca múltiple, casas 
de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje 
financiero, inmobiliarias, organismos de integración, 
sociedades de ahorro y préstamo, sociedades de 
inversión, sociedades financieras de objeto limitado, 
uniones de crédito, sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, sociedades controladoras de 
grupos financieros, las cuotas anual y mensual que 
deberán pagar por concepto de los servicios de 
inspección y vigilancia que presta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2010  
 6 May.- No. 3.- 2 

Oficio mediante el cual se modifica integralmente 
la autorización otorgada a Sterling Casa de Cambio, 
S.A. de C.V., para constituirse y operar como casa 
de cambio, a efecto de contemplar entre otros, el 
aumento de su capital mínimo fijo  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 35 

Oficio mediante el cual se modifica la 
autorización otorgada a AIG México Compañía de 
Seguros de Vida, S.A. de C.V., por cambio de su 
denominación a ALICO México Compañía de 
Seguros de Vida, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 37 

Oficio mediante el cual se modifican las bases de 
la autorización para realizar o continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo, otorgada a Caja 
Solidaria San Juan, S.C., con motivo del cambio de 
su denominación social a Cooperativa Lachao, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V.  
 28 May.- No. 19.- 62 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización 
otorgada a International Risk Consultants de México, 
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Agente de Seguros, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 24 

Reglas para fijar los límites máximos de 
retención de las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros en las operaciones de 
seguro y reaseguro  
 24 May.- No. 15.- 57 

Reglas para la Operación y Desarrollo del Ramo 
de Salud  
 24 May.- No. 15.- 45 

Resolución que modifica las disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones  
de crédito  
 17 May.- No. 10.- 48 

Tasas para el cálculo del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril 
de 2010  
 14 May.- No. 9.- 36 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de 

recursos federales y estatales para la operación de 
los Programas Sociales Federales para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias, Opciones Productivas y 3x1 
para Migrantes, todos ellos del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Puebla  
 10 May.- No. 5.- 15 

Acuerdo de Coordinación para la concurrencia de 
recursos federales y estatales para la operación de 
los Programas Sociales Federales para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias, Empleo Temporal, Opciones 
Productivas y 3x1 para Migrantes, todos ellos del 
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que 
suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el 
Estado de Querétaro  
 12 May.- No. 7.- 2 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Veracruz y el Municipio de Tlacotalpan de dicha 
entidad federativa  
 19 May.- No. 12.- 39 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y los 
municipios de Chiapa de Corzo, Comitán de 
Domínguez, Huixtla, Ocozocoautla de Espinosa, 
Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula, 
Tonalá, Villaflores, Cintalapa, Tuxtla Gutiérrez, 
Arriaga, Berriozábal, Ocosingo, Suchiapa, 
Venustiano Carranza, Pichucalco, Teopisca, Las 
Margaritas, Las Rosas, Motozintla y Yajalón de 
dicha entidad federativa   
 6 May.- No. 3.- 28 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Morelos y los 
municipios de Atlatlahucan, Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de Ixtla, Temixco, 
Tepoztlán, Tlaltizapan, Xochitepec, Yautepec y 
Yecapixtla de dicha entidad federativa  
 7 May.- No. 4.- 8 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Oaxaca y los 
municipios de Juchitán de Zaragoza, San Blas 
Atempa, San Sebastián Tutla, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca de Juárez, San Jacinto Amilpas, 
Santa Lucía del Camino, San Antonio de la Cal, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, San Juan 
Bautista Tuxtepec, Tlalixtac de Cabrera y San Pablo 
Etla de dicha entidad federativa  
 10 May.- No. 5.- 5 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Querétaro y los 
municipios de Corregidora, Huimilpan, El Marqués, 
Querétaro y San Juan del Río de dicha entidad 
federativa  
 3 May.- No. 1.- 50 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Quintana Roo y los 
municipios de Cozumel, Benito Juárez, Solidaridad, 
Othón P. Blanco e Isla Mujeres de dicha entidad 
federativa  
 3 May.- No. 1.- 59 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
operación de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Quintana Roo y los 
municipios de Othón P. Blanco, Solidaridad, 
Cozumel, Benito Juárez e Isla Mujeres de dicha 
entidad federativa  
 18 May.- No. 11.- 29 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Tlaxcala y los 
municipios de Apetatitlán de Antonio Carvajal, 
Calpulalpan, Santa Ana Chiautempan, Huamantla, 
La Magdalena Tlaltelulco, Santa Cruz Tlaxcala, San 
Pablo del Monte, Tlaxcala, Totolac y Zacatelco de 
dicha entidad federativa  
 18 May.- No. 11.- 39 
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Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Veracruz y los 
municipios de Alvarado, Banderilla, Boca del Río, 
Coatepec, Coatzacoalcos, Coatzintla, Córdoba, Las 
Choapas, Ixhuatlán del Sureste, Xalapa, Minatitlán, 
Orizaba, Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla, 
Tierra Blanca, Tlapacoyan, Tuxpan, Veracruz, 
Yanga y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río de 
dicha entidad federativa  
 19 May.- No. 12.- 46 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente General, del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social, el Estado de Yucatán y los 
municipios de Mérida, Kanasín, Umán, Tizimín, 
Valladolid, Progreso, Hunucmá, Ticul, Motul e Izamal 
de dicha entidad federativa  
 4 May.- No. 2.- 3 

Acuerdo de Coordinación para la distribución y 
ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertiente Centros Históricos, del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de 
Zacatecas y el municipio del mismo nombre  
 4 May.- No. 2.- 13 

Nota Aclaratoria del Acuerdo por el que los 
integrantes del Comité Técnico del Programa de 
Empleo Temporal, modifican las Reglas de 
Operación del Programa de Empleo Temporal para 
el Ejercicio Fiscal 2010, publicado el 28 de diciembre 
de 2009  
 21 May.- No. 14.- 39 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Acuerdo mediante el cual se identifica a los 
responsables de las presas en operación  
 27 May.- No. 18.- 59 

Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales en las 
cuencas hidrológicas: Sierra Madre Oriental, 
Matehuala, Sierra de Rodríguez, 
Camacho-Gruñidora, Fresnillo-Yescas, Presa San 
Pablo y otras, Presa San José-Los Pilares y otras y 
Sierra Madre, mismas que forman parte de la región 
hidrológica número 37 El Salado  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 31 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado 
de los estudios de disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales en las cuencas hidrológicas Río 
Bejuco 1 y Río Bejuco 2, mismos que forman parte 
de la porción de la región hidrológica denominada 
Río Bejuco  
 26 May.- No. 17.- 45 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la 
superficie de 18,092.99 metros cuadrados, 
conformada por 2,400.12 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre y 15,692.87 metros 
cuadrados de zona de marisma, ubicada en tramo 
del cadenamiento kilómetro 150+180 que cruza la 
marisma Mangle Verde, Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa, con el objeto de que la utilice 
para la construcción de carretera de uso público en 
un tramo comprendido del cadenamiento kilómetro 
150+280-150+580, que cruza la marisma del 
proyecto carretera entronque San Blas, 
Nayarit-Entronque Aeropuerto Mazatlán, Sinaloa  
 27 May.- No. 18.- 67 

Acuerdo por el que se destina al servicio de la 
Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones del 
Gobierno del Estado de Campeche, la superficie de 
2,853.98 metros cuadrados de zona federal marítimo 
terrestre, ubicada en Reserva especial de la Biosfera 
Río Celestum, Isla Arena, Municipio de Calkiní, 
Estado de Campeche, con el objeto de que la utilice 
para malecón  
 27 May.- No. 18.- 61 

Acuerdo por el que se destina al servicio del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, la 
superficie de 17,590.28 metros cuadrados de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en carretera 
Costera Oriente kilómetro 42+000, Playa Chen Río, 
Isla Cozumel, Municipio de Cozumel, Estado de 
Quintana Roo, con el objeto de que la utilice para 
playa pública  
 27 May.- No. 18.- 64 

Acuerdo por el que se establece el Programa de 
Reducción de Emisiones Contaminantes 
a la Atmósfera  
 19 May.- No. 12.- 57 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el 
que se desincorpora del régimen de dominio público 
de la Federación la superficie de 112,003.93 metros 
cuadrados de terrenos ganados al mar y obras, 
localizada en el sitio conocido como Tercera etapa 
del Parque Industrial Alfredo V. Bonfil, Municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, y se autoriza su 
enajenación a título oneroso a favor de Pesca 
Azteca, S.A. de C.V., publicado el 16 de diciembre 
de 2009  
 27 May.- No. 18.- 66 

Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana 
de Emergencia NOM-EM-158-SEMARNAT-2009, 
Que regula sanitariamente la importación de árboles 
de navidad naturales de las especies de los géneros 
Pinus y Abies; y la especie Pseudotsuga menziesii, 
para prevenir el ingreso al país de las siguientes 
plagas asociadas a éstos, Vespula germanica, 
Choristoneura fumiferana, Choristoneura 
occidentalis, Deroceras reticulatum, Diprion similis, 
Orgya pseudotsugata, Paradiplosis tumifex, 
Grovesiella abieticola, Rhabdocline weirii, Nalepella 
ednae, Epitrimerus pseudotsugae y Phomopsis 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

lokoyae, publicada el 6 de noviembre de 2009  
 (Tercera Sección) 
 6 May.- No. 3.- 1 

Decreto por el que se declara como área natural 
protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, 
la región conocida como Marismas Nacionales 
Nayarit, localizada en los municipios de Acaponeta, 
Rosamorada, Santiago Ixcuintla, Tecuala y Tuxpan 
en el Estado de Nayarit  
 12 May.- No. 7.- 13 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Decreto que modifica y amplía la vigencia hasta 
el 30 de junio de 2010, del diverso por el que se 
sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos 
de venta de primera mano y de venta a usuarios 
finales, publicado el 1 de enero de 2010  
 31 May.- No. 20.- 54 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-023-ENER-2008, Eficiencia energética 
en acondicionadores de aire tipo dividido, descarga 
libre y sin conductos de aire. Límites, método de 
prueba y etiquetado  
 13 May.- No. 8.- 43 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía actualiza los valores de los parámetros μd, 
μm, δd y δm, en términos de las disposiciones 4.2 y 
11.3 de la Directiva sobre la determinación de los 
precios máximos de gas natural objeto de venta de 
primera mano, DIR-GAS-001-2009  
 20 May.- No. 13.- 61 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía deja sin efectos los instrumentos 
regulatorios en materia de aportaciones de la extinta 
Luz y Fuerza del Centro  
 31 May.- No. 20.- 55 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía establece la metodología para la 
determinación del precio del metano objeto de venta 
de primera mano  
 27 May.- No. 18.- 70 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de 
Energía modifica los términos y condiciones 
generales para las ventas de primera mano de gas 
natural en lo referente al esquema de penalizaciones 
 
 27 May.- No. 18.- 72 

Resolución por la que se establece la 
metodología del precio máximo del gas licuado de 
petróleo objeto de venta de primera mano aplicable 
en mayo de 2010, conforme al Decreto del Ejecutivo 
Federal publicado el 30 de abril de 2010  
 20 May.- No. 13.- 62 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Aclaración a la Norma Mexicana 
NMX-EC-067-IMNC-2007, publicada el 14 de enero 
de 2008  

 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 73 

Aclaración a la Norma Mexicana 
NMX-F-590-SCFI-2009, publicada el 7 de 
diciembre de 2009  
 20 May.- No. 13.- 66 

Acuerdo por el cual se determina la competencia 
específica por materia o distribución geográfica que 
corresponde a las unidades administrativas adscritas 
a la Subsecretaría de Comercio Exterior  
 3 May.- No. 1.- 68 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para 
el gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de junio de 2010  
 31 May.- No. 20.- 58 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Jorge Rábago Ordóñez, corredor público 
número 21 en la plaza del Distrito Federal  
 18 May.- No. 11.- 55 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana María Cristina Juárez Uribe, como 
corredor público número 24 en la plaza del Distrito 
Federal  
 28 May.- No. 19.- 63 

Acuerdo por el que se otorga habilitación a la 
ciudadana Mónica Martínez Brambila, corredor 
público número 28 en la plaza del Estado de Jalisco  
 18 May.- No. 11.- 56 

Acuerdo por el que se otorga habilitación al 
ciudadano Román Victoriano García Bravo, como 
corredor público número 15 en la plaza del Estado 
de Veracruz  
 28 May.- No. 19.- 63 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se 
establece el Programa de fronterización de 
vehículos automotores usados en circulación en la 
zona conurbada Ciudad Juárez en el Estado de 
Chihuahua  
 10 May.- No. 5.- 31 

Aviso de consulta pública de los 
proyectos de normas mexicanas 
PROY-NMX-AA-074-SCFI-2010, PROY-NMX-AA-155-SCFI-2010 y 
PROY-NMX-AA-156-SCFI-2010  
 28 May.- No. 19.- 64 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-L-151-SCFI-2010 y 
PROY-NMX-L-173-SCFI-2010  
 18 May.- No. 11.- 57 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-CH-166-IMNC-2010 y 
PROY-NMX-EC-17043-IMNC-2010  
 11 May.- No. 6.- 7 

Aviso de consulta pública de los proyectos de 
normas mexicanas PROY-NMX-CH-2854-IMNC-2010, 
PROY-NMX-DT-13567-1-IMNC-2010, 
PROY-NMX-DT-13567-2-IMNC-2010, 
PROY-NMX-CH-6145-9-IMNC-2010,  
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PROY-NMX-CH-5168-IMNC-2010 
y PROY-NMX-CH-9513-IMNC-2010  
 11 May.- No. 6.- 8 

Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma 
Mexicana PROY-NMX-FF-116-SCFI-2010  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 72 

Aviso por el que se da a conocer el proyecto de 
autorización para la constitución de la Cámara de 
Comercio, Servicios y Turismo de Chilpancingo, 
Guerrero, y se convoca a los interesados a 
presentar comentarios al respecto  
 18 May.- No. 11.- 58 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Baja California Sur  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 1 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Campeche  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 45 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Chiapas  
 19 May.- No. 12.- 67 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Jalisco  
 (Segunda Sección) 
 26 May.- No. 17.- 1 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Michoacán de Ocampo  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 59 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Nuevo León  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 8 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de San Luis Potosí  
 19 May.- No. 12.- 74 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Sinaloa  

 (Segunda Sección) 
 6 May.- No. 3.- 3 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Sonora  
 (Segunda Sección) 
 26 May.- No. 17.- 7 

Convenio de Coordinación para el desarrollo de 
la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y 
el Estado de Tlaxcala  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 38 

Decisión final del panel sobre la Revisión ante un 
panel binacional conforme al artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte en 
materia de chapas y flejes de acero inoxidable en 
bobinas de México, con número de expediente 
USA-MEX-2007-1904-01 
 (Segunda Sección) 
 6 May.- No. 3.- 10 

Declaratoria de cancelación de la Norma 
Mexicana NMX-V-032-S-1980  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 71 

Declaratoria de cancelación de la Norma 
Mexicana NMX-Z-055-1997  
 11 May.- No. 6.- 6 

Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana 
NMX-CC-025-IMNC-2010  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 68 

Declaratoria de vigencia de las 
normas mexicanas NMX-A-029-INNTEX-2010, 
NMX-A-138-INNTEX-2010, NMX-A-190/1-INNTEX-2010 y 
NMX-A-293-INNTEX-2010  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 69 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-DT-128-21-IMNC-2010, 
NMX-DT-128-22-IMNC-2010 y NMX-CH-16269-8-IMNC-2010  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 67 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-E-060-CNCP-2010, 
NMX-E-183-CNCP-2010 y NMX-E-256-CNCP-2010  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 70 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-I-7816-1-NYCE-2010, 
NMX-I-15288-NYCE-2010, NMX-I-60738-1-NYCE-2010, 
NMX-I-60050-806-NYCE-2010, 
NMX-I-14763-1-NYCE-2010, NMX-I-220-NYCE-2010, 
NMX-I-221-NYCE-2010, NMX-I-053-NYCE-2010, 
NMX-I-067-NYCE-2010, NMX-I-159-NYCE-2010, 
NMX-I-162-NYCE-2010, NMX-I-165-NYCE-2010, 
NMX-I-166-NYCE-2010, NMX-I-168-NYCE-2010 y 
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NMX-I-174-NYCE-2010  
 27 May.- No. 18.- 78 

Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas 
NMX-J-109-ANCE-2010, NMX-J-156-ANCE-2010, 
NMX-J-203/4-ANCE-2010, NMX-J-510-ANCE-2010, 
NMX-J-521/2-32-ANCE-2010, NMX-J-521/2-52-ANCE-2010, 
NMX-J-564/100-ANCE-2010, NMX-J-600-ANCE-2010, 
NMX-J-628-ANCE-2010, NMX-J-630-ANCE-2010 y 
NMX-J-633-ANCE-2010  
 11 May.- No. 6.- 2 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-SAA-14062-IMNC-2010 y 
NMX-SAA-14063-IMNC-2007  
 18 May.- No. 11.- 56 

Declaratoria de vigencia de las normas 
mexicanas NMX-T-086-SCFI-2010 y 
NMX-T-161-SCFI-2010  
 20 May.- No. 13.- 65 

Decreto por el que se establecen los aranceles 
temporales para la importación definitiva de 
vehículos usados por personas físicas residentes en 
la franja fronteriza norte, en los estados 
de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora o en los municipios de 
Cananea y Caborca en el Estado de Sonora  
 (Segunda Sección) 
 6 May.- No. 3.- 1 

Insubsistencia de declaratoria de libertad de 
terreno número I-10/2010  
 10 May.- No. 5.- 32 

Listado de documentos en revisión, 
dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 
30 de abril de 2010  
 14 May.- No. 9.- 39 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-SCFI-2010, 
Prácticas comerciales-Requisitos informativos para 
la prestación del servicio de tiempo compartido  
 17 May.- No. 10.- 51 

Norma Oficial Mexicana NOM-122-SCFI-2010, 
Prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización y/o consignación de vehículos 
usados  
 3 May.- No. 1.- 69 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 05/2010  
 24 May.- No. 15.- 62 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 06/2010  
 24 May.- No. 15.- 63 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 07/2010  
 24 May.- No. 15.- 67 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 08/2010  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 102 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 09/2010  
 28 May.- No. 19.- 65 

Relación de declaratorias de libertad de terreno 
número 10/2010  
 28 May.- No. 19.- 68 

Resolución por la que se declara el inicio del 
examen de vigencia y de la revisión de oficio de las 
cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de tubería de acero al carbono con 
costura longitudinal recta originarias de los Estados 
Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7305.11.01 y 7305.12.01 de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación  
 18 May.- No. 11.- 50 

Resolución preliminar de la investigación 
antidumping sobre las importaciones de tubería de 
acero sin costura, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las 
fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 
7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 54 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
lineamientos de operación para el acceso de los 
fabricantes nacionales de fertilizantes y 
distribuidores de aplicación directa de amoníaco al 
esquema de PEMEX  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 1 

Acuerdo por el que se declara como zona libre 
del nematodo dorado de la papa (Globodera 
rostochiensis) y nematodo agallador (Meloidogyne 
chitwoodi) a los municipios de Ahome,  
El Fuerte, Choix, Guasave y Sinaloa de Leyva del 
Estado de Sinaloa  
 28 May.- No. 19.- 71 

Acuerdo por el que se establece la contraseña de 
calidad zoosanitaria para los usuarios confiables en 
la importación  
 28 May.- No. 19.- 74 

Aviso de Cancelación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-037-FITO-1995, Por la que se 
establecen las especificaciones del proceso de 
producción y procesamiento de productos agrícolas 
orgánicos, publicada el 23 de abril de 1997  
 11 May.- No. 6.- 35 

Aviso por el que se da a conocer información 
relativa a solicitudes de títulos de obtentor de 
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variedades vegetales, correspondiente al mes de 
marzo de 2010  
 24 May.- No. 15.- 69 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Aguascalientes  
 21 May.- No. 14.- 40 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la  
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de  
Baja California  
 6 May.- No. 3.- 38 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Baja  
California Sur  
 6 May.- No. 3.- 52 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Coahuila 
de Zaragoza  
 18 May.- No. 11.- 60 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Colima  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 1 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Guerrero  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 14 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Hidalgo  
 21 May.- No. 14.- 53 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Michoacán 
de Ocampo  
 (Segunda Sección) 
 26 May.- No. 17.- 14 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Morelos  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 1 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Nayarit  
 10 May.- No. 5.- 33 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Nuevo León  
 18 May.- No. 11.- 73 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Oaxaca  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 1 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Puebla  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 15 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Querétaro  
 10 May.- No. 5.- 46 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Quintana Roo  
 4 May.- No. 2.- 20 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de San Luis Potosí  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 14 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Sinaloa  
 11 May.- No. 6.- 10 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Sonora  
 11 May.- No. 6.- 23 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tabasco  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 10 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tamaulipas  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 1 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Tlaxcala  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 26 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave  
 25 May.- No. 16.- 57 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Yucatán  
 (Segunda Sección) 
 26 May.- No. 17.- 31 

Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Estado de Zacatecas  
 4 May.- No. 2.- 32 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la lluvia 
torrencial que afectó a los municipios de Aguililla, 
Angamacutiro, Angangueo, Apatzingán, Aquila, 
Arteaga, Briseñas, Buenavista, Coahuayana, 
Coalcomán de Vázquez Pallares, Coeneo, 
Chavinda, Chinicuila, Ecuandureo, Hidalgo, 
Huaniqueo, Huetamo, Ixtlán, Jacona, Jiquilpan, José 
Sixto Verduzco, Juárez, Jungapeo, Los Reyes, 
Maravatío, Morelia, Múgica, Ocampo, Pajacuarán, 
Panindícuaro, Parácuaro, Pátzcuaro, Penjamillo, 
Puruándiro, Queréndaro, San Lucas, Susupuato, 
Tangamandapio, Tangancícuaro, Tanhuato, 
Tepalcatepec, Tingüindín, Tiquicheo de Nicolás 
Romero, Tocumbo, Tuxpan, Tuzantla, Tzintzuntzan, 
Venustiano Carranza, Villamar, Vista Hermosa, 
Yurécuaro, Zamora, Zinapécuaro y Zitácuaro del 
Estado de Michoacán  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 27 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Aquila, Coahuayana, Chinicuila y José 
Sixto Verduzco del Estado de Michoacán  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 29 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 

Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó 
diversos municipios del Estado de Oaxaca  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 30 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la helada 
atípica que afectó a los municipios de Acateno, 
Ahuacatlán, Amixtlán, Atlequizayan, Camocuautla, 
Caxhuacan, Cuetzalan del Progreso, Hermenegildo 
Galeana, Huehuetla, Hueyapan, Hueytlalpan, 
Huitzilan de Serdán, Jalpan, Jonotla, Jopala, Juan 
Galindo, Olintla, San Felipe Tepatlán, Tepango de 
Rodríguez, Tlacuilotepec, Tlaola, Tlaxco, 
Tuzamapan de Galeana, Xicotepec, Yaonáhuac, 
Zihuateutla, Zongozotla y Zoquiapan del Estado de 
Puebla  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 33 

Declaratoria de Contingencia Climatológica para 
efectos de las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Contingencias Climatológicas (PACC), en 
virtud de los daños a consecuencia de la sequía 
atípica, impredecible y no recurrente que afectó a los 
municipios de Cadereyta de Montes, El Marqués y 
Querétaro de dicha entidad federativa  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 35 

Modificación al Anexo I de los Lineamientos 
Específicos de operación al ordenamiento del 
mercado para instrumentar el esquema de 
comercialización del frijol para el ciclo agrícola 
primavera-verano 2009  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 27 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES  
Y TRANSPORTES 

Acuerdo de internacionalización del aeródromo 
denominado “General Ignacio López Rayón”, 
ubicado en el Municipio de Uruapan, en el Estado de 
Michoacán de Ocampo  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 35 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Sinaloa, que tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales para la construcción y 
modernización de caminos rurales y alimentadores 
en la entidad  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 28 

Convenio de Coordinación y concertación de 
acciones que tiene por objeto establecer las bases 
bajo las cuales se instrumentará la reubicación del 
Aeropuerto Internacional de Tampico Francisco 
Javier Mina, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el Estado de 
Tamaulipas, los municipios de Altamira, Ciudad 
Madero y Tampico y Aeropuerto de Tampico, S.A. 
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de C.V.  
 3 May.- No. 1.- 75 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-SCT2/2010, 
Disposiciones especiales y generales 
para el transporte de las substancias, materiales y 
residuos peligrosos de la clase 3 líquidos 
inflamables  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 1 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCT2/2010, 
Especificaciones y características relativas al diseño, 
construcción, inspección y pruebas de cisternas 
portátiles de gases licuados no refrigerados  
 26 May.- No. 17.- 51 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-024-SCT2/2010, Especificaciones para 
la construcción y reconstrucción, así como los 
métodos de ensayo (prueba) de los envases y/o 
embalajes de las substancias, materiales y residuos 
peligrosos  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 36 

Título de Concesión otorgado en favor de la 
empresa Desarrolladora La Ribera, S. de R.L. de 
C.V., para usar y aprovechar bienes de dominio 
público de la Federación consistentes en una zona 
marítima para la construcción y operación de una 
marina turística y de un desarrollo náutico en el 
Desarrollo Cabo Riviera, localizados en el poblado 
de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 34 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

Acuerdo por el que se determina la 
circunscripción territorial de los supervisores 
regionales de la Secretaría de la Función Pública  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 13 

Acuerdo por el que se retira del servicio de la 
Secretaría de Marina y se desincorpora del régimen 
de dominio público de la Federación, una fracción de 
terreno con superficie de 7,133.60 metros cuadrados 
que forma parte de un inmueble de mayor extensión 
conocido como FIDELAC o Belisario Domínguez, 
ubicado en la avenida Belisario Domínguez sin 
número, colonia Centro, en la Ciudad de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Michoacán, y se autoriza su 
donación a favor del Instituto de Vivienda del Estado 
de Michoacán, a efecto de que la permute por otro 
inmueble y construir en este último el Campus de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
en Ciudad Lázaro Cárdenas, en esa entidad 
federativa  
 28 May.- No. 19.- 79 

Circular mediante la cual se comunica a las 
instituciones públicas que se encuentra disponible 
para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos, un área de 812.18 metros cuadrados 
perteneciente a un inmueble de mayor extensión con 

superficie de 867.36 metros cuadrados, ubicado en 
calle Mesones número 71 (antes 85), colonia Centro, 
Municipio de San Miguel de Allende, Estado de 
Guanajuato  
 6 May.- No. 3.- 65 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Ochoa Artezán 
Corporación Industrial, S.A. de C.V.  
 28 May.- No. 19.- 81 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Compañía de 
Servicios y Suministros, S.A. de C.V.  
 28 May.- No. 19.- 82 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Mangueras 
Flexibles Metálicas, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Atos Tecnología, 
S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 4 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Suministros y 
Tecnología del Golfo, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 5 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa Multiservicios 
Globales del Norte, S.A. de C.V.  
 26 May.- No. 17.- 91 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa Continental Serv, 
S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 62 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa TR del Golfo, 
S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 63 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa True Services, 
S.A. de C.V.  
 7 May.- No. 4.- 18 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de recibir proposiciones o 
adjudicar contratos con la empresa Suministros y 
Servicios del Sur, S.A. de C.V.  
 7 May.- No. 4.- 19 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Almacenadora 
Papelera del Golfo, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 66 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Spitzen de 
México, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 69 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Gel Kleen, 
S.A. de C.V.  
 31 May.- No. 20.- 86 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la sociedad Distribuidora 
CEPPI, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 1 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Papelera Tiger, 
S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 3 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que la 
Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
dictó sentencia dentro del expediente de juicio de 
nulidad 1244/08-17-12-8, en la cual se determinó 
declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/1820/2007, 
relativo al procedimiento de sanción en contra de 3M 
México, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia definitiva dictada dentro del juicio de 
nulidad número 3616/09-05-03-7, promovido por la 
C. Ana María González Rentería, emitida por la 
Tercera Sala Regional del Norte Centro del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el Distrito Federal, en el expediente de 
radicación 128/2010, derivada del juicio de amparo 
promovido por la empresa Droguería y Farmacia 
El Globo, S.A. de C.V., ante el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, en el juicio 1085/2009  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 1 
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Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión definitiva que le fue 
concedida a la empresa Lógica Aplicaciones, 
Soporte y Servicio, S.A. de C.V., dentro del juicio de 
nulidad número 17913/08-17-01-2, emitida por la 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 2 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Constructora 
Robhe, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física María 
Teresa Trujillo Verdejo  
 17 May.- No. 10.- 60 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Internacional de 
Cadenas, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 61 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona física Carlos 
Eusebio Muñoz Ordaz  
 17 May.- No. 10.- 64 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la persona moral Turismo y 
Deportes México, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 66 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Acabados e 
Instalaciones Moroco, S.A. de C.V.  
 12 May.- No. 7.- 55 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 

República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Copilaser del 
Norte, S.A. de C.V.  
 11 May.- No. 6.- 36 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
mediante sentencia de fecha 3 de febrero de 2010, 
la Tercera Sala Regional Hidalgo México del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
determinó declarar la nulidad de la resolución de 
fecha 13 de marzo de 2007, razón por la cual queda 
sin efectos la Circular 001/2007  
 11 May.- No. 6.- 37 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Arquitectura 
Ambiental y Ecológica, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 14 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia de 4 de marzo de 2010, dictada por la 
Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
20005/09-17-02-6, promovido por la empresa 
Humana de Equipo y Materiales, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 15 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión definitiva otorgada a la empresa 
Fabrimaki, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo 
número 273/2010-II, emitida por el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 16 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Limpieza Técnica 
de Inmuebles, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 17 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa 
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Grúas Lo Mar, S.A. de C.V.  
 7 May.- No. 4.- 20 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Actitud Positiva 
en Toner, S. de R. L. de MI.  
 7 May.- No. 4.- 21 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Jevi Muebles y 
Arte en Madera y Decoraciones, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 67 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Espárragos 
Inoxidables de México, S.A. de C.V.  
 6 May.- No. 3.- 68 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa 
Fabrimaki, S.A. de C.V., dentro del juicio de amparo 
número 273/2010-II, emitida por el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal  
 (Segunda Sección) 
 4 May.- No. 2.- 74 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
sentencia de fecha 22 de marzo de 2010, dictada 
por la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 
14614/09-17-12-3, promovido por la empresa 
Buffington´s de México, S.A. de C.V.  
 3 May.- No. 1.- 83 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
medida cautelar de suspensión provisional que le 
fue concedida a la empresa Transformadora de 
Soluciones, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad 
número 5946/09-06-01-4, emitida por la Primera 
Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa  
 3 May.- No. 1.- 83 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Actitud Positiva 
en Toner, S. de R.L. de MI  
 3 May.- No. 1.- 84 

Circular por la que se comunica a las 
dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, la 
suspensión provisional otorgada a la empresa 
Soluciones Integrales Automatizadas, S.A. de C.V., 
dentro del juicio de amparo número 592/2010, 
emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal  
 3 May.- No. 1.- 85 

Circular por la que se comunica a las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, a 
las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del  
Ejecutivo Federal, Procuraduría General de la 
República, organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria y fideicomisos en 
los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o 
una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Construcción y 
Recubrimientos de Tampico, S.A. de C.V.  
 17 May.- No. 10.- 65 

Procedimiento Técnico PT-CUS para la 
elaboración de trabajos valuatorios que permitan 
dictaminar el valor de construcciones urbanas para 
aseguramiento contra daños  
 26 May.- No. 17.- 68 

Procedimiento Técnico PT-MEM para la 
elaboración de trabajos valuatorios que permitan 
dictaminar el valor de mobiliario y equipo de oficina, 
equipo de cómputo y bienes muebles menores  
 31 May.- No. 20.- 64 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Aclaración al Acuerdo número 507 por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa 
Nacional de Lectura (PNL), publicado el 28 de 
diciembre de 2009  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 1 

SECRETARIA DE SALUD 

Acuerdo por el que se determinan las sustancias 
prohibidas y restringidas en la elaboración de 
productos de perfumería y belleza  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 17 

Acuerdo por el que se determinan los 
lineamientos a los que estará sujeta la venta y 
dispensación de antibióticos  
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 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 6 

Acuerdo que establece los lineamientos para la 
adquisición de medicamentos asociados al Catálogo 
Universal de Servicios de Salud por las entidades 
federativas con recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud  
 25 May.- No. 16.- 70 

Acuerdo que modifica los criterios metodológicos 
para la identificación de las entidades federativas 
con mayor marginación social para efectos de la 
asignación de la previsión presupuestal  
 25 May.- No. 16.- 86 

Aviso mediante el cual se da a conocer a los 
usuarios, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, órganos judiciales, 
gobiernos estatales y al público en general, el 
cambio de domicilio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud  
 14 May.- No. 9.- 97 

Aviso que establece los niveles de las cuotas 
familiares del Sistema de Protección Social en Salud 
para 2010  
 25 May.- No. 16.- 87 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos para realizar las estrategias específicas 
del componente de salud del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa  
 (Segunda Sección) 
 26 May.- No. 17.- 43 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos para el apoyo económico por 
incremento en la demanda de servicios del Seguro 
Médico para una Nueva Generación, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa  
 10 May.- No. 5.- 89 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 20.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 20.- 25 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales que permitan a 
la entidad la adecuada instrumentación de los 
Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA y Diabetes 
Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en 
Población de 20 Años y Más; Vacunación para 
Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda 
Activa), en Areas y Grupos de Riesgo, 

Quimioprofilaxis a los Contactos de Enfermos de 
Tuberculosis  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 2 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y 
Estado de Chiapas, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestarios federales que permitan a 
la entidad la adecuada instrumentación de los 
Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA y Diabetes 
Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en 
Población de 20 Años y Más; Vacunación para 
Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda 
Activa), en Areas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los Contactos de Enfermos de 
Tuberculosis  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 19 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 34 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de México  
 (Segunda Sección) 
 28 May.- No. 19.- 59 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 8 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 16 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Campeche, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
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Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 22 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chiapas, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 30 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 4 May.- No. 2.- 44 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Chihuahua, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 14 May.- No. 9.- 62 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales que 
permitan a la entidad fortalecer el Programa del 
Seguro Médico para una Nueva Generación  
 4 May.- No. 2.- 50 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales que 
permitan a la entidad fortalecer el Programa del 
Seguro Médico para una Nueva Generación  
 14 May.- No. 9.- 69 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 14 May.- No. 9.- 76 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Durango, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 4 May.- No. 2.- 64 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Durango, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 

Nueva Generación  
 14 May.- No. 9.- 83 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 6 May.- No. 3.- 70 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 40 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guerrero, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 6 May.- No. 3.- 78 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guerrero, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 17 May.- No. 10.- 67 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Hidalgo, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 6 May.- No. 3.- 85 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Hidalgo, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 48 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Jalisco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 6 May.- No. 3.- 92 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Jalisco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
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Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 55 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de México, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 6 May.- No. 3.- 99 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de México, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 14 May.- No. 9.- 90 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales que 
permitan a la entidad fortalecer el Programa del 
Seguro Médico para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 46 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de  
Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo, que 
tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
que permitan a la entidad fortalecer el Programa del 
Seguro Médico para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 17 May.- No. 10.- 62 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Morelos, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 53 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Morelos, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 1 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nayarit, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 60 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nayarit, que tiene por objeto transferir 

recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 8 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 67 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Nuevo León, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 19 May.- No. 12.- 82 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Oaxaca, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 7 May.- No. 4.- 74 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Oaxaca, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 19 May.- No. 12.- 89 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 10 May.- No. 5.- 58 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 19 May.- No. 12.- 96 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 10 May.- No. 5.- 73 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Querétaro, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
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fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 21 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 10 May.- No. 5.- 65 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 14 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 10 May.- No. 5.- 81 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 28 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sinaloa, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 35 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 11 May.- No. 6.- 38 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 43 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 11 May.- No. 6.- 45 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 69 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 76 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 11 May.- No. 6.- 53 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 83 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 12 May.- No. 7.- 56 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene 
por objeto transferir recursos presupuestales que 
permitan a la entidad fortalecer el Programa del 
Seguro Médico para una Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 90 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 12 May.- No. 7.- 63 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Yucatán, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 99 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Zacatecas, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 12 May.- No. 7.- 71 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Zacatecas, que tiene por objeto transferir 
recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una 
Nueva Generación  
 (Segunda Sección) 
 21 May.- No. 14.- 106 

Convenio Específico en materia de transferencia 
de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el 
Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto 
transferir recursos presupuestales que permitan a la 
entidad fortalecer el Programa del Seguro Médico 
para una Nueva Generación  
 4 May.- No. 2.- 57 

Convenio Modificatorio al Convenio Específico 
en materia de transferencia de recursos, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja 
California Sur  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 8 

Convenio Modificatorio al Convenio Específico 
en materia de transferencia de recursos, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Nayarit  
 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 13 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-SSA2-1999, Para la prevención, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, 
detección, diagnóstico, tratamiento y control de la 
hipertensión arterial sistémica  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 20.- 49 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-001-SSA3-2010, Asistencia social. 
Prestación de servicios de asistencia social para 
niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y 
vulnerabilidad  

 (Segunda Sección) 
 27 May.- No. 18.- 18 

Respuesta a los comentarios recibidos 
respecto del Proyecto de Modificación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, Para la 
práctica de hemodiálisis, para quedar como 
PROY-NOM-003-SSA3-2007, Para la práctica de la 
hemodiálisis, publicado el 10 de octubre de 2008  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 50 

SECRETARIA DEL TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL 

Lineamientos para la operación del Programa  
de Atención a Situaciones de Contingencia  
Laboral  
 20 May.- No. 13.- 67 

Lineamientos para la operación del Programa de 
Apoyo a ex trabajadores del extinto organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro  
 17 May.- No. 10.- 74 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Acuerdo por el que se abrogan y eliminan 
diversas disposiciones aplicables en la Secretaría de 
la Reforma Agraria  
 20 May.- No. 13.- 81 

Acuerdo por el que se modifican los artículos 1, 
fracción III; 9, inciso 2; 10; 13; 15, fracción V; 16, 
fracción VII; 17, fracciones I y II; 22 fracciones III, IV 
y V; y el Anexo 1, de las Reglas de Operación del 
Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de 
Tierras, publicadas el 31 de diciembre de 2009  
 20 May.- No. 13.- 78 

Aviso de deslinde de un predio de presunta 
propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 120-00-00 hectáreas, Municipio de 
Yahualica, Hgo.  
 17 May.- No. 10.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Monte Azul, con 
una superficie aproximada de 65-00-00 hectáreas, 
Municipio de Tapachula, Chis.  
 21 May.- No. 14.- 69 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Arroyo de los 
Arboles, con una superficie aproximada de 70-00-00 
hectáreas, Municipio de San Francisco 
de Borja, Chih.  
 20 May.- No. 13.- 83 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote 116-A, con una 
superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, 
Municipio de Minatitlán, Ver.  
 20 May.- No. 13.- 83 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Lote 118-F, con una 
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superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, 
Municipio de Minatitlán, Ver.  
 20 May.- No. 13.- 84 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-01-97.86 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-54.12 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 86 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-05-94.01 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 87 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 87 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-99.93 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 88 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-02-69.81 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-09-35.58 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-12-24.39 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 20 May.- No. 13.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-05-78 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 19 May.- No. 12.- 103 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 

con una superficie aproximada de 00-03-60 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 19 May.- No. 12.- 103 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Varas, con una 
superficie aproximada de 00-02-35.47 hectáreas, 
Municipio de Saucillo, Chih.  
 19 May.- No. 12.- 104 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Torreón Fracción 
II, con una superficie aproximada de 1,000-00-00 
hectáreas, Municipio de Cucurpe, Son.  
 19 May.- No. 12.- 105 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Escorpión, con 
una superficie aproximada de 1,955-73-40 
hectáreas, Municipio de Cucurpe, Son.  
 19 May.- No. 12.- 106 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Soldado, con una 
superficie aproximada de 877-00-00 hectáreas, 
Municipio de Cucurpe, Son.  
 19 May.- No. 12.- 106 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Cubujum I, con 
una superficie aproximada de 188-65-30.93 
hectáreas, Municipio de Cucurpe, Son.  
 19 May.- No. 12.- 107 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Frijolar, con una 
superficie aproximada de 583-00-00 hectáreas, 
Municipio de Ocampo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-05-31.15 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 15 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-03-28.5 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 16 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-03-55.93 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 17 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-03-52 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 18 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-09-18.88 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Varas, con una 
superficie aproximada de 00-04-08.70 hectáreas, 
Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Varas, con una 
superficie aproximada de 00-07-12 hectáreas, 
Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-04-08 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Localidad las Varas, 
con una superficie aproximada de 00-09-35.70 
hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Las Marías, con 
una superficie aproximada de 500-00-00 hectáreas, 
Municipio de Sierra Mojada, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 85 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Dos Hermanos, con 
una superficie aproximada de 4-50-00 hectáreas, 
Municipio de Zaragoza, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 86 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Sauz, con una 
superficie aproximada de 76-88-16.88 hectáreas, 
Municipio de Castaños, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 87 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Mota de Carlos, 
con una superficie aproximada de 10-72-79.38 
hectáreas, Municipio de Nava, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 88 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado El Cajón del Mudo 
Fracción Las Palmas, con una superficie aproximada 
de 73-60-00 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, 
Son.  
 17 May.- No. 10.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Nueva Italia, con 
una superficie aproximada de 10000-00-00 
hectáreas, Municipio de Francisco I. Madero, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 89 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado La Difunta Lote 03, 
con una superficie aproximada de 5-00-00 
hectáreas, Municipio de General Cepeda, Coah.  
 17 May.- No. 10.- 90 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado 3 Ases, con una 
superficie aproximada de 01-60-00 hectáreas, 
Municipio de Elota, Sin.  
 17 May.- No. 10.- 91 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-50-00.15 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 67 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 67 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-07-61.66 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 68 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-20-56.66 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 69 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-10-15.71 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-46-31.45 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
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de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 70 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-09-34.81 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 71 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-10-55.82 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-14-00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de 
las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 18 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-46.20 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 19 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-06-46.80 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 20 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-48-49.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 21 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 

00-25-17.56 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 22 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 22 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-06-41.66 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 23 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-15-10.18 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 24 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-32-27.37 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 25 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-20-98.40 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 25 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-05-84.23 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 26 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-02-93.75 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 27 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 27 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec 
los Alcanfores, con una superficie aproximada de 
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00-13-34.40 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 7 May.- No. 4.- 28 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-01-63.62 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-69.31 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-48.74 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-09-36.64 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-04-08.70 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-05-56.48 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-20-94.14 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 

00-00-96.19 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 78 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-74-96.00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 4 May.- No. 2.- 79 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-02-19.46 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-43.56 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 29 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-18-50.28 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 30 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-22-11.87 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 31 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de 
las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 32 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-02-84.75 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 33 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-10-36.46 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 33 
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Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-05-85.33 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 34 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-07-38.65 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 35 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-15-64.91 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 36 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-03-93.81 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-41-37.06 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis. 
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 37 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de 
00-03-65.80 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta 
propiedad nacional denominado Huitepec los 
Alcanfores, con una superficie aproximada de  
00-11-87.85 hectáreas, Municipio de San Cristóbal 
de las Casas, Chis.  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 39 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cañón de la Sierra del Pinito, expediente 
número 136735, Municipio de Imuris, Son.  
 14 May.- No. 9.- 106 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Cobos o Lobos, expediente número 738947, 

Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P.  
 21 May.- No. 14.- 66 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Arroyo, expediente número 738899, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 86 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Búfalo, expediente número 738895, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 38 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Cuatrero II, expediente número 739030, 
Municipio de Mexicali, B.C.  
 12 May.- No. 7.- 79 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Diamante, expediente número 738902, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 37 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Guadalupano, expediente número 738861, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 45 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Guayacán, expediente número 738901, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 89 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio El Jabalí, expediente número 738859, 
Municipio de Hopelchén, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 44 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Fracción de Cobos o Lobos llamada La 
Estaca, expediente número 738948, Municipio de 
Cerro de San Pedro, S.L.P.  
 14 May.- No. 9.- 102 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Bendición, expediente número 738896, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 39 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio La Loma del Venado, expediente número 
738943, Municipio de La Concordia, Chis.  
 14 May.- No. 9.- 98 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Las Margaritas, expediente número 738888, 
Municipio de Calakmul, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 80 
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Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Lobos y Cobos, expediente número 738949, 
Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P.  
 14 May.- No. 9.- 104 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Laureles, expediente número 738900, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 88 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Los Matorrales, expediente número 738868, 
Municipio de Progreso, Yuc.  
 17 May.- No. 10.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nohlan Pol. II, expediente número 738915, 
Municipio de Campeche, Camp.  
 21 May.- No. 14.- 67 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Nohlan Pol I, expediente número 738915, 
Municipio de Campeche, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Portezuelo, expediente número 738946, 
Municipio de Cerro de San Pedro, S.L.P.  
 14 May.- No. 9.- 101 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Rincón de los Cañones, expediente número 
738621, Municipio de Viesca, Coah.  
 14 May.- No. 9.- 99 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Andrés, expediente número 738897, 
Municipio de Candelaria, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 85 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Francisco, expediente número 738979, 
Municipio de Cunduacán, Tab.  
 17 May.- No. 10.- 82 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Miguel, expediente número 738898, 
Municipio de Carmen, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 41 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio San Reynaldo, expediente número 738863, 
Municipio de Champotón, Camp.  
 (Segunda Sección) 
 13 May.- No. 8.- 42 

Resolución que declara como terreno nacional el 
predio Santa María de Guadalupe, expediente 
número 738894, Municipio de Candelaria, Camp.  
 12 May.- No. 7.- 83 

Resolución que declara como terreno nacional un 
predio innominado, expediente número 738932, 
Municipio de Empalme, Son.  
 14 May.- No. 9.- 105 

SECRETARIA DE TURISMO 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Colima  
 26 May.- No. 17.- 64 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Gobierno del Distrito Federal  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 57 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Guanajuato  
 (Segunda Sección) 
 20 May.- No. 13.- 68 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Hidalgo  
 13 May.- No. 8.- 63 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Nuevo León  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 40 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Oaxaca  
 7 May.- No. 4.- 29 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos, que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Quintana Roo  
 12 May.- No. 7.- 91 

Convenio de Coordinación en materia de 
reasignación de recursos que celebran la Secretaría 
de Turismo y el Estado de Sinaloa  
 27 May.- No. 18.- 82 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo del Procurador General de la República 
por el que se crea el Sistema de Registro 
de Detenidos relacionados con delitos de 
competencia de la Procuraduría General de la 
República (SIRED)  
 24 May.- No. 15.- 73 

Acuerdo del Procurador General de la República 
por el que se establecen los lineamientos generales 
para la expedición de las credenciales de 
identificación de los servidores públicos de la 
Procuraduría General de la República  
 14 May.- No. 9.- 108 

Acuerdo Específico por el que se ofrece 
recompensa a quien o quienes proporcionen 
información veraz y útil, que coadyuve eficaz, 
eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, 
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detención o aprehensión de las personas que en el 
mismo se indican  
 28 May.- No. 19.- 83 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

Edición 2009 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico 
 (Segunda Sección)  
 (Continúa en la Tercera, 
 Cuarta, Quinta y Sexta Secciones)  
 24 May.- No. 15.- 1 

Primera Actualización de la Edición 2009 del 
Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares 
de Diagnóstico  
 (Tercera Sección) 
 4 May.- No. 2.- 1 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA  
Y GEOGRAFIA 

Acuerdo por el que se modifican las medidas de 
austeridad y las acciones para promover la eficacia y 
la eficiencia en la gestión del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2010  
 3 May.- No. 1.- 86 

Normas para regular la operación del Servicio 
Profesional de Carrera del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía  
 6 May.- No. 3.- 106 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

Extracto del Acuerdo por el que la Comisión 
Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente 
DE-004-2010, por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en el mercado de prestación, 
producción, distribución y comercialización de 
insumos y servicios para la reserva y venta de 
boletos de transporte aéreo de pasajeros en el 
territorio nacional  
 13 May.- No. 8.- 73 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Acuerdo por el que se modifican los formatos de 
diversos trámites de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios  
 24 May.- No. 15.- 79 

Acuerdo por el que se sustituyen los anexos 1 y 
2 del diverso por el cual se dan a conocer los 
modelos de contrato de adhesión en materia 
inmobiliaria  
 25 May.- No. 16.- 89 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros delega al 
Presidente, Vicepresidente Jurídico y Director 
General de Servicios Legales, de la propia 
Comisión, la facultad de imponer sanciones 
administrativas  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 20.- 81 

Acuerdo por el que se delegan facultades de 
representación legal a diversos servidores 
públicos de la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros  
 (Segunda Sección) 
 31 May.- No. 20.- 80 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO 

Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario  
 28 May.- No. 19.- 87 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo por el que se delega a los titulares y/o 
encargados de las Delegaciones de la Procuraduría 
Agraria, la facultad de celebrar contratos de 
servicios de limpieza, seguridad y vigilancia, y 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 
necesarios para el adecuado funcionamiento de 
dichas unidades administrativas y de las 
Residencias ubicadas dentro de su circunscripción  
 7 May.- No. 4.- 88 

COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Coordinación General del Secretariado de la 
Comisión Nacional de Vivienda, las facultades que 
se indican  
 31 May.- No. 20.- 90 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Dirección de Atención Ciudadana dependiente 
de la Comisión Nacional de Vivienda, las facultades 
que se indican  
 31 May.- No. 20.- 93 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Subdirección General de Fomento del Suelo 
para Vivienda y Enlace con Estados y Municipios de 
la Comisión Nacional de Vivienda, las facultades que 
se indican  
 31 May.- No. 20.- 87 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Subdirección General de Fomento al 
Crecimiento del Sector Vivienda de la Comisión 
Nacional de Vivienda, las facultades que se indican  
 31 May.- No. 20.- 88 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Subdirección General de Política de Vivienda y 
Esquemas Financieros de la Comisión Nacional de 
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Vivienda, las facultades que se indican  
 31 May.- No. 20.- 89 

Acuerdo mediante el cual se delega en el Titular 
de la Subdirección General de Enlace y Operación 
de los Organismos Nacionales de Vivienda de la 
Comisión Nacional de Vivienda, las facultades que 
se indican  
 31 May.- No. 20.- 91 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de San Antonino el Alto, 
Zimatlán, Oaxaca  
 10 May.- No. 5.- 97 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Oxchuc, Chiapas  
 10 May.- No. 5.- 102 

Acuerdo de Coordinación para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena, que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el Municipio de Mérida, Yucatán  
 7 May.- No. 4.- 75 

Acuerdo de Coordinación y transferencia de 
recursos que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los municipios 
de Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes y Colón, 
Querétaro; Tierra Blanca y Victoria, Guanajuato, en 
el marco del Proyecto Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales en Zonas Indígenas  
 7 May.- No. 4.- 80 

Acuerdo por el que se publica el Modelo del 
Acuerdo de Coordinación del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), que celebrará la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas con los beneficiarios del mismo  
 6 May.- No. 3.- 113 

Addendum al Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y el organismo público desconcentrado de 
la Administración Pública Estatal denominado 
Banchiapas  
 (Segunda Sección) 
 11 May.- No. 6.- 73 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Programa de 

Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
 10 May.- No. 5.- 107 

Addendum Modificatorio al Acuerdo de 
Coordinación para la ejecución del Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el H. 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, Veracruz  
 10 May.- No. 5.- 109 

Convenio de Coordinación y transferencia de 
recursos que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Delegación Federal en el Estado de Sinaloa, 
en el marco del Proyecto Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales en Zonas Indígenas  
 7 May.- No. 4.- 84 

Convocatoria dirigida a las organizaciones de la 
Sociedad Civil orientadas a contribuir a elevar la 
calidad de vida de la población indígena, 
incrementando la producción de las actividades 
económicas mediante la instalación de proyectos 
productivos rentables y sustentables surgidos con el 
consenso de los indígenas, para que presenten 
propuestas de proyectos productivos mediante la 
mezcla de recursos propios o de otros con el 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena (PROCAPI) de la CDI por 
medio de convenios de concertación  
 6 May.- No. 3.- 121 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Acuerdo ACDO.SA3.HCT.240310/57.P.DF del H. 
Consejo Técnico dictado en la sesión ordinaria 
celebrada el 24 de marzo del presente año, por el 
que se aprueban los costos unitarios por nivel de 
atención médica para el año 2010 y la base de 
cálculo para la actualización de los costos unitarios 
por nivel de atención médica para el año 2010  
 18 May.- No. 11.- 85 

Acuerdo ACDO.SA3.HCT.280410/75.P.DIR del 
H. Consejo Técnico, dictado en la sesión ordinaria 
celebrada el 28 de abril del presente año, relativo a 
la autorización para que los Titulares de la 
Delegación Regional IMSS en Baja California y de 
las Subdelegaciones del IMSS en Mexicali y San 
Luis Río Colorado, Sonora, concedan el pago a 
plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, 
de las cuotas que se hayan causado durante el mes 
de marzo y las que se causen durante los meses de 
abril y mayo de 2010  
 3 May.- No. 1.- 87 
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Aviso mediante el cual se dan a conocer los 
costos de mano de obra por metro cuadrado para la 
obra privada, así como los factores (porcentajes) de 
mano de obra de los contratos regidos por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para 2010  
 13 May.- No. 8.- 74 

Fe de erratas al Acuerdo 
ACDO.SA3.HCT.240310/57.P.DF del H. Consejo 
Técnico dictado en la sesión ordinaria celebrada el 
24 de marzo del presente año, por el que se 
aprueban los costos unitarios por nivel de atención 
médica para el año 2010 y la base de cálculo para la 
actualización de los costos unitarios por nivel de 
atención médica para el año 2010, publicado 
el 18 de mayo de 2010  
 21 May.- No. 14.- 69 

CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA 

Acuerdo por el que se reforma el Estatuto 
Orgánico del Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V.  
 (Segunda Sección) 
 18 May.- No. 11.- 22 

PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Acuerdo General número 7/2010, de diecisiete 
de mayo de dos mil diez, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de Distrito el envío directo a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
amparos en revisión en los que se impugna el 
artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicada el primero de octubre de 
dos mil siete, así como el aplazamiento en el dictado 
de la resolución en dichos asuntos, radicados tanto 
en este Alto Tribunal como en los Tribunales 
Colegiados de Circuito  
 21 May.- No. 14.- 70 

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
diecisiete de mayo de dos mil diez, por el que se 
adiciona un punto vigésimo primero al Acuerdo 
General número 5/2001, de veintiuno de junio de 
dos mil uno, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que conservará para su resolución y 
el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito  
 21 May.- No. 14.- 72 

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintidós de abril de dos mil diez, por el que se 
modifica la fracción I del punto tercero del Acuerdo 
General Plenario 12/2009, de veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve, relativo a las 
atribuciones de los Tribunales Colegiados de 
Circuito al ejercer la competencia delegada para 
conocer de los incidentes de inejecución de 
sentencia y de repetición del acto reclamado así 
como al procedimiento que se seguirá en este Alto 
Tribunal al conocer de esos asuntos  
 4 May.- No. 2.- 80 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la 
Acción de Inconstitucionalidad 5/2009, promovida 
por los Diputados de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Durango  
 (Segunda Sección) 
 14 May.- No. 9.- 37 

Voto concurrente formulado por el Ministro José 
Fernando Franco González Salas, en relación con la 
resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 
47/2009, promovida por el Procurador General de la 
República  
 4 May.- No. 2.- 81 

Voto concurrente formulado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, en relación con la resolución 
de la Acción de Inconstitucionalidad 47/2009, 
promovida por el Procurador General de la 
República  
 6 May.- No. 3.- 123 

Voto concurrente que formula el Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, en relación con la 
resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 
47/2009, promovida por el Procurador General de la 
República  
 3 May.- No. 1.- 88 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Aviso de inicio de procedimiento de ratificación 
en el cargo de Juzgadores Federales de los 
servidores públicos que se mencionan  
 7 May.- No. 4.- 101 

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de siete de abril de dos mil diez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el once de 
noviembre de dos mil nueve, por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión administrativa 25/2009, 
interpuesto por el licenciado José Clemente 
Cervantes  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 3 
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Aviso de la resolución emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de siete de abril de dos mil diez, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticuatro 
de febrero de dos mil diez, por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión administrativa 99/2009, 
interpuesto por el licenciado Francisco García 
Sandoval  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 3 

Lista de las personas aceptadas al decimoquinto 
concurso interno de oposición para la designación 
de Jueces de Distrito en Materia Mixta  
 7 May.- No. 4.- 89 

Lista de los aspirantes aceptados al 
vigesimoprimer concurso interno de oposición para 
la designación de Magistrados de Circuito en 
Materia Mixta  
 27 May.- No. 18.- 93 

Lista de participantes que en el vigésimo 
concurso interno de oposición para la designación 
de Magistrados de Circuito en Materia Mixta pasan a 
la segunda etapa  
 27 May.- No. 18.- 92 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION 

Acuerdo 122/S4(21-IV-2010) de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a través del cual se 
modifica el diverso Acuerdo General por el que se 
crea el Organo Auxiliar denominado Visitaduría 
Judicial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y se establece el Procedimiento de 
Visitas a las Salas Regionales  
 3 May.- No. 1.- 90 

__________________________ 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA 

Acuerdo G/SS/2/2010 por el que se reforma el 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa  
 13 May.- No. 8.- 77 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario 
número 13/99, relativo a la dotación de tierras, por la 
vía de creación de nuevo centro de población ejidal, 
que de constituirse se denominaría General Emiliano 
Zapata, Municipio de Tlapacoyan, Veracruz, 
promovido por campesinos radicados en el 
municipio del mismo nombre  
 (Segunda Sección) 
 19 May.- No. 12.- 1 

BANCO DE MEXICO 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo 
de las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-Dólares)  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 52 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP)  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 111 

Costo de captación a plazo de pasivos 
denominados en unidades de inversión a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país 
(CCP-UDIS)  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 111 

Costo porcentual promedio de captación de los 
pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP)  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 111 

Equivalencia de las monedas de diversos países 
con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2010  
 (Tercera Sección) 
 6 May.- No. 3.- 3 

Indice nacional de precios al consumidor  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 23 

Indice nacional de precios al consumidor  
 (Tercera Sección) 
 27 May.- No. 18.- 2 

Indice nacional de precios al consumidor 
quincenal  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 110 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 30 de abril de 2010  
 (Tercera Sección) 
 4 May.- No. 2.- 4 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 7 de mayo de 2010  
 (Segunda Sección) 
 12 May.- No. 7.- 53 

Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de mayo de 2010  
 19 May.- No. 12.- 109 
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Información semanal resumida sobre los 
principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 21 de mayo de 2010  
 26 May.- No. 17.- 93 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 

Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana  
 (Todos los días hábiles del mes) 

Valor de la unidad de inversión  
 (Segunda Sección) 
 10 May.- No. 5.- 23 

Valor de la unidad de inversión  
 (Segunda Sección) 
 25 May.- No. 16.- 110 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores, por el que 
aprueban los medios y procedimientos de 
identificación para obtener la Credencial para Votar  
 14 May.- No. 9.- 112 

Acuerdo de la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral por el que se establecen criterios 
de interpretación a lo dispuesto en los artículos 11.1, 
11.2, 11.3 y 11.4 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales respecto de la presentación de 
sus informes  
 14 May.- No. 9.- 117 

Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban las 
modificaciones a la estructura orgánica, personal y 
recursos de la Contraloría General  
 4 May.- No. 2.- 87 

Acuerdo del Contralor General, por el que se 
emiten los lineamientos para la atención de quejas, 
denuncias, procedimientos y recurso de revocación 
en materia de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos del Instituto 
Federal Electoral  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 52 

Convenio de Coordinación para el apoyo y 
colaboración en el intercambio de información sobre 
el origen, monto y destino de los recursos de los 
partidos políticos, que celebran el Instituto Federal 
Electoral y el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa  
 14 May.- No. 9.- 120 

Información relativa a saldos y productos 
financieros de fideicomisos en que participa el 
Instituto Federal Electoral, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  
 14 May.- No. 9.- 124 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en 
Calzada Ermita Iztapalapa, Eje 8 Sur número 701, 
colonia Minerva, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 5 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en 
Calzada Ermita Iztapalapa, Eje 8 Sur número 701, 
colonia Minerva, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal. (Segunda publicación)  
 21 May.- No. 14.- 75 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Sur 
125-A número 4, colonia Los Cipreses, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal  
 (Tercera Sección) 
 20 May.- No. 13.- 7 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Sur 
125-A número 4, colonia Los Cipreses, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal. (Segunda 
publicación)  
 21 May.- No. 14.- 77 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo elevado 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, 
en el inmueble ubicado en lote 13, manzana 259, 
zona 67, colonia Ejido Tomatlán, en México, Distrito 
Federal, actualmente conocido como avenida 
Tláhuac 3840, colonia San Andrés Tomatlán, 
Delegación Iztapalapa, en México, Distrito Federal  
 12 May.- No. 7.- 108 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo elevado 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, 
en el inmueble ubicado en lote 13, manzana 259, 
zona 67, colonia Ejido Tomatlán, en México, Distrito 
Federal, actualmente conocido como avenida 
Tláhuac 3840, colonia San Andrés Tomatlán, 
Delegación Iztapalapa, en México, Distrito Federal. 
(Segunda publicación)  
 13 May.- No. 8.- 84 
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Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo  
elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, en el inmueble ubicado en el lote irregular 
de terreno diserciado de la fracción de San 
Gerónimo del Fraccionamiento de la Hacienda de 
San Nicolás Tolentino Buenavista, en Ixtapalapa, 
Distrito Federal; actualmente calle de Guillermo 
Prieto número 7, Barrio Santa Ana Poniente, 
Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal  
 (Segunda Sección) 
 6 May.- No. 3.- 48 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento del tramo elevado 
de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, 
en el inmueble ubicado en el lote irregular de terreno 
diserciado de la fracción de San Gerónimo del 
Fraccionamiento de la Hacienda de San Nicolás 
Tolentino Buenavista, en Ixtapalapa, Distrito Federal; 
actualmente calle de Guillermo Prieto número 7, 
Barrio Santa Ana Poniente, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal. (Segunda publicación)  
 7 May.- No. 4.- 103 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento de la estación 
Olivos de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, en el inmueble ubicado en parte del 
predio 3, el resto del predio 4 y todo el lote 7 de la 
manzana 153, en San Jerónimo de lo que fue la 
Hacienda de Nicolás Tolentino, Ixtapalapa; 
actualmente avenida Tláhuac número 5677, colonia 
Los Olivos, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal  
 (Segunda Sección) 
 6 May.- No. 3.- 50 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento de la estación 
Olivos de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, en el inmueble ubicado en parte del 
predio 3, el resto del predio 4 y todo el lote 7 de la 
manzana 153, en San Jerónimo de lo que fue la 
Hacienda de Nicolás Tolentino, Ixtapalapa; 
actualmente avenida Tláhuac número 5677, colonia 
Los Olivos, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal. (Segunda publicación)  
 7 May.- No. 4.- 105 

Declaratoria de utilidad pública de la obra de 
construcción y el funcionamiento de la subestación 
de rectificación (SR 5 Periférico) de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble 
ubicado en el lote 17 de la manzana 59, colonia 
Lomas de San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal, actualmente 
conocido como avenida Tláhuac número 1635, 
colonia Lomas de San Lorenzo, Delegación 
Iztapalapa, México, Distrito Federal. (Segunda 
publicación)  
 (Segunda Sección) 
 3 May.- No. 1.- 75 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo el inmueble identificado 
registralmente como lote irregular de terreno 
diserciado de la fracción de San Gerónimo del 
Fraccionamiento de la Hacienda de San Nicolás 
Tolentino Buenavista, en Ixtapalapa, Distrito Federal; 
actualmente calle Guillermo Prieto número 7, Barrio 
Santa Ana Poniente, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal  
 24 May.- No. 15.- 85 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo el inmueble identificado 
registralmente como lote irregular de terreno 
diserciado de la fracción de San Gerónimo del 
Fraccionamiento de la Hacienda de San Nicolás 
Tolentino Buenavista, en Ixtapalapa, Distrito Federal; 
actualmente calle Guillermo Prieto número 7, Barrio 
Santa Ana Poniente, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal. (Segunda publicación)  
 25 May.- No. 16.- 111 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble identificado 
registralmente como lote 17, manzana 59, colonia 
Lomas de San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como avenida Tláhuac número 1635, colonia Lomas 
de San Lorenzo, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal  
 18 May.- No. 11.- 90 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble identificado 
registralmente como lote 17, manzana 59, colonia 
Lomas de San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, Distrito Federal; actualmente conocido 
como avenida Tláhuac número 1635, colonia Lomas 
de San Lorenzo, Delegación Iztapalapa, en México, 
Distrito Federal. (Segunda publicación)  
 (Segunda Sección) 
 19 May.- No. 12.- 26 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble ubicado en 
Avenida Tláhuac número 1063, lote 4, manzana 6, 
colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, conocido actualmente como 
Avenida Tláhuac número 1063, Barrio Santa Ana 
Poniente, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal  
 12 May.- No. 7.- 102 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble ubicado en 
Avenida Tláhuac número 1063, lote 4, manzana 6, 
colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tláhuac, en 
México, Distrito Federal, conocido actualmente como 
Avenida Tláhuac número 1063, Barrio Santa Ana 
Poniente, Delegación Tláhuac, en México, Distrito 
Federal. (Segunda publicación)  
 13 May.- No. 8.- 79 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble identificado 
registralmente como lote 22 de la manzana 236, 
zona 167, colonia San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal, conocido 
actualmente como Avenida Tláhuac número 4569, 
colonia El Rosario, Delegación Iztapalapa, en 

México, Distrito Federal  
 12 May.- No. 7.- 105 

Decreto por el que se confirma la determinación 
de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema 
de Transporte Colectivo, el inmueble identificado 
registralmente como lote 22 de la manzana 236, 
zona 167, colonia San Lorenzo Tezonco, Delegación 
Iztapalapa, en México, Distrito Federal, conocido 
actualmente como Avenida Tláhuac número 4569, 
colonia El Rosario, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal. (Segunda publicación)  
 13 May.- No. 8.- 82 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 

Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

Convocatorias para concursos de plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 
 (miércoles)

__________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia 
aduanera del Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estado Plurinacional de Bolivia y su anexo 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 4o. y 6o. 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en los 
Capítulos V y VI del Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia (Tratado) 
fue aprobado por el Senado de la República el 16 de diciembre de 1994, promulgado el 30 de diciembre de 
1994 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1995, entrando en vigor el 1 de enero 
de 1995; 

Que el 15 de marzo de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que establece 
las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, modificada por el diverso 
dado a conocer en el mismo medio informativo el 23 de diciembre de 2003; 

Que con fundamento en el artículo 21-07 del Tratado, el 7 de diciembre de 2009, el Gobierno del Estado 
Plurinacional de Bolivia comunicó al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos su decisión de denunciar el 
Tratado, por lo que dicha denuncia surtirá sus efectos a partir del 7 de junio de 2010; 

Que con motivo de la denuncia del Tratado, los derechos y obligaciones previstos en el mismo dejarán de 
tener efectos entre las Partes, por lo que resulta necesario suprimir las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, el 17 de mayo de 2010 los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Estado Plurinacional de Bolivia, suscribieron el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 66 (ACE No. 66), el cual establece diversas preferencias arancelarias que se otorgan las 
Partes, mismo que entrará en vigor el 7 de junio de 2010; 

Que en los Capítulos V y VI del ACE No. 66, denominados “Reglas de Origen” y "Procedimientos 
Aduaneros" respectivamente, se establece lo relativo a los derechos y obligaciones de los importadores, 
exportadores y productores que soliciten trato arancelario preferencial para sus productos, con el objeto de 
que sólo se otorgue trato especial a los bienes que cumplan con las reglas de origen del citado Acuerdo, y 

Que resulta conveniente dar a conocer las disposiciones relativas a la instrumentación del ACE No. 66, en 
materia aduanera, he tenido a bien emitir la siguiente 

RESOLUCION QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA No. 66 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA Y SU ANEXO 1 

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

1.- Para los efectos de la presente Resolución, salvo disposición en contrario, se entenderá por: 

I.- “Acuerdo”, el Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

II.- "Arancel aduanero", cualquier impuesto o arancel a la importación, en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 2-01 del Acuerdo y 12 de la Ley de Comercio Exterior. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

III.- "Autoridad aduanera", la autoridad competente en los términos de los artículos 6-01 del Acuerdo  
y 2, fracción II de la Ley Aduanera. 

IV.- "Bien", cualquier mercancía en los términos del artículo 5-01 del Acuerdo y 2, fracción III de la Ley 
Aduanera. 

V.- "Bien originario", un bien que califica como originario de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
V del Acuerdo. 

VI.- "Certificado de origen válido", el certificado de origen que haya sido llenado y firmado por el exportador 
del bien ubicado en el territorio de la Parte exportadora, de conformidad con los requisitos establecidos en el 
Acuerdo, en la presente Resolución y en el instructivo de llenado del certificado de origen. 

VII.- "Días", días naturales o calendario de conformidad con el artículo 2-01 del Acuerdo. 

VIII.- "Material", un bien utilizado en la producción de otro bien de conformidad con el artículo 5-01  
del Acuerdo. 

IX.- "Partes", los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

TITULO II: TRATO NACIONAL Y ACCESO DE BIENES AL MERCADO 

2.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Resolución, podrán importarse bajo trato arancelario 
preferencial los bienes que cumplan con las reglas de origen y demás disposiciones aplicables del Acuerdo. 

3.- Para determinar la tasa arancelaria preferencial aplicable a un bien originario que se importa a territorio 
nacional deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 3-03 del Acuerdo y al instrumento que para tales efectos 
publique la Secretaría de Economía, en el que se establezca la tasa aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias que se importen al amparo del Acuerdo. 

TITULO III: PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

SECCION I: DISPOSICIONES GENERALES 

4.- Para los efectos del Capítulo VI del Acuerdo y de lo dispuesto en este Título, la expresión "llenado" del 
certificado de origen o de la declaración de origen significa llenado, firmado y fechado. 

SECCION II: DECLARACION Y CERTIFICACION DE ORIGEN 

5.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 6-02(2) y (3) del Acuerdo, el certificado de origen que 
ampare un bien que se importe bajo trato arancelario preferencial deberá presentarse en el formato que se 
incluye en el Anexo 1 de la presente Resolución, el cual será de libre reproducción. 

El certificado de origen a que hace referencia la presente regla deberá ser llenado por el exportador del 
bien de conformidad con lo dispuesto en su instructivo de llenado, contenido en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, y en las disposiciones aplicables del Acuerdo y de la presente Resolución. 

6.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-02(4) del Acuerdo, el exportador de un bien que no 
sea el productor del mismo deberá llenar y firmar el certificado de origen con fundamento en una declaración 
de origen que ampare el bien objeto de la exportación, llenada y firmada por el productor del bien, y 
proporcionada voluntariamente al exportador. 

La declaración de origen a que hace referencia la presente regla deberá elaborarse en el formato que se 
incluye en el Anexo 1 de la presente Resolución, el cual será de libre reproducción. 

Lo dispuesto en la presente regla no deberá interpretarse en el sentido de obligar al productor de un bien a 
proporcionar una declaración de origen al exportador. 

7.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 6 de la presente Resolución y en el artículo 6-02(4)  
del Acuerdo, la declaración de origen en la que se base el exportador para emitir un certificado de origen, 
deberá ser llenada y firmada por el productor del bien de conformidad con lo dispuesto en su instructivo de 
llenado, contenido en el Anexo 1 de la presente Resolución y en las disposiciones aplicables del Acuerdo 
y de la presente Resolución. 

8.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-02(5) y (6) del Acuerdo, el certificado de origen será 
aceptado por la autoridad aduanera de la Parte importadora por un año a partir de la fecha de su firma, y 
podrá amparar: 

I.- Una sola importación de uno o más bienes, o 

II.- Varias importaciones de bienes idénticos a realizarse en un plazo establecido por el exportador en el 
certificado de origen, el cual no excederá de un año. 
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SECCION III: OBLIGACIONES RESPECTO A LAS IMPORTACIONES 

9.- Quienes importen bienes bajo trato arancelario preferencial estarán a lo siguiente: 

I.- Deberán señalar en el pedimento de importación, con base en un certificado de origen válido, que el 
bien califica como originario y anotará las claves que correspondan en términos del Anexo 22 de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes. 

En el caso de que la autoridad aduanera hubiera expedido un dictamen anticipado con relación al bien 
objeto de la importación, deberán señalar en el campo de observaciones del pedimento de importación el 
número de referencia y la fecha de emisión del dictamen anticipado. 

II.- Deberán tener en su poder el original del certificado de origen válido al momento de presentar el 
pedimento de importación para el despacho de los bienes. 

III.- Deberán proporcionar copia del certificado de origen válido a la autoridad aduanera, en caso de ser 
requerido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Fiscal de la Federación. 

IV.- Cuando tengan motivos para creer que el certificado de origen contiene información incorrecta, 
deberán presentar una rectificación al pedimento y pagar las contribuciones que se hubieran omitido, 
actualizadas en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, a partir de la fecha en que 
se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley Aduanera y hasta que las 
mismas se paguen. 

No se considerará que el importador ha cometido una infracción cuando la rectificación al pedimento y el 
pago de los aranceles omitidos se realice en forma espontánea, en los términos del artículo 6-03 (1) (d) del 
Acuerdo, esto es, antes de que la autoridad aduanera inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación 
con relación a dichos bienes o efectúe el reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento como resultado 
del mecanismo de selección automatizado y hasta que éstos hubieran sido concluidos. 

10.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 9 de la presente Resolución, se considerará que un 
certificado de origen es válido cuando haya sido llenado por el exportador del bien en los términos de lo 
previsto en la regla 5 de la presente Resolución. 

11.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 6-03(2) del Acuerdo, la autoridad aduanera determinará 
que no procede el trato arancelario preferencial cuando el importador no cumpla con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el artículo 6-03(1) del Acuerdo. 

12.- Cuando la autoridad aduanera, como resultado de una verificación de origen efectuada de 
conformidad con el artículo 6-07 del Acuerdo, determine que un bien amparado por un certificado de origen 
aplicable a importaciones múltiples de bienes idénticos no califica como originario de conformidad con el 
artículo 6-02(5) (b) del Acuerdo, dicho certificado no podrá utilizarse para importar bienes idénticos bajo trato 
arancelario preferencial con posterioridad a la fecha en que se emita la resolución a que se refiere el artículo 
6-07(10) del Acuerdo. 

Lo anterior será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6-07 del Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables de la presente Resolución. 

SECCION IV: OBLIGACIONES RESPECTO A LAS EXPORTACIONES 

13.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-04(1) del Acuerdo, cualquier exportador o productor 
en territorio nacional que haya llenado un certificado o una declaración de origen deberá entregar copia del 
certificado o declaración de origen a la autoridad aduanera, cuando ésta así lo requiera, en los términos 
del artículo 53 del Código Fiscal de la Federación. 

14.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-04(2) y (4) del Acuerdo, cuando el exportador o 
productor en territorio nacional que haya llenado un certificado o una declaración de origen, tenga razones 
para creer que ese certificado o declaración contiene información incorrecta, no se considerará que ha 
cometido una infracción siempre que notifique por escrito cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o 
validez del certificado o declaración a todas las personas a quienes se les hubiera entregado, así como a la 
autoridad aduanera, a más tardar antes del inicio de una investigación por las autoridades competentes para 
efectuar investigaciones en materia penal con relación al certificado o declaración de origen. La autoridad 
aduanera notificará este hecho a la autoridad competente de la Parte importadora. 
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SECCION V: EXCEPCIONES 

15.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-05 del Acuerdo, las importaciones de bienes 
originarios cuyo valor no exceda del equivalente en moneda nacional a mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en otras divisas, no requerirán certificado de origen, siempre que dichas 
importaciones no formen parte de una serie de importaciones que se efectúen o se planeen con el propósito 
de evadir los requisitos de certificación del Acuerdo. 

Tratándose de importaciones de bienes originarios con fines comerciales, que no excedan del valor a que 
se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá contarse con una declaración que certifique que el bien 
califica como originario, firmada por el exportador del bien o por el importador o sus representantes legales. 
Dicha declaración deberá asentarse en la factura que ampare el bien o anexarse a la misma y estar escrita a 
mano, a máquina o impresa. 

Tratándose de mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las distingan como originarias 
de países no Parte del Acuerdo, se presumirá que no son originarias y no podrán importarse de conformidad 
con lo dispuesto en la presente regla. 

16.- Para los efectos de la regla 15 de la presente Resolución, se considerará que: 

I.- Una importación se realiza con fines comerciales cuando se efectúe con propósitos de venta, o 
utilización para la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. 

II.- Una importación forma parte de una serie de importaciones efectuadas o planeadas con el propósito de 
evadir los requisitos de certificación del Acuerdo, cuando se presenten dos o más pedimentos o declaraciones 
de importación que amparen bienes que ingresen a territorio nacional o se despachen el mismo día, al amparo 
de una sola factura comercial. 

SECCION VI: REGISTROS CONTABLES 

17.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-06(1) (a) y (b) del Acuerdo, los exportadores o 
productores en territorio nacional que llenen un certificado o una declaración de origen que ampare un bien 
que se exporte a territorio de la otra Parte bajo trato arancelario preferencial deberán conservar todos los 
registros y documentos relativos al origen del bien en los términos del Código Fiscal de la Federación y 
proporcionarlos a la autoridad aduanera de la Parte importadora en el transcurso de una verificación 
efectuada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07 del Acuerdo. 

Los registros a que hace referencia el párrafo anterior, deberán comprender los referentes a: 

I.- La adquisición, los costos, el valor y el pago del bien exportado. 

II.- La adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales del bien exportado. 

III.- La producción del bien en la forma en que se exporte. 

Cuando los registros y documentos mencionados en la presente regla no obren en poder del exportador o 
productor éstos los podrán solicitar al productor o proveedor de los materiales, en su caso, para que por su 
conducto los proporcione a la autoridad que efectúe la verificación de origen. 

18.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-06(1) (c) del Acuerdo, quienes importen bienes bajo 
trato arancelario preferencial deberán conservar el original o, en su defecto, copia del certificado de origen y 
demás documentación relativa a la importación, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

SECCION VII: PROCEDIMIENTOS PARA VERIFICAR EL ORIGEN 

19.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(1) del Acuerdo y demás disposiciones aplicables 
de la presente Resolución, la autoridad aduanera verificará si un bien importado califica como originario, 
mediante: 

I.- Cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor del bien. 

II.- Visitas de verificación al exportador o productor del bien con el propósito de examinar los registros y 
documentos a que se refiere el artículo 6-06 del Acuerdo e inspeccionar las instalaciones que se utilicen en la 
producción del bien y, en su caso, las que se utilicen en la producción de los materiales. 

Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 
competentes con relación al cumplimiento de las demás obligaciones de los importadores en materia 
aduanera. 
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20.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(5) del Acuerdo, para verificar si un bien importado 
bajo trato arancelario preferencial es originario, mediante una visita de verificación en los términos de la 
fracción II de la regla 19 de la presente Resolución, la autoridad aduanera deberá notificar por escrito su 
intención de efectuar la visita de verificación al exportador y a la autoridad competente del país de 
exportación. 

21.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(6) del Acuerdo, la notificación a que hace 
referencia la regla 20 de la presente Resolución, deberá contener lo siguiente: 

I.- La identificación de la autoridad aduanera que hace la notificación. 

II.- El nombre del exportador o del productor que se pretende visitar. 

III.- La fecha y el lugar de la visita de verificación propuesta. 

IV.- El objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo mención específica del bien o 
bienes objeto de la verificación. 

V.- Los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de verificación. 

VI.- El fundamento legal de la visita de verificación. 

22.- La autoridad aduanera podrá modificar la información contenida en la notificación a que se refiere la 
regla 20 de la presente Resolución, en cuyo caso deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 6-07(7) del 
Acuerdo. 

23.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(8) del Acuerdo, cuando el exportador o el 
productor de un bien objeto de una visita de verificación propuesta por la autoridad aduanera no otorgue su 
consentimiento por escrito para la realización de la visita dentro de un plazo de 30 días, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de la notificación, la autoridad aduanera determinará que el bien no califica como 
originario y que no procede el trato arancelario preferencial respecto de dicho bien mediante una resolución de 
determinación de origen dirigida a dicho exportador o productor, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el 
fundamento jurídico de la determinación. 

24.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 6-07(9) del Acuerdo, el exportador o productor de un 
bien objeto de una visita de verificación podrá designar dos testigos para que estén presentes durante la 
visita, que se identificarán ante la autoridad aduanera, siempre que intervengan únicamente en esa calidad. 
De no haber designación de testigos por el exportador o productor, dicha omisión no tendrá por consecuencia 
la posposición de la visita. 

25.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6-07(3) del Acuerdo, el exportador o productor que 
reciba un cuestionario de verificación, en los términos de la fracción I de la regla 19 de la presente Resolución, 
contará con un plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del mismo, para 
contestar y devolver dicho cuestionario. Durante este plazo el exportador o productor podrá solicitar por 
escrito a la autoridad aduanera una prórroga, la cual no podrá ser mayor a 30 días. Esta solicitud no dará 
como resultado la negación de trato arancelario preferencial. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(4) del Acuerdo, transcurrido el plazo a que hace 
referencia el párrafo anterior sin que el exportador o productor haya devuelto el cuestionario, la autoridad 
aduanera determinará que el bien no califica como originario y que no procede el trato arancelario preferencial 
respecto de dicho bien, mediante una resolución de determinación de origen, dirigida a dicho exportador o 
productor, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de la determinación. 

26.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(10) del Acuerdo, la autoridad aduanera deberá 
proporcionar por escrito una resolución de determinación de origen al exportador o productor cuyo bien o 
bienes hayan sido objeto de la verificación dentro de los 120 días siguientes a la conclusión de la verificación, 
en la que se determine si el bien califica o no como originario, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el 
fundamento jurídico de la determinación. 

27.- La autoridad aduanera determinará que no procede el trato arancelario preferencial con respecto de 
un bien sujeto a una verificación de origen cuando no se compruebe que el bien es originario de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo V del Acuerdo. 

28.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I de la regla 19 de la presente Resolución, en el caso 
de no demostrarse el origen de un material utilizado en la producción de un bien de conformidad con el 
Capítulo V del Acuerdo, dicho material se considerará como no originario. 
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29.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(11) del Acuerdo, cuando la verificación que lleve 
a cabo la autoridad aduanera establezca que el exportador o el productor ha certificado o declarado más de 
una vez, de manera falsa o infundada, que un bien importado califica como originario, se suspenderá el trato 
arancelario preferencial a los bienes idénticos producidos o exportados a territorio nacional por dicha persona, 
en tanto no se demuestre el cumplimiento de lo establecido por el Capítulo V del Acuerdo. 

30.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(12) del Acuerdo, cuando la autoridad aduanera 
emita una resolución de determinación de origen en la que determine que un bien importado no califica como 
originario, de acuerdo con la clasificación arancelaria o con el valor aplicado por la autoridad aduanera a uno o 
más materiales y ello difiera de la clasificación arancelaria o del valor aplicado a los materiales por la otra 
Parte, la resolución de determinación de origen no surtirá efectos en tanto no se notifique por escrito tanto al 
importador del bien, como a la persona que haya llenado el certificado de origen que lo ampara. 

31.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(13) del Acuerdo, las resoluciones de 
determinación de origen dictadas conforme a la regla 30 de la presente Resolución no se aplicarán a 
importaciones efectuadas antes de la fecha en que la resolución surta efectos, cuando la autoridad aduanera 
de la otra Parte haya expedido una resolución o un dictamen anticipado sobre clasificación arancelaria o el 
valor de los materiales, conforme al artículo 5-02 del Acuerdo, en el cual una persona tenga derecho a 
apoyarse conforme a sus leyes y reglamentaciones. 

32.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 31 de la presente Resolución, una persona tendrá derecho 
a apoyarse en una resolución emitida de conformidad con los artículos 34 del Código Fiscal de la Federación, 
47 de la Ley Aduanera y demás disposiciones aplicables, o en un dictamen anticipado emitido de conformidad 
con el artículo 6-10 del Acuerdo. 

33.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-07(14) del Acuerdo, la autoridad aduanera 
pospondrá la fecha de entrada en vigor de una resolución de determinación de origen, en la que se determine 
que un bien no califica como originario dictada de conformidad con la regla 30 de la presente Resolución, por 
un plazo que no excederá de 90 días, siempre que el importador del bien o el exportador o productor que haya 
llenado el certificado o declaración de origen que lo ampara, acredite haberse apoyado de buena fe, en 
perjuicio propio, en la clasificación arancelaria o el valor aplicados a los materiales por la autoridad aduanera 
de la otra Parte. 

SECCION VIII: REVISION E IMPUGNACION 

34.- En contra de las resoluciones de determinación de origen, los dictámenes anticipados y la 
modificación o revocación a estos últimos, procederán los siguientes medios de impugnación: 

I.- El recurso de revocación previsto en el Título V del Código Fiscal de la Federación. 

II.- El juicio contencioso administrativo federal previsto en el Título I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

III.- El juicio de amparo, previsto en la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

35.- Para los efectos de lo dispuesto en la regla 34 de la presente Resolución y de conformidad con el 
artículo 6-08 del Acuerdo, se estará a lo siguiente: 

I.- Se considerará que el exportador y el productor de un bien en la otra Parte que haya recibido un 
dictamen anticipado o la modificación o revocación del dictamen anticipado con relación a dicho bien, tienen 
interés jurídico para interponer los medios de impugnación en contra de dichos dictámenes anticipados, su 
modificación o revocación. 

II.- Se considerará que tienen interés jurídico para interponer los medios de impugnación en contra de una 
resolución de determinación de origen, el exportador y el productor de ese bien, que hubieran llenado el 
certificado o la declaración de origen que lo ampare. 

SECCION IX: DICTAMENES ANTICIPADOS 

36.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(1) del Acuerdo, podrán solicitar un dictamen 
anticipado, previo a la importación de un bien: 

I.- Cualquier importador. 

II.- Cualquier productor o exportador de la otra Parte. 
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37.- Salvo tratándose de los dictámenes anticipados a que hace referencia el artículo 6-10(2) (e) del 
Acuerdo, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 6-10 del Acuerdo, la solicitud de un dictamen 
anticipado deberá presentarse en la Administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 18, 18-A y 34 del Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables del Acuerdo y de la presente Resolución. En caso de que el 
promovente sea un residente en el extranjero en términos del citado Código y actúe a través de un 
representante legal, para acreditar su personalidad de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 
del referido ordenamiento en el escrito de promoción correspondiente se podrá mencionar únicamente que el 
promovente se encuentra legalmente autorizado por el interesado para realizar el trámite y deberá describir el 
documento o actuación en que conste dicha autorización. La autoridad podrá requerir, en cualquier momento 
anterior a la emisión de la resolución que corresponda, la exhibición del documento con el que el 
representante acredite su personalidad. En caso de no cumplirse con el requerimiento en el plazo que 
establezca la autoridad, la promoción se tendrá por no presentada. 

El escrito en que se solicite un dictamen anticipado deberá incluir la información necesaria que permita a 
la autoridad aduanera emitir dicho dictamen, en atención a la materia objeto del mismo. 

No serán objeto de un dictamen anticipado los asuntos que se encuentren sujetos a una verificación de 
origen o a alguna instancia de revisión o impugnación en cualquiera de las Partes. 

38.- Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, el 
escrito en que se solicite un dictamen anticipado deberá incluir la siguiente información: 

I.- El nombre completo, denominación o razón social y domicilio del importador, exportador y productor del 
bien objeto de la solicitud. 

II.- Una manifestación hecha por el promovente, en la que señale si el bien respecto del cual se solicita el 
dictamen anticipado ha sido o es objeto de una verificación de origen, si se ha solicitado u obtenido un 
dictamen anticipado respecto de dicho bien, o si el asunto en cuestión se encuentra sujeto a alguna instancia 
de revisión o impugnación en cualquiera de las Partes. 

III.- Una manifestación en la que se señale si el bien objeto de la solicitud de un dictamen anticipado ha 
sido previamente importado. 

IV.- Una descripción completa de todos los hechos y circunstancias relevantes que se relacionen con el 
objeto de la solicitud, la cual deberá incluir una declaración, dentro del alcance del artículo 6-10(2) del 
Acuerdo, señalando la materia por la que se solicita la emisión del dictamen anticipado. 

V.- Una descripción general del bien objeto del dictamen anticipado. 

39.- Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, el 
escrito en que se solicite un dictamen anticipado deberá incluir, en su caso, la información necesaria para 
permitir a la autoridad aduanera determinar la clasificación arancelaria del bien objeto de la solicitud, así como 
en caso de ser necesario, de los materiales utilizados en la producción del bien, la cual comprenderá lo 
siguiente: 

I.- Una copia de la resolución en la que se determine la clasificación arancelaria para el bien o material 
objeto del dictamen anticipado, emitida por la autoridad aduanera en territorio nacional, en su caso. 

II.- Una descripción completa del bien o material incluyendo, en su caso, su naturaleza, composición, 
estado y características, una descripción de su proceso de producción, una descripción del empaque en el 
que el bien será importado, el destino, utilización o uso final del bien o material, así como su designación 
comercial, común o técnica y dibujos, fotografías, catálogos, folletos o muestras del bien o material. 

40.- Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo de la regla 37 de la presente Resolución, 
cuando la solicitud de un dictamen anticipado verse sobre si los materiales no originarios utilizados en la 
producción del bien cumplen con el cambio de clasificación arancelaria aplicable, el escrito en que se solicite 
el dictamen anticipado deberá incluir lo siguiente: 

I.- Una lista de todos los materiales utilizados en la producción del bien, señalando para cada uno de ellos 
si son originarios, no originarios o de origen desconocido. 

II.- La descripción completa de cada uno de los materiales originarios, señalando el fundamento con base 
en el cual se considera que son originarios. 
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III.- La descripción completa de cada uno de los materiales no originarios o de origen desconocido, 
incluyendo la clasificación arancelaria de los mismos. 

IV.- Una descripción de los procesos de producción empleados en la producción del bien, el lugar en que 
se lleva a cabo cada procesamiento y la secuencia en que dichos procesamientos se realizan. 

41.- Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, 
cuando la solicitud de un dictamen anticipado verse sobre el cumplimiento de un requisito de valor de 
contenido regional, deberá indicarse si la solicitud se basa en el uso del método de valor de transacción o en 
el método de costo neto, en los términos del artículo 5-04(1) del Acuerdo. 

42.- Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, 
cuando la solicitud de un dictamen anticipado implique el uso del método de valor de transacción, el escrito en 
que se solicite el dictamen anticipado deberá incluir lo siguiente: 

I.- Información suficiente para calcular el valor de transacción del bien, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo V del Acuerdo. 

II.- Información suficiente para calcular el valor de todos los materiales no originarios o de origen 
desconocido utilizados en la producción del bien, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo V del 
Acuerdo. 

III.- Una descripción completa de los materiales originarios utilizados en la producción del bien, señalando 
el fundamento con base en el cual se considera que son originarios. 

43.- Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, 
cuando la solicitud de un dictamen anticipado implique el uso del método de costo neto, el escrito en que se 
solicite el dictamen anticipado deberá incluir lo siguiente: 

I.- Una lista con la información suficiente para determinar el costo total del bien. 

II.- Una lista de los costos que deban sustraerse del costo total. 

III.- Información suficiente para el cálculo del valor de todos los materiales no originarios o de origen 
desconocido utilizados en la producción del bien. 

IV.- La base para cualquier asignación de costos. 

V.- El periodo sobre el cual se calculó el costo neto. 

44.- Para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la regla 37 de la presente Resolución, la 
autoridad aduanera podrá requerir cualquier información adicional a la persona que solicita el dictamen 
anticipado. 

Cuando no se cumpla con los requisitos para la presentación de la solicitud del dictamen anticipado o 
cuando se requiera la presentación de información adicional, la autoridad aduanera notificará al promovente 
que cuenta con un plazo de 30 días, contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación del 
requerimiento, para cumplir con el requisito omitido o presentar la documentación o información adicional. 

45.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(3) (c) del Acuerdo, el dictamen anticipado deberá 
emitirse en un periodo no mayor a 120 días contados a partir de la fecha en que se haya recibido toda la 
información requerida para resolver dicha solicitud. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando transcurra el plazo señalado en el mismo 
sin que se hubiese notificado el dictamen anticipado, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de impugnación señalados en la regla 34 de la presente Resolución. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término señalado en el primer párrafo de esta regla se computará desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 

46.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(4) del Acuerdo, un dictamen anticipado será 
aplicable a las importaciones que se efectúen a partir de la fecha de emisión del dictamen o en una fecha 
posterior que en el mismo se indique y será aplicable en tanto no se modifique o revoque, en los términos del 
artículo 6-10(6) del propio Acuerdo. 

47.- La autoridad aduanera podrá modificar o revocar un dictamen anticipado siempre que se dé alguna de 
las condiciones mencionadas en el artículo 6-10(6) del Acuerdo. 
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48.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(7) del Acuerdo, cualquier modificación o 
revocación de un dictamen anticipado surtirá sus efectos a partir de la fecha de expedición o en una fecha 
posterior que ahí se indique y no podrá aplicarse a los bienes importados con anterioridad a dicha fecha, salvo 
que la persona a la que se le haya expedido no hubiera actuado conforme a sus términos y condiciones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  
6-10(8) del Acuerdo, la autoridad aduanera podrá posponer la fecha en que surta sus efectos la modificación o 
revocación de un dictamen anticipado por un periodo que no exceda de 90 días cuando la persona a la que se 
le haya expedido el dictamen anticipado se haya apoyado en dicho dictamen de buena fe y en su perjuicio. 

49.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(9) del Acuerdo, cuando la autoridad aduanera 
examine el valor de contenido regional de un bien respecto del cual se haya emitido un dictamen anticipado 
deberá evaluar lo siguiente: 

I.- Si el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones del dictamen anticipado. 

II.- Si las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las circunstancias y los hechos 
sustanciales que fundamentan el dictamen. 

III.- Si los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del método para calcular el valor o 
asignar el costo son correctos en todos los aspectos sustanciales. 

50.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(10) del Acuerdo, cuando la autoridad aduanera 
determine que no se ha cumplido con cualquiera de los requisitos establecidos en la regla 49 de la presente 
Resolución podrá modificar o revocar el dictamen anticipado. 

51.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(11) del Acuerdo, cuando la autoridad aduanera 
determine que el dictamen anticipado se basó en información incorrecta, no se sancionará a la persona a 
quien se le haya expedido, siempre que ésta demuestre que actuó con cuidado razonable y de buena fe al 
manifestar los hechos y circunstancias que motivaron el dictamen. 

52.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6-10(13) del Acuerdo, la validez de un dictamen 
anticipado estará sujeta a la obligación permanente del titular del dictamen anticipado, de informar a la 
autoridad aduanera sobre cualquier cambio sustancial en los hechos o circunstancias en que se basó 
para la expedición del dictamen. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Resolución entrará en vigor el 7 de junio de 2010. 

Segundo.- Se abroga la Resolución que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación 
de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Bolivia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1995 y modificada 
por el diverso dado a conocer en el mismo medio informativo el 23 de diciembre de 2003. 

Tercero.- Se abroga la Resolución por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen y 
declaración de origen para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994 y sus 
reformas dadas a conocer en el mismo órgano informativo el 10 de mayo de 1996 y el 28 de diciembre 
de 1998. 

Cuarto.- De conformidad con el artículo 14-09 del Acuerdo, respecto del Capítulo VI denominado 
“Procedimientos Aduaneros”, los importadores podrán solicitar la preferencia arancelaria prevista en el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, por un plazo de 30 
días, contado a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. Para estos efectos, los certificados de origen 
expedidos conforme al citado Tratado deberán haber sido llenados con anterioridad a la entrada en vigor del 
Acuerdo, ser válidos y encontrarse dentro de la vigencia conforme a los términos establecidos por el referido 
Tratado y hacerse valer hasta por el plazo señalado. 

Atentamente 

México, D. F., a 2 de junio de 2010.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCION QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL RELATIVAS 
A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL ACUERDO DE 

COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 66 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONTENIDO 

• Certificado de origen 

• Instructivo para el llenado del Certificado de origen 

• Declaración de origen 

• Instructivo para el llenado de la Declaración de origen 

 

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 66 CELEBRADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este documento no será válido si presenta alguna raspadura, tachadura o enmendadura Nº ------------------------------ 

1. Nombre, Domicilio del Exportador: 
 
 
Número de Registro Fiscal: 

2. Período que cubre: 
 
 D D M M A A D D M M A A 
DE: _/ _/ _/ _/ _/ _/ A: _/ _/ _/ _/ _/ _/  

3. Nombre y Domicilio del Productor: 
 
 
Número de Registro Fiscal: 

4. Nombre y Domicilio del Importador: 
 
 
Número de Registro Fiscal: 

5. Descripción del (los) bien(es): 6. Clasificación 
Arancelaria 

7. Criterio para 
trato preferencial 

8. Valor de 
contenido 
regional (método 
utilizado)  

9. Otras 
Instancias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

10. Declaro bajo protesta de decir verdad que: 
-La información contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré 
responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento. 
-Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del presente certificado, así como a 
notificar por escrito a todas las personas a quienes haya entregado éste de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del mismo. 
-Los bienes son originarios y cumplen con los requisitos que les son aplicables conforme al Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los 
territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 5-17 del Acuerdo. 
Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

Firma Autorizada: Empresa: 

Nombre: Cargo: 

 D D M M A A 
Fecha: _/ _/ _/ _/ _/ _/  

 
Teléfono: Fax: 

11. Observaciones: 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 
Con el propósito de recibir trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado en forma 

legible y en su totalidad por el exportador del bien y el importador deberá tenerlo en su poder al momento de 
formular el pedimento de importación o póliza de importación. Cuando el exportador no sea el productor del 
bien, deberá llenar y firmar este documento con fundamento en una o varias declaraciones de origen que 
amparen el bien, llenadas y firmadas por el o los productores del bien. Favor de llenar a máquina o con letra 
de imprenta o molde. 

Para los efectos del llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 
Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o materia. 

Número de 
Registro Fiscal 

En los Estados Unidos Mexicanos, la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.). 
En el Estado Plurinacional de Bolivia, el Número de Identificación Tributaria (N.I.T.) o 
el Registro Unico de Exportadores (RUEX), según corresponda. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 
Acuerdo: El Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 
Campo Nº. 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo 

ciudad y país), número de teléfono, fax, correo electrónico y el número de registro 
fiscal del exportador (R.F.C. o RUEX). 

Campo Nº. 2: Deberá llenarse sólo en caso de que el certificado de origen ampara varias 
importaciones de bienes idénticos a los descritos en el campo 5, que se importen a 
alguna de las Partes en un período específico no mayor de un año contado a partir 
de la fecha de su firma (período que cubre). La palabra "DE" deberá ir seguida por la 
fecha (DIA/MES/AÑO) a partir de la cual el certificado ampara el bien descrito (esta 
fecha podrá ser posterior a la de la firma del certificado). La palabra "A" deberá ir 
seguida por la fecha (DIA/MES/AÑO) en la que vence el período que cubre el 
certificado. La importación del bien sujeto a trato arancelario preferencial con base en 
este certificado deberá efectuarse dentro de las fechas indicadas. 

Campo Nº. 3: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo 
ciudad y país), número de teléfono, fax, correo electrónico y el número de registro 
fiscal del productor (RUEX, R.F.C. o N.I.T.). En caso de que el certificado de origen 
ampara bienes de más de un productor, anexe una lista de los productores 
adicionales, indicando para cada uno de ellos los datos anteriormente mencionados y 
haciendo referencia directa al bien descrito en el campo 5. Cuando se desee que la 
información contenida en este campo sea confidencial, podrá señalarse de la 
siguiente manera: "disponible a solicitud de la autoridad competente". En caso de 
que el productor y el exportador sean la misma persona, indique la palabra "mismo". 

Campo Nº. 4: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo 
ciudad y país), número de teléfono, fax y el número de registro fiscal del importador 
(R.F.C. o N.I.T.). En caso de no conocerse la identidad del importador, indicar la 
palabra "desconocido". Tratándose de varios importadores, indicar la palabra 
"diversos". 

Campo Nº. 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser 
suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la factura, así como la 
descripción que corresponda al bien en el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (SA). En caso de que el certificado ampare una sola 
importación, deberá indicarse la cantidad y unidad de medida de cada bien, 
incluyendo el número de serie, cuando éste exista, así como el número de factura, tal 
como aparece en la factura comercial. En caso de desconocerse, deberá indicarse 
otro número de referencia único, como el número de orden de embarque. Cuando el 
bien descrito haya sido objeto de un dictamen anticipado, indique el número
de referencia y fecha de emisión del dictamen anticipado. 

Campo Nº. 6: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda en el SA a cada 
bien descrito en el campo 5. En caso de que el bien esté sujeto a una regla 
específica de origen que requiera ocho dígitos de conformidad con el anexo al 
artículo 5-03 del Acuerdo, deberá declararse a ocho dígitos la clasificación 
arancelaria que corresponda en el país a cuyo territorio se importa el bien.  

Campo Nº. 7: Indique el criterio aplicable (de la A a la F) para cada bien descrito en el campo 5. 
Para poder gozar del trato arancelario preferencial, cada bien deberá cumplir con 
alguno de los siguientes criterios. (Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 
V y en el anexo al artículo 5-03 del Acuerdo). 
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Criterios para trato arancelario preferencial, cuando un bien sea: 

A. Obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes; 

B. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales 
que califican como originarios de conformidad con el Capítulo V del Acuerdo; 

C. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica 
en el anexo al artículos 5-03 y se cumplan las demás disposiciones aplicables del 
Capítulo V del Acuerdo; 

D. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación y otros requisitos y cumpla con un requisito de 
valor de contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 del Acuerdo 
y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del Acuerdo; 

E. Producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de 
contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 del Acuerdo
y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del Acuerdo; o 

F. Excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del SA, producido en el 
territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria debido a que: 

i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, 
pero se ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 
General 2(a) del SA; o 

ii) la partida para el bien sea la misma tanto para éste como para sus partes y esa 
partida no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien 
como para sus partes; siempre que el valor de contenido regional del bien, 
determinado de acuerdo con el artículo 5-04 del Acuerdo, no sea inferior al 50% , 
salvo que se disponga otra cosa en el artículo 5-15- del Acuerdo, cuando se utilice el 
método de valor de transacción o al 41.66% cuando se utilice el método de costo 
neto y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del Acuerdo. 

Campo Nº. 8: Para cada bien descrito en el campo 5, indique "VT" cuando el valor de contenido regional 
(VCR) del bien haya sido calculado con base en el método de valor de transacción, o 
"CN" cuando el VCR haya sido calculado con base en el método de costo neto. Si el VCR 
se calculó de acuerdo al método de costo neto, indique las fechas de inicio y conclusión 
(DIA/MES/AÑO) del periodo de cálculo. (Referencia: párrafo 4, sección B, anexo al 
artículo 5-01 del Acuerdo). En caso de que el bien no se encuentre sujeto a un requisito 
de VCR, indique "NO". 

Campo Nº. 9: Si para el cálculo del origen del bien utilizó alguna de las otras instancias para conferir 
origen, indique lo siguiente "DMI" para de minimis, "MAI" para materiales intermedios, 
"ACU" para acumulación y "BMF para bienes y materiales fungibles. En caso contrario, 
indique "NO". 

Campo Nº. 10: Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el exportador, su representante 
legal o apoderado. La fecha deberá ser aquella en que el certificado se llenó y firmó. 

Campo Nº. 11: Este campo sólo deberá ser llenado cuando exista alguna observación en relación con 
este certificado de origen. 
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ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 66 CELEBRADO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

DECLARACION DE ORIGEN 

(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. Este documento no será válido si presenta alguna raspadura, tachadura o enmendadura. 

1. Nombre y Domicilio del Productor: 

 

Número de Registro Fiscal: 

2. Nombre, Domicilio del Exportador: 

 

Número de Registro Fiscal: 

3. Descripción del (los) bien(es): 4. Clasificación 

Arancelaria 

5. Criterio para 

trato preferencial

6. Valor de 

contenido 

regional (método  

utilizado) 

7. Otras 

Instancias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

8. Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

-La información contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré 

responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento. 

-Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido de la presente declaración, así 

como a notificar por escrito a todas las personas a quienes haya entregado ésta de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la misma. 

-Los bienes son originarios y cumplen con los requisitos que les son aplicables conforme al Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre 

los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los 

territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 5-17 del Acuerdo. 

Esta declaración se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

Firma Autorizada: Empresa Productora: 

Nombre: Cargo: 

 D D M M A A 

Fecha: _/ _/ _/ _/ _/ _/  

 

Teléfono: Fax: 

9. Observaciones: 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA DECLARACION DE ORIGEN 

Este documento deberá ser llenado en forma legible y completa por el productor del bien o bienes y 
proporcionado en forma voluntaria al exportador del bien o bienes, para que con base en el mismo, este último 
llene y firme el certificado de origen que ampare el bien o bienes que se importen bajo trato arancelario 
preferencial al territorio de la otra Parte. Llenar a máquina o con letra de imprenta o molde. 

De conformidad con el artículo 6-04 (2) del Acuerdo de Complementación Económica No. 66, el productor 
que llene y firme esta declaración de origen y tenga razones para creer que contiene información incorrecta, 
deberá notificar sin demora y por escrito cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la 
misma a todas las personas a quienes hubiere entregado la declaración así como a la autoridad competente, 
de conformidad con su legislación, en cuyo caso no podrá ser sancionado por haber presentado una 
declaración de origen incorrecta. Asimismo, el exportador podrá solicitar al productor información adicional 
para corroborar el cumplimiento de la norma de origen declarada en el campo 5. 

Para los efectos del llenado de esta declaración de origen, se entenderá por: 

Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o materia. 

Número de 
Registro Fiscal 

En los Estados Unidos Mexicanos, la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.). 

En el Estado Plurinacional de Bolivia, el Número de Identificación Tributaria (N.I.T) o 
el Registro Unico de Exportadores (RUEX), según corresponda. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Acuerdo: El Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Campo Nº. 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo 
ciudad y país), número de teléfono, fax, correo electrónico y el número de registro 
fiscal del productor (R.F.C., RUEX o N.I.T.). 

Campo Nº. 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo 
ciudad y país), número de teléfono, fax, correo electrónico y el número de registro 
fiscal del exportador (R.F.C., o RUEX). 

Campo Nº. 3: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser 
suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la factura, así como la 
descripción que corresponda al bien en el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (SA). En caso de que la declaración ampare una sola 
operación comercial deberá indicarse la cantidad y unidad de medida de cada bien, 
incluyendo el número de serie, cuando éste exista. Cuando el bien descrito haya sido 
objeto de un dictamen anticipado, indique el número de referencia y fecha de emisión 
del dictamen anticipado. 

Campo Nº. 4: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda en el SA a cada 
bien descrito en el campo 3. En caso de que el bien esté sujeto a una regla específica 
de origen que requiera ocho dígitos de conformidad con el anexo al artículo 5-03 del 
Acuerdo, deberá declararse a ocho dígitos la clasificación arancelaria que 
corresponda en el país a cuyo territorio se importa el bien. 

Campo Nº. 5 Indique el criterio aplicable (de la A a la F) para cada bien descrito en el campo 3. 
Para poder gozar del trato arancelario preferencial, cada bien deberá cumplir con 
alguno de los siguientes criterios. (Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 
V y en el anexo al artículo 5-03 del Acuerdo). 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Criterios para trato arancelario preferencial, cuando un bien sea: 

A. Obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes; 

B. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales 
que califican como originarios de conformidad con el Capítulo V del Acuerdo; 

C. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se 
especifica en el anexo al artículos 5-03 y se cumplan las demás disposiciones aplicables 
del Capítulo V del Acuerdo; 

D. Producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación y otros requisitos y el bien cumpla con un 
requisito de valor de contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 
del Acuerdo y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del 
Acuerdo; 

E. Producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de 
contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 del Acuerdo
y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del Acuerdo; o 

F. Excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del SA, producido en el 
territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria debido a que: 

i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, 
pero se ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 
General 2(a) del SA; o 

ii) la partida para el bien sea la misma tanto para éste como para sus partes y esa 
partida no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien 
como para sus partes; siempre que el valor de contenido regional del bien, 
determinado de acuerdo con el artículo 5-04 del Acuerdo, no sea inferior al 50% , 
salvo que se disponga otra cosa en el artículo 5-15 del Acuerdo, cuando se utilice el 
método de valor de transacción o al 41.66% cuando se utilice el método de costo 
neto y se cumplan las demás disposiciones aplicables del Capítulo V del Acuerdo. 

Campo Nº. 6: Para cada bien descrito en el campo 5, indique "VT" cuando el valor de contenido 
regional (VCR) del bien haya sido calculado con base en el método de valor de 
transacción, o "CN" cuando el VCR haya sido calculado con base en el método de costo 
neto. Si el VCR se calculó de acuerdo al método de costo neto, indique las fechas de 
inicio y conclusión (DIA/MES/AÑO) del periodo de cálculo. (Referencia: párrafo 4, 
sección B, anexo al artículo 5-01 del Acuerdo). En caso de que el bien no se encuentre 
sujeto a un requisito de VCR, indique "NO". 

Campo Nº. 7: Si para el cálculo del origen del bien utilizó alguna de las otras instancias para conferir 
origen, indique lo siguiente "DMI" para de minimis, "MAI" para materiales intermedios, 
"ACU" para acumulación y "BMF para bienes y materiales fungibles. En caso contrario, 
indique "NO". 

Campo Nº. 8: Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el productor, su representante 
legal o apoderado. La fecha deberá ser aquella en que la declaración se llenó y firmó. La 
declaración tendrá una vigencia de hasta 1 año a contar desde la fecha de su emisión. 

Campo Nº. 9 Este campo sólo deberá ser llenado cuando exista alguna observación en relación con 
esta declaración de origen. 

 

Atentamente 

México, D. F., a 2 de junio de 2010.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de mayo de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de mayo de 2010 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de mayo de 2010, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -18.45 -12.90 -14.10 -9.82  

AGUASCALIENTES -18.65 -17.91 -15.31 -12.49  

AZCAPOTZALCO -21.21 -15.57 -12.45 -9.68  

CADEREYTA -18.84 -9.25 -11.59 -10.37  

CADEREYTA*/ -25.11  -11.44   

CAMPECHE  -18.17 -12.55 -17.49 -7.12 -16.41 

CAMPECHE */ -20.50 -14.80 -17.19  -6.43 

CD. JUAREZ -27.89 -17.86 -21.22   

CD. JUAREZ */ -21.99 -12.38 -17.86   

CD. MADERO  -16.97 -16.28 -18.29 -9.85 -13.57 

CD. MANTE -18.51 -17.34 -15.48   

CD. OBREGON -18.74 -13.29 -14.77 -11.50  

CD. VALLES -18.62 -17.58 -14.87   

CD. VICTORIA -17.47 -16.38 -14.56 -7.01  

CELAYA -17.63 -16.66 -13.16 -9.44  

CHIHUAHUA -21.73 -15.96 -20.00 -16.38  

CHIHUAHUA */ -18.86 -13.67 -19.03   

COLIMA -19.13 -13.75 -15.49   

CUAUTLA -23.80 -18.33 -15.89 -12.45  

CUERNAVACA -22.54 -16.88 -15.21   

CULIACAN -19.14 -13.69 -16.17 -13.37  

DURANGO -21.38 -20.19 -17.94 -11.58  

EL CASTILLO -22.46 -16.94 -14.62 -12.30  

ENSENADA */ -19.05 -13.69 -14.62 -10.03 -10.94 

ESCAMELA -17.46 -12.07 -15.19 -12.14  

GOMEZ PALACIO -19.93 -18.09 -15.50 -13.48  

GUAMUCHIL -19.00 -13.47 -16.67 -8.46  
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AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

GUAYMAS -18.28 -12.97 -13.26 -10.65 -14.20 

HERMOSILLO -19.12 -13.60 -16.20 -13.53  

HERMOSILLO */ -21.10 -15.55 -16.19   

IGUALA -24.48 -18.79 -15.80   

IRAPUATO -17.79 -16.67 -12.33 -5.66  

JALAPA -18.11 -12.73 -14.31   

L. CARDENAS -18.33 -12.94 -13.02 -8.30 -10.94 

LA PAZ */ -19.53 -13.70 -15.46 -6.50 -15.75 

LEON -18.11 -16.90 -13.88 -9.80  

MAGDALENA -20.91 -15.39 -18.59   

MAGDALENA */ -18.86 -12.82 -18.44   

MANZANILLO -20.18 -14.38 -15.30 -11.25 -13.33 

MATEHUALA -20.46 -18.86 -16.94   

MAZATLAN -19.07 -12.99 -14.21 -9.10 -13.94 

MERIDA -18.37 -12.90 -14.48 -12.31 -26.58 

MERIDA */ -20.94 -15.21 -17.21 -13.26 -15.88 

MEXICALI */ -16.59 -10.64 -15.71 -11.75  

MINATITLAN -8.10  -24.40  -9.24 

MONCLOVA -19.12 -17.60 -14.00 -12.03  

MONCLOVA */   -12.30 -11.68  

MONTERREY S.C. -22.80 -17.30 -12.67 -10.34  

MORELIA -18.44 -17.11 -14.05 -9.57  

NAVOJOA -20.10 -14.64 -16.27   

NOGALES -21.86 -16.09 -19.47   

NOGALES */ -17.63 -11.91 -16.50   

NUEVO LAREDO -20.02 -4.09 -9.36   

NUEVO LAREDO */ -15.60 0.22 -13.86   

OAXACA -20.03 -14.43 -16.04   

PACHUCA -17.59 -16.27 -15.06 -11.14  

PAJARITOS -16.95 -11.43 -20.75 -8.14 -8.54 

PAJARITOS */ -7.70  -4.40   

PARRAL -22.32 -8.20 -19.11   

PEROTE -19.91 -14.32 -17.03 -8.95  

POZA RICA -16.94 -15.83 -15.01 -19.78 -13.94 

PROGRESO  -18.57 -12.85 -14.46 -7.74 -12.96 
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AGENCIA DE VENTAS GASOLINA 
PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

PROGRESO */ -20.84 -15.13    

PUEBLA -18.07 -12.56 -14.79 -10.84  

QUERETARO  -17.57 -16.27 -12.91 -9.73  

REYNOSA -18.77 -13.37 -15.14   

REYNOSA */ -13.90 -9.00 -13.06 -18.66  

ROSARITO */ -14.78 -8.96 -13.98 -10.46 -15.49 

SABINAS -20.19 -18.41 -14.18   

SABINAS */ -17.53 -15.67 -14.66   

SALAMANCA -28.85  -25.40   

SALINA CRUZ -18.16 -12.76 -14.50 -9.07 -10.14 

SALTILLO -19.04 -17.75 -15.19 -10.15  

SAN LUIS POTOSI -18.28 -17.07 -13.49 -10.68  

SATELITE NORTE -21.27 -15.67 -12.90   

SATELITE ORIENTE -21.22 -15.62 -13.04   

SATELITE SUR -21.18 -15.64 -11.77 -6.72  

TAPACHULA -21.00 -15.40 -17.27  -17.14 

TAPACHULA */ -20.44 -14.90 -16.08   

TEHUACAN -19.22 -14.05 -16.65   

TEPIC -25.11 -19.40 -17.87   

TIERRA BLANCA -17.66 -12.37 -14.14 -23.84  

TOLUCA -17.75 -16.64 -13.62 -9.82  

TOPOLOBAMPO -18.59 -13.09 -14.06 -10.19 -14.27 

TULA -17.22 -13.25 -12.38   

TUXTLA GUTIERREZ -21.75 -15.85 -17.88 -10.88  

TUXTLA GUTIERREZ */ -23.08 -17.61 -18.86   

URUAPAN  -19.83 -18.47 -15.48   

VERACRUZ -17.08 -11.44 -13.35 -9.68 -8.92 

VILLAHERMOSA -17.68 -12.11 -15.37 -9.86 -19.43 

VILLAHERMOSA */ -8.47 -3.14 -4.87  -5.69 

ZACATECAS -19.38 -9.72 -16.63 -13.74  

ZAMORA -22.78 -17.22 -14.32   

ZAPOPAN -22.30 -17.08 -15.57 -13.89  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 11%. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de mayo de 2010.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Botas Industriales Kaisen, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0026/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA BOTAS 

INDUSTRIALES KAISEN, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 59, 

60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este 

Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo quinto de la resolución dictada el 

11 de mayo de 2010 dentro del expediente número CI-S-PEP-0392/2007, mediante el cual se resolvió  

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Botas Industriales Kaisen, S.A., esta 

Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha 

empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año dos años con seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, en términos de lo 

establecido por el artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin 

que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado.  

Atentamente 

México, D.F., a 11 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Armav Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/300/0539/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ARMAV 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 

fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 80, fracción I, numeral 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

tercero del oficio número 09/300/0532/2010 del veintiséis de abril del año en curso, que se dictó en el 

expediente número SAN/003/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Armav Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de 

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, la sancionada no ha pagado la multa 

que hubiere sido impuesta en términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades, Octavio Roberto Casa 

Madrid Mata.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Inverdan Internacional, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0029/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INVERDAN 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la resolución dictada el 14 de mayo de 2010 dentro del expediente número  

CI-S-PEP-0365/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Inverdan Internacional, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años con seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporativo Vyacom, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0407/2006. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0027/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CORPORATIVO VYACOM, S.A. DE C.V. CON R.F.C., CVY031210-L11. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 59 y 60 fracción I, y 61 último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto, de la 
resolución dictada el trece de mayo de dos mil diez dentro del expediente número CI-S-PEP-0407/2006, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Corporativo 
Vyacom, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CVY031210-L11, esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular 
en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral de 
manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación  
de algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Agencia Diesel de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0034/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA AGENCIA 
DIESEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución dictada el 19 de mayo de 2010 dentro del expediente número  
CI-S-PEP-0414/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Agencia Diesel de México, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años con seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Atentamente 

México, D.F., a 20 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Impacto Tecnológico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0033/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA IMPACTO 
TECNOLOGICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución dictada el 19 de mayo de 2010 dentro del expediente número  
CI-S-PEP-0005/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Impacto Tecnológico, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Atentamente 

México, D.F., a 19 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Convergencia Estratégica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0032/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONVERGENCIA ESTRATEGICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución dictada el 19 de mayo de 2010 dentro del expediente número  
CI-S-PEP-0413/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Convergencia Estratégica, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en 
que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Atentamente 

México, D.F., a 19 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Proveeduría y Comercializadora Hernández Estrada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0038/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

PROVEEDURIA Y COMERCIALIZADORA HERNANDEZ ESTRADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto de la resolución dictada el 26 de mayo de 2010 dentro del expediente número  

CI-S-PEP-0259/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Proveeduría y Comercializadora Hernández Estrada, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 

un año tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular.  

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Atentamente 

México, D.F., a 27 de mayo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL  
DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, MAESTRA MANETT ROCIO VARGAS GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS y ADMINISTRACION, Y EL DR. LUIS RODRIGO BARRERA RIOS, SECRETARIO DE SALUD Y TITULAR DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en lo sucesivo Programa) es un programa 

multisectorial en cuya operación y ejecución participan, en el nivel federal, las Secretarías de Desarrollo 
Social, de Educación Pública y de Salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya misión es la 
de potenciar las capacidades de la población que vive en condiciones de pobreza extrema, promoviendo su 
acceso a los servicios de educación y salud, y a una mejor alimentación, por medio de apoyos monetarios y 
en especie, así como la coordinación con otros programas sociales que fomenten el empleo, el ingreso y el 
ahorro de las familias en situación de pobreza, tomando en cuenta iniciativas de desarrollo social promovidas 
por la sociedad civil, con el fin de que dicha población alcance mejores niveles de autonomía, bienestar y 
acceso a las oportunidades de desarrollo integral. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos tercero 
y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la política social establece 
el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato 
adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y fortalecer el sistema de salud. 

IV. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales y, por tanto, sujetos a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, el cual con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de 
dichos recursos, se sujetará a Reglas de Operación del Programa Oportunidades 2008 (en lo sucesivo Reglas 
de Operación) conforme a los requisitos, criterios e indicadores que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

V. En ese tenor, con fecha 31 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, que 
desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, así como aquellas acciones 
que promuevan el bienestar general de las familias que viven en pobreza extrema. 

El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las estrategias 
específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad y reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de primer 
nivel de atención en las que opera el programa. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo general del Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se realizará a través de transferencia de recursos a las entidades federativas, objeto del 
presente convenio, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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VII. Por ello, con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de Salud quien a su 
vez es el Titular de los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero; y por “LA SECRETARIA”: la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su carácter de órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 1, 77 Bis 6 y 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracciones III y VI y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del citado Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril 
de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en las 
demandas de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de 
conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones, entre otras: la de 
establecer los criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema, con relación al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en sus componentes Salud y Alimentación, y en su caso, de los Programas 
que le fuesen encomendados; dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones 
operativas de los Programas encomendados a la Comisión de conformidad con las disposiciones 
aplicables; conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para 
el seguimiento y evaluación de los programas encomendados a la Comisión, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; coadyuvar en la implantación de acciones 
con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos a 
grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de 
conformidad con el artículo 10 Bis 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción III y 22, fracciones XVII, XVIII, y XXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 18 fracción VIII, y 27, fracciones I, III, VI y XII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Favorecer el acceso a los servicios de salud de las familias beneficiarias del programa a través de un 
Paquete Básico Garantizado de Salud, mejorar la capacitación de las mismas sobre el autocuidado 
de su salud y prevenir y atender la desnutrición con la finalidad de mejorar los niveles de salud y 
alimentación de la población en condiciones de pobreza extrema beneficiaria. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la avenida Ruffo Figueroa número 6 colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro médico para una Nueva Generación, para el 
ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 1o., 23, 58 y 59 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1o., 3o., 4o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero, 1o., 4o., 4o. Bis, 23, fracción III, y 38 de la Ley de Salud del Estado de 
Guerrero y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las 
cuatro estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el 
numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo 
con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 
b) Promover la mejor nutrición de la población 
beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y 
de las mujeres embarazadas o en lactancia, mediante la 
entrega de complementos alimenticios proporcionados 
por “LA SECRETARIA a “LA ENTIDAD”, la vigilancia y el 
monitoreo de la nutrición de los niños menores de cinco 
años, de las mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, el control de los casos de desnutrición y la 
educación alimentario-nutricional. 
c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad, mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, 
la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades, y 
d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las 
unidades de salud del primer nivel de atención en las que 
opera el Programa. 

$114,615,133 CIENTO CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS QUINCE MIL CIENTO 

TREINTA Y TRES PESOS 

 
Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo anterior se 

prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto y, que se describen de manera general 
como sigue: 

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud, previstas 
en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud y 
detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). 

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del 
desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se identifican tempranamente 
desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita a 
las madres de familia sobre el uso adecuado del complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de 
Operación). 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud se desarrollan 
principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y 
consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 
de las Reglas de Operación). 

- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud en Guerrero, 
con el apoyo y asistencia técnica de “LA SECRETARIA” y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son los 
responsables de la administración eficiente de los recursos que se les otorguen, así como de mantener en 
buen estado los inmuebles, el equipamiento, el abasto de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de 
plazas de las unidades médicas que atienden beneficiarios del Programa. Adicionalmente, prevé la 
capacitación al personal de las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre la 
aplicación de las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad de 
éstas, de la frecuencia de atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de los complementos 
alimenticios y de la capacitación continua del personal institucional y comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de 
las Reglas de Operación). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en “EL ACUERDO”, en las Reglas 
de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$114,615,133 ciento catorce millones seiscientos quince mil ciento treinta y tres pesos con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá 
recibo el cual deberá incluir la información que se menciona en el documento que se adjunta al presente como 
Anexo 4. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades y la 

Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) Una vez que “LA SECRETARIA” radique los recursos presupuestales en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen con los requisitos y 
obligaciones previstos en el presente convenio transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las cuatro 
estrategias específicas del componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de 
Operación del programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe 
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ningún concepto en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud podrá practicar visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de los indicadores 
establecidos para el componente salud en las reglas de operación del programa e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al Programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán como objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

Objetivos: Otorgar el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la 
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes. 

Indicador de desempeño: Familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud. Meta: 95% 
de las familias en control. 

Lo anterior, con base en el Anexo 3, que corresponde a la ficha técnica. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a lo que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio y de acuerdo con el Anexo 1. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a tres días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar, en su caso, visitas y solicitar la entrega de la documentación e información que permita 
observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Instrumento y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008 debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor 
Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio, o, 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DECIMA QUINTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO” a que se hace referencia en el apartado 
de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los seis días del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- La Directora General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
Manett Rocío Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del 
Estado de Guerrero, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los 
Servicios Estatales de Salud en Guerrero, Luis Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 
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Anexo I 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

Dirección General del Programa Oportunidades 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL; CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS DEL 

COMPONENTE SALUD DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES

 Enero 2008
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IV. Integración del Programa Operativo Anual 

a) Paquete básico de servicios de salud 

b) Capacitación al personal de los servicios de salud 

c) Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del programa 

d) Acreditación de unidades de salud 

e) Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de salud 

iii.  Auxiliares de Salud 

f) Complemento Alimenticio 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

VI. Comprobación de los Recursos 
I. Presentación 
La transferencia de los recursos para la operación y desarrollo del Componente de Salud y Alimentación 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, están bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa Oportunidades, la cual establece 
los criterios técnicos y administrativos para la programación, distribución, ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales. Asimismo, determina las estrategias para el seguimiento, control y supervisión de la 
operación del Programa con base en las Reglas de Operación vigentes. 

Este presupuesto va dirigido a cubrir la operación del Programa bajo cuatro estrategias específicas 
establecidas en las Reglas de Operación 2008: 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona, conforme al numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación; 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los 
niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional; 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 
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Este documento será el marco de referencia que permita identificar las bases que faciliten la 
elaboración del POA, así como el inicio de la estructuración de un proceso sistematizado y transparente. En él 
se señalan los criterios generales, los alcances, la normatividad del ejercicio del gasto y la forma de la 
comprobación de los recursos así como el desglose de los proyectos, criterios generales, capítulo, concepto y 
partida de gasto de acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto vigente”. 

II. Introducción 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa 
Oportunidades tiene a su cargo la coordinación del Componente de Salud y Alimentación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, el cual, es una de las estrategias de la política social del Gobierno 
Federal que promueve acciones intersectoriales para la educación, la salud y la alimentación de las familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema. Las acciones del Programa se ubican en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en particular en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, el cual tiene 
los siguientes objetivos: 

1) Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2) Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; 

3) Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4) Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5) Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

Los presentes criterios tienen como finalidad apoyar a las entidades federativas en la elaboración de su 
Programa Operativo Anual (POA), con el objeto de establecer el vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dentro de un proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación orientado al logro de resultados y de un sistema de evaluación 
del desempeño. 

Con los criterios para la programación, control y seguimiento del presupuesto, se pretende tener un mejor 
y mayor control del presupuesto, medir el grado de avance y la orientación de los recursos financieros, 
conocer las distintas etapas de consolidación de los mismos, precisar las interrelaciones que se establecen 
entre sí, y la forma en que dichos recursos se potencian con otros programas (Seguro Popular, Seguro 
Médico para una Nueva Generación, Caravanas de la Salud, entre otros), con la finalidad de evitar la 
duplicidad en la asignación de recursos y de que las familias pobres puedan superar su condición. 

III. Criterios Generales 

1. De conformidad con el artículo 27 del PEF 2008, los recursos del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades no podrán ser traspasados a otros Programas. 

2. El presupuesto del Componente Salud, se transferirá mensualmente de acuerdo con lo establecido 
en el calendario anexo. 

3. La base para el cálculo del monto a transferir es una cuota por familia atendida, esta cuota es 
establecida por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa Oportunidades. 

4. Con base al artículo 27 del PEF 2008, el programa mantendrá una cobertura de cinco millones de 
familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como 
base para la asignación presupuestal el padrón activo del bimestre septiembre-octubre del 
año anterior. 

5. Los recursos correspondientes al complemento alimenticio, serán estimados por la SSA y 
transferidos en especie a los Servicios Estatales de Salud. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán observar lo establecido en los presentes criterios para la 
elaboración de su POA. 

7. La base para la elaboración del POA de cada entidad federativa será el presupuesto para gastos de 
operación en las entidades federativas, determinado por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, de acuerdo al número de familias, a la cápita por familia y a los ajustes del 
presupuesto autorizado y publicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 
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1. El POA, deberá focalizar sus acciones en las siguientes estrategias: 

a. Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud; 

b. Capacitación al personal de los Servicios Estatales de Salud; 

c. Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del Programa; 

d. Acreditación de Unidades de Salud (Equipamiento, priorizando casas de salud, así como 
centros de salud); 

e. Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de Salud 

iii.  Auxiliares de Salud 

f. Apoyo a las estrategias para el almacenamiento y entrega del Complemento Alimenticio 

2. Los recursos programados a través del POA deberán tener una clara incidencia en el cumplimiento 
de los indicadores de evaluación e impacto establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades. 

 Asimismo, en la conformación del POA, deberá tomarse en consideración la optimización en las 
coincidencias (procesos y partidas) que existan entre el Programa Oportunidades con otros 
Programas tales como: Seguro Popular, Seguro Médico para una Nueva Generación, Caravanas de 
la Salud, entre otros, con la finalidad de evitar la duplicidad en la asignación de recursos a los 
mismos proyectos. 

3. Las acciones emprendidas con recursos asignados en el POA, serán sujetas de seguimiento, 
supervisión, comprobación y evaluación, particularmente todas aquellas que se complementen con 
el Seguro Popular, el Seguro Médico para una nueva Generación y el Programa Caravanas 
de la Salud. 

4. El Programa Operativo Anual deberá presentarse en los formatos correspondientes emitidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades. 

5. Los Servicios Estatales de Salud presentarán su propuesta de plantilla para la contratación de 
personal en la entidad, con recursos del capítulo 4000, a la Dirección General del Programa 
Oportunidades para su registro y visto bueno, durante la elaboración de su POA. 

6. La responsabilidad de la selección y contratación del personal será de los Servicios Estatales de 
Salud, previo visto bueno de la Dirección General del Programa Oportunidades. 

15. En caso de tener vacantes en la plantilla o modificaciones, los Servicios Estatales de Salud deberán 
notificar a la Dirección General, dichos cambios con la finalidad de mantener vigentes los registros 
de datos. 

16. La Dirección General del Programa Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento, así 
como los Servicios Estatales de Salud, deberán instrumentar los registros y controles específicos 
que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa Oportunidades, de 
conformidad a las Disposiciones establecidas en el presente convenio. 

17. La Dirección General del Programa Oportunidades y los Servicios Estatales de Salud para la 
elaboración del POA, deberán consultar el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. La Dirección General del Programa Oportunidades a través de su Dirección de Programación, 
revisará que los POA’s se apeguen a los lineamientos técnicos y a la normatividad descrita 
anteriormente, y en su caso, hará los comentarios y observaciones correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud, a fin de que éstos sean validados por la Dirección General. 

IV. INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL  

Para el ejercicio de programación-presupuestación correspondiente al 2008, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha solicitado a las dependencias y entidades, formular el presupuesto de sus Programas con 
base a un Presupuesto Basado en Resultados, el cual deberá estar orientado al logro de objetivos y metas 
vinculados con los del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y que éstos se midan a través de indicadores, 
con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la rendición de cuentas. 

(Continúa en la página 75) 
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(Viene de la página 38) 

Por lo anterior, los Servicios Estatales de Salud en términos de asignación presupuestal, deberán asignar 
el presupuesto al cumplimiento de las siguientes acciones: 

♦ Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud a los beneficiarios del Programa 
Oportunidades; 

♦ Capacitación del recurso humano en contacto con las familias Oportunidades; 
♦ Supervisión dirigida a la operación del Programa; 
♦ Acreditación de Unidades de Salud prestadoras de servicios a los beneficiarios del programa 

Oportunidades; 
♦ Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 
ii. Equipos Itinerantes de salud 
iii.  Auxiliares de Salud 

♦ Otorgamiento del Complemento Alimenticio 
Esta propuesta propicia un modelo para la asignación de recursos a través de partidas presupuestarias 

tendientes a elevar la eficacia y eficiencia del Programa Oportunidades en cada entidad federativa, y 
establecer una dinámica organizacional orientada a resultados. Las entidades federativas, en su caso, 
deberán considerar recursos necesarios en los 125 municipios de menor índice de desarrollo humano, con el 
propósito de fortalecer y extender la red de servicios de salud y poder atender a la población más dispersa 
y marginada del país. 

a) PAQUETE BASICO DE SERVICIOS DE SALUD 
Cada una de las estrategias consideradas en el PBSS, responde en los términos del Título Tercero de la 

Ley General de Salud, a las materias prioritarias de la salubridad general: la atención médica en beneficio de 
los grupos vulnerables, la atención materno-infantil, planificación familiar, la orientación y vigilancia en materia 
de nutrición, al saneamiento básico como medida de prevención y control de enfermedades transmisibles, 
padecimientos crónicos-degenerativos y accidentes, así como a la promoción e impulso de la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud. 

CRITERIOS 
1. Los medicamentos programados para ser adquiridos, deberán estar considerados en el Cuadro 

básico del Programa Oportunidades. 
2. Personal de Honorarios (capítulo 4000). Este personal, al igual que el personal del capítulo 1000, 

tienen bajo su responsabilidad directa la coordinación y ejecución del Programa para garantizar la 
aplicación del PBSS en las comunidades y cumplir con las metas programadas (Equipos de Salud 
Itinerantes ESI’s, Núcleos Básicos y Equipos de Supervisión, entre otros.). 

3. En el caso de programar la adquisición de hardware, deberán ser utilizados para impactar 
estrategias específicas que contribuyan a mejorar la atención de las familias, a través de la 
certificación electrónica, el expediente electrónico, el Seguro Popular de Salud y el Seguro Médico 
para una nueva Generación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
1201 Honorarios 
2504 Medicinas y productos farmacéuticos 
2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 
2602 Combustibles, lubricantes y aditivos 
3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 
5101 Mobiliario 
5102 Equipo de administración 
5206 Bienes informáticos 
5401 Equipo médico y de laboratorio 
5402 Instrumental médico y de laboratorio 
2101 Materiales y útiles de oficina 
2102 Material de limpieza 
2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes Informáticos 
3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
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b) CAPACITACION 

La capacitación se concibe como el proceso de enseñanza aprendizaje en el que el personal institucional 
y comunitario adquiere los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo las funciones 
correspondientes para instrumentar y aplicar el PBSS. Esta constituye el eje que cruza todo el proceso de 
ejecución y operación del Programa, para lograr la eficiencia, unidad de criterios y la calidad necesaria. Por 
lo que la capacitación debe efectuarse en forma programada, sistemática y continua. 

CRITERIOS 

1. Las entidades elaborarán el calendario de capacitación tomando en consideración dos momentos 
básicos en este proceso; el primero en marzo/abril y el segundo agosto/septiembre, según aplique 
este último en los estados puede realizarse en este bimestre. Para el caso del primero se 
denominará Segunda Semana de Capacitación y para el caso del segundo, Tercera Semana de 
Capacitación. 

2. Para efectos del desarrollo de estas capacitaciones, el estado se basará en los lineamientos que 
para ello genere la Dirección General del Programa Oportunidades. 

3. El diseño de esta estrategia, deberá estar dirigida para los diferentes bloques de perfiles de recursos 
humanos que tienen contacto con las familias Oportunidades, desde auxiliares de salud, enfermeras, 
doctores, trabajadores sociales, hasta niveles gerenciales en los Servicios de Salud de las entidades 
federativas. 

4. Los estados que no ejercieron el recurso para la primera semana de capacitación, este recurso, 
deberá ser utilizado para la Segunda Semana. 

5. Esta capacitación deberá estar dirigida para afrontar temas de impacto en el Programa 
Oportunidades 

6. Garantizar espacios dignos y materiales de calidad para el desarrollo de las tareas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos (actividades de capacitación) 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3804 Congresos y Convenciones 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

c) SUPERVISION DIRIGIDA A LA OPERACION DEL PROGRAMA 

La supervisión tiene como propósito verificar que las acciones en salud se efectúen con la oportunidad y 
calidad necesaria, a través de un proceso continuo cuyas actividades nos permiten instrumentar, en su caso, 
ajustes en la operación del Programa, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 

Con la vigilancia en la operación del Programa se asegura la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como su aprovechamiento racional, ya que están vinculadas con los 
indicadores de salud y puntos centinela, los cuales se ven fortalecidos en el proceso de supervisión. 

CRITERIOS 

1. Fortalecer las acciones y los materiales que utilizan los equipos de supervisión, para facilitar las 
tareas de detectar problemáticas, proponer soluciones de forma oportuna identificando áreas de 
oportunidad y con ello aplicar la mejora continua en los procesos de la atención de las familias 
Oportunidades. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
Capítulo 1000 y 4000 “Recursos Humanos” 
2301 Refacciones, accesorios y herramientas 
2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 
3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 
3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 
5206 Bienes informáticos 
d) ACREDITACION DE UNIDADES 
La inversión incluye acciones destinadas a fortalecer el equipamiento de las Unidades de Salud del primer 

nivel de atención incluidas en el Programa, considerando de manera prioritaria el mejoramiento integral de 
las Casas de Salud, ESI’s y en su caso, Centros de Salud, mediante el equipamiento e instrumental médico 
y de laboratorio, así como del mobiliario, equipo de cómputo y administrativo básico. Estas acciones de 
reforzamiento a las unidades de salud, permitirá elevar la calidad de la atención a las familias beneficiarias y 
contribuir en la estrategia Nacional de acreditación de las unidades de salud, así como apoyar la 
certificación electrónica, según donde proceda de acuerdo con la alineación de recursos en la entidad. 

Por lo anterior, es necesario que los estados realicen un diagnóstico de la situación de las unidades de 
salud, de las jurisdicciones y de los almacenes centrales, con ello se pretende definir, regular y agilizar la 
disposición de equipos en las unidades de salud y superar los principales problemas de equipamiento. 
Evitando duplicidades, y para ello deberán realizar estas acciones de forma coordinada y alineada con las 
áreas de planeación estatales. 

CRITERIOS 
1. Con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad en la atención y fortalecer las tareas del recurso 

humano ubicado en las unidades de salud que atienden familias oportunidades y contribuir a dotar el 
paquete básico de servicios de salud de Oportunidades, la entidad deberá considerar acciones 
básicas de equipamiento de Centros de Salud y Casas de Salud. 

2. Considerar en este apartado dotar de equipo básico al personal de salud incluyendo a las auxiliares 
de salud que desarrollan sus labores en los equipos itinerantes de salud, casas de salud y centros de 
salud, a donde acuden las familias oportunidades; contribuyendo con ello a mejorar la calidad en la 
atención. 

3. Integrar la dotación de uniformes para el personal comunitario de salud que labora para el 
Programa Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2701 Vestuario, uniformes y blancos 
1 Mobiliario 
2 Equipo de administración 
1 Bienes informáticos 
1 Equipo médico y de laboratorio 
2 Instrumental médico y de laboratorio 
e) TRABAJO COMUNITARIO 
El trabajo comunitario, integra Talleres Comunitarios, Equipos itinerantes de salud (ESI’s) y Auxiliares de 

salud, proyectos que en el POA, buscan impactar en el recurso humano de salud, facilitando su trabajo 
dirigido a la atención de las familias Oportunidades principalmente, y mejorando la calidad y la calidez en los 
servicios e impactando en la salud de los beneficiarios. 

i. Talleres Comunitarios 
CRITERIOS 
1. Considerar los recursos materiales e insumos necesarios para el desarrollo de los talleres 
2. Integrar la adquisición de equipo básico para dignificar a la población en el desarrollo de los talleres 

(mesas, sillas, televisiones y reproductores de video de VHS y DVD) 
3. Considerar arrendamiento de vehículos para el traslado de la población a las localidades en las que 

se desarrollan los talleres comunitarios 
4. Considerar viáticos y pasajes, de capacitadores a las localidades en donde se desarrollen acciones 

específicas de capacitación. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos 

2303 Utensilios para el servicio de alimentación (demostraciones en temas de nutrición) 

3206 Arrendamiento de vehículos terrestres para la operación de programas públicos 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5101 Mobiliario (tomando en consideración en promedio el número de familias por taller) 

ii. Equipos de salud itinerantes 

Estos equipos tienen bajo su responsabilidad una microrregión en la que atienden casos de enfermedad 
de mayor complejidad, realizan acciones de prevención y promoción individuales y comunitarias, derivadas del 
PBSS, en conjunto con las Auxiliares de Salud, a quienes asesoran, supervisan y capacitan durante su 
recorrido. La actividad prioritaria de estos vehículos debe ser la atención de las familias beneficiarias del 
Programa Oportunidades. 

CRITERIOS 

1. No se realizará con Recursos de Oportunidades la compra de nuevos vehículos. 

2. Para los casos de vehículos existentes se deberá considerar acciones de mantenimiento. 

3. Como parte de la dignificación de los recursos humanos, se podrá dotar de uniformes y ropa 
complementaria apropiados a los tipos de clima de la región en la que desarrollen sus labores 

4. Considerar el equipamiento médico y mecánico 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

iii. Auxiliares de Salud 

Las Auxiliares de Salud Comunitarias constituyen el agente principal en el trabajo comunitario y el primer 
contacto con las familias incorporadas al Programa Oportunidades, su deber consiste en impulsar una cultura 
de salud a partir de las acciones de promoción y prevención, así como de atender los problemas de salud 
sencillos en el entorno comunitario. 

CRITERIOS 

1. Dotar del equipo y uniformes para fortalecer su presencia y sus funciones dentro de la comunidad 

2. Incluir materiales e insumos para contribuir en la mejora continua de sus labores en la comunidad 

3. Considerar el equipamiento de casas de salud 

4. Integrar el medicamento para las casas de salud de conformidad con el cuadro básico del Programa 
Oportunidades. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

f) COMPLEMENTO ALIMENTICIO 

Con relación al complemento alimenticio, éste no es un sustituto de la alimentación, tiene por objeto 
prevenir y atender la desnutrición a menores de 5 años de edad, a mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. Una vez entregado el complemento a las instituciones de salud, éstas serán responsables de su 
manejo hasta su entrega gratuita bimestral de forma personal a la titular beneficiaria. 

CRITERIOS 

1. Adquisición de tarimas o anaqueles para colocar el Complemento Alimenticio 

2. Acciones de mejora en el resguardo, control, registro, entrega, preparación y consumo del 
complemento alimenticio. 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

1. El Anexo I de este instrumento identifica la calendarización y la ministración de los recursos 
autorizados a los Servicios Estatales de Salud. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de la Dirección General de 
Financiamiento, gestionará los recursos aprobados a la cuenta bancaria correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en el presente convenio, de conformidad al calendario de recursos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. La Secretaría de Finanzas del estado o su equivalente deberán confirmar a la Dirección General de 
Financiamiento, la recepción de los recursos financieros, a través de la emisión del recibo 
correspondiente, el cual deberá reunir los requisitos establecidos en el anexo IV del presente 
convenio. 

4. Corresponde a los Servicios Estatales de Salud ejercer de manera transparente y oportuna los 
recursos transferidos con base a las disposiciones establecidas en el PEF 2008, a las Reglas de 
Operación vigentes, así como a lo establecido en el presente convenio. 

5. Los Servicios Estatales de Salud tendrán la responsabilidad de llevar a cabo los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán informar a la Dirección General del Programa, 
Oportunidades, la aplicación de los recursos presupuestales a través de la Dirección de Control y 
Gestión Presupuestal en el formato de comprobación por partida de gasto denominado, Formato 
CNPSS-P-001. 

7. Los Servicios Estatales de Salud reportarán cada trimestre a la Dirección General del Programa 
Oportunidades, copia de la relación del personal contratado por honorarios, para su registro. 

8. Los Servicios Estatales de Salud, para la realización de transferencias de recursos entre partidas, 
deberán presentar su propuesta incluyendo la justificación para el aumento y disminución y solicitar 
la autorización a la Dirección General del Programa. 

9. La Dirección General del Programa Oportunidades, autorizará la transferencia de recursos cuando la 
afectación presupuestal no modifique la calendarización del presupuesto autorizado y se justifique 
debidamente. 
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10. La Dirección General del Programa realizará visitas de supervisión a los Servicios Estatales de 
Salud, con la finalidad de verificar que se lleve un control de los bienes y equipos adquiridos, que 
cumplan con las especificaciones solicitadas y sean ubicados y utilizados correctamente para la 
operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Asimismo, revisará y verificará la plantilla y, en su caso, al personal contratado y los periodos de 
contratación, con la finalidad de que no se vea interrumpida la operación y desarrollo del Programa. 

VI. Comprobación de los Recursos 
La transparencia en el destino y asignación de los recursos financieros a los Servicios Estatales de 

Salud, asegura que los recursos se apliquen exclusivamente en la operación y desarrollo del Programa 
Oportunidades. Adicional a lo establecido en la normatividad vigente aplicable, las entidades deberán 
informar a la Comisión el ejercicio de los recursos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Los recursos asignados a los Servicios Estatales de Salud, por parte del Programa Oportunidades, 
deberán registrarse contablemente, respaldándose con la documentación correspondiente. 

2. El ejercicio de los recursos deberá informarse de forma mensual a la Dirección General del 
Programa Oportunidades a través de la Dirección de Control y Gestión Presupuestal, según el 
formato CNPSS-P001. 

3. Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar, en original, como soporte a los Informes de 
Gastos de Comprobación, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para su revisión. 

4. Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

5. Las erogaciones por concepto de gastos en "servicios personales y gastos de operación", deberán 
clasificarlos a nivel de partida, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario correspondiente. 

6. Se considerarán como erogaciones por concepto de gastos de operación ordinaria los 
correspondientes al POA 2008. Cualquier otro concepto que no se refiera al POA, se registrarán 
con cargo a la cuenta del Estado. 

7. Revisados los Informes de Comprobación de Gastos, la Comisión podrá solicitar a los Servicios 
Estatales de Salud la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado, y 

8. Los Servicios Estatales de Salud podrán elegir entre enviar la documentación solicitada, o enviar 
personal de apoyo de los Servicios Estatales de Salud, a la Dirección General del Programa, para 
la revisión y validación de la documentación comprobatoria. Esta última fijará día y hora para realizar 
la recepción y designar al personal que lo hará, comunicándolo a los Servicios Estatales de Salud, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

9. La Dirección General informará a los Servicios Estatales de Salud de los errores y omisiones 
técnicas que se hayan encontrado durante la revisión de los Informes de Comprobación de Gastos, 
para su debida aclaración o lo que los Servicios Estatales de Salud convengan. 

10. La Dirección General del Programa, coordinará los trabajos de la revisión a través de la Dirección 
de Programación y el personal de apoyo que se le asigne por parte de los Servicios Estatales de 
Salud. 

11. Los informes de comprobación de gasto de los Servicios Estatales de Salud se presentarán en el 
formato establecido. 

12. Los informes deberán ser presentados debidamente firmados por el o los responsables del 
Programa de Oportunidades, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

13. Deberá presentarse un informe por cada mes y especificando por partida de gasto lo ejercido por los 
Servicios Estatales de Salud en el ámbito de la operación y desarrollo del Programa. 

14. Los informes deberán presentarse de forma mensual, aun en el caso que en dicho mes no se 
hubieran presentado erogaciones presupuestales. 

15. En última instancia, por el incumplimiento en la entrega mensual de reportes sobre el ejercicio de 
los recursos, la Dirección General podrá suspender temporalmente la transferencia de recursos 
para la operación y desarrollo del Programa, en tanto se informa sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con anterioridad. 
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ANEXO II 

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE GUERRERO 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008  

(pesos) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

HONORARIOS 16,402,296.67 0.00 0.00 3,209,145.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 1,283,658.00 2,923,887.67 

               

GASTOS DE OPERACION 98,212,836.33 0.00 0.00 18,434,668.00 6,726,472.00 10,514,203.00 10,514,204.00 15,331,720.00 15,331,720.00 10,501,120.00 8,358,585.00 1,886,666.00 613,478.33 

               

TOTAL 114,615,133.00 0.00 0.00 21,643,813.00 8,010,130.00 11,797,861.00 11,797,862.00 16,615,378.00 16,615,378.00 11,784,778.00 9,642,243.00 3,170,324.00 3,537,366.00 
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ANEXO III 

MATRIZ DE INDICADORES DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FICHA TECNICA 

1. Datos de identificación del programa 

Programa presupuestario Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Identificador del programa 20G00 

Unidad responsable del programa presupuestario 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Cobertura   

 Familias en Pobreza Extrema 

Prioridades 

Pobreza extrema, ampliación de capacidades básicas 

Objetivo: 

Familias beneficiarias del Programa tuvieron acceso al Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) y recibieron apoyos, para mejorar 

sus condiciones de salud 

2. Datos de identificación del indicador 

Nombre del indicador   Identificador del indicador  

Familias beneficiarias que están en control en los 

servicios de salud 

   

Dimensión a medir 

Eficacia 

 Definición: Indica el porcentaje de familias beneficiarias registradas que 

cumplieron con su corresponsabilidad en salud 

Método de cálculo   Unidad de medida: Familias beneficiarias 

Familias beneficiarias en control x 100 / Familias 

beneficiarias registradas 

   

Desagregación geográfica Nacional  Frecuencia de medición: Bimestral 

3. Características del indicador 

Claridad Relevancia Economía  Monitoreable Adecuado Aporte Marginal 

Cumple Cumple Cumple  Cumple Cumple No aplica 

Justificación de las características: 

Claridad: Muestra de manera precisa el porcentaje de familias beneficiarias que asisten a los talleres comunitarios y al control médico 

conforme a la normatividad establecida 

Relevancia: Está relacionado directamente con las reglas de operación del apartado del componente de salud 

Economía: Es económico en el sentido de que utilizan los sistemas de información institucionales, 

Monitoreable: La obtención de la información de este indicador se puede verificar a través de supervisión 

Adecuado: Es una medida de referencia sobre la atención en salud que se otorga directamente a las familias beneficiarias. 

Aporte Marginal: No aplica. 
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Serie de información disponible: SIS y SISPA 2001-2007 

Responsable del indicador: Servicios Estatales de Salud 

Sara Mercedes Uriega Cuesta 

Dirección de Información / Dirección General del Programa Oportunidades / Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

suriega@salud.gob.mx; tel. 5090.3642 

4. Determinación de metas 

Línea base, valor y fecha (año y periodo)   Meta y periodo de cumplimiento 

Valor Año Periodo  Valor 95% 

90% 2007 Marzo-Abril  Periodo de cumplimiento 2008-2012 

(igual meta anual) 

Comportamiento del indicador hacia la meta  Parámetros de semaforización  

Regular  Verde Amarillo Rojo 

Factibilidad  Factible  95-100% 85-94.99% < 85.00% 

5. Características de las variable (metadatos) 

Variables  

Nombre   Descripción de la variable  

Total de familias beneficiarias en control  Familias beneficiarias de Oportunidades registradas en la unidad 

médica, cuyos integrantes cumplieron con sus compromisos de 

consultas y pláticas establecidas en la unidad médica, de 

acuerdo con las reglas de operación del Programa y que no han 

generado baja del padrón activo de Oportunidades 

Total de familias beneficiarias registradas  Familias beneficiarias del Programa Oportunidades, registradas 

en la unidad médica una vez que entregaron su FORMATO S1 

Fuentes (medios de verificación)  Unidad de medida  

Sistema de Información en Salud de la Secretaría de Salud (SIS)   Familia beneficiaria 

Formatos S1, Sistema de Información en Salud de la Secretaría 

de Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Desagregación geográfica: Estatal  Frecuencia: Bimestral 

Método de recopilación de datos  Fecha de disponibilidad de información  

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS), Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS) Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 
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6. Referencias adicionales 

Referencia internacional  Serie estadística 

No disponible  2001-2006 

Gráfica del comportamiento del indicador (nacional) 

EJEMPLO 

97.7 97.6

98.3

97.3

97.8

98.3

96.5

97

97.5

98

98.5

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

%  de Familias
 

 

Comentarios técnicos 

Familias beneficiarias en control son aquellas que cumplieron con sus corresponsabilidades en salud 

Familias beneficiarias registradas son aquellas que entregaron su formato S1 en la unidad de salud 

 

Anexo IV 

El Recibo que la entidad federativa enviará a través de la Secretaría de Finanzas estatal o su equivalente 

a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por cada 

ministración de recursos financieros, deberá contener al menos la siguiente información: 

1. Identificación del Gobierno del Estado que emite el recibo 

2. RFC y domicilio del receptor 

3. Número de folio del recibo 

4. Fecha de recepción del recurso 

5. Cantidad recibida 

6. Concepto, que incluya: nombre del programa, destino del recurso y mes al que corresponde. 

7. Firma y/o sello del receptor. 

________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, 
MAESTRA MANETT ROCIO VARGAS GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION, 
EL DR. VICTOR MANUEL CABALLERO SOLANO, SECRETARIO DE SALUD Y LA DRA. MA. LUISA GONTES 
BALLESTEROS, DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en lo sucesivo Programa) es un programa 
multisectorial en cuya operación y ejecución participan, en el nivel federal, las Secretarías de 
Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, cuya misión es la de potenciar las capacidades de la población que vive en condiciones de 
pobreza extrema, promoviendo su acceso a los servicios de educación y salud, y a una mejor 
alimentación, por medio de apoyos monetarios y en especie, así como la coordinación con otros 
programas sociales que fomenten el empleo, el ingreso y el ahorro de las familias en situación de 
pobreza, tomando en cuenta iniciativas de desarrollo social promovidas por la sociedad civil, con el 
fin de que dicha población alcance mejores niveles de autonomía, bienestar y acceso a las 
oportunidades de desarrollo integral. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales y, por tanto, sujetos a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, el cual con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa 
y transparente de dichos recursos, se sujetará a Reglas de Operación del Programa Oportunidades 
2008 (en lo sucesivo Reglas de Operación) conforme a los requisitos, criterios e indicadores que 
establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

V. En ese tenor, con fecha 31 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades; dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política 
social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, 
así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las familias que viven en pobreza 
extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad y reforzar la oferta de 
servicios de salud en las unidades de primer nivel de atención en las que opera el programa. 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo general del Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se realizará a través de transferencia de recursos a las entidades federativas, objeto 
del presente convenio, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

VII. Por ello, con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Planeación, el Secretario de Salud y la 
Directora General de Servicios de Salud de Morelos; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
I.1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su carácter de órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 1, 77 Bis 6 y 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracciones III y VI y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del citado Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril 
de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

I.2. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de 
conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.3. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 
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I.4. Que la Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones, entre otras: la de 
establecer los criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema, con relación al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en sus componentes Salud y Alimentación, y en su caso, de los Programas 
que le fuesen encomendados; dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones 
operativas de los Programas encomendados a la Comisión de conformidad con las disposiciones 
aplicables; conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para 
el seguimiento y evaluación de los programas encomendados a la Comisión, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; coadyuvar en la implantación de acciones 
con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos a 
grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de 
conformidad con el artículo 10 Bis 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

II.1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación y el Secretario de Salud asisten a la suscripción del 
presente Convenio de conformidad con los artículos 25 fracciones II y VII, 27 y 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, en relación con los artículos 8 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 5 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargos que quedaron debidamente acreditados con las copias de 
los nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO MARCO”. 

II.2. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado en 
el periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha once de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

II.3. Que la Directora General de Servicios de Salud de Morelos cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio en términos de los artículos 9 de su Decreto de creación y 21 de su 
Reglamento Interior, asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, se aprobó a la Dirección General de dicho 
organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del 
mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo 
que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
administración de los recursos autorizados por el Ejecutivo Federal a fin de realizar las 4 estrategias 
específicas en el componente Salud del Programa según sus reglas de Operación 2008. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda, número 3, Centro de Cuernavaca, Morelos, código postal 06200. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan, aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 
26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 77, 81 
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; en los “Lineamientos generales de operación 
para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; en los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a 
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las entidades federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
para el ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2007, así como en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 47 de la Ley Estatal de Planeación; 6, 12 y 14 de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 3 del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 
demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las 
cuatro estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el 
numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada 
persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población 
beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación 
y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios 
proporcionados por “LA SECRETARIA a “LA 
ENTIDAD”, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición 
de los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-
nutricional. 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de 
las familias beneficiarias y de la comunidad, mediante 
la comunicación educativa en salud, priorizando la 
nutrición, la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las 
unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 

$29,457,273.00  
VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. 

 

Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo anterior se 
prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto y, que se describen de manera general 
como sigue: 

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud, previstas 
en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud y 
detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). 
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- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del 
desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se identifican tempranamente 
desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita a 
las madres de familia sobre el uso adecuado del complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de 
Operación). 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud se desarrollan 
principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y 
consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 
de las Reglas de Operación). 

- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud, con el apoyo y 
asistencia técnica de “LA SECRETARIA” y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son los responsables de la 
administración eficiente de los recursos que se les otorguen, así como de mantener en buen estado los 
inmuebles, el equipamiento, el abasto de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de plazas de las 
unidades médicas que atienden beneficiarios del Programa. Adicionalmente, prevé la capacitación al personal 
de las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre la aplicación de las acciones 
del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad de éstas, de la frecuencia de 
atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de los complementos alimenticios y de la 
capacitación continua del personal institucional y comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de las Reglas de 
Operación). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en “EL ACUERDO”, en las Reglas 
de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$29,457,273.00 (veintinueve millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos setenta y tres pesos 
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Fianzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto, la Secretaría de Fianzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, expedirá recibo el cual deberá incluir la información que se menciona en el 
documento que se adjunta al presente como Anexo 4. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades y la 
Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto 
a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) Una vez que “LA SECRETARIA” radique los recursos presupuestales en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen con los requisitos y 
obligaciones previstos en el presente convenio transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las cuatro 
estrategias específicas del componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de 
Operación del programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe 
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ningún concepto en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través 
de “LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud podrá practicar visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de los indicadores 
establecidos para el componente salud en las Reglas de Operación del Programa e informará sobre 
el ejercicio de dichos recursos. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al Programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán como objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

Objetivos: Otorgar el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la 
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes. 

Indicador de desempeño: Familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud. Meta: 
95% de las familias en control. 

Lo anterior, con base en el Anexo 3, que corresponde a la ficha técnica. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a lo que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio y de acuerdo con el Anexo 1. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y Planeación, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Publicar en el Periódico “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 
quince días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar, en su caso, visitas y solicitar la entrega de la documentación e información que permita 
observar el cumplimiento del presente Convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Instrumento y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008 debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

Podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente Convenio, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA QUINTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciocho días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- La Directora General del Programa Oportunidades, Manett 
Rocío Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro 
Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- 
La Directora General de Servicios de Salud de Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

Anexo I 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 

Dirección General del Programa Oportunidades 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL; CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS DEL 

COMPONENTE SALUD DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES

 Enero 2008

 

INDICE 

I. Presentación 
II. Introducción 
III. Criterios Generales 
IV. Integración del Programa Operativo Anual 

a) Paquete básico de servicios de salud 
b) Capacitación al personal de los servicios de salud 
c) Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del programa 
d) Acreditación de unidades de salud 
e) Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 
ii. Equipos itinerantes de salud  
iii. Auxiliares de Salud 

f) Complemento Alimenticio 
V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 
VI. Comprobación de los Recursos 
I. Presentación 
La transferencia de los recursos para la operación y desarrollo del Componente de Salud y Alimentación 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, están bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa Oportunidades, la cual establece 
los criterios técnicos y administrativos para la programación, distribución, ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales. Asimismo, determina las estrategias para el seguimiento, control y supervisión de la 
operación del Programa con base en las Reglas de Operación vigentes. 

Este presupuesto va dirigido a cubrir la operación del Programa bajo cuatro estrategias específicas 
establecidas en las Reglas de Operación 2008: 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona, conforme al numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación; 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los 
niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional; 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 
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Este documento será el marco de referencia que permita identificar las bases que faciliten la 
elaboración del POA, así como el inicio de la estructuración de un proceso sistematizado y transparente. En él 
se señalan los criterios generales, los alcances, la normatividad del ejercicio del gasto y la forma de la 
comprobación de los recursos así como el desglose de los proyectos, criterios generales, capítulo, concepto y 
partida de gasto de acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto vigente”. 

II. Introducción 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa 
Oportunidades tiene a su cargo la coordinación del Componente de Salud y Alimentación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, el cual, es una de las estrategias de la política social del Gobierno 
Federal que promueve acciones intersectoriales para la educación, la salud y la alimentación de las familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema. Las acciones del Programa se ubican en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en particular en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, el cual tiene 
los siguientes objetivos: 

1) Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2) Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; 

3) Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4) Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5) Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

Los presentes criterios tienen como finalidad apoyar a las entidades federativas en la elaboración de su 
Programa Operativo Anual (POA), con el objeto de establecer el vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dentro de un proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación orientado al logro de resultados y de un sistema de evaluación 
del desempeño. 

Con los criterios para la programación, control y seguimiento del presupuesto, se pretende tener un mejor 
y mayor control del presupuesto, medir el grado de avance y la orientación de los recursos financieros, 
conocer las distintas etapas de consolidación de los mismos, precisar las interrelaciones que se establecen 
entre sí, y la forma en que dichos recursos se potencian con otros programas (Seguro Popular, Seguro 
Médico para una Nueva Generación, Caravanas de la Salud, entre otros.), con la finalidad de evitar la 
duplicidad en la asignación de recursos y de que las familias pobres puedan superar su condición. 

III. Criterios Generales 

1. De conformidad con el artículo 27 del PEF 2008, los recursos del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades no podrán ser traspasados a otros Programas. 

2. El presupuesto del Componente Salud, se transferirá mensualmente de acuerdo con lo establecido 
en el calendario anexo. 

3. La base para el cálculo del monto a transferir es una cuota por familia atendida, esta cuota es 
establecida por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa Oportunidades. 

4. Con base al artículo 27 del PEF 2008, el programa mantendrá una cobertura de cinco millones de 
familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como 
base para la asignación presupuestal el padrón activo del bimestre septiembre-octubre del año 
anterior. 

5. Los recursos correspondientes al complemento alimenticio, serán estimados por la SSA y 
transferidos en especie a los Servicios Estatales de Salud. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán observar lo establecido en los presentes criterios para la 
elaboración de su POA. 

7. La base para la elaboración del POA de cada entidad federativa será el presupuesto para gastos de 
operación en las entidades federativas, determinado por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, de acuerdo al número de familias, a la cápita por familia y a los ajustes del 
presupuesto autorizado y publicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

1. El POA, deberá focalizar sus acciones en las siguientes estrategias: 

a. Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud; 

b. Capacitación al personal de los Servicios Estatales de Salud; 

c. Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del Programa; 

d. Acreditación de Unidades de Salud (Equipamiento, priorizando casas de salud, así como 
centros de salud); 

e. Trabajo Comunitario, 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de Salud 

iii.  Auxiliares de Salud 

f. Apoyo a las estrategias para el almacenamiento y entrega del Complemento Alimenticio. 

2. Los recursos programados a través del POA deberán tener una clara incidencia en el cumplimiento 
de los indicadores de evaluación e impacto establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades. 

 Asimismo, en la conformación del POA, deberá tomarse en consideración la optimización en las 
coincidencias (procesos y partidas) que existan entre el Programa Oportunidades con otros 
Programas tales como: Seguro Popular, Seguro Médico para una Nueva Generación, Caravanas de 
la Salud, entre otros, con la finalidad de evitar la duplicidad en la asignación de recursos a los 
mismos proyectos. 

3. Las acciones emprendidas con recursos asignados en el POA, serán sujetas de seguimiento, 
supervisión, comprobación y evaluación, particularmente todas aquellas que se complementen con 
el Seguro Popular, el Seguro Médico para una nueva Generación y el Programa Caravanas de la 
Salud. 

4. El Programa Operativo Anual deberá presentarse en los formatos correspondientes emitidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades. 

5. Los Servicios Estatales de Salud presentarán su propuesta de plantilla para la contratación de 
personal en la entidad, con recursos del capítulo 4000, a la Dirección General del Programa 
Oportunidades para su registro y visto bueno, durante la elaboración de su POA. 

6. La responsabilidad de la selección y contratación del personal será de los Servicios Estatales de 
Salud, previo visto bueno de la Dirección General del Programa Oportunidades. 

15. En caso de tener vacantes en la plantilla o modificaciones, los Servicios de Estatales de Salud 
deberán notificar a la Dirección General, dichos cambios con la finalidad de mantener vigentes los 
registros de datos. 

16. La Dirección General del Programa Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento, así 
como los Servicios Estatales de Salud, deberán instrumentar los registros y controles específicos 
que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa Oportunidades, de 
conformidad a las Disposiciones establecidas en el presente convenio. 

17. La Dirección General del Programa Oportunidades y los Servicios Estatales de Salud para la 
elaboración del POA, deberán consultar el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. La Dirección General del Programa Oportunidades a través de su Dirección de Programación, 
revisará que los POA’s se apeguen a los lineamientos técnicos y a la normatividad descrita 
anteriormente, y en su caso, hará los comentarios y observaciones correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud, a fin de que éstos sean validados por la Dirección General. 

IV. INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

Para el ejercicio de programación-presupuestación correspondiente al 2008, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha solicitado a las dependencias y entidades, formular el presupuesto de sus Programas con 
base a un Presupuesto Basado en Resultados, el cual deberá estar orientado al logro de objetivos y metas 
vinculados con los del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y que éstos se midan a través de indicadores, 
con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la rendición de cuentas. 
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Por lo anterior, los Servicios Estatales de Salud en términos de asignación presupuestal, deberán asignar 
el presupuesto al cumplimiento de las siguientes acciones: 

♦ Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud a los beneficiarios del Programa 
Oportunidades; 

♦ Capacitación del recurso humano en contacto con las familias Oportunidades; 

♦ Supervisión dirigida a la operación del Programa; 

♦ Acreditación de Unidades de Salud prestadoras de servicios a los beneficiarios del programa 
Oportunidades; 

♦ Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos Itinerantes de salud 

iii.  Auxiliares de Salud 

♦ Otorgamiento del Complemento Alimenticio 

Esta propuesta propicia un modelo para la asignación de recursos a través de partidas presupuestarias 
tendientes a elevar la eficacia y eficiencia del Programa Oportunidades en cada entidad federativa, y 
establecer una dinámica organizacional orientada a resultados. Las entidades federativas, en su caso, 
deberán considerar recursos necesarios en los 125 municipios de menor índice de desarrollo humano, con el 
propósito de fortalecer y extender la red de servicios de salud y poder atender a la población más dispersa 
y marginada del país. 

a) PAQUETE BASICO DE SERVICIOS DE SALUD 

Cada una de las estrategias consideradas en el PBSS, responde en los términos del Título Tercero de la 
Ley General de Salud, a las materias prioritarias de la salubridad general: la atención médica en beneficio de 
los grupos vulnerables, la atención materno-infantil, planificación familiar, la orientación y vigilancia en materia 
de nutrición, al saneamiento básico como medida de prevención y control de enfermedades transmisibles, 
padecimientos crónicos-degenerativos y accidentes, así como a la promoción e impulso de la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud. 

CRITERIOS 

1. Los medicamentos programados para ser adquiridos, deberán estar considerados en el Cuadro 
básico del Programa Oportunidades. 

2. Personal de Honorarios (capítulo 4000). Este personal, al igual que el personal del capítulo 1000, 
tienen bajo su responsabilidad directa la coordinación y ejecución del Programa para garantizar la 
aplicación del PBSS en las comunidades y cumplir con las metas programadas (Equipos de Salud 
Itinerantes ESI’s, Núcleos Básicos y Equipos de Supervisión, entre otros.). 

3. En el caso de programar la adquisición de hardware, deberán ser utilizados para impactar 
estrategias específicas que contribuyan a mejorar la atención de las familias, a través de la 
certificación electrónica, el expediente electrónico, el Seguro Popular de Salud y el Seguro Médico 
para una nueva Generación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

1201 Honorarios 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5101 Mobiliario 

5102 Equipo de administración 

5206 Bienes informáticos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 
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5402 Instrumental médico y de laboratorio 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes Informáticos 

3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

b) CAPACITACION 

La capacitación se concibe como el proceso de enseñanza aprendizaje en el que el personal institucional 
y comunitario adquiere los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo las funciones 
correspondientes para instrumentar y aplicar el PBSS. Esta constituye el eje que cruza todo el proceso de 
ejecución y operación del Programa, para lograr la eficiencia, unidad de criterios y la calidad necesaria. Por 
lo que la capacitación debe efectuarse en forma programada, sistemática y continua. 

CRITERIOS 

1. Las entidades elaborarán el calendario de capacitación tomando en consideración dos momentos 
básicos en este proceso; el primero en marzo/abril y el segundo agosto/septiembre, según aplique 
este último en los estados puede realizarse en este bimestre. Para el caso del primero se 
denominará Segunda Semana de Capacitación y para el caso del segundo, Tercera Semana  
de Capacitación. 

2. Para efectos del desarrollo de estas capacitaciones, el estado se basará en los lineamientos que 
para ello genere la Dirección General del Programa Oportunidades. 

3. El diseño de esta estrategia, deberá estar dirigida para los diferentes bloques de perfiles de recursos 
humanos que tienen contacto con las familias Oportunidades, desde auxiliares de salud, enfermeras, 
doctores, trabajadores sociales, hasta niveles gerenciales en los Servicios de Salud de las entidades 
federativas. 

4. Los estados que no ejercieron el recurso para la primera semana de capacitación, este recurso, 
deberá ser utilizado para la Segunda Semana. 

5. Esta capacitación deberá estar dirigida para afrontar temas de impacto en el Programa 
Oportunidades 

6. Garantizar espacios dignos y materiales de calidad para el desarrollo de las tareas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos (actividades de capacitación) 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3804 Congresos y Convenciones 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

c) SUPERVISION DIRIGIDA A LA OPERACION DEL PROGRAMA 

La supervisión tiene como propósito verificar que las acciones en salud se efectúen con la oportunidad y 
calidad necesaria, a través de un proceso continuo cuyas actividades nos permiten instrumentar, en su caso, 
ajustes en la operación del Programa, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 

Con la vigilancia en la operación del Programa se asegura la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como su aprovechamiento racional, ya que están vinculadas con los 
indicadores de salud y puntos centinela, los cuales se ven fortalecidos en el proceso de supervisión. 
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CRITERIOS 

1. Fortalecer las acciones y los materiales que utilizan los equipos de supervisión, para facilitar las 
tareas de detectar problemáticas, proponer soluciones de forma oportuna identificando áreas de 
oportunidad y con ello aplicar la mejora continua en los procesos de la atención de las familias 
Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

Capítulo 1000 y 4000 “Recursos Humanos” 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

d) ACREDITACION DE UNIDADES 

La inversión incluye acciones destinadas a fortalecer el equipamiento de las Unidades de Salud del primer 
nivel de atención incluidas en el Programa, considerando de manera prioritaria el mejoramiento integral de 
las Casas de Salud, ESI’s y en su caso, Centros de Salud, mediante el equipamiento e instrumental médico 
y de laboratorio, así como del mobiliario, equipo de cómputo y administrativo básico. Estas acciones de 
reforzamiento a las unidades de salud, permitirá elevar la calidad de la atención a las familias beneficiarias y 
contribuir en la estrategia Nacional de acreditación de las unidades de salud, así como apoyar la 
certificación electrónica, según donde proceda de acuerdo con la alineación de recursos en la entidad. 

Por lo anterior, es necesario que los estados realicen un diagnóstico de la situación de las unidades de 
salud, de las jurisdicciones y de los almacenes centrales, con ello se pretende definir, regular y agilizar la 
disposición de equipos en las unidades de salud y superar los principales problemas de equipamiento. 
Evitando duplicidades, y para ello deberán realizar estas acciones de forma coordinada y alineada con las 
áreas de planeación estatales. 

CRITERIOS 

1. Con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad en la atención y fortalecer las tareas del recurso 
humano ubicado en las unidades de salud que atienden familias oportunidades y contribuir a dotar el 
paquete básico de servicios de salud de Oportunidades, la entidad deberá considerar acciones 
básicas de equipamiento de Centros de Salud y Casas de Salud. 

2. Considerar en este apartado dotar de equipo básico al personal de salud incluyendo a las auxiliares 
de salud que desarrollan sus labores en los equipos itinerantes de salud, casas de salud y centros de 
salud, a donde acuden las familias oportunidades; contribuyendo con ello a mejorar la calidad en la 
atención. 

3. Integrar la dotación de uniformes para el personal comunitario de salud que labora para el 
Programa Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

1 Mobiliario 

2 Equipo de administración 

1 Bienes informáticos 

1 Equipo médico y de laboratorio 

2 Instrumental médico y de laboratorio 

e) TRABAJO COMUNITARIO 

El trabajo comunitario, integra Talleres Comunitarios, Equipos itinerantes de salud (ESI’s) y Auxiliares de 
salud, proyectos que en el POA, buscan impactar en el recurso humano de salud, facilitando su trabajo 
dirigido a la atención de las familias Oportunidades principalmente, y mejorando la calidad y la calidez en los 
servicios e impactando en la salud de los beneficiarios. 
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i. Talleres Comunitarios 

CRITERIOS 

1. Considerar los recursos materiales e insumos necesarios para el desarrollo de los talleres 

2. Integrar la adquisición de equipo básico para dignificar a la población en el desarrollo de los talleres 
(mesas, sillas, televisiones y reproductores de video de VHS y DVD) 

3. Considerar arrendamiento de vehículos para el traslado de la población a las localidades en las que 
se desarrollan los talleres comunitarios 

4. Considerar viáticos y pasajes, de capacitadores a las localidades en donde se desarrollen acciones 
específicas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2101 Materiales y útiles de oficina 
2102 Material de limpieza 
2103 Material de apoyo informativo 
2108 Materiales y suministros para planteles educativos 
2303 Utensilios para el servicio de alimentación (demostraciones en temas de nutrición) 
3206 Arrendamiento de vehículos terrestres para la operación de programas públicos 
3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 
3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 
5101 Mobiliario (tomando en consideración en promedio el número de familias por taller) 
ii. Equipos de salud itinerantes 
Estos equipos tienen bajo su responsabilidad una microrregión en la que atienden casos de enfermedad 

de mayor complejidad, realizan acciones de prevención y promoción individuales y comunitarias, derivadas del 
PBSS, en conjunto con las Auxiliares de Salud, a quienes asesoran, supervisan y capacitan durante su 
recorrido. La actividad prioritaria de estos vehículos debe ser la atención de las familias beneficiarias del 
Programa Oportunidades. 

CRITERIOS 
1. No se realizará con Recursos de Oportunidades la compra de nuevos vehículos. 
2. Para los casos de vehículos existentes se deberá considerar acciones de mantenimiento. 
3. Como parte de la dignificación de los recursos humanos, se podrá dotar de uniformes y ropa 

complementaria apropiados a los tipos de clima de la región en la que desarrollen sus labores. 

4. Considerar el equipamiento médico y mecánico. 
IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2301 Refacciones, accesorios y herramientas 
2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 
2701 Vestuario, uniformes y blancos 
2702 Prendas de protección personal 
3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 
3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 
5206 Bienes informáticos 
5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 
5401 Equipo médico y de laboratorio 
5402 Instrumental médico y de laboratorio 
iii. Auxiliares de Salud 
Las Auxiliares de Salud Comunitarias constituyen el agente principal en el trabajo comunitario y el primer 

contacto con las familias incorporadas al Programa Oportunidades, su deber consiste en impulsar una cultura 
de salud a partir de las acciones de promoción y prevención, así como de atender los problemas de salud 
sencillos en el entorno comunitario. 
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CRITERIOS 
1. Dotar del equipo y uniformes para fortalecer su presencia y sus funciones dentro de la comunidad 
2. Incluir materiales e insumos para contribuir en la mejora continua de sus labores en la comunidad 

3. Considerar el equipamiento de casas de salud 

4. Integrar el medicamento para las casas de salud de conformidad con el cuadro básico del Programa 
Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

f) COMPLEMENTO ALIMENTICIO 

Con relación al complemento alimenticio, éste no es un sustituto de la alimentación, tiene por objeto 
prevenir y atender la desnutrición a menores de 5 años de edad, a mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. Una vez entregado el complemento a las instituciones de salud, éstas serán responsables de su 
manejo hasta su entrega gratuita bimestral de forma personal a la titular beneficiaria. 

CRITERIOS 

1. Adquisición de tarimas o anaqueles para colocar el Complemento Alimenticio 

2. Acciones de mejora en el resguardo, control, registro, entrega, preparación y consumo del 
complemento alimenticio. 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

1. El Anexo I de este instrumento identifica la calendarización y la ministración de los recursos 
autorizados a los Servicios Estatales de Salud. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de la Dirección General de 
Financiamiento, gestionará los recursos aprobados a la cuenta bancaria correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en le presente convenio, de conformidad al calendario de recursos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. La Secretaria de Finanzas del estado o su equivalente deberán confirmar a la Dirección General de 
Financiamiento, la recepción de los recursos financieros, a través de la emisión del recibo 
correspondiente, el cual deberá reunir los requisitos establecidos en el anexo IV del presente 
convenio. 

4. Corresponde a los Servicios Estatales de Salud ejercer de manera transparente y oportuna los 
recursos transferidos con base a las disposiciones establecidas en el PEF 2008, a las Reglas de 
Operación vigentes, así como a lo establecido el presente convenio. 

5. Los Servicios Estatales de Salud tendrán la responsabilidad de llevar a cabo los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán informar a la Dirección General del Programa, 
Oportunidades, la aplicación de los recursos presupuestales a través de la Dirección de Control y 
Gestión Presupuestal en el formato de comprobación por partida de gasto denominado, Formato 
CNPSS-P-001. 

7. Los Servicios Estatales de Salud reportarán cada trimestre a la Dirección General del Programa 
Oportunidades, copia de la relación del personal contratado por honorarios, para su registro. 

8. Los Servicios Estatales de Salud, para la realización de transferencias de recursos entre partidas, 
deberán presentar su propuesta incluyendo la justificación para el aumento y disminución y solicitar 
la autorización a la Dirección General del Programa. 
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9. La Dirección General del Programa Oportunidades, autorizará la transferencia de recursos cuando la 
afectación presupuestal no modifique la calendarización del presupuesto autorizado y se justifique 
debidamente. 

10. La Dirección General del Programa realizará visitas de supervisión a los Servicios Estatales de 
Salud, con la finalidad de verificar que se lleve un control de los bienes y equipos adquiridos, que 
cumplan con las especificaciones solicitadas y sean ubicados y utilizados correctamente para la 
operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Asimismo, revisará y verificará la plantilla y, en su caso, al personal contratado y los periodos de 
contratación, con la finalidad de que no se vea interrumpida la operación y desarrollo del Programa. 

VI. Comprobación de los Recursos 
La transparencia en el destino y asignación de los recursos financieros a los Servicios Estatales de 

Salud, asegura que los recursos se apliquen exclusivamente en la operación y desarrollo del Programa 
Oportunidades. Adicional a lo establecido en la normatividad vigente aplicable, las entidades deberán 
informar a la Comisión el ejercicio de los recursos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Los recursos asignados a los Servicios Estatales de Salud, por parte del Programa Oportunidades, 
deberán registrarse contablemente, respaldándose con la documentación correspondiente. 

2. El ejercicio de los recursos deberá informarse de forma mensual a la Dirección General del 
Programa Oportunidades a través de la Dirección de Control y Gestión Presupuestal, según el 
formato CNPSS-P001. 

3. Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar, en original, como soporte a los Informes de 
Gastos de Comprobación, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para su revisión. 

4. Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

5. Las erogaciones por concepto de gastos en "servicios personales y gastos de operación", deberán 
clasificarlos a nivel de partida, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario correspondiente. 

6. Se considerarán como erogaciones por concepto de gastos de operación ordinaria los 
correspondientes al POA 2008. Cualquier otro concepto que no se refiera al POA, se registrarán 
con cargo a la cuenta del Estado. 

7. Revisados los Informes de Comprobación de Gastos, la Comisión podrá solicitar a los Servicios 
Estatales de Salud la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado, y 

8. Los Servicios Estatales de Salud podrán elegir entre enviar la documentación solicitada, o enviar 
personal de apoyo de los Servicios Estatales de Salud, a la Dirección General del Programa, para 
la revisión y validación de la documentación comprobatoria. Esta última fijará día y hora para realizar 
la recepción y designar al personal que lo hará, comunicándolo a los Servicios Estatales de Salud, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

9. La Dirección General informará a los Servicios Estatales de Salud de los errores y omisiones 
técnicas que se hayan encontrado durante la revisión de los Informes de Comprobación de Gastos, 
para su debida aclaración o lo que los Servicios Estatales de Salud convengan. 

10. La Dirección General del Programa, coordinará los trabajos de la revisión a través de la Dirección 
de Programación y el personal de apoyo que se le asigne por parte de los Servicios Estatales de 
Salud. 

11. Los informes de comprobación de gasto de los Servicios Estatales de Salud se presentarán en el 
formato establecido. 

12. Los informes deberán ser presentados debidamente firmados por el o los responsables del 
Programa de Oportunidades, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

13. Deberá presentarse un informe por cada mes y especificando por partida de gasto lo ejercido por los 
Servicios Estatales de Salud en el ámbito de la operación y desarrollo del Programa. 

14. Los informes deberán presentarse de forma mensual, aún en el caso que en dicho mes no se 
hubieran presentado erogaciones presupuestales. 

15. En última instancia, por el incumplimiento en la entrega mensual de reportes sobre el ejercicio de 
los recursos, la Dirección General podrá suspender temporalmente la transferencia de recursos 
para la operación y desarrollo del Programa, en tanto se informa sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con anterioridad. 
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ANEXO II  

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE MORELOS 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008  

(pesos) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

HONORARIOS 13,442,097.46 0.00 0.00 2,629,994.00 1,051,997.00 1,051,998.00 1,051,997.00 1,051,998.00 1,051,997.00 1,051,998.00 1,051,997.00 1,051,998.00 2,396,123.46 

               

GASTOS DE OPERACION 16,015,175.54 0.00 0.00 3.006,068.00 1,096,859.00 1,714,509.00 1,714,509.00 2,500,082.00 2,500,082.00 1,712,376.00 1,363.001.00 307,651.00 100,038.54 

               

TOTAL 29,457,273.00 0.00 0.00 5,636,062.00 2,148,856.00 2,766,507.00 2,766,506.00 3,552,080.00 3,552,079.00 2,764,374.00 2,414,998.00 1,359,649.00 2,496,162.00 
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ANEXO III 

MATRIZ DE INDICADORES DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FICHA TECNICA 

1. Datos de identificación del programa 

Programa presupuestario Programas sujetos a Reglas de 

Operación 

Identificador del programa 20G00 

Unidad responsable del programa presupuestario 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Cobertura   

 Familias en Pobreza Extrema 

Prioridades 

Pobreza extrema, ampliación de capacidades básicas 

Objetivo: 

Familias beneficiarias del Programa tuvieron acceso al Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) y recibieron apoyos, para mejorar 

sus condiciones de salud 

2. Datos de identificación del indicador 

Nombre del indicador   Identificador del indicador  

Familias beneficiarias que están en control en los 

servicios de salud 

   

Dimensión a medir 

Eficacia 

 Definición: Indica el porcentaje de familias beneficiarias registradas que 

cumplieron con su corresponsabilidad en salud 

Método de cálculo   Unidad de medida: Familias beneficiarias 

Familias beneficiarias en control x 100/Familias 

beneficiarias registradas 

   

Desagregación geográfica Nacional  Frecuencia de medición: Bimestral 

3. Características del indicador 

Claridad Relevancia Economía  Monitoreable Adecuado Aporte Marginal 

Cumple Cumple Cumple  Cumple Cumple No aplica 

Justificación de las características: 

Claridad: Muestra de manera precisa el porcentaje de familias beneficiarias que asisten a los talleres comunitarios y al control médico 

conforme a la normatividad establecida 

Relevancia: Está relacionado directamente con las reglas de operación del apartado del componente de salud 

Economía: Es económico en el sentido de que utilizan los sistemas de información institucionales, 

Monitoreable: La obtención de la información de este indicador se puede verificar a través de supervisión 

Adecuado: Es una medida de referencia sobre la atención en salud que se otorga directamente a las familias beneficiarias. 

Aporte Marginal: No aplica. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Serie de información disponible: SIS y SISPA 2001-2007 

Responsable del indicador: Servicios Estatales de Salud 

Sara Mercedes Uriega Cuesta 

Dirección de Información / Dirección General del Programa Oportunidades / Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

suriega@salud.gob.mx; tel. 5090.3642 

4. Determinación de metas 

Línea base, valor y fecha (año y periodo)   Meta y periodo de cumplimiento 

Valor Año Periodo  Valor 95% 

90% 2007 Marzo-Abril  Periodo de cumplimiento 2008-2012 

(igual meta anual) 

Comportamiento del indicador hacia la meta  Parámetros de semaforización  

Regular  Verde Amarillo Rojo 

Factibilidad  Factible  95-100% 85-94.99% < 85.00% 

5. Características de las variable (metadatos) 

Variables  

Nombre   Descripción de la variable  

Total de familias beneficiarias en control  Familias beneficiarias de Oportunidades registradas en la unidad 

médica, cuyos integrantes cumplieron con sus compromisos de 

consultas y pláticas establecidas en la unidad médica, de 

acuerdo con las reglas de operación del Programa y que no han 

generado baja del padrón activo de Oportunidades 

Total de familias beneficiarias registradas  Familias beneficiarias del Programa Oportunidades, registradas 

en la unidad médica una vez que entregaron su FORMATO S1 

Fuentes (medios de verificación)  Unidad de medida  

Sistema de Información en Salud de la Secretaría de Salud (SIS)   Familia beneficiaria 

Formatos S1, Sistema de Información en Salud de la Secretaría 

de Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Desagregación geográfica: Estatal  Frecuencia: Bimestral 

Método de recopilación de datos  Fecha de disponibilidad de información  

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS), Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS) Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 
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6. Referencias adicionales 

Referencia internacional  Serie estadística 

No disponible  2001-2006 

Gráfica del comportamiento del indicador (nacional) 

EJEMPLO 

97.7 97.6

98.3

97.3

97.8

98.3

96.5

97

97.5

98

98.5

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

%  de Familias
 

 

Comentarios técnicos 

Familias beneficiarias en control son aquellas que cumplieron con sus corresponsabilidades en salud 

Familias beneficiarias registradas son aquellas que entregaron su formato S1 en la unidad de salud 

 

Anexo IV 

El Recibo que la entidad federativa enviará a través de la Secretaría de Finanzas estatal o su equivalente 

a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por cada 

ministración de recursos financieros, deberá contener al menos la siguiente información: 

1. Identificación del Gobierno del Estado que emite el recibo 

2. RFC y domicilio del receptor 

3. Número de folio del recibo 

4. Fecha de recepción del recurso 

5. Cantidad recibida 

6. Concepto, que incluya: nombre del programa, destino del recurso y mes al que corresponde. 

7. Firma y/o sello del receptor. 

______________________ 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECRETO por el que se confirma la determinación de utilidad pública y se expropia a favor del Sistema de 
Transporte Colectivo el inmueble identificado registralmente como lote 1, manzana A, colonia Santa Isabel, en 
Mexicaltzingo, Ixtapalapa, actualmente Sur 125-A número 4, colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, en 
México, Distrito Federal. 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 14, 27, párrafos segundo, noveno y fracción VI y 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos 
a), b) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 
8o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación; 1o., 3o. y 4o. de la Ley de Transporte y Vialidad del 
Distrito Federal; 2o., 8o., fracción II, 67, fracciones XIX y XXVIII, 87, 90 y 144 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2o., 5o., 12, 14, 15, fracción IX, 23, fracciones XIX y XXII, 24, fracciones XI y XIII, y 31 
fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 3, 67, 68 y 129 párrafo 
segundo de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; así como en el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de noviembre 
de 2007, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde 
originalmente a la Nación y ésta tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública la 
construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

Que conforme a la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, es de utilidad pública e interés 
general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya obligación de 
proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de empresas de 
participación estatal u organismos descentralizados; razón por la que se considera también de utilidad pública 
y beneficio general, el establecimiento y uso adecuado de las áreas susceptibles de tránsito vehicular y 
peatonal, señalización vial y nomenclatura y en general la utilización de los servicios, la infraestructura y los 
demás elementos inherentes o incorporados a la vialidad; 

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2 de octubre de 2008, contemplan entre sus 
objetivos principales el optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo, mediante la 
distribución armónica de la población, así como ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo, para lo 
cual se requiere incrementar la infraestructura y los servicios que ésta presta, lo que redundará en el 
mejoramiento del centro de población; 

Que para dar satisfacción a las necesidades de transporte en el Distrito Federal, se creó el organismo 
público descentralizado denominado “Sistema de Transporte Colectivo”, por Decreto Presidencial de fecha 19 
de abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, el cual fue 
modificado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1968; 21 de junio de 
1984 y 17 de junio de 1992; así como los publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 
septiembre de 2002, 26 de septiembre de 2002 y 21 de febrero de 2007; 

Que el Sistema de Transporte Colectivo es un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito 
Federal que tiene por objeto, entre otros, la construcción, mantenimiento, operación y explotación de un tren 
rápido con recorrido subterráneo, superficial y elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; 

Que se requiere construir la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Línea Dorada), para beneficiar 
a la ciudadanía en general, permitiendo un mejor desplazamiento de los usuarios, y así optimizar la 
comunicación interurbana y un descenso efectivo de las horas-hombre-viaje que incida en una menor 
necesidad del empleo de vehículos particulares, fomentando un uso más racional del transporte colectivo; 
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Que como resultado de los estudios y análisis de ingeniería básica para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo, se determinó que resulta necesaria la superficie de 194.42 metros 
cuadrados, así como las construcciones existentes en la misma, del inmueble identificado registralmente 
como Lote uno, Manzana “A”, colonia Santa Isabel, en Mexicaltzingo, Ixtapalapa, actualmente Sur 125-A 
número 4, colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, para la construcción del tramo 
subterráneo de la estación Atlalilco a la estación Mexicaltzingo, de la mencionada línea; 

Que la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, el 10 de febrero de 2010, determinó conforme con sus 
atribuciones, como caso de utilidad pública las obras de construcción y el funcionamiento del tramo 
subterráneo de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando 
anterior, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, 
misma que se publicó el 20 y 21 de mayo de 2010 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el Gobierno del Distrito Federal procedió a tramitar el expediente técnico de expropiación, mismo que 
contiene las opiniones de las Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda, y de Transportes y Vialidad, en el 
sentido de expropiar el inmueble mencionado en párrafos anteriores para la construcción de la Línea 12 del 
Sistema de Transporte Colectivo; 

Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario del Distrito Federal en su Décima Sexta (16/2009) Sesión 
Ordinaria de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente modificar su acuerdo emitido en la Décima Segunda 
(12/2008) Sesión Ordinaria, a fin de iniciar los trámites para la adquisición por vías de derecho público o 
privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la línea 12 del Sistema de 
Transporte Colectivo; 

Que mediante oficio número GJ/3421 de fecha 20 de mayo de 2010, el organismo público descentralizado 
denominado Sistema de Transporte Colectivo, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración del Decreto Expropiatorio del 
predio citado en párrafos anteriores, y 

Que derivado de lo anterior, se concluye que el inmueble identificado registralmente como Lote uno, 
Manzana “A”, colonia Santa Isabel, en Mexicaltzingo, Ixtapalapa, actualmente Sur 125-A número 4, colonia 
Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, es el idóneo para llevar a cabo en él la construcción del 
tramo subterráneo de la estación Atlalilco a la estación Mexicaltzingo de la línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, para satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal, 
en virtud de lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1. De conformidad con los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Expropiación, se confirma la 
determinación emitida por el Secretario de Gobierno, mediante la que se declara de utilidad pública las obras 
de construcción y el funcionamiento del tramo subterráneo de la Línea 12 del Sistema de Transporte 
Colectivo, en el inmueble descrito en el artículo 2 del presente ordenamiento, a fin de satisfacer las 
necesidades de transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal. 

Artículo 2. Para lograr las acciones a que se refiere el artículo anterior se expropia a favor del organismo 
público descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo, el predio que se describe a 
continuación: 

Ubicación: Lote uno, Manzana “A”, colonia Santa Isabel, en Mexicaltzingo, Ixtapalapa, actualmente 
Sur 125-A número 4, colonia Los Cipreses, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal. 

Superficie: 194.42 metros cuadrados. 

Medidas y   
Colindancias:  Partiendo del vértice número 1 al vértice número 2 en línea recta de 9.31 metros y rumbo 

S 84° 34’ 17" E, con Eje 8 Sur Calzada Ermita Iztapalapa; del vértice número 2 al vértice 
número 3 en línea recta de 11.42 metros y rumbo S 05° 45' 41" W, con predio Cuenta 
Catastral 047-358-31; del vértice número 3 al vértice número 4 en línea recta de 5.04 
metros y rumbo S 05° 45' 41" W, con predio Cuenta Catastral 047-358-31; del vértice 
número 4 al vértice número 5 en línea recta de 4.90 metros y rumbo S 04° 48' 58" W, con 
predio Cuenta Catastral 047-358-31; del vértice número 5 al vértice número 6 en línea 
recta de 8.88 metros y rumbo N 85° 10' 52" W, con predio Cuenta Catastral 047-358-29; 
del vértice número 6 al vértice número 7 en línea recta de 5.05 metros y rumbo N 03° 58' 
06" E, con Calle Sur 125-A; del vértice número 7 al vértice número 8 en línea recta de 
5.26 metros y rumbo N 04° 32' 02" E, con Calle Sur 125-A; del vértice número 8 al vértice 
número 1 en línea recta de 11.15 metros y rumbo N 04° 32' 02" E, con Calle Sur 125-A; 
llegando en este vértice al punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 
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La documentación y el plano del predio expropiado podrán ser consultados por los interesados en las 
oficinas de la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con fundamento en el artículo 50, fracción XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y en la Gerencia Jurídica del Sistema de Transporte Colectivo. 

Artículo 3. Se autoriza al Sistema de Transporte Colectivo para que tome posesión inmediata del 
inmueble descrito en el artículo 2 del presente instrumento y conforme a la normatividad aplicable realice las 
acciones necesarias, para el debido cumplimiento del presente Decreto. 

Artículo 4. El organismo descentralizado denominado Sistema de Transporte Colectivo pagará la 
indemnización constitucional a los propietarios que resulten afectados por esta expropiación y acrediten su 
legítimo derecho ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, por conducto de la 
Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, mediante el procedimiento administrativo 
correspondiente que establecen las leyes de la materia. El monto a pagar será determinado con base en el 
avalúo que emita la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segundo. Inscríbase el presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal. 
Tercero. Hágase una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos de 

notificación personal a los titulares registrales o propietarios del bien inmueble expropiado, cuyos domicilios se 
ignoran. 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete 
días del mes de mayo de dos mil diez.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe Leal Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Transportes y Vialidad, 
Raúl Armando Quintero Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 307604) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO que abroga el diverso por el que se establece la Tasa Aplicable a partir del 1 de enero de 2004 
del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de la República de Bolivia, publicado 
el 31 de diciembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2o. y 4o., fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia (Tratado) 

fue aprobado por el Senado de la República el 16 de diciembre de 1994, según decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, cuyo decreto de promulgación fue publicado en ese 

órgano informativo el 11 de enero de 1995 y entró en vigor el 1 de enero de 1995; 

Que el 31 de diciembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

establece la Tasa Aplicable a partir del 1 de enero de 2004 del Impuesto General de Importación, para las 

mercancías originarias de la República de Bolivia, modificado por los diversos dados a conocer en el mismo 

medio informativo el 30 de junio de 2007 y el 16 de diciembre de 2009, respectivamente; 

Que el artículo 21-07 del Tratado establece que cualquier Parte podrá denunciar el Tratado, en cuyo caso 

la denuncia surtirá efectos ciento ochenta días después de comunicarla a la otra Parte, sin perjuicio de que las 

Partes puedan pactar un plazo distinto; 

Que el 7 de diciembre de 2009, el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia comunicó al Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos, su decisión de denunciar el Tratado, por lo que conforme al artículo 21-07 del 

mismo, la denuncia surtirá efectos a partir del 7 de junio de 2010, y 

Que con motivo de la denuncia del Tratado, los derechos y obligaciones previstos en el mismo dejarán de 

tener efectos entre las Partes, por lo que resulta necesario suprimir las preferencias arancelarias otorgadas a 

las mercancías originarias de Bolivia, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Único.- Se abroga el Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable a partir del 1 de enero de 

2004 del Impuesto General de Importación, para las mercancías originarias de la República de Bolivia, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003, y sus modificaciones dadas a 

conocer en el mismo medio informativo el 30 de junio de 2007 y el 16 de diciembre de 2009. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 7 de junio de 2010. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de 

junio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias establecidas en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional 
de Bolivia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, el 17 de mayo de 2010, los gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Estado Plurinacional de Bolivia suscribieron el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 66 (ACE No. 66), el cual establece diversas preferencias arancelarias que se otorgan las 
Partes; 

Que el ACE No. 66 establece las condiciones para la eliminación de aranceles aduaneros sobre 
mercancías originarias de México y Bolivia, con reglas de origen y mecanismos específicos para definir tales 
mercancías; 

Que el presente Acuerdo tiene por objeto facilitar el despacho aduanero de las mercancías originarias de 
la región conformada por México y Bolivia, dando a conocer las preferencias arancelarias aplicables para 
su importación; 

Que la desgravación establecida en el ACE No. 66, no exime del cumplimiento de medidas de regulación y 
restricción no arancelarias, ni de los requisitos previos de importación impuestos por la Secretaría de 
Economía o cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades, de los requisitos de Normas Oficiales 
Mexicanas, o del trámite del despacho aduanero de mercancías, entre otros, siempre que estén de 
conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México; 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos y a las autoridades aduaneras las 
condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán el comercio de mercancías originarias de la región 
conformada por México y Bolivia, y 

Que las condiciones descritas anteriormente permitirán un comercio ordenado, abriendo así un campo de 
retos y oportunidades que coadyuvarán al desarrollo de nuestro país, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Complementación Económica No. 66, la importación 
de mercancías originarias de la región conformada por México y Bolivia, independientemente de su 
clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará exenta 
del pago de arancel, salvo aquellas mercancías para las que se indique lo contrario en el presente Acuerdo. 

Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. ACE No. 66: Acuerdo de Complementación Económica No. 66, celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia; 

II. Mercancías originarias de la región conformada por México y Bolivia: las que cumplan con las reglas 
de origen establecidas en el Capítulo V (“Reglas de Origen”) del ACE No. 66, y 

III. LIGIE: Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
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Tercero.- La importación de mercancías originarias comprendidas en las fracciones arancelarias listadas 
en este punto, que provengan de Bolivia, conforme a lo dispuesto en el Artículo 3-03 (Eliminación 
Arancelaria), párrafo 3 y su Anexo, del ACE No. 66 estará sujeta a la tasa prevista en el Artículo 1o. de la 
LIGIE, sin reducción alguna: 

Fracción Descripción 

  

0201.10.01 En canales o medias canales. 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0201.30.01 Deshuesada. 

0202.10.01 En canales o medias canales. 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0202.30.01 Deshuesada. 

0203.11.01 En canales o medias canales. 

0203.21.01 En canales o medias canales. 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. 

0207.14.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.14.03 Carcazas. 

0207.14.04 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

0207.14.99 Los demás. 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. 

0207.26.02 Carcazas. 

0207.32.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0401.20.01 En envases herméticos. 

0401.20.99 Las demás. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.10.99 Las demás. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.99 Las demás. 

0403.10.01 Yogur. 

0405.10.01 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato sea inferior o igual a 1 kg. 

0405.10.99 Las demás. 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. 

0405.90.01 Grasa butírica deshidratada. 

0405.90.99 Las demás. 

0407.00.01 Huevo fresco para consumo humano, excepto lo comprendido en la fracción 0407.00.03. 

0407.00.02 Huevos congelados. 

0407.00.03 Huevo fértil. 

0407.00.99 Los demás. 

0714.10.01 Congeladas. 

0714.20.01 Congelados. 
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0714.90.02 Congelados. 

0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café. 

0901.90.99 Los demás. 

1001.10.01 Trigo durum (Triticum durum, Amber durum o trigo cristalino). 

1001.90.01 Trigo común (Triticum aestivum o “trigo duro”). 

1001.90.99 Los demás. 

1006.10.01 Arroz con cáscara (arroz "paddy"). 

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). 

1006.30.01 Denominado grano largo (relación 3:1, o mayor, entre el largo y la anchura del grano). 

1006.30.99 Los demás. 

1007.00.01 Cuando la importación se realice dentro del período comprendido entre el 16 de 
diciembre y el 15 de mayo. 

1007.00.02 Cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido entre el 16 de mayo y 
el 15 de diciembre. 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 

1102.20.01 Harina de maíz. 

1208.10.01 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya). 

1208.90.01 De algodón. 

1208.90.02 De girasol. 

1208.90.03 De amapola (adormidera). 

1208.90.99 Las demás. 

1212.20.01 Congeladas. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 

1507.90.99 Los demás. 

1508.10.01 Aceite en bruto. 

1508.90.99 Los demás. 

1509.10.01 En carro-tanque o buque-tanque. 

1509.10.99 Los demás. 

1509.90.01 Refinado, en carro-tanque o buque-tanque. 

1509.90.02 Refinado cuyo peso, incluido el envase inmediato, sea menor de 50 kilogramos. 

1509.90.99 Los demás. 

1510.00.99 Los demás aceites y sus fracciones obtenidos exclusivamente de aceituna, incluso 
refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos aceites o fracciones con 
los aceites o fracciones de la partida 15.09. 

1511.10.01 Aceite en bruto. 

1511.90.99 Los demás. 

1512.11.01 Aceites en bruto. 

1512.19.99 Los demás. 

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol. 

1512.29.99 Los demás. 

1513.11.01 Aceite en bruto. 

1513.19.99 Los demás. 
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1513.21.01 Aceite en bruto. 

1513.29.99 Los demás. 

1514.11.01 Aceites en bruto. 

1514.19.99 Los demás. 

1514.91.01 Aceites en bruto. 

1514.99.99 Los demás. 

1515.11.01 Aceite en bruto. 

1515.19.99 Los demás. 

1515.21.01 Aceite en bruto. 

1515.29.99 Los demás. 

1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 

1515.90.01 De oiticica. 

1515.90.02 De copaiba, en bruto. 

1515.90.03 De almendras. 

1515.90.04 

1515.90.05 

Aceite de jojoba y sus fracciones. 

Aceite de tung y sus fracciones. 

1515.90.99 Los demás. 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 

1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. 

1517.10.01 Margarina, excepto la margarina líquida. 

1517.90.01 Grasas alimenticias preparadas a base de manteca de cerdo o sucedáneos de manteca 
de cerdo. 

1517.90.02 Oleomargarina emulsionada. 

1517.90.99 Las demás. 

1701.11.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.91.01 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 

1701.99.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

1701.99.99 Los demás. 
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1702.11.01 Con un contenido de lactosa igual o superior al 99% en peso, expresado en lactosa 
anhidra, calculado sobre producto seco. 

1702.19.01 Lactosa. 

1702.19.99 Los demás. 

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce ("maple"). 

1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, calculado 
sobre producto seco, inferior al 20% en peso. 

1702.40.01 Glucosa. 

1702.40.99 Los demás. 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 

1702.60.01 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 50% pero 
inferior o igual al 60%, en peso. 

1702.60.02 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto seco, superior al 60% pero 
inferior o igual al 80%, en peso. 

1702.60.99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1702.90.99 Los demás. 

1703.10.01 Melaza, incluso decolorada, excepto lo comprendido en la fracción 1703.10.02. 

1703.10.02 Melazas aromatizadas o con adición de colorantes. 

1703.90.99 Las demás. 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar. 

1704.90.99 Los demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

1806.10.99 Los demás. 

1806.20.01 Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras con peso superior a 2 Kg o en 
forma líquida, pastosa o en polvo, gránulos o formas similares, en recipientes o envases 
inmediatos con un contenido superior a 2 Kg. 

1806.31.01 Rellenos. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

1806.90.01 Preparaciones alimenticias a base de harina, sémola, almidón, fécula o extracto de malta 
con un contenido de polvo de cacao, calculado sobre una base totalmente desgrasada, 
superior al 40% en peso. 

1806.90.02 Preparaciones alimenticias de productos de las partidas 04.01 a 04.04, que contengan 
polvo de cacao en una proporción, calculada sobre una base totalmente desgrasada, 
superior al 5% en peso. 

1806.90.99 Los demás. 

1901.20.01 A base de harinas, almidones o fécula, de avena, maíz o trigo. 

1901.20.02 Con un contenido de grasa butírica superior al 25%, en peso, sin acondicionar para la 
venta al por menor, excepto lo comprendido en la fracción 1901.20.01. 

1901.20.99 Las demás. 

1901.90.01 Extractos de malta. 

1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para diabéticos. 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 
1901.90.04. 
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1901.90.04 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 10%, acondicionadas en envases para la venta al por menor cuya etiqueta contenga 
indicaciones para la utilización directa del producto en la preparación de alimentos o 
postres, por ejemplo. 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

1901.90.99 Los demás. 

2005.40.01 Chícharos (guisantes, arvejas) (Pisum sativum). 

2005.60.01 Espárragos. 

2005.91.01 

2005.99.01 

2005.99.99 

Brotes de Bambú. 

Pimientos (Capsicum anuum). 

Las demás. 

2006.00.02 Espárragos. 

2006.00.99 Los demás. 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 

2007.91.01 De agrios (cítricos). 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos. 

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 

2007.99.04 Mermeladas, excepto lo comprendido en la fracción 2007.99.01. 

2007.99.99 Los demás. 

2008.40.01 Peras. 

2008.50.01 Chabacanos (damascos, albaricoques). 

2008.70.01 Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y nectarinas. 

2008.99.01 Nectarinas. 

2008.99.99 Los demás. 

2103.20.01 Ketchup. 

2103.20.99 Las demás. 

2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y gelatinas destinadas a diabéticos. 

2106.90.02 Preparación usada en panadería, pastelería y galletería, chocolatería y similares, cuando 
contenga 15% a 40% de proteínas, 0.9% a 5% de grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 
3% a 4% de minerales y 3% a 8% de humedad. 

2106.90.03 Autolizado de levadura. 

2106.90.04 A base de corazón de res pulverizado, aceite de ajonjolí; almidón de tapioca, azúcar, 
vitaminas y minerales. 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

2106.90.06 Concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, enriquecidos con 
minerales o vitaminas. 

2106.90.07 Mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas, enriquecidos con 
minerales o vitaminas. 

2106.90.08 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, en peso. 

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo. 

2106.90.99 Las demás. 
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2202.10.01 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o 
aromatizada. 

2202.90.01 A base de ginseng y jalea real. 

2202.90.02 A base de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, enriquecidos con minerales o 
vitaminas. 

2202.90.03 A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas, enriquecidos con 
minerales o vitaminas. 

2202.90.04 

2202.90.05 

Que contengan leche. 

Bebidas llamadas cervezas sin alcohol. 

2202.90.99 Las demás. 

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 80% 
vol. 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier graduación. 

2208.90.01 Alcohol etílico. 

2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso 
molidos o en "pellets". 

2305.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de cacahuate (cacahuete, 
maní), incluso molidos o en "pellets". 

2306.10.01 De semillas de algodón. 

2306.20.01 De semillas de lino. 

2306.30.01 De semillas de girasol. 

2306.41.01 Con bajo contenido de ácido erúcico. 

2306.49.99 Los demás. 

2306.50.01 De coco o de copra. 

2306.60.01 De nuez o de almendra de palma. 

2306.90.01 De germen de maíz. 

2306.90.99 Los demás. 

2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en mezclas de semillas de 
distintas variedades vegetales trituradas. 

2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias minerales. 

2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha adicionada con melaza. 

2309.90.04 Mezclas, preparaciones o productos de origen orgánico para la alimentación de peces
de ornato. 

2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina H. 

2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida por reacción de 
sosa cáustica, ácido fosfórico y dolomita. 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos balanceados, excepto lo 
comprendido en las fracciones 2309.90.09, 2309.90.10 y 2309.90.11. 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros a base de caseína, leche en polvo, grasa animal, 
lecitina de soya, vitaminas, minerales y antibióticos, excepto lo comprendido en las 
fracciones 2309.90.10 y 2309.90.11. 

2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base de vitamina B12. 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero inferior o igual al 50%,
en peso. 
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2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso. 

2309.90.99 Las demás. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

2918.15.02 Citrato férrico amónico. 

2918.15.03 Citrato de litio. 

2918.15.04 Ferrocitrato de calcio. 

2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto lo comprendido en las fracciones 2918.15.01, 
2918.15.02, 2918.15.03 y 2918.15.04. 

2918.15.99 Los demás. 

2936.27.01 Vitamina C (Acido ascórbico) y sus sales. 

2936.27.99 Los demás. 

2936.90.03 Ascorbato de nicotinamida. 

 

Cuarto.- Conforme a lo dispuesto en el ACE No. 66, la importación de mercancías originarias de la región 
conformada por México y Bolivia, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, 
estará exenta de arancel a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, únicamente cuando se trate de la 
modalidad de la mercancía que se señala: 

Fracción Modalidad de la mercancía 

  

0714.10.01 Nopalitos, guindas, guapuru, guayaba, mango o papaya. 

0714.20.01 Nopalitos, guindas, guapuru, guayaba, mango o papaya. 

0714.90.02 Nopalitos, guindas, guapuru, guayaba, mango o papaya. 

1212.20.01 Nopalitos, guindas, guapuru, guayaba, mango o papaya. 

1806.90.01 Productos a base de cereales, obtenidos por insuflado o tostado. 

1806.90.01 Preparaciones para la alimentación infantil, acondicionadas para la venta
al por menor. 

1806.90.02 Preparaciones para la alimentación infantil, acondicionadas para la venta
al por menor. 

2006.00.99 Maíz dulce. 

2008.99.99 Nopalitos, guindas, guapuru, guayaba, mango o papaya. 

 

Quinto.- La importación de la mercancía originaria de la región conformada por México y Bolivia, 
comprendida en la fracción arancelaria que se señala en este punto, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
3-03 (Eliminación Arancelaria), párrafo 3 y su Anexo, del ACE No. 66, estará sujeta a la Tasa prevista en el 
Artículo 1o. de la LIGIE, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que se señala, sin 
reducción alguna: 

Fracción  Modalidad de la mercancía 

2103.90.99  Salsa mayonesa. 

 

Sexto.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias, en términos de lo dispuesto en los tratados internacionales celebrados por México, 
la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 7 de junio de 2010. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de Promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, el 17 de mayo de 2010, los gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos y del Estado Plurinacional de Bolivia suscribieron el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 66 (ACE No. 66), el cual establece diversas preferencias arancelarias que se otorgan las 
Partes, y 

Que resulta necesario dar a conocer el texto íntegro del referido ACE No. 66 a los particulares y 
autoridades aduaneras, se expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO.- Se da a conocer el Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 66 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES 

Capítulo I Disposiciones iniciales 

Capítulo II Definiciones generales 

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES 

Capítulo III Trato nacional y acceso de bienes al mercado 

Capítulo IV Sector Agropecuario y medidas zoosanitarias y fitosanitarias 

Capítulo V Reglas de origen 

Capítulo VI Procedimientos aduaneros 

Capítulo VII Medidas de salvaguardia globales 

Capítulo VIII Prácticas desleales de comercio internacional 

TERCERA PARTE: BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO 

Capítulo IX Medidas de normalización 

CUARTA PARTE: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

Capítulo X Transparencia 

Capítulo XI Administración del Acuerdo 

QUINTA PARTE: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Capítulo XII Solución de controversias 

SEXTA PARTE: OTRAS DISPOSICIONES 

Capítulo XIII Excepciones 

Capítulo XIV Disposiciones finales 
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PREAMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, México) y el Gobierno del Estado 
Plurinacional de Bolivia (en adelante, Bolivia), 

CELEBRAN ESTE ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA 

de conformidad, con el Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución 2 del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERALES 

Capítulo I 

Disposiciones iniciales 

Artículo 1-01: Objetivos. 

1. Los objetivos de este Acuerdo, desarrollados de manera específica a través de sus principios y reglas, 
incluidos los de trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los siguientes: 

a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 

b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes entre las Partes; 

c) promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las Partes; 

d) establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, así como en el ámbito regional 
y multilateral encaminados a ampliar y mejorar los beneficios de este Acuerdo; y 

e) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Acuerdo, para su 
administración conjunta y para la solución de controversias. 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Acuerdo a la luz de los objetivos 
establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional. 

Artículo 1-02: Relación con otros tratados y acuerdos internacionales. 

1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas conforme al Acuerdo sobre la 
OMC, al Tratado de Montevideo 1980, y a otros tratados y acuerdos de los que sean parte. 

2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y acuerdos a que se refiere el 
párrafo 1 y las disposiciones de este Acuerdo, estas últimas prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 1-03: Observancia del Acuerdo. 

Cada Parte asegurará, de conformidad con sus normas constitucionales, el cumplimiento de las 
disposiciones de este Acuerdo en su territorio en el ámbito central o federal, departamental o estatal, y 
municipal, salvo en los casos en que este Acuerdo disponga otra cosa. 

Artículo 1-04: Sucesión de acuerdos. 

Toda referencia a cualquier otro acuerdo o tratado internacional se entenderá hecha en los mismos 
términos a un acuerdo o tratado sucesor del cual sean parte las Partes. 

Capítulo II 

Definiciones generales 

Artículo 2-01: Definiciones de aplicación general. 

1. Para efectos de este Acuerdo, salvo que se especifique otra cosa, se entenderá por: 

Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 

arancel aduanero: un impuesto, arancel o tributo a la importación y cargo de cualquier tipo aplicado en 
relación con la importación de bienes, incluida cualquier forma de sobretasa o cargo adicional a las 
importaciones, excepto: 

a) un cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el artículo III:2 del GATT 
respecto a bienes similares, competidores directos o sustitutos de la Parte, o respecto a bienes a 
partir de los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el bien importado; 

b) una cuota compensatoria que se aplique de acuerdo con la legislación de cada Parte; 
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c) un derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional al costo de los servicios 
prestados, y 

d) una prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de todo sistema de licitación, 
respecto a la administración de restricciones cuantitativas a la importación o de aranceles-cuota o 
cupos de preferencia arancelaria; 

bien de una Parte: los productos nacionales como se entienden en el GATT, aquellos bienes que las 
Partes convengan, e incluye los bienes originarios. Un bien de una Parte puede incorporar materiales de otros 
países; 

bien originario: un bien que cumple con las reglas de origen establecidas en el Capítulo V 
(Reglas de origen); 

Código de Valoración Aduanera: el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del GATT, incluidas 
sus notas interpretativas, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

Comisión: la Comisión Administradora establecida de conformidad con el artículo 11-01 (Comisión 
Administradora); 

cuota compensatoria: derechos antidumping y cuotas o derechos compensatorios según la legislación de 
cada Parte; 

días: días naturales o calendario; 

empresa: cualquier persona jurídica constituida u organizada conforme a la legislación aplicable, tenga o 
no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, así como otras organizaciones o unidades 
económicas que se encuentren constituidas o, en cualquier caso, debidamente organizadas según la 
legislación, incluidas las sucursales, fundaciones, sociedades, fideicomisos, participaciones, empresas de 
propietario único, coinversiones u otras asociaciones; 

empresa del Estado: una empresa que es propiedad de una Parte o que está bajo su control mediante 
participación en el capital social; 

empresa de una Parte: una empresa constituida u organizada conforme a la legislación de una Parte; 

fracción arancelaria: el desglose de un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a 
más de seis dígitos; 

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, que forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC; 

medida: cualquier ley, reglamento, procedimiento, disposición o práctica administrativa, entre otros; 

nacional: una persona física que tiene la nacionalidad de una Parte conforme a su legislación. Se 
entenderá que el término se extiende igualmente a las personas que, de conformidad con la legislación de esa 
Parte, tengan el carácter de residentes permanentes en el territorio de la misma; 

Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Acuerdo; 

Parte exportadora: la Parte desde cuyo territorio se exporta un bien; 

Parte importadora: la Parte a cuyo territorio se importa un bien; 

partida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de cuatro dígitos; 

persona: una persona física o una empresa; 

persona de una Parte: un nacional o una empresa de una Parte; 

Secretariado: el Secretariado establecido de conformidad con el artículo 11-02 (Secretariado); 

Sistema Armonizado: el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, incluidas las 
Reglas generales de clasificación y sus notas explicativas; 

subpartida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de seis dígitos; y 

territorio: para cada Parte, según se define en el anexo a este artículo. 
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Anexo al artículo 2-01 

Definiciones específicas por país 

Salvo que se disponga otra cosa, para efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

territorio: 

a) respecto a Bolivia: 

i) los departamentos, provincias y cantones; 

ii) los territorios sobre los que ejerce control administrativo; 

iii) el espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establece el 
derecho internacional; 

iv) toda zona marítima dentro de la cual Bolivia puede ejercer derechos sobre el fondo  
y el subsuelo marinos, y sobre los recursos naturales que éstos contengan, de conformidad  
con el derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el  
Derecho del Mar; y 

v) el suelo y subsuelo con todas sus riquezas naturales, las aguas lacustres, fluviales y medicinales 
así como los elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento; 

b) respecto a México: 

i) los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

ii) las islas, incluidos los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

iii) las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, situadas en el Océano Pacífico; 

iv) la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes; 

v) las aguas de los mares territoriales, en la extensión y términos que fije el derecho internacional, 
y las aguas marítimas interiores; 

vi) el espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establece el 
propio derecho internacional; y 

vii) toda zona más allá de los mares territoriales de México dentro de la cual México pueda ejercer 
derechos sobre el fondo y el subsuelo marinos y sobre los recursos naturales que éstos 
contengan, de conformidad con el derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones 
Unidas sobre Derecho del Mar, así como con su legislación interna. 

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES 

Capítulo III 

Trato nacional y acceso de bienes al mercado 

Sección A - Ambito de aplicación y trato nacional 

Artículo 3-01: Ambito de aplicación. 

Este capítulo se aplica al comercio de bienes entre las Partes, salvo en los casos en que este Acuerdo 
disponga otra cosa. 

Artículo 3-02: Trato nacional. 

1. Cada Parte otorgará trato nacional a los bienes de la otra Parte de conformidad con el artículo III del 
GATT, incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el artículo III del GATT y sus notas interpretativas se 
incorporan a este Acuerdo y son parte integrante del mismo. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 significan, respecto a un estado o departamento, incluidos los gobiernos 
locales, un trato no menos favorable que el trato más favorable que ese estado o departamento, conceda a 
cualesquiera bienes similares, competidores directos o sustitutos, según el caso, de la Parte de la cual sean 
integrantes. 

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplican a las medidas enunciadas en el Anexo a los artículos 3-02 y 3-08. 
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Sección B - Aranceles aduaneros 

Artículo 3-03: Eliminación arancelaria. 
1. A la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes eliminarán todos los aranceles aduaneros 

sobre bienes originarios, salvo para los productos incluidos en los Anexos al artículo 3-03. 

2. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna Parte podrá incrementar ningún arancel 
aduanero vigente ni adoptar ningún arancel nuevo, sobre bienes originarios. Este párrafo no prohíbe que una 
Parte incremente un arancel aduanero, cuando ese incremento esté autorizado como resultado de un 
procedimiento de solución de controversias en el marco del GATT. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, una Parte podrá adoptar o mantener aranceles 
aduaneros, de conformidad con sus derechos y obligaciones derivados del GATT sobre los bienes originarios 
comprendidos en los Anexos al artículo 3-03. 

4. El presente Acuerdo es el único instrumento que rige al comercio de bienes entre la Partes conforme al 
Tratado de Montevideo 1980. 

Artículo 3-04: Restricciones a la devolución de aranceles aduaneros sobre productos exportados y 
a los programas de diferimiento o suspensión del pago de aranceles aduaneros. 

1. Para efectos de este artículo, se entenderá por: 

aranceles aduaneros: los que serían aplicables a un bien que se importe para ser consumido en territorio 
aduanero de una Parte si el bien no fuese exportado a territorio de la otra Parte; 

bienes fungibles: los bienes fungibles de acuerdo con la definición del Capítulo V (Reglas de origen); 

bienes idénticos o similares: los que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y 
prestigio comercial, así como bienes que, aunque no sean iguales en todo, tengan características y 
composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables; 

material: un material de acuerdo con la definición del Capítulo V (Reglas de origen); 

programas de diferimiento o suspensión de aranceles: las medidas que rigen zonas libres o francas, 
importaciones temporales bajo fianza, importaciones temporales para la exportación, almacenes de depósito 
fiscal, maquiladoras y otros programas de procesamiento para exportación, entre otras. 

2. Ninguna Parte podrá reembolsar el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir, suspender o 
reducir el monto de aranceles aduaneros adeudados, en relación con un bien importado a su territorio,  
que sea: 

a) utilizado como material en la producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de la otra 
Parte; o 

b) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien 
posteriormente exportado a territorio de la otra Parte; en un monto que exceda el total de aranceles 
aduaneros pagados o adeudados sobre aquella cantidad de ese bien importado que sea 
materialmente incorporada al bien exportado a territorio de la otra Parte, o sustituida por bienes 
idénticos o similares incorporados materialmente al bien exportado a territorio de la otra Parte, con el 
debido descuento por el desperdicio. 

3. Ninguna Parte, con la condición de exportar, podrá reembolsar, eximir, suspender, ni reducir: 

a) las cuotas compensatorias que se apliquen de acuerdo con la legislación de la Parte; 

b) las primas que se ofrezcan o recauden sobre bienes importados, derivadas de cualquier sistema de 
licitación relativo a la aplicación de restricciones cuantitativas a la importación, de aranceles-cuota, o 
de cupos de preferencia arancelaria; o 

c) los aranceles aduaneros, pagados o adeudados, respecto de un bien importado a su territorio y 
sustituido por un bien idéntico o similar que sea posteriormente exportado a territorio de la otra Parte. 

4. Salvo que se disponga otra cosa en este artículo, a partir de la fecha y en las circunstancias indicadas 
en el párrafo 7, ninguna Parte podrá reembolsar el monto de aranceles aduaneros pagados, ni eximir, 
suspender o reducir el monto de aranceles aduaneros adeudados, en relación con un bien importado a su 
territorio, a condición de que el bien sea: 

a) utilizado como material en la producción de un bien originario posteriormente exportado a territorio de 
la otra Parte; o 

b) sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de un bien originario 
posteriormente exportado a territorio de la otra Parte. 
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5. A partir de la fecha y en las circunstancias indicadas en el párrafo 7, cuando un bien se importe a 
territorio de una Parte de conformidad con un programa de diferimiento o suspensión de aranceles aduaneros 
y se cumpla alguna de las condiciones señaladas en los literales a) y b) del párrafo 4, la Parte de cuyo 
territorio se exportó el bien: 

a) determinará el monto de los aranceles aduaneros como si el bien exportado se hubiera destinado al 
consumo interno; y 

b) en un plazo de 60 días a partir de la fecha de la exportación, cobrará el monto de los aranceles 
aduaneros como si el bien exportado se hubiera destinado al consumo interno. 

6. Los párrafos 3 al 5 no se aplican a: 

a) un bien que, conforme a la legislación de cada Parte, se importe bajo fianza o garantía para ser 
transportado y exportado a territorio de la otra Parte; 

b) un bien que se exporte a territorio de una Parte en la misma condición en que se haya importado a 
territorio de la Parte de la cual se exporta. No se considerarán como cambios en la condición de un 
bien procesos tales como pruebas, limpieza, reempaquetado, inspección o preservación del bien en 
su misma condición. Cuando un bien haya sido mezclado con bienes fungibles y exportado en la 
misma condición, su origen, para efectos de este párrafo, podrá determinarse sobre la base de los 
métodos de inventario establecidos en el Capítulo V (Reglas de origen); 

c) un bien importado a territorio de una Parte, que posteriormente se considere exportado de su 
territorio, o se utilice como material en la producción de otro bien, que posteriormente se considere 
exportado a territorio de la otra Parte, o se sustituya por un bien idéntico o similar utilizado como 
material en la producción de otro bien que posteriormente se considere exportado a territorio de la 
otra Parte, por motivo de: 

i) su envío a una tienda libre de aranceles aduaneros; o 

ii) su envío a tiendas a bordo de embarcaciones o como suministros para embarcaciones o 
aeronaves; 

d) el reembolso que haga una Parte de los aranceles aduaneros pagados sobre un bien específico 
importado a su territorio y que posteriormente se exporte a territorio de la otra Parte, cuando ese 
reembolso se otorgue en virtud de que el bien no corresponde a las muestras o a las 
especificaciones del bien que se pretendió importar, o por motivo del embarque de ese bien sin el 
consentimiento del consignatario; o 

e) un bien originario importado a territorio de una Parte que posteriormente se exporte a territorio de la 
otra Parte, o se utilice como material en la producción de otro bien posteriormente exportado a 
territorio de la otra Parte, o se sustituya por un bien idéntico o similar utilizado como material en la 
producción de otro bien posteriormente exportado a territorio de la otra Parte. 

7. Los párrafos 4 y 5 se aplicarán: 

a) a partir del momento en que Bolivia aplique a un país no Parte disposiciones similares a las 
contenidas en esos párrafos; o 

b) durante 3 años, respecto a un bien importado a territorio de una Parte que cumpla con las 
condiciones de los literales a) y b) del párrafo 4, cuando se demuestre que el reembolso, exención, 
suspensión o reducción de aranceles aduaneros, simultáneamente: 

i) crea una distorsión significativa del tratamiento arancelario general aplicado por la Parte que 
otorga el reembolso, exención, suspensión o reducción de aranceles aduaneros en favor de la 
exportación de bienes de territorio de esa Parte; y 

ii) causa daño o amenaza de daño a una rama de producción nacional de bienes idénticos, 
similares o competidores directos de la otra Parte. 

8. Para efectos del párrafo 7, se presumirá la existencia de una distorsión significativa del tratamiento 
arancelario general aplicado por una Parte que otorga un reembolso, exención, suspensión o reducción de 
aranceles en favor de la exportación de bienes de territorio de esa Parte, cuando: 

a) el monto de aranceles reembolsados, eximidos, suspendidos o reducidos sobre bienes importados a 
territorio de esa Parte que cumplan con las condiciones señaladas en los literales a) y b) 
del párrafo 4, exceda del 5% del valor total de las importaciones, durante un año, de bienes 
originarios comprendidos en una fracción arancelaria de la Parte a cuyo territorio se exportan esos 
bienes originarios; o 
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b) una Parte reembolse, exima, suspenda o reduzca aranceles aduaneros sobre bienes o materiales 
importados de territorio de países no Parte, sobre cuya importación mantiene restricciones 
cuantitativas, y esos bienes o materiales sean posteriormente exportados a la otra Parte, usados en 
la producción de bienes posteriormente exportados a la otra Parte, o sustituidos por materiales 
idénticos o similares usados en la producción de bienes posteriormente exportados a la otra Parte. 

9. La Parte que reembolse, exima, suspenda o reduzca aranceles aduaneros proporcionará, a petición de 
la otra Parte, la información requerida para verificar la existencia de las condiciones establecidas en el párrafo 
7, incluyendo la referente a todas y cada una de las importaciones sobre las cuales otorgue reembolsos, 
exenciones, suspensiones o reducciones de aranceles aduaneros en relación con un bien exportado a 
territorio de la otra Parte. 

10. Para efectos del párrafo 7, se entenderá por: 

a) amenaza de daño: un daño claramente inminente, con base en los hechos y no meramente en 
alegatos, conjeturas o posibilidades remotas; 

b) daño: un menoscabo significativo de una rama de producción nacional; y 

c) rama de producción nacional: al productor o productores de bienes idénticos o similares o 
competidores directos que operen dentro del territorio de una Parte. 

11. Cada Parte establecerá procedimientos claros y estrictos para la aplicación de los párrafos 4 y 5, de 
conformidad con lo siguiente: 

a) la Parte que decida iniciar una investigación para aplicar los párrafos 4 y 5 publicará el inicio de ésta 
en los órganos oficiales de difusión correspondientes y lo notificará por escrito a la Parte exportadora 
el día siguiente de la publicación; 

b) para efectos de la determinación de una distorsión significativa y un daño o amenaza de daño 
conforme a los numerales i) y ii) del literal b) del párrafo 7, las autoridades competentes evaluarán 
todos los factores de carácter objetivo y cuantificable; 

c) para determinar la aplicación de los párrafos 4 y 5, también se demostrará una relación de 
causalidad directa entre el reembolso, exención, suspensión o reducción de aranceles aduaneros, y 
la distorsión y el daño o amenaza de daño a la rama de producción nacional; 

d) si como resultado de esta investigación la autoridad competente determina, sobre la base de pruebas 
objetivas, que se cumplen los supuestos previstos en este artículo, la Parte importadora podrá iniciar 
consultas con la otra Parte; 

e) el procedimiento de consultas no obligará a las Partes a revelar la información que haya sido 
proporcionada con carácter confidencial, cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento de las leyes 
de la Parte que regulen la materia o lesionen intereses comerciales; 

f) el periodo de consultas previas se iniciará a partir del día siguiente de la recepción, por la Parte 
exportadora, de la notificación de solicitud de inicio de consultas. El periodo de consultas previas 
será de 60 días, salvo que las Partes convengan en un plazo menor; 

g) la notificación a la que se refiere el literal f) se realizará a través de la autoridad competente y 
contendrá los antecedentes suficientes que fundamenten la aplicación de los párrafos 4 y 5, 
incluyendo: 

i) los nombres y domicilios de los productores nacionales de bienes idénticos, similares o 
competidores directos representativos de la rama de producción nacional, su participación en la 
producción nacional de ese bien y las razones que los lleven a afirmar que son representativos 
de ese sector; 

ii) una descripción clara y completa del bien sujeto al procedimiento, la subpartida arancelaria en la 
cual se clasifica y el trato arancelario vigente, así como la descripción del bien idéntico, similar o 
competidor directo; 

iii) los datos sobre importación correspondientes a cada uno de los últimos 3 años que constituyan 
el fundamento de que ese bien se importa en cantidades cada vez mayores, ya sea en términos 
absolutos, o relativos con respecto de la producción nacional; 

iv) los datos sobre la producción nacional total del bien idéntico, similar o competidor directo 
correspondientes a los últimos 3 años; y 

v) los datos que demuestren daño o amenaza de daño causado por las importaciones del bien en 
cuestión de conformidad con los literales b) y c); 
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h) la aplicación de los párrafos 4 y 5 sólo podrá adoptarse una vez concluido el periodo de consultas 
previas; 

i) durante el periodo de consultas la Parte exportadora hará todas las observaciones que considere 
pertinentes; 

j) la Parte exportadora aplicará los párrafos 4 y 5 a la conclusión del periodo de consultas previsto en el 
literal f) si se comprueba la existencia de cualquier supuesto establecido en el párrafo 7; y 

k) en caso de que la Parte exportadora no aplique los párrafos 4 y 5 conforme al literal j), la Parte 
importadora tendrá derecho a retirar a ese bien el trato arancelario preferencial previsto en este 
Acuerdo. 

12. Las Partes realizarán consultas anuales acerca de la aplicación de este artículo. 

Artículo 3-05: Valoración aduanera. 

1. El valor en aduana de un bien importado se determinará de conformidad con los principios del Código 
de Valoración Aduanera. 

2. La base gravable sobre la que se aplicarán los aranceles aduaneros a los bienes importados de la otra 
Parte no será el valor de un bien producido en el territorio de la Parte importadora, ni un valor arbitrario  
o ficticio. 

Artículo 3-06: Importación temporal de bienes. 

1. Para efectos de este artículo, se entiende por: 

bienes importados para propósitos deportivos: el equipo deportivo para uso en competencias, eventos 
deportivos o entrenamientos en territorio de la Parte a la cual se importa; 

bienes destinados a exhibición o demostración: bienes destinados a exhibición o demostración, 
incluyendo componentes, aparatos auxiliares y accesorios; 

películas publicitarias: medios de comunicación visual grabados, con o sin sonido, que consisten 
esencialmente de imágenes que muestran la naturaleza o el funcionamiento de bienes o servicios ofrecidos 
en venta o en alquiler por una persona establecida o residente en territorio de una de las Partes, siempre que 
las películas sean adecuadas para su exhibición a clientes potenciales, pero no para su difusión al público en 
general; y sean importadas en paquetes que no contengan cada uno más de una copia de cada película, y 
que no formen parte de una remesa mayor. 

2. Cada Parte autorizará la importación temporal sin el pago de arancel aduanero por lo menos a los 
siguientes bienes que se importen de territorio de la otra Parte, independientemente de su origen y de que en 
territorio de la Parte se encuentren disponibles bienes similares, competidores directos o sustitutos: 

a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o profesión de una persona  
de negocios; 

b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de televisión y equipo 
cinematográfico; 

c) bienes importados para propósitos deportivos, o destinados a exhibición o demostración, y 

d) muestras comerciales y películas publicitarias. 

3. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, las Partes podrán sujetar la importación temporal sin 
el pago de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en los literales a), b) o c) del párrafo 2, a cualquiera 
de las siguientes condiciones, sin que puedan adoptarse condiciones adicionales: 

a) que el bien se importe por una persona de la otra Parte o por su representante; 

b) que el bien se utilice exclusivamente por la persona o por su representante, o bajo su supervisión 
personal, en el desempeñó de su actividad, oficio o profesión; 

c) que el bien no sea objeto de venta, arrendamiento o cesión en cualquier otra forma, mientras 
permanezca en su territorio; 

d) que el bien vaya acompañado de una fianza que no exceda del 110 % de los cargos que se 
adeudarían, en su caso, por la entrada o importación definitiva, o de la otra forma de garantía, 
reembolsable al momento de la exportación del bien, excepto que no se podrá exigir fianza por los 
aranceles aduaneros sobre un bien originario; 

e) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse; 
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f) que el bien se exporte a la salida de la persona o de su representante, o en un plazo que 
corresponda razonablemente al propósito de la importación temporal; 

g) que el bien se importe en cantidades no mayores de lo razonable de acuerdo con el uso que se le 
pretende dar, y 

h) que el bien sea reexportado en la misma condición en la que se importó. 

4. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, las Partes podrán sujetar la importación temporal sin 
el pago de arancel aduanero de un bien del tipo señalado en el literal d) del párrafo 2, a cualquiera de las 
siguientes condiciones, sin que puedan adoptarse condiciones adicionales: 

a) que el bien se importe sólo para efectos de levantamiento de pedidos de bienes o servicios que se 
suministren desde territorio de la otra Parte o desde otro país que no sea Parte; 

b) que el bien no sea objeto de venta ni arrendamiento y se utilice sólo para demostración o exhibición 
mientras permanezca en su territorio; 

c) que el bien sea susceptible de identificación al exportarse; 

d) que el bien se exporte dentro de un plazo que corresponda razonablemente al propósito de la 
importación temporal; 

e) que el bien se importe en cantidades no mayores de lo razonable de acuerdo con el uso que se le 
pretenda dar, y 

f) que el bien vaya acompañado de una fianza que no exceda del 110 % de los cargos que se 
adeudarían, en su caso, por la entrada o importación definitiva, o de la otra forma de garantía, 
reembolsable al momento de la exportación del bien, excepto que no se podrá exigir fianza por los 
aranceles aduaneros sobre un bien originario. 

5. Cuando un bien que se importe temporalmente no cumpla cualquiera de las condiciones que una Parte 
imponga conforme a los párrafos 3 y 4, esa Parte podrá aplicar los aranceles aduaneros y cualquier otro cargo 
que se adeudaría por la entrada o la importación definitiva del mismo. 

Artículo 3-07: Importación libre de arancel aduanero para muestras sin valor comercial. 

1. Para efectos de este artículo se entenderá por muestras sin valor comercial los bienes 
representativos de una clase de bienes ya producidos o un modelo cuya producción se proyecta. No 
incluye bienes idénticos importados por una misma persona o remitidos a un solo consignatario, en 
cantidad tal que, tomados globalmente configuren una importación ordinaria sujeta al pago de 
aranceles aduaneros. 

2. Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a muestras sin valor comercial, 
provenientes del territorio de la otra Parte. 

Sección C - Medidas no arancelarias 

Artículo 3-08: Restricciones a la importación y a la exportación. 

1. Salvo que se disponga otra cosa en este Acuerdo, ninguna Parte podrá adoptar o mantener prohibición 
ni restricción alguna a la importación de cualquier bien de la otra Parte o a la exportación o venta para 
exportación de cualquier bien destinado a territorio de la otra Parte, excepto lo previsto en el artículo XI del 
GATT, incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el artículo XI del GATT y sus notas interpretativas 
se incorporan a este Acuerdo y son parte integrante del mismo. 

2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT incorporados en el párrafo 1 prohiben, 
en toda circunstancia en que lo esté cualquier otro tipo de restricción, el establecimiento de precios mínimos 
de exportación y de importación, salvo lo permitido para la aplicación de sanciones y compromisos en materia 
de cuotas compensatorias. 

3. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la importación de 
bienes de un país que no sea Parte o exportación de bienes destinados a un país que no sea Parte, ninguna 
disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de impedirle: 

a) limitar o prohibir la importación de los bienes del país que no sea Parte, desde territorio de la otra 
Parte; o 

b) exigir como condición para la exportación de esos bienes de la Parte a territorio de la otra Parte, que 
los mismos no sean reexportados al país que no sea Parte, directa o indirectamente, sin ser 
procesados o manufacturados en territorio de la otra Parte de modo que dé lugar a un cambio 
sustancial en el valor, forma o uso de los mismos, o a la producción de otro bien. 
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4. En caso de que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a la importación de un bien 
de un país que no sea Parte, a petición de cualquiera de las Partes, éstas consultarán con el objeto de evitar 
que la medida interfiera o cause distorsiones indebidas en los mecanismos de precios, comercialización y 
distribución en la otra Parte. 

5. Los párrafos 1 al 4 no se aplican a las medidas establecidas en el Anexo a los artículos 3-02 y 3-08. 

Artículo 3-09: Derechos aduaneros. 
A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes eliminarán todos sus derechos aduaneros sobre 

bienes originarios por concepto del servicio prestado por la aduana. 

Artículo 3-10: Impuestos a la exportación. 
1. Salvo lo dispuesto en este artículo, ninguna Parte adoptará ni mantendrá impuesto, gravamen o cargo 

alguno a la exportación de un bien a territorio de la otra Parte, a menos que éstos también se adopten o 
mantengan sobre ese bien cuando esté destinado al consumo interno. 

2. Cada Parte podrá mantener o adoptar un impuesto, gravamen u otro cargo sobre la exportación de los 
bienes alimenticios básicos listados en el párrafo 3, sobre sus ingredientes, o sobre los bienes de los cuales 
esos productos alimenticios se derivan, si ese impuesto, gravamen o cargo es utilizado: 

a) para que los beneficios de un programa interno de asistencia alimentaria que incluya esos alimentos 
sean recibidos sólo por los consumidores en la Parte que aplica ese programa; o 

b) para asegurar la disponibilidad de cantidades suficientes de los bienes alimenticios destinados a los 
consumidores nacionales, o de cantidades suficientes de sus ingredientes o de los bienes de que 
esos bienes alimenticios se derivan, destinados a una industria procesadora nacional, cuando el 
precio interno de esos bienes alimenticios sea mantenido por debajo del precio mundial, como parte 
de un programa gubernamental de estabilización, siempre que esos impuestos, gravámenes o 
cargos no tengan el efecto de aumentar la protección otorgada a la industria nacional y se 
mantengan sólo por el periodo necesario para conservar la integridad de ese programa. 

3. Para efectos del párrafo 2, "bienes alimenticios básicos" significa: 

Aceite vegetal 

Arroz 

Atún en lata 

Azúcar blanca 

Azúcar morena 

Bistec o pulpa de res 

Café soluble 

Café tostado 

Carne molida de res 

Cerveza 

Chile envasado 

Chocolate en polvo 

Concentrado de pollo 

Frijol 

Galletas dulces populares 

Galletas saladas 

Gelatinas 

Harina de maíz 

Harina de trigo 

Hígado de res 

Hojuelas de avena 

Huevo 

Jamón cocido 
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Leche condensada 

Leche en polvo 

Leche en polvo para niños 

Leche evaporada 

Leche pasteurizada 

Manteca vegetal 

Margarina 

Masa de maíz 

Pan blanco 

Pan de caja 

Pasta para sopa 

Puré de tomate 

Refrescos embotellados 

Retazo con hueso 

Sal 

Sardina en lata 

Tortilla de maíz 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte podrá adoptar o mantener un impuesto, gravamen 
o cargo a la exportación de cualquier bien alimenticio a territorio de la otra Parte si ese impuesto, gravamen o 
cargo se aplica temporalmente para aliviar un desabasto crítico de ese bien alimenticio. Para propósitos de 
este párrafo, "temporalmente" significa hasta un año, o un periodo mayor acordado por las Partes. 

Artículo 3-11: Marcado de país de origen. 

El anexo a este artículo se aplica a las medidas relacionadas con el marcado de país de origen. 

Artículo 3-12: Productos distintivos. 

El anexo a este artículo se aplica a los productos indicados en el mismo. 

Sección D - Publicación y Notificación 

Artículo 3-13: Publicación y notificación. 

1. Cada Parte publicará y notificará a la brevedad las leyes, reglamentos, procedimientos y disposiciones 
administrativas de aplicación general que haya puesto en vigor y que se refieran a la clasificación, valoración 
o al aforo aduanero de bienes, a las tarifas de aranceles aduaneros, impuestos u otras cargas o a las 
medidas, restricciones o prohibiciones de importación o exportación, o a la transferencia de pagos relativa a 
ellas, o a la venta, la distribución, el transporte, el seguro, el almacenamiento, la inspección, la exposición, la 
transformación, la mezcla o cualquier otra utilización de esos bienes, a fin de que los gobiernos y los 
comerciantes o personas interesadas de la otra Parte tengan conocimiento de ellos. Cada Parte publicará 
también los acuerdos relacionados con la política comercial internacional y que estén en vigor entre el 
gobierno o un organismo gubernamental de esa Parte y el gobierno o un organismo gubernamental 
de la otra Parte. 

2. Ninguna Parte aplicará antes de su publicación oficial medida alguna de carácter general adoptada por 
esa Parte que tenga por efecto aumentar un arancel aduanero u otra carga sobre la importación de bienes de 
la otra Parte en virtud del uso establecido y uniforme, o que imponga una nueva o más gravosa medida, 
restricción o prohibición para las importaciones de bienes de la otra Parte o para las transferencias de fondos 
relativas a ellas. 

3. Cada Parte identificará en términos de las fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les 
corresponda conforme a sus tarifas respectivas, las medidas, restricciones o prohibiciones a la importación o 
exportación de bienes por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, 
preservación del ambiente, sanidad fitopecuaria, normas, etiquetas, compromisos internacionales, 
requerimientos de orden público o cualesquiera otras regulaciones. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

Anexo a los artículos 3-02 y 3-08 

(Los códigos de partidas y subpartidas que aparecen en este anexo corresponden al Sistema Armonizado 
de 1993) 

Excepciones a los artículos 3-02 y 3-08 

Sección A - Medidas de Bolivia 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, Bolivia podrá adoptar o mantener prohibiciones o 
restricciones a la importación de bienes comprendidos en la partida 63.09. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 3-02 y 3-08, Bolivia podrá exceptuar de trato nacional y 
adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación de bienes comprendidos en las siguientes 
partidas y subpartidas: 

 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Partida o subpartida Descripción 

27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de la hulla 
de alta temperatura; productos análogos en los que los constituyentes 
aromáticos predominen en peso sobre los no aromáticos 

27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos 

27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites 
crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con 
un contenido de aceites de petróleo o de minerales bituminosos, en peso, 
superior o igual al 70% y en las que estos aceites constituyen el elemento 
base 

27.11 Gas del petróleo y demás hidrocarburos gaseosos 

27.12 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, "slack wax", 
ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y 
productos similares obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, 
incluso coloreados 

27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de 
petróleo o de minerales bituminosos 

27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; asfaltitas y 
rocas asfálticas 

2901.10 Hidrocarburos acíclicos saturados 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, Bolivia podrá adoptar o mantener prohibiciones o 
restricciones a la importación de bienes usados comprendidos en las siguientes partidas y subpartidas: 

 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Partida o subpartida Descripción 

8407.34 Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la 
propulsión de vehículos del capítulo 87, de cilindrada superior a 1,000 cm3 

8701.20 Tractores de carretera para semiremolques 

87.02 Vehículos automóviles para el transporte de diez o más personas 

87.03 Coches de turismo y demás vehículos automóviles proyectados 
principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 
87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 
y los de carreras 

87.04 Vehículos automóviles para el transporte de mercancías 

8705.20 Camiones automóviles para sondeos o perforaciones 

8705.40 Camiones hormigonera 

87.06 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, equipado 
con su motor 
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4. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, Bolivia podrá adoptar o mantener prohibiciones o 
restricciones a la importación de bienes usados comprendidos en las siguientes subpartidas: 

 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Subpartida Descripción 

8407.34 De cilindrada superior a 1,000 cm3 

8413.11 Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, del tipo de las 
utilizadas en las gasolineras, estaciones de servicio o garajes 

8413.40 Bombas para hormigón 

8426.12 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente 

8426.19 Los demás 

8426.30 Grúas sobre pórticos 

8426.41 Sobre neumáticos 

8426.49 Los demás 

8426.91 Proyectados para montarlos en un vehículo de carretera 

8426.99 Los demás 

8427.10 Carretillas autopropulsadas con motor eléctrico 

8427.20 Las demás carretillas autopropulsadas 

8428.40 Escaleras mecánicas y pasillos móviles 

8428.90 Las demás máquinas y aparatos 

8429.11 De orugas 

8429.19 Las demás 

8429.20 Niveladoras 

8429.30 Traíllas ("scrapers") 

8429.40 Apisonadoras y rodillos apisonadores 

8429.51 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal 

8429.52 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360 grados 

8429.59 Los demás 

8430.31 Autopropulsadas 

8430.39 Los demás 

8430.41 Autopropulsadas 

8430.49 Los demás 

8430.50 Las demás máquinas y aparatos autopropulsados 

8430.61 Máquinas y aparatos para apisonar o compactar 

8430.62 Escarificadoras 

8430.69 Los demás 

8452.10 Máquinas de coser domésticas 

8452.21 Unidades automáticas 

8452.29 Los demás 

8452.90 Las demás partes para máquinas de coser 

8471.10 Máquinas automáticas para procesamiento de datos, analógicas o 
híbridas 

8471.20 Máquinas automáticas para procesamiento de datos, numéricas o 
digitales, que lleven en un gabinete común, por lo menos, una unidad 
central de procesamiento, una unidad de entrada y una de salida, estén o 
no combinadas o asociadas 
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8471.91 Unidades de procesamiento numéricas o digitales, aunque se presenten 
con el resto de un sistema, incluso con uno o dos tipos de unidades 
siguientes en un mismo gabinete: unidad de memoria, unidad de entrada 
y unidad de salida 

8471.92 Unidades de entrada o de salida, aunque lleven unidades de memoria en 
un mismo gabinete, incluso presentadas con el resto del sistema 

8471.93 Unidades de memoria, incluso presentadas con el resto del sistema 
8471.99 Las demás 
8474.20 Máquinas y aparatos para quebrantar, triturar, moler o pulverizar 
8474.39 Los demás 
8474.80 Las demás máquinas y aparatos 
8475.10 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o electrónicos 

o lámparas de destello, que tengan la envolvente de vidrio 
8477.10 Máquinas para moldear por inyección 
8701.30 Tractores de orugas 
8701.90 Los demás 
8711.10 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada inferior o igual 

a 50 cm3 
8711.20 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a 50 cm3. 

pero inferior o igual a 250 cm3 
8711.30 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior 

a 250 cm3. pero inferior o igual a 500 cm3 
8711.40 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a 

500 cm3. pero inferior o igual a 800 cm3 
8711.90 Los demás 
8712.00 Bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor 
8716.10 Remolques y semirremolques para vivienda o para acampar, del tipo 

caravana 
8716.31 Cisternas 
8716.39 Los demás 
8716.40 Los demás remolques y semiremolques 
8716.80 Los demás vehículos 

Sección B - Medidas de México 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, México podrá adoptar o mantener prohibiciones o 

restricciones a la importación de bienes comprendidos en la partida 63.09. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, México podrá adoptar o mantener prohibiciones o 

restricciones a la importación de bienes comprendidos en las siguientes partidas y subpartidas: 
 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
Partida o subpartida Descripción 
27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de la hulla 

de alta temperatura; productos análogos en los que los constituyentes 
aromáticos predominen en peso sobre los no aromáticos 

27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos 
27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites 

crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con 
un contenido de aceites de petróleo o de minerales bituminosos, en peso, 
superior o igual al 70% y en las que estos aceites constituyen el elemento 
base 

27.11 Gas del petróleo y demás hidrocarburos gaseosos 
27.12 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, "slack wax", 

ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y 
productos similares obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, 
incluso coloreados 
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27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de 
petróleo o de minerales bituminosos 

27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; asfaltitas y 
rocas asfálticas 

2901.10 Hidrocarburos acíclicos saturados 
3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, México podrá adoptar o mantener prohibiciones o 

restricciones a la importación de bienes usados comprendidos en las siguientes partidas y subpartidas: 
 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
Partida o subpartida Descripción 
8407.34 Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la 

propulsión de vehículos del capítulo 87, de cilindrada superior a  
1,000 cm3 

8701.20 Tractores de carretera para semiremolques 
87.02 Vehículos automóviles para el transporte de diez o más personas 
87.03 Coches de turismo y demás vehículos automóviles proyectados 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 
87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar ("break" o "station wagon") 
y los de carreras 

87.04 Vehículos automóviles para el transporte de mercancías 
8705.20 Camiones automóviles para sondeos o perforaciones 
8705.40 Camiones hormigonera 
87.06 Chasis de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05, equipado 

con su motor 
4. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-08, México podrá adoptar o mantener prohibiciones o 

restricciones a la importación de bienes usados comprendidos en las siguientes subpartidas: 
 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
Subpartida Descripción 
8407.34 De cilindrada superior a 1,000 cm3 
8413.11 Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, del tipo de las 

utilizadas en las gasolineras, estaciones de servicio o garajes 
8413.40 Bombas para hormigón 
8426.12 Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente 
8426.19 Los demás 
8426.30 Grúas sobre pórticos 
8426.41 Sobre neumáticos 
8426.49 Los demás 
8426.91 Proyectados para montarlos en un vehículo de carretera 
8426.99 Los demás 
8427.10 Carretillas autopropulsadas con motor eléctrico 
8427.20 Las demás carretillas autopropulsadas 
8428.40 Escaleras mecánicas y pasillos móviles 
8428.90 Las demás máquinas y aparatos 
8429.11 De orugas 
8429.19 Las demás 
8429.20 Niveladoras 
8429.30 Traíllas ("scrapers") 
8429.40 Apisonadoras y rodillos apisonadores 
8429.51 Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal 
8429.52 Máquinas cuya superestructura pueda girar 360 grados 
8429.59 Los demás 
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8430.31 Autopropulsadas 
8430.39 Los demás 
8430.41 Autopropulsadas 
8430.49 Los demás 
8430.50 Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados 
8430.61 Máquinas y aparatos para apisonar o compactar 
8430.62 Escarificadoras 
8430.69 Los demás 
8452.10 Máquinas de coser domésticas 
8452.21 Unidades automáticas 
8452.29 Los demás 
8452.90 Las demás partes para máquinas de coser 
8471.10 Máquinas automáticas para procesamiento de datos, analógicas o 

híbridas 
8471.20 Máquinas automáticas para procesamiento de datos, numéricas o 

digitales, que lleven en un gabinete común, por lo menos, una unidad 
central de procesamiento, una unidad de entrada y una de salida, estén o 
no combinadas o asociadas 

8471.91 Unidades de procesamiento numéricas o digitales, aunque se presenten 
con el resto de un sistema, incluso con uno o dos tipos de unidades 
siguientes en un mismo gabinete: unidad de memoria, unidad de entrada 
y unidad de salida 

8471.92 Unidades de entrada o de salida, aunque lleven unidades de memoria en 
un mismo gabinete, incluso presentadas con el resto del sistema 

8471.93 Unidades de memoria, incluso presentadas con el resto del sistema 
8471.99 Las demás 
8474.20 Máquinas y aparatos para quebrantar, triturar, moler o pulverizar 
8474.39 Los demás 
8474.80 Las demás máquinas y aparatos 
8475.10 Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o electrónicos 

o lámparas de destello, que tengan la envolvente de vidrio 
8477.10 Máquinas para moldear por inyección 
8701.30 Tractores de orugas 
8701.90 Los demás 
8711.10 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada inferior o igual 

a 50 cm3 
8711.20 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a 50 cm3. 

pero inferior o igual a 250 cm3 
8711.30 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior a  

250 cm3. pero inferior o igual a 500 cm3 
8711.40 Con motor de émbolo o pistón alternativo de cilindrada superior  

a 500 cm3. pero inferior o igual a 800 cm3 
8711.90 Los demás 
8712.00 Bicicletas y demás ciclos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor 
8716.10 Remolques y semirremolques para vivienda o para acampar, del tipo 

caravana 
8716.31 Cisternas 
8716.39 Los demás 
8716.40 Los demás remolques y semiremolques 
8716.80 Los demás vehículos 
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Anexos al artículo 3-03 

(Los códigos arancelarios que aparecen en esta sección corresponden al Sistema Armonizado de 1993) 

Anexo 3-03 (1) 

Lista de Bolivia 

Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción Observaciones 

0201.10.00 - En canales o medias canales  

0201.20.00 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar  

0201.30.00 - Deshuesada  

0202.10.00 - En canales o medias canales  

0202.20.00 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar  

0202.30.00 - Deshuesada  

0203.11.00 - - En canales o medias canales  

0203.21.00 - - En canales o medias canales  

0207.10.00 - Aves sin trocear, frescas o refrigeradas.  

0207.21.00 - - Gallos y gallinas  

0207.22.00 - - Pavos  

0207.41.00 - - De gallo o de gallina.  

0401.20.00 - Con un contenido de materias grasas, en peso, 
superior al 1%, pero inferior o igual al 6%. 

 

0402.10.00 - En polvo, gránulos u otras formas sólidas, con 
un contenido de materias grasas, en peso, 
inferior o igual al 1,5% 

 

0402.21.10 - - - Con un contenido de materias grasas, en 
peso, igual o superior al 26%, sobre producto 
seco. 

 

0402.21.90 - - - Las demás  

0403.10.00 - Yogur  

0405.00.10 - Fresca, salada o fundida  

0405.00.20 - Deshidratada  

0405.00.90 - Las demás  

0407.00.10 - Para incubar  

0407.00.20 - Para producción de vacunas (libres de 
patógenos específicos) 

 

0407.00.90 - Los demás  

0901.30.00 - Cáscara y cascarilla de café  

0901.40.00 - Sucedáneos del café que contengan café  

1001.10.10 - - Para siembra  

1001.10.90 - - Los demás:  

1001.90.10 - - Trigo para siembra  

1001.90.20 - - Los demás trigos:  

1001.90.30 - - Morcajo o tranquillón  

1006.10.10 - - Para siembra  

1006.10.90 - - Los demás  
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Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción Observaciones 

1006.20.00 - Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz 
pardo) 

 

1006.30.00 - Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso 
pulido o glaseado 

 

1007.00.10 - Para siembra  

1007.00.90 - Los demás  

1101.00.00 HARINA DE TRIGO Y DE MORCAJO O 
TRANQUILLON 

 

1102.20.00 - Harina de maíz  

1208.10.00 - De habas de soja  

1208.90.00 - Las demás.  

1507.10.00 - Aceite en bruto, incluso desgomado  

1507.90.00 - Los demás  

1508.10.00 - Aceite en bruto  

1508.90.00 - Los demás  

1509.10.00 - Virgen  

1509.90.00 - Los demás  

1510.00.00 LOS DEMAS ACEITES OBTENIDOS 
EXCLUSIVAMENTE DE LA ACEITUNA, Y SUS 
FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS, PERO SIN 
MODIFICAR QUIMICAMENTE Y MEZCLAS DE ESTO 
ACEITES O FRACCIONES CON LOS ACEITES O 
FRACCIONES DE LA PARTIDA 15.09 

 

1511.10.00 - Aceite en bruto  

1511.90.00 - Los demás  

1512.11.00 - - Aceites en bruto  

1512.19.00 - - Los demás  

1512.21.00 - - Aceite en bruto, incluso sin el gosipol  

1512.29.00 - - Los demás  

1513.11.00 - - Aceite en bruto  

1513.19.00 - - Los demás  

1513.21.10 - - - De palmiste  

1513.21.20 - - - De babasú  

1513.29.10 - - - De palmiste  

1513.29.20 - - - De babasú  

1514.10.00 - Aceites en bruto  

1514.90.00 - Los demás  

1515.11.00 - - Aceite en bruto  

1515.19.00 - - Los demás  

1515.21.00 - - Aceite en bruto  

1515.29.00 - - Los demás  

1515.30.00 - Aceite de ricino y sus fracciones  
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Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción Observaciones 

1515.40.00 - Aceite de tung y sus fracciones  

1515.50.00 - Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones  

1515.60.00 - Aceite de jojoba y sus fracciones  

1515.90.00 - Los demás  

1516.10.00 - Grasas y aceites, animales, y sus fracciones  

1516.20.00 - Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones  

1517.10.00 - Margarina, con exclusión de la margarina líquida  

1517.90.00 - Las demás  

1701.11.10 - - - Chancaca (panela, raspadura)  

1701.11.90 - - - Los demás:  

1701.12.00 - - De remolacha  

1701.91.00 - - Aromatizados o coloreados  

1701.99.00 - - Los demás.  

1702.10.10 - - Lactosa:  

1702.10.20 - - Jarabe de lactosa  

1702.20.10 - - Azúcar de arce  

1702.20.20 - - Jarabe de arce  

1702.30.10 - - Dextrosa (glucosa químicamente pura)  

1702.30.20 - - Jarabe de glucosa  

1702.30.90 - - Las demás  

1702.40.10 - - Glucosa  

1702.40.20 - - Jarabe de glucosa  

1702.50.00 - Fructosa químicamente pura  

1702.60.10 - - Las demás fructosas  

1702.60.20 - - Jarabe de fructosa  

1702.90.10 - - Sucedáneos de la miel, incluso mezclados con 
miel natural 

 

1702.90.20 - - Azúcar y melaza caramelizados  

1702.90.30 - - Azúcares aromatizados o coloreados  

1702.90.40 - - Los demás jarabes  

1702.90.90 - - Los demás  

1703.10.00 - Melaza de caña  

1703.90.00 - Las demás  

1704.10.00 - Goma de mascar (chicle), incluso recubierta de 
azúcar 

 

1704.90.10 - - Bombones, caramelos, confites y pastillas  

1704.90.90 - - Los demás:  

1806.10.00 - Cacao en polvo azucarado o edulcorado de otro 
modo 
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Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción Observaciones 

1806.20.00 - Las demás preparaciones en bloques con un 
peso superior a 2 kg., o bien en estado líquido, 
pastoso, en polvo, gránulos o formas similares, 
en recipientes o envases inmediatos con un 
contenido superior a 2 kg. 

 

1806.31.00 - - Rellenos  

1806.32.00 - - Sin rellenar  

1806.90.00 - Los demás  

1901.20.00 - Mezclas y pastas para la preparación de 
productos de panadería, pastelería o galletería d 
la partida 19.05 

 

1901.90.10 - - Extracto de malta  

1901.90.20 - - Harina lacteada  

1901.90.90 - - Los demás  

2005.40.00 - Arvejas o guisantes (Pisum sativum)  

2005.60.00 - Espárragos  

2005.90.10 - - Alcachofas (alcauciles)  

2005.90.90 - - Las demás:  

2006.00.00 FRUTOS, CORTEZAS DE FRUTOS Y DEMAS 
PARTES DE PLANTAS, CONFITADOS CON AZUCAR 
(ALMIBARADOS, GLASEADOS O ESCARCHADOS) 

Excepto nopalitos 

2007.10.00 - Preparaciones homogeneizadas  

2007.91.10 - - - Jaleas y mermeladas  

2007.91.20 - - - Compotas, purés y pastas  

2007.99.10 - - - Jaleas y mermeladas, purés y pastas de piña 
(ananá) 

 

2007.99.20 - - - Compotas de piña (ananá)  

2007.99.30 - - - Jaleas y mermeladas de los demás frutos  

2007.99.40 - - - Compotas, purés y pastas de los demás 
frutos 

 

2008.40.10 - - Con alcohol  

2008.40.90 - - Las demás:  

2008.50.10 - - Con alcohol  

2008.50.90 - - Los demás:  

2008.70.10 - - Con alcohol  

2008.70.90 - - Los demás:  

2008.99.10 - - - Con alcohol Excepto guindas, guapuru y guayaba 

2008.99.92 - - - - Manzanas, ciruelas, mamey y mangos, 
incluso mezclados entre sí 

Excepto mangos 

2008.99.93 - - - - Los demás, en almíbar Excepto guindas, guapuru y guayaba 

2008.99.99 - - - - Los demás, incluidas las mezclas Excepto nopalitos, guindas, guapuru y 
guayaba, libres de arancel 
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Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción Observaciones 

2103.20.00 - Salsas de tomate  

2103.90.10 - - Salsa mayonesa  

2106.90.10 - - Polvos para la fabricación de budines, cremas 
helados, postres, gelatinas y similares 

 

2106.90.20 - - Preparaciones compuestas no alcohólicas 
para la elaboración de bebidas 

 

2106.90.30 - - Hidrolizados de proteínas  

2106.90.40 - - Autolizados de levadura  

2106.90.50 - - Mejoradores de panificación  

2106.90.90 - - Las demás  

2202.10.00 - Agua, incluida el agua mineral y la gasificada, 
azucarada, edulcorada de otro modo o 
aromatizada 

 

2202.90.00 - Las demás  

2207.10.00 - Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 
alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol 

 

2207.20.00 - Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, 
de cualquier graduación 

 

2208.90.10 - - Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 
alcohólico volumétrico inferior a 80% vol. 

 

2304.00.00 TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS DE LA 
EXTRACCION DEL ACEITE DE SOJA (SOYA), 
INCLUSO MOLIDOS O EN "PELLETS" 

 

2305.00.00 TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS DE LA 
EXTRACCION DEL ACEITE DE CACAHUETE O MANI, 
INCLUSO MOLIDOS O EN "PELLETS" 

 

2306.10.00 - De algodón  

2306.20.00 - De lino  

2306.30.00 - De girasol  

2306.40.00 - De nabina o de colza  

2306.50.00 - De coco o de copra  

2306.60.00 - De nuez o de almendra de palma  

2306.90.00 - Los demás  

2309.90.10 - - Preparaciones forrajeras con adición de 
melazas o de azúcar 

 

2309.90.20 - - Mezclas concentradas de antibióticos, 
vitaminas u otros productos para la fabricación de 
alimentos para animales 

 

2309.90.90 - - Las demás  

2402.20.10 - - De tabaco negro  

2402.20.20 - - De tabaco rubio  

2918.15.00 - - Sales y esteres del ácido cítrico Excepto citrato de sodio 

2936.27.00 - - Vitamina C y sus derivados  
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Anexo 3-03 (2) 

Lista de México 

Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana Observaciones 

0201.10.01 En canales o medias canales.  
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  
0201.30.01 Deshuesada.  
0202.10.01 En canales o medias canales.  
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.  
0202.30.01 Deshuesada.  
0203.11.01 En canales o medias canales.  
0203.21.01 En canales o medias canales.  
0207.10.01 Pavos.  
0207.10.99 Los demás.  
0207.21.01 Gallos y gallinas.  
0207.22.01 Pavos.  
0207.41.01 Mecánicamente deshuesados.  
0207.41.99 Los demás.  
0401.20.01 En envases herméticos.  
0401.20.99 Los demás.  
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas.  
0402.10.99 Los demás.  
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas.  
0402.21.99 Los demás.  

0403.10.01 Yogur.  

0405.00.01 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase 
inmediato, sea inferior o igual a 1 kilogramo. 

 

0405.00.02 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase 
inmediato, sea superior a 1 kilogramo. 

 

0405.00.03 Grasa butírica deshidratada.  

0405.00.99 Los demás.  

0407.00.01 Huevos frescos, incluso fértil.  

0407.00.02 Huevos congelados.  

0407.00.99 Los demás.  

0901.30.01 Cáscara y cascarilla de café.  

0901.40.01 Sucedáneos del café que contengan café.  

1001.10.01 Trigo duro.  

1001.90.99 Los demás.  

1006.10.01 Arroz con cáscara ("paddy").  

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo).  

1006.30.01 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso 
pulido o glaseado. 

 

1007.00.01 Sorgo para grano, cuando la importación se 
realice dentro del periodo comprendido entre el 
16 de diciembre y el 15 de mayo. 
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Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana Observaciones 

1007.00.02 Sorgo para grano, cuando la importación se 
realice dentro del periodo comprendido entre el 
16 de mayo y el 15 de diciembre. 

 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón).  
1102.20.01 Harina de maíz.  
1208.10.01 De habas de soja (soya).  
1208.90.01 De algodón.  
1208.90.02 De girasol.  
1208.90.99 Las demás.  
1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado.  
1507.90.99 Los demás.  
1508.10.01 Aceite en bruto.  
1508.90.99 Los demás.  
1509.10.01 En carro-tanque o buque-tanque.  
1509.10.99 Los demás.  
1509.90.01 Refinado en carro-tanque o buque-tanque.  
1509.90.02 Refinado cuyo peso, incluido el envase 

inmediato, sea menor de 50 kilogramos. 
 

1509.90.99 Los demás.  
1510.00.01 Los demás aceites obtenidos exclusivamente de 

la aceituna, y sus fracciones, incluso refinados, 
pero sin modificar químicamente, y mezclas de 
estos aceites o fracciones con los aceites o 
fracciones de la partida 15.09. 

 

1511.10.01 De color amarillo, crudo.  
1511.10.99 Los demás.  
1511.90.99 Los demás.  
1512.11.01 Aceites en bruto.  

1512.19.99 Los demás.  

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin el gosipol.  

1512.29.99 Los demás.  

1513.11.01 Aceite en bruto.  

1513.19.99 Los demás.  

1513.21.01 Aceites en bruto.  

1513.29.99 Los demás.  
1514.10.01 Aceites en bruto.  
1514.90.99 Los demás.  
1515.11.01 Aceite en bruto.  
1515.19.99 Los demás.  
1515.21.01 Aceite en bruto.  
1515.29.99 Los demás.  
1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones.  
1515.40.01 Aceite de tung, y sus fracciones.  
1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí), y sus fracciones.  
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Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana Observaciones 

1515.60.01 Aceite de jojoba, y sus fracciones.  
1515.90.01 De oiticica.  
1515.90.02 De copaiba, en bruto.  
1515.90.03 De almendras.  
1515.90.99 Los demás.  
1516.10.01 Grasas y aceites, animales y sus fracciones.  
1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones.  
1517.10.01 Margarina, con exclusión de la margarina.  
1517.90.01 Grasas alimentícias preparadas a base de 

manteca de cerdo o sucedáneos de manteca de 
cerdo. 

 

1517.90.02 Oleomargarina emulsionada.  
1517.90.99 Los demás.  
1701.11.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 

estado seco, tenga una polarización mayor o 
igual a 99.3 y menor a 99.5 grados. 

 

1701.11.99 Los demás.  
1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 

estado seco, tenga una polarización mayor o 
igual a 99.3 y menor a 99.5 grados. 

 

1701.12.99 Los demás.  
1701.91.01 Con adición de aromatizantes o de colorantes.  
1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 

estado seco, tenga una polarización mayor o 
igual a 99.5 y menor a 99.7 grados. 

 

1701.99.99 Los demás.  
1702.10.01 Lactosa, excepto lo comprendido en la fracción.  
1702.10.02 Lactosa cruda o bruta, con un contenido de 

nitrógeno no superior al 4%. 
 

1702.10.99 Los demás.  
1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce (maple).  
1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con 

un contenido de fructosa, en peso, en estado 
seco, inferior o igual al 20%. 

 

1702.40.01 Glucosa.  
1702.40.99 Los demás.  
1702.50.01 Fructosa químicamente pura.  
1702.60.01 Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con 

un contenido de fructosa, en peso, en estado 
seco, superior al 50%. 

 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertida.  
1702.90.99 Los demás.  
1703.10.01 Melaza, incluso decolorada, excepto lo 

comprendido en la fracción 1703.10.02. 
 

1703.10.02 Melazas aromatizadas o con adición de 
colorantes. 

 

1703.90.99 Las demás.  



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana Observaciones 

1704.10.01 Goma de mascar (chicle), incluso recubierta de 
azúcar. 

 

1704.90.99 Los demás.  
1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 

90%, en peso. 
 

1806.10.99 Los demás.  
1806.20.01 Las demás preparaciones en bloques.  
1806.31.01 Rellenos.  
1806.32.01 Sin rellenar.  
1806.90.99 Los demás.  
1901.20.01 A base de harinas, almidones, féculas, avena, 

maíz o trigo. 
 

1901.20.02 Con un contenido de grasa butírica superior al 
25%, en peso, sin acondicionar para la venta al 
por menor. 

 

1901.20.99 Los demás.  
1901.90.01 Extractos de malta.  
1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para 

diabéticos. 
 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con 
un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, 
en peso. 

 

1901.90.99 Los demás.  
2005.40.01 Guisantes arvejas (Pisum sativum).  
2005.60.01 Espárragos.  
2005.90.01 Pimientos (Capsicum anuum).  
2005.90.99 Las demás.  
2006.00.01 Frutos, cortezas de frutas y demás partes de 

plantas, confitados con azúcar (almibarados, 
glaseados o escarchados). 

Excepto nopalitos 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas.  
2007.91.01 De agrios (citrus).  

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a 
diabéticos. 

 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos.  

2007.99.04 Mermeladas, excepto lo comprendido en las 
fracciones 2007.99.01 y 02. 

 

2007.99.99 Los demás.  

2008.40.01 Peras.  
2008.50.01 Albaricoques (damascos, incluidos los 

chabacanos). 
 

2008.70.01 Melocotones (duraznos).  
2008.99.01 Nectarinas.  
2008.99.99 Los demás. Excepto nopalitos, guindas, guapuru, 

guayaba, mango y papaya 
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2103.20.01 Salsa "ketchup".  
2103.20.99 Las demás.  
2103.90.99 Los demás (salsa mayonesa)  
2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y gelatinas 

destinadas a diabéticos. 
 

2106.90.02 Preparación usada en panadería, pastelería y 
galletería, chocolatería y similares, cuando 
contenga 15 a 40% de proteínas, 0.9 a 5% de 
grasas, 45 a 70% de carbohidratos 3 a 4% de 
minerales y 3 a 8% de humedad. 

 

2106.90.03 Autolizado de levadura.  
2106.90.04 A base de corazón de res pulverizado, aceite de 

ajonjolí; almidón de tapioca, azúcar, vitaminas y 
minerales. 

 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de 
colorantes. 

 

2106.90.06 Concentrados de jugos de una sola fruta, 
legumbre u hortaliza, enriquecidos con minerales 
o vitaminas. 

 

2106.90.07 Mezclas de jugos concentrados de frutas, 
legumbres u hortalizas, enriquecidos con 
minerales o vitaminas. 

 

2106.90.08 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, en peso. 

 

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo.  
2106.90.99 Las demás.  
2202.10.01 Agua, incluida el agua mineral y la gaseada, con 

adición de azúcar o de otros edulcorantes o 
aromatizada. 

 

2202.90.01 A base de ginseng y jalea real.  
2202.90.02 A base de jugos de una sola fruta, legumbre u 

hortaliza, enriquecidos con minerales o vitaminas.
 

2202.90.03 A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres 
u hortalizas, enriquecidos con minerales o 
vitaminas. 

 

2202.90.04 Que contengan leche.  
2202.90.99 Las demás.  
2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado 

alcohólico volumétrico superior o igual a 80% vol. 
 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, 
de cualquier graduación. 

 

2208.90.02 Alcohol etílico.  
2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos incluso molidos 

o en "pellets", de la extracción del aceite de soja, 
(soya). 

 

2305.00.01 Tortas y demás residuos sólidos, incluso molidos 
o en "pellets", de la extracción del aceite de 
cacahuate (maní). 

 

2306.10.01 De algodón.  
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2306.20.01 De lino.  
2306.30.01 De girasol.  
2306.40.01 De nabo (de nabina) o de colza.  
2306.50.01 De coco o de copra.  
2306.60.01 De nuez o de almendra de palma.  
2306.90.99 Los demás.  
2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral 

consistentes en mezclas de semillas de distintas 
variedades vegetales trituradas. 

 

2309.90.02 Pasturas, aún cuando estén adicionadas de 
materias minerales. 

 

2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de 
remolacha adicionada con melaza. 

 

2309.90.04 Mezclas, preparaciones o productos de origen 
orgánico para la alimentación de peces de 
ornato. 

 

2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como 
máximo de vitamina H. 

 

2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos 
balanceados, obtenida por reacción de sosa 
cáustica, ácido fosfórico y dolomita. 

 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de 
alimentos balanceados, excepto lo comprendido 
en la fracción 2309.90.10 y 11. 

 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros, que contenga 
principalmente: caseína, leche en polvo, grasa 
animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibióticos, excepto lo comprendido en la 
fracción 2309.90.10 y 11. 

 

2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base 
de vitamina B12. 

 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10%, pero inferior o igual al 50%, en peso. 

 

2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de 
productos lácteos superior al 50%, en peso. 

 

2309.90.99 Los demás.  

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco.  

2918.15.02 Citrato férrico amónico.  

2918.15.03 Citrato de litio.  

2918.15.04 Ferrocitrato de calcio.  

2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto lo comprendido 
en las fracciones 2918.15.01, 02, 03 y 04. 

 

2918.15.99 Los demás.  

2936.27.01 Vitamina C y sus sales. (Acido ascórbico).  

2936.27.02 Ascorbato de nicotinamida.  
2936.27.99 Los demás.  
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Anexo al artículo 3-11 

Marcado de país de origen 

1. Para efectos de este anexo, se entenderá por: 

comprador final: la última persona que, en territorio de la Parte importadora, adquiere un bien en la 
misma condición en que se importó. Este comprador no es necesariamente el usuario final del bien; 

contenedor común: el contenedor en que el bien llega usualmente al comprador final, y 

valor aduanero: el valor de un bien para efectos de imposición de aranceles aduaneros. 

2. Cada Parte podrá exigir que un bien de la otra Parte importado a su territorio ostente una marca de país 
de origen que indique el nombre del país de origen al comprador final del bien. 

3. Cada Parte podrá exigir, entre sus medidas generales de información al consumidor, que un bien 
importado lleve la marca de país de origen de la manera establecida para los bienes de la Parte importadora. 

4. Al adoptar, mantener y aplicar cualquier medida sobre el marcado de país de origen, cada Parte 
reducirá al mínimo las dificultades, costos e inconvenientes que esa medida pueda causar al comercio y la 
industria de la otra Parte. 

5. Cada Parte: 

a) aceptará cualquier método razonable de marcado de un bien de la otra Parte, como el uso de 
etiquetas adhesivas o de presión, marbetes o pintura, que asegure que la marca pueda verse en el 
manejo ordinario del bien o del contenedor, que sea susceptible de ser leída con facilidad y que 
permanezca en el bien hasta que este llegue al comprador final, a menos que sea intencionalmente 
retirada; 

b) eximirá del requisito de marcado de origen a un bien de la otra Parte que: 

i) no sea susceptible de ser marcado; 

ii) no pueda ser marcado con anterioridad a su exportación a territorio de la otra Parte sin dañarlo; 

iii) no pueda ser marcado sino a un costo que sea sustancial en relación con su valor aduanero, de 
modo que se desaliente su exportación a territorio de la otra Parte; 

iv) no pueda ser marcado sin menoscabo material de su funcionamiento o deterioro sustancial de 
su apariencia; 

v) se encuentre en un contenedor marcado de manera tal que razonablemente se indique el origen 
del bien al comprador final; 

vi) sea material en bruto; 

vii) vaya a ser objeto de producción en territorio de la Parte importadora, por el importador o por 
cuenta suya, de manera tal que resulte que el bien se convierta en un bien de la Parte 
importadora; 

viii) debido a su naturaleza o a las circunstancias de su importación, el comprador final pueda 
razonablemente saber cuál es su país de origen, aunque no esté marcado; 

ix) haya sido producido por lo menos 20 años antes de su importación; 

x) haya sido importado sin la marca exigida y no pueda ser marcado después sino a un costo que 
sea sustancial en relación con su valor aduanero, siempre que la omisión del marcado no haya 
tenido el propósito de eludir los requisitos de marcado de país de origen; 

xi) se encuentre en tránsito, en garantía o a disposición de la autoridad aduanera, para efectos de 
su importación temporal sin el pago de arancel aduanero; 

xii) sea una obra de arte original; o 

xiii) se haya importado para uso del importador y no para venderse en la condición en que se 
importó. 
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6. Con excepción de los bienes descritos en los numerales vi), vii), viii), ix), xi), xii) y xiii) del literal b) del 
párrafo 5 una Parte podrá disponer que, cuando un bien esté exento del requisito de marcado de país de 
origen de conformidad con el literal b) del párrafo 5, el contenedor exterior común esté marcado de manera 
que se indique el país de origen de los bienes que contiene. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que: 

a) un contenedor común que se importe vacío, desechable o no, no requerirá del marcado de su país 
de origen, pero podrá exigirse que el contenedor en que se importe el contenedor común, sea 
marcado con el país de origen de su contenido; y 

b) un contenedor común lleno, desechable o no, no requerirá el marcado de su país de origen, pero 
podrá exigirse que sea marcado con el nombre del país de origen de su contenido, a menos que su 
contenido se encuentre ya marcado y el contenedor pueda abrirse fácilmente para inspección, o el 
marcado del contenido sea visible claramente a través del contenedor. 

8. Siempre que sea legal y administrativamente factible, cada Parte permitirá al importador marcar un bien 
de una Parte después de importarlo, pero antes de liberarlo del control o de la custodia de las autoridades 
aduaneras, a menos que el importador haya cometido repetidas infracciones a los requisitos de marcado de 
país de origen de la Parte y se le haya comunicado previamente y por escrito que ese bien debe ser marcado 
con anterioridad a su importación. 

9. Cada Parte dispondrá que, con excepción de los importadores a quienes se les haya notificado de 
conformidad con el párrafo 8, no se imponga gravamen ni sanción especiales por el incumplimiento de los 
requisitos de marcado de país de origen de esa Parte, a menos que los bienes sean retirados del control o de 
la custodia de las autoridades aduaneras sin haber sido adecuadamente marcados, o se les hayan fijado 
marcas que induzcan a error. 

10. Las Partes cooperarán y consultarán entre ellas sobre los asuntos relacionados con este anexo, 
incluyendo las exenciones adicionales de requisito de marcado de país de origen. 

Anexo al artículo 3-12 

Productos distintivos 

1. Bolivia reconocerá el tequila y el mezcal como productos distintivos de México. En consecuencia, Bolivia 
no permitirá la venta de producto alguno como tequila o mezcal, a menos que se hayan elaborado en México 
de acuerdo con sus leyes y reglamentaciones respectivas. 

2. México reconocerá el singani como producto distintivo de Bolivia. En consecuencia, México no permitirá 
la venta de producto alguno como singani, a menos que se haya elaborado en Bolivia de acuerdo con sus 
leyes y reglamentaciones respectivas. 

Capítulo IV 

Sector Agropecuario y medidas zoosanitarias y fitosanitarias 

Sección A - Sector agropecuario 

Artículo 4-01: Definiciones. 

Para efectos de esta sección, se entenderá por: 

bien agropecuario: un bien clasificado en alguno de los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del 
Sistema Armonizado: 

 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

capítulos 01 a 24  (excepto pescado y productos de pescado) 

subpartida 2905.43 manitol 

subpartida 2905.44 sorbitol 

subpartida 2918.14 ácido cítrico 
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subpartida 2918.15 sales y ésteres del ácido cítrico 

subpartida 2936.27 vitamina C y sus derivados 

partida 33.01 aceites esenciales 

partidas 35.01 a 35.05 materias albuminoideas, productos a base de almidón o de fécula 
modificados 

subpartida 3809.10 aprestos y productos de acabado 

subpartida 3823.60 sorbitol n.e.p. 

partidas 41.01 a 41.03 cueros y pieles 

partida 43.01 peletería en bruto 

partidas 50.01 a 50.03 seda cruda y desperdicios de seda 

partidas 51.01 a 51.03 lana y pelo 

partidas 52.01 a 52.03 algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón cardado o peinado 

partida 53.01 lino en bruto 

partida 53.02 cáñamo en bruto 

pescado y productos de pescado: pescado, crustáceos, moluscos o cualesquiera otros invertebrados 
acuáticos, mamíferos marinos y sus derivados, clasificados en alguno de los siguientes capítulos, partidas o 
subpartidas del Sistema Armonizado: 

 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

capítulo 03 pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos 

partida 05.07 marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, astas, cascos, 
pezuñas, uñas, garras y picos, y sus productos 

partida 05.08 coral y productos similares 

partida 05.09 esponjas naturales de origen animal 

partida 05.11 productos de pescado o crustáceos, moluscos o cualquier otro marino 
invertebrado; los animales muertos del capítulo 03 

partida 15.04 grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de mamíferos marinos 

partida 16.03 extractos y jugos que no sean de carne 

partida 16.04 preparados o conservas de pescado 

partida 16.05 preparados o conservas de crustáceos o moluscos y otros invertebrados 
marinos 

subpartida 2301.20 harinas, alimentos, pellet de pescado 

subsidios a la exportación: 

a) el otorgamiento de subvenciones directas para la exportación, incluidos los pagos en especie, por 
parte de los gobiernos u organismos públicos, a una empresa, a una rama de producción, a los 
productores de un bien agropecuario, a una cooperativa u otra asociación de esos productores o a un 
consejo de comercialización; 

b) la venta o colocación para la exportación de existencias no comerciales de bienes agropecuarios, por 
parte de los gobiernos u organismos públicos, a un precio inferior al precio comparable cobrado a los 
compradores en el mercado interno por un bien agropecuario similar; 
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c) los pagos a la exportación de bienes agropecuarios financiados en virtud de medidas 
gubernamentales, entrañen o no un adeudo en la contabilidad pública, incluidos los pagos 
financiados con cargo a ingresos procedentes de un gravamen impuesto sobre el bien agropecuario 
de que se trate o a un bien agropecuario a partir del cual se obtenga el bien agropecuario exportado; 

d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comercialización de las exportaciones de 
bienes agropecuarios (excepto los servicios de fácil disponibilidad de promoción y asesoramiento en 
materia de exportaciones), incluidos los costos de manipulación, perfeccionamiento y otros gastos de 
transformación, y los costos de los transportes y fletes internacionales; 

e) los costos de los transportes y fletes internos de los envíos de exportación establecidos o impuestos 
por los gobiernos en términos más favorables que para los envíos internos; y 

f) las subvenciones sobre bienes agropecuarios supeditadas a su incorporación a bienes exportados. 

Artículo 4-02: Ambito de aplicación. 

1. Esta sección se aplica a medidas adoptadas o mantenidas por cualquier Parte relacionadas con el 
comercio agropecuario. 

2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de esta sección y cualquier otra disposición de 
este Acuerdo, las de esta sección prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 

Artículo 4-03: Obligaciones internacionales. 

Una Parte, antes de adoptar una medida conforme a un acuerdo intergubernamental sobre bienes según 
el artículo XX (h) del GATT, que pueda afectar el comercio de un bien agropecuario entre las Partes, deberá 
consultar con la otra Parte para evitar la anulación o el menoscabo de una concesión otorgada por esa Parte 
en su lista del Programa de Desgravación Arancelaria. 

Artículo 4-04: Acceso a mercados. 

1. Las Partes facilitarán el acceso a sus respectivos mercados mediante la reducción o eliminación de las 
barreras al comercio sobre bienes agropecuarios y no establecerán nuevos obstáculos al comercio entre ellas. 

2. Las Partes renuncian a los derechos que les otorga el artículo XI:2 (c) del GATT y a esos mismos 
derechos incorporados en el artículo 3-08 (Restricciones a la importación y a la exportación), respecto de 
cualquier medida adoptada o mantenida sobre la importación de bienes agropecuarios. 

3. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, ninguna Parte podrá reembolsar el monto de 
aranceles aduaneros pagados, ni eximir, suspender o reducir el monto de aranceles aduaneros adeudados, 
en relación con cualquier bien agropecuario importado a su territorio que sea: 

a) sustituido por un bien agropecuario idéntico o similar posteriormente exportado a territorio de la otra 
Parte; o 

b) sustituido por un bien agropecuario idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro 
bien posteriormente exportado a territorio de la otra Parte. 

4. No obstante cualquier otra disposición de este Acuerdo, respecto a los bienes agropecuarios contenidos 
en los anexos a este artículo, cualquier Parte podrá mantener o adoptar una prohibición o restricción, o un 
arancel aduanero sobre la importación de esos bienes, de conformidad con sus derechos y obligaciones 
derivados del GATT. Una vez al año a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes examinarán, a 
través del Grupo de Trabajo de Comercio Agropecuario establecido en el artículo 4-08, la posibilidad de 
incorporar a un programa de liberalización comercial los bienes agropecuarios contenidos en esos anexos. 

5. Una vez adoptadas por las Partes las resoluciones del Grupo de Trabajo formuladas en los términos del 
párrafo 4, para un bien agropecuario originario señalado en los anexos a este artículo, de conformidad con 
sus procedimientos legales aplicables, esa resolución prevalecerá sobre lo dispuesto para ese bien 
en este Acuerdo. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

Artículo 4-05: Apoyos internos. 

1. Las Partes reconocen que las medidas de apoyo interno pueden ser de vital importancia para sus 
sectores agropecuarios, pero que también pueden distorsionar el comercio y afectar la producción. En este 
sentido las Partes aplicarán apoyos internos conforme se establezca en las negociaciones agropecuarias 
multilaterales en el marco del Acuerdo sobre la OMC y, cuando una Parte decida apoyar a sus productores 
agropecuarios, se esforzará por avanzar hacia políticas de apoyo interno que: 

a) tengan efectos de distorsión mínimos o inexistentes sobre el comercio o la producción; o 

b) estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de apoyos internos que pudiera ser 
negociado conforme al Acuerdo sobre la OMC. 

2. Las Partes reconocen también que cualquiera de ellas podrá modificar a discreción sus medidas de 
apoyo interno, incluyendo las que puedan estar sujetas a compromisos de reducción, conforme a sus 
derechos y obligaciones en el marco del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 4-06: Subsidios a la exportación. 

1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los subsidios a la exportación 
sobre bienes agropecuarios. En este sentido, cooperarán en el esfuerzo para lograr un acuerdo en el marco 
del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Ninguna Parte podrá mantener o introducir subsidios a la exportación sobre bienes agropecuarios en su 
comercio recíproco a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo. Asimismo, las Partes renuncian a los 
derechos que el Acuerdo sobre la OMC les confiera para utilizar subsidios a la exportación y a los derechos 
respecto al uso de estos subsidios que pudieran resultar de negociaciones multilaterales de comercio 
agropecuario en el marco del Acuerdo sobre la OMC, en su comercio recíproco. 

3. No obstante lo previsto en el párrafo 2, si a petición de la Parte importadora, las Partes acuerdan un 
subsidio a la exportación sobre un bien agropecuario a territorio de la Parte importadora, la Parte exportadora 
podrá adoptar o mantener ese subsidio. 

Artículo 4-07: Normas técnicas y de comercialización agropecuarias. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo IX (Medidas de normalización), las Partes establecen el 
Grupo de Trabajo de Normas Técnicas y de Comercialización Agropecuarias integrado por representantes de 
cada una de ellas, que se reunirá anualmente o según lo acuerde. Este Grupo revisará la operación 
de normas de clasificación y de calidad agropecuaria que afecten el comercio entre las Partes y resolverá las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con la operación de esas normas. El Grupo de trabajo reportará 
sus actividades al Grupo de Trabajo de Comercio Agropecuario establecido en el artículo 4-08. 

2. Cuando una Parte aplique una norma técnica o de comercialización respecto del empaque, grado, 
calidad y tamaño de un bien agropecuario, esa Parte otorgará a un bien agropecuario idéntico originario de la 
otra Parte, un trato no menos favorable que el otorgado a sus bienes agropecuarios idénticos, respecto de  
la aplicación de esas normas. 

Artículo 4-08: Grupo de Trabajo de Comercio Agropecuario. 

1. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo de Comercio Agropecuario, integrado por representantes de 
cada una de ellas, que se reunirá al menos una vez al año y según lo acuerde. 

2. Las funciones del Grupo de Trabajo incluyen: 

a) el seguimiento y el fomento de la cooperación para aplicar y administrar esta sección; 

b) el establecimiento de un foro para que las Partes consulten sobre aspectos relacionados con esta 
sección; y 

c) la presentación de un informe anual a la Comisión sobre la aplicación de esta sección. 
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Anexos al artículo 4-04 
(Los códigos arancelarios que aparecen en esta sección corresponden al Sistema Armonizado de 1993) 

Bienes agropecuarios excluidos 
Lista de Bolivia 
 (Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Anexo 4-04 (1) 

Lista de Bolivia 

(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
Fracción 
boliviana 

1994 
Descripción 

0201.10.00 En canales o medias canales 
0201.20.00 Los demás cortes(trozos) sin deshuesar 
0201.30.00 Deshuesada 
0202.10.00 En canales o medias canales 
0202.20.00 Los demás cortes(trozos) sin deshuesar 
0202.30.00 Deshuesada 
0203.11.00 Carnes de porcinos, en canales o medias canales, fresca o refrigerada 
0203.21.00 Carnes de porcinos, en canales o medias canales, congelada 
0207.10.00 Aves sin trocear, frescas o refrigeradas 
0207.21.00 Gallos y gallinas 
0207.22.00 Pavos 
0207.41.00 De gallo o de gallina 
0401.20.00 Leche con contenido en materia grasa sup. al 1% pero inf. o igual al 6% 
0402.10.00 Leche en polvo, gránulos u otras formas, con cont. de materias grasas, en peso igual

o sup. a 1.5% 
0402.21.00 Leche en polvo, gránulos u otras formas, con cont. de materias grasas, en peso

sup. a 1.5% 
0403.10.00 Yogur 
0405.00.10 Mantequilla y demás materias grasas de la leche, fresca, salada o fundida 
0405.00.20 Deshidratada 
0405.00.90 Las demás 
0407.00.10 Huevos para incubar 
0407.00.20 Para producción de vacunas (libres de patógenos específicos 
0407.00.90 Los demás 
0901.30.00 Cáscara y cascarilla de café 
0901.40.00 Sucedáneos del café que contengan café 
1001.10.10 Para siembra 
1001.10.90 Los demás 
1001.90.10 Trigo para siembra 
1001.90.20 Los demás trigos 
1001.90.30 Morcajo o tranquillón 
1006.10.10 Para siembra 
1006.10.90 Los demás 
1006.20.00 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 
1006.30.00 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado 
1007.00.10 Sorgo para siembra 
1007.00.90 Los demás 
1101.00.00 Harina de trigo o de morcajo o tranquillon 
1102.20.00 Harina de maíz 
1208.10.00 Harina de soja (soya) 
1208.90.00 Las demás 
1507.00.00 Aceite de soya 
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(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
1508.00.00 Aceite de cacahuate o maní y sus fracciones, incluso refinado, sin modificar químicamente 
1509.00.00 Aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado. pero sin modificar químicamente 
1510.00.00 Los demás aceites obtenidos de la aceituna, pero sin modificar químicamente 
1511.00.00 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente 
1512.00.00 Aceite de girasol, cártamo o de algodón 
1513.00.00 Aceite de coco (copra) de palmiste o de babasú y sus fracciones, sin modificar 

químicamente 
1514.00.00 Aceite de nabina (nabo), de colza o de mostaza y sus fracciones, sin modificar 

químicamente 
1515.00.00 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus derivados 
1516.00.00 Grasas y aceites, animales o vegetales y sus fracciones parcial o totalmente hidrogenados 
1517.00.00 Margarina, mezclas o preparaciones de grasas o de aceites, animales o vegetales 
1701.11.10 Chancaca (panela, raspadura) 
1701.11.90 Los demás 
1701.12.00 De remolacha 
1701.91.00 Aromatizados o coloreados 
1701.99.00 Los demás 
1702.10.10 Lactosa 
1702.10.20 Jarabe de lactosa 
1702.20.10 Azúcar de arce 
1702.20.20 Jarabe de arce 
1702.30.10 Dextrosa (glucosa químicamente pura) 
1702.30.20 Jarabe de glucosa 
1702.30.90 Las demás 
1702.40.10 Glucosa 
1702.40.20 Jarabe de glucosa 
1702.50.00 Fructosa químicamente pura 
1702.60.10 Las demás fructosas 
1702.60.20 Jarabe de fructosa 
1702.90.10 Sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural 
1702.90.20 Azúcar y melaza caramelizados 
1702.90.30 Azúcar aromatizados o coloreados 
1702.90.40 Los demás jarabes 
1702.90.90 Los demás 
1703.10.00 Melaza de caña 
1703.90.00 Las demás 
1704.10.00 Goma de mascar (chicle), incluso recubierta de azúcar 
1704.90.10 Bombones, caramelos, confites y pastillas 
1704.90.90 Los demás 
1806.10.00 Cacao en polvo azucarado o edulcorado de otro modo 
1806.20.00 Las demás preparaciones en bloques con un peso superior a 2 kg., o bien en estado líquido 

o pastoso 
1806.31.00 Rellenos 
1806.32.00 Sin rellenar 
1806.90.00 Los demás 
1901.20.00 Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería o galletería de 

la partida 19.05 
1901.90.10 Extracto de malta 
1901.90.20 Harina lacteada 
1901.90.90 Los demás 
2005.40.00 Arvejas o guisantes (pisum sativum) 
2005.60.00 Espárragos 
2005.90.10 Alcachofas (alcauciles) 
2005.90.90 Las demás 
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(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 
2006.00.00 Frutos, cortezas de frutos y demás partes de plantas, confitados con azúcar (almibarados, 

glaseados o escarchados) 
2007.10.00 Preparaciones homogeneizadas 
2007.91.10 Jaleas y mermeladas 
2007.91.20 Compotas, purés y pastas 
2007.99.10 Jaleas y mermeladas, Purés y pastas de piña 
2007.99.20 Compotas de piña 
2007.99.30 Jaleas y mermeladas de los demás frutos 
2007.99.40 Compotas, Purés y pastas de los demás frutos 
2008.40.10 Con alcohol 
2008.40.90 Los demás 
2008.50.10 Con alcohol 
2008.50.90 Los demás 
2008.70.10 Con alcohol 
2008.70.90 Los demás 
2008.99.10 Con alcohol (excepto guindas, guapuru y guayaba) 
2008.99.92 Manzanas, ciruelas, mamey y mangos, incluso mezclados entre sí (excepto mangos) 
2208.99.93 Las demás, en almíbar (excepto guindas, guapuru y guayaba) 
2208.99.99 Las demás incluidas las mezclas (excepto guindas, guapuru y guayaba) 
2103.20.00 Salsas de tomate 
2103.90.10 Salsa mayonesa 
2106.90.10 Polvos para la fabricación de budines, cremas, helados, postres, gelatinas y similares 
2106.90.20 Preparaciones compuestas no alcohólicas para la elaboración de bebidas 
2106.90.30 Hidrolizados de proteínas 
2106.90.40 Autolizados de levadura 
2106.90.50 Mejoradores de panificación 
2106.90.90 Las demás 
2202.10.00 Agua, incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada, edulcorada de otro modo o 

aromatizada 
2202.90.00 Las demás 
2207.10.00 Alcohol etílico sin desnaturalizar, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual al 

80% en vol 
2207.20.00 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier graduación 
2208.90.10 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico vol. inf. a 80% vol 
2304.00.00 Tortas y demás residuos de la extracción de aceite de soja (soya), incluso molidos o en 

"pellets" 
2305.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní o cacahuetes, incluso 

molidos o en "pellets" 
2306.10.00 De algodón 
2306.20.00 De de lino 
2306.30.00 De girasol 
2306.40.00 De nabina o de colza 
2306.50.00 De coco o de copra 
2306.60.00 De nuez o de almendra de palma 
2306.90.00 Los demás 
2309.90.10 Preparaciones forrajeras con adición de melaza o de azúcar 
2309.90.20 Mezclas concentradas de antibióticos, vitaminas u otros productos para la fabricación de 

alimentos para animales 
2309.90.90 Las demás 
2402.20.10 De tabaco negro 
2402.20.20 De tabaco rubio 
2918.15.00 Sales y estéres del ácido cítrico (excepto citrato de sodio) 
2936.27.00 Vitamina C y sus derivados 
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Lista de México 

(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Anexo 4-04 (2) 

Lista de México 

(Las descripciones se proporcionan para efectos de referencia) 

Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana 

0201.10.01 En canales o medias canales 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 
0201.30.01 Deshuesada 
0202.10.01 En canales o medias canales 
0202.20.99 Los demás cortes(trozos) sin deshuesar 
0202.30.01 Deshuesada 
0203.11.01 En canales o medias canales 
0203.21.01 En canales o medias canales 
0207.10.01 Pavos 
0207.10.99 Los demás 
0207.21.01 Gallos y gallinas 
0207.22.01 Pavos 
0207.41.01 Mecánicamente deshuesados 
0207.41.99 Los demás 
0401.20.01 En envases herméticos 
0401.20.99 Los demás 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas 
0402.10.99 Los demás 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas 
0402.21.99 Los demás 
0403.10.01 Yogur 
0405.00.01 Mantequilla, cuando el peso incluido en el envase inmediato, sea inferior o igual a 1 

kilogramo 
0405.00.02 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato, sea superior a 1 kilogramo 
0405.00.03 Grasa butírica deshidratada 
0405.00.99 Los demás 
0407.00.01 Huevos frescos, incluido fértil 
0407.00.02 Huevos congelados 
0407.00.99 Los demás 
0901.30.01 Cáscara y cascarilla de café 
0901.40.01 Sucedáneos del café que contengan café 
1001.10.01 Trigo duro 
1001.90.99 Los demás 
1006.10.01 Arroz con cáscara 
1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 
1006.30.01 Arroz semiblanqueado, incluso pulido o glaseado 
1007.00.01 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido entre el 

16 de diciembre y el 15 de mayo 
1007.00.02 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido entre el 

16 mayo y el 15 de diciembre 
1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) 
1102.20.01 Harina de maíz 
1208.10.01 De habas de soya 
1208.90.01 De algodón 
1208.90.02 De girasol 
1208.90.99 Las demás 
1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado 
1507.90.99 Los demás 
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Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana 

1508.10.01 Aceite en bruto 
1508.90.99 Los demás 
1509.10.01 En carro-tanque o buque-tanque 
1509.10.99 Los demás 
1509.90.01 Refinado en carro-tanque o buque-tanque 
1509.90.02 Refinado, cuyo peso, incluido del envase inmediato, sea menor de 50 kgs 
1509.90.99 Los demás 
1510.00.01 Los demás aceites obtenidos exclusivamente de la aceituna y sus fracciones, incluso 

refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos aceites o fracciones con los 
aceites o fracciones de la partida 15.09 

1511.10.01 De color amarillo crudo 
1511.10.99 Los demás 
15.11.90.99 Los demás 
1512.11.01 Aceites en bruto 
1512.19.99 Los demás 
1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin el gosipol 
1512.29.99 Los demás 
1513.11.01 Aceite en bruto 
1513.19.99 Los demás 
1513.21.01 Aceites en bruto 
1513.29.99 Los demás 
1514.10.01 Aceites en bruto 
1514.90.99 Los demás 
1515.11.01 Aceite en bruto 
1515.19.99 Los demás 
1515.21.01 Aceite en bruto 
1515.29.99 Los demás 
1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones 
1515.40.01 Aceites de tung y sus fracciones 
1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí y sus fracciones) 
1515.60.01 Aceite de jojoba y sus fracciones 
1515.90.01 De oiticica 
1515.90.02 De copaiba, en bruto 
1515.90.03 De almendras 
1515.90.99 Los demás 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales y sus fracciones 
1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones 
1517.10.01 Margarina, con exclusión de la margarina líquida 
1517.90.01 Grasas alimenticias preparadas a base de manteca de cerdo o sucedáneos de manteca de 

cerdo 
1517.90.02 Oleomargarina emulsionada 
1517.90.99 Los demás 
1701.11.01 Azúcar, cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

mayor o igual a 99.3 y menor a 99.5 grados 
1701.11.99 Los demás 
1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización mayor 

o igual a 99.3 y menor a 99.5 grados 
1701.12.99 Los demás 
1701.91.01 Aromatizados o coloreados 
1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una plarización mayor 

o igual a 99.5 y menor a 99.7 grados 
1701.99.99 Los demás 
1702.10.01 Lactosa, excepto lo comprendido en la fracción 1701.10 
1702.10.02 Lactosa cruda o bruta, con un contenido de nitrógeno no superior al 4% 
1702.10.99 Los demás 
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Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana 

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce 
1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, en peso, en 

estado seco, inferior o igual al 20% 
1702.40.01 Glucosa 
1702.40.99 Los demás 
1702.50.01 Fructosa químicamente pura 
1702.60.01 Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con un contenido de fructosa, en peso, en 

estado seco, superior al 50% 
1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertida 
1702.90.99 Los demás 
1703.10.01 Melaza, incluso decolorado excepto lo comprendido en la fracción 1703.10.02 
1703.10.02 Melazas aromatizadas o con adición de colorantes 
1703.90.99 Las demás 
1704.10.01 Goma de mascar (chicle), incluso recubierta de azúcar 
1704.90.99 Los demás 
1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso 
1806.10.99 Los demás 
1806.20.01 Las demás preparaciones en bloques o en barras con un peso superior a 2 kg. o bien en 

estado líquido o pastoso 
1806.31.01 Rellenos 
1806.32.01 Sin rellenar 
1806.90.99 Los demás 
1901.20.01 A base de harinas, almidones, féculas, avena, maíz o trigo 
1901.20.02 Con un contenido de grasa butírica superior al 25%, en peso, sin acondicionar para la venta 

al por menor 
1901.20.99 Los demás 
1901.90.01 Extractos de malta 
1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para diabéticos 
1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 

19%, en peso 
1901.90.99 Los demás 
2005.40.01 Guisantes (arvejas) (Pisum sativum) 
2005.60.01 Espárragos 
2005.90.01 Pimientos (Capsicum anuum) 
2005.90.99 Las demás 
2006.00.01 Frutos, cortezas de frutas y demás partes de plantas 
2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas 
2007.91.01 De agrios (citrus) 
2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos 
2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos 
2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos 
2007.99.04 Mermeladas, excepto lo comprendido en las fracciones 2007.99.01 y 02 
2007.99.99 Los demás 
2008.40.01 Peras 
2008.50.01 Albaricoques (damascos, incluidos los chabacanos) 
2008.70.01 Melocotones (duraznos) 
2008.99.01 Nectarinas 
2008.99.99 Los demás 
2103.20.01 Salsa "Ketchup" 
2103.20.99 Las demás 
2103.90.99 Los demás 
xx Salsa mayonesa 
2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines o gelatinas destinadas a diabéticos 
2106.90.02 Preparación usada en panadería, pastelería y galletería 
2106.90.03 Autolizado de levadura 
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Fracción 
mexicana 

1994 
Descripción mexicana 

2106.90.04 A base de corazón de res pulverizado, aceite de ajonjolí de tapioca 
2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes 
2106.90.06 Concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza 
2106.90.07 Mezclas de jugos concentrados de fruta 
2106.90.08 Con un contenido de sólidos lácteos superior a 10%, en peso 
2106.90.09 Preparaciones a base de huevo 
2106.90.99 Las demás 
2202.10.01 Agua, incluida el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar o de otros edulcorantes 

o aromatizada 
2202.90.01 A base de ginseng y jalea real 
2202.90.02 A base de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, enriquecidos con minerales o 

vitaminas 
2202.90.03 A base de mezclas de jugos de frutas, legumbres u hortalizas, enriquecidos con minerales 

o vitaminas 
2202.90.04 Que contengan leche 
2202.90.99 Las demás 
2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar, con un grado alcohólico volumétrico superior o igual al 

80% en vol 
2207.20.01 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier graduación 
2208.90.02 Alcohol etílico 
2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos, incluso molidos o en "pellets", de la extracción de aceite 

de soya 
2305.00.01 Tortas y demás residuos sólidos, incluso molidos o en "pellets", de la extracción del aceite 

de cacahuate 
2306.10.01 De algodón 
2306.20.01 De lino 
2306.30.01 De girasol 
2306.40.01 De nabo (de nabina) o de colza 
2306.50.01 De coco o de copra 
2306.60.01 De nuez o de almendra de palma 
2306.90.99 Los demás 
2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en mezclas de semillas de distintas 

variedades vegetales trituradas 
2309.90.02 Pasturas, aún cuando estén adicionadas de materias minerales 
2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha adicionada con melaza 
2309.90.04 Mezclas, preparaciones o productos de origen orgánico para la alimentación de peces de 

ornato 
2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina H 
2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida por reacción de sosa 

cáustica, ácido fosfórico y dolomita 
2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos balanceados, excepto lo 

comprendido en la fracción 2309.90.10 
2309.90.08 Sustituto de leche para becerros que contenga principalmente 
2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante, a base de vitamina B12 
2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero inferior o igual al 50%, en peso 
2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de productos lácteos superior al 50%, en peso 
2309.90.99 Los demás 
2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco 

  
  

2918.15.02 Citrato férrico amónico 
2918.15.03 Citrato de litio 
2918.15.04 Ferrocitrato de calcio 
2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto en las fracciones 2918.15.01, 02,03 y 04 
2918.15.99 Los demás 
2936.27.01 Vitamina "c" y sus sales (Acido ascórbico) 
2936.27.02 Ascorbato de nicotinamida 
2936.27.99 Los demás 
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Sección B - Medidas zoosanitarias y fitosanitarias 

Artículo 4-09: Definiciones. 

Para efectos de esta sección, se entenderá por: 

animal: cualquier animal, incluyendo peces y fauna silvestre; 

bien: un animal, vegetal o sus productos y subproductos; 

contaminante: cualquier contaminante, incluyendo los residuos de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
químicas de uso en la agricultura, así como drogas veterinarias y otras sustancias extrañas; 

evaluación del riesgo: evaluación de: 

a) la probabilidad de entrada, radicación y propagación de una plaga o una enfermedad y las posibles 
consecuencias biológicas, agronómicas y económicas; o 

b) la probabilidad de efectos adversos a la vida o a la salud humana, animal o vegetal provenientes de 
la presencia de un aditivo, contaminante, toxina, o un organismo causante de enfermedades en un 
bien; información científica: los datos o información derivados del uso de principios o métodos 
científicos; medida zoosanitaria o fitosanitaria: una medida, incluyendo un criterio relativo al producto 
final; un método de proceso o producción directamente relacionado con el producto; una prueba, 
inspección, certificación o procedimiento de aprobación; un método estadístico relevante; un 
procedimiento de muestreo; un método de evaluación del riesgo; un requisito en materia de empaque 
y etiquetado directamente relacionado con la seguridad de los alimentos; y un régimen de 
cuarentena, tal como un requisito pertinente asociado con el transporte de animales o vegetales, o 
con el material necesario para su sobrevivencia durante el transporte; que una Parte adopta, 
mantiene o aplica en su territorio para: 

(i)  proteger la vida o la salud animal o vegetal de los riesgos provenientes de la introducción, 
radicación o propagación de una plaga o una enfermedad; 

(ii)  proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal de riesgos provenientes de la presencia de 
un aditivo, contaminante, toxina o un organismo patógeno en un bien; 

(iii) proteger la vida o la salud humana de los riesgos provenientes de un organismo causante de una 
enfermedad, o de una plaga transportada por un bien; o 

(iv) prevenir o limitar otros daños provenientes de la introducción, radicación y propagación de una 
plaga o enfermedad; 

nivel apropiado de protección zoosanitaria o fitosanitaria: el nivel de protección a la vida o la salud 
humana, animal o vegetal, que una Parte considere apropiado; 

norma, directriz o recomendación internacional: cualquiera de éstas establecida: 

a) en relación con la seguridad en alimentos, por la Comisión del Codex Alimentarius, incluyendo la 
establecida por el Comité de Pescados y Productos Pesqueros del Codex Alimentarius, relacionada 
con la descomposición de los productos, aditivos, contaminantes, prácticas en materia de higiene y 
métodos de análisis y muestreo; 

b) en relación con la salud animal y zoonosis, bajo los auspicios de la Oficina Internacional de 
Epizootias; 

c) en relación con la sanidad vegetal, bajo los auspicios del Secretariado de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria; o 

d) por otras organizaciones internacionales de las que las Partes sean parte; 

plaga: cualquier plaga incluyendo maleza o cualquier sustancia infecciosa que pueda directa o 
indirectamente dañar u ocasionar enfermedad a las plantas terminales o sus partes y a otros bienes 
procesados o manufacturados; 

procedimiento de aprobación: cualquier procedimiento de registro, notificación o cualquier otro 
procedimiento administrativo obligatorio para: 

a) aprobar el uso de un aditivo para un fin definido o bajo condiciones definidas; o 

b) establecer una tolerancia de un contaminante para un fin definido o bajo condiciones definidas; en un 
alimento, bebida o forraje, previo a permitir su uso o comercialización cuando alguno de éstos 
contenga el aditivo o contaminante; 
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procedimiento de control o inspección: cualquier procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para 
determinar si se cumple una medida zoosanitaria o fitosanitaria, incluidos el muestreo, pruebas, inspección, 
verificación, monitoreo, auditoría, evaluación de la conformidad, acreditación, registro, certificación, u otros 
procedimientos que involucran el examen físico de un bien, del empaquetado del mismo, o del equipo o las 
instalaciones directamente relacionadas con la producción, comercialización o uso de un bien, pero no 
significa un procedimiento de aprobación; 

vegetal: cualquier vegetal, incluyendo flora silvestre; 

zona: un país, parte de un país, partes de varios países o todas las partes de varios países; 

zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades: una zona en la cual una plaga o enfermedad 
específica se presenta en niveles escasos; 

zona libre de plagas o enfermedades: una zona en la cual una plaga o enfermedad específica no está 
presente. 

Artículo 4-10: Ambito de aplicación. 

Con el fin de establecer un marco de reglas y disciplinas que orienten el desarrollo, la adopción y el 
cumplimiento de medidas zoosanitarias y fitosanitarias, lo dispuesto en esta sección se aplica a cualquiera de 
esas medidas que puedan afectar directa o indirectamente el comercio entre las Partes. 

Artículo 4-11: Principales derechos y obligaciones. 

Derecho a adoptar medidas zoosanitarias y fitosanitarias 

1. Cada Parte podrá, de conformidad con esta sección, adoptar, mantener o aplicar cualquier medida 
zoosanitaria o fitosanitaria necesaria para la protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal en su 
territorio, aun cuando sea más estricta que una norma, directriz o recomendación internacional. 

Derecho a fijar el nivel de protección 

2. No obstante cualquier otra disposición de esta sección, cada Parte podrá fijar sus niveles apropiados de 
protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4-14, para proteger la vida o la salud humana, 
animal o vegetal. 

Principios científicos 

3. Cada Parte se asegurará de que cualquier medida zoosanitaria o fitosanitaria que adopte, mantenga 
o aplique: 

a) esté basada en principios científicos, tomando en cuenta, cuando corresponda, factores pertinentes, 
como las diferentes condiciones geográficas; 

b) se mantenga únicamente cuando exista una base científica que la sustente; y 

c) esté basada en una evaluación del riesgo apropiada a las circunstancias. 

Trato no discriminatorio 

4. Cada Parte se asegurará que cuando existan condiciones idénticas o similares, una medida 
zoosanitaria o fitosanitaria que adopte, mantenga o aplique, no discrimine arbitraria o injustificadamente entre 
sus bienes y los bienes similares de la otra Parte, o entre bienes de la otra Parte y bienes similares de 
cualquier otro país. 

Obstáculos innecesarios 

5. Ninguna Parte adoptará, mantendrá o aplicará medidas zoosanitarias ni fitosanitarias que tengan por 
objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio entre las Partes. En ese sentido, las medidas 
zoosanitarias y fitosanitarias no restringirán el comercio más de lo necesario para alcanzar el nivel apropiado 
de protección, tomando en cuenta la factibilidad técnica y económica. 

Restricciones encubiertas 

6. Ninguna Parte podrá adoptar, mantener ni aplicar medida zoosanitaria ni fitosanitaria alguna, que tenga 
la finalidad o la consecuencia de crear una restricción encubierta al comercio entre las Partes. 

Apoyo en organismos no gubernamentales 

7. Cada Parte se asegurará que cualquier organismo no gubernamental en que se apoye para la 
aplicación de una medida zoosanitaria o fitosanitaria, actúe de manera congruente con esta sección. 
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Artículo 4-12: Normas internacionales y organismos de normalización. 
1. Sin reducir el nivel apropiado de protección zoosanitaria y fitosanitaria, cada Parte utilizará, como una 

base para sus medidas zoosanitarias o fitosanitarias, las normas, directrices o recomendaciones 
internacionales pertinentes con el fin, entre otros, de hacer sus medidas zoosanitarias o fitosanitarias 
equivalentes o, cuando corresponda, idénticas a las de la otra Parte. 

2. Una medida zoosanitaria o fitosanitaria de una Parte que se ajuste a una norma, directriz o 
recomendación internacional se presumirá congruente con los párrafos 4 y 5 del artículo 4-11. Una medida 
zoosanitaria o fitosanitaria que ofrezca un nivel de protección diferente del que se lograría mediante una 
medida basada en una norma, directriz o recomendación internacional no se considerará, sólo por ello, 
incompatible con las disposiciones de esta sección. 

3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar, 
mantener o aplicar, de conformidad con las otras disposiciones de esta sección, una medida zoosanitaria o 
fitosanitaria que sea más estricta que la norma, directriz o recomendación internacional pertinente. 

4. Cuando una Parte tenga motivo para suponer que una medida zoosanitaria o fitosanitaria de la otra 
Parte afecta o puede afectar adversamente sus exportaciones y la medida no esté basada en normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, podrá solicitar que se le informe sobre las razones 
de la medida y la otra Parte lo hará por escrito. 

5. Cada Parte participará, en el mayor grado posible, en las organizaciones internacionales de 
normalización pertinentes, incluyendo la Comisión del Codex Alimentarius, la Oficina Internacional de 
Epizootias y la Convención Internacional para la Protección de las Plantas, con la finalidad de promover el 
desarrollo y la revisión periódica de las normas, directrices y recomendaciones internacionales. 

Artículo 4-13: Equivalencia. 
1. Sin reducir el nivel apropiado de protección zoosanitaria o fitosanitaria, las Partes buscarán, en el mayor 

grado posible y de conformidad con esta sección, la equivalencia de sus respectivas medidas. 

2. La Parte importadora: 

a) tratará una medida zoosanitaria o fitosanitaria adoptada o mantenida por la Parte exportadora como 
equivalente a una propia, cuando la Parte exportadora, en cooperación con la Parte importadora, le 
proporcione información científica o de otra clase, de conformidad con métodos de evaluación del 
riesgo convenidos por ellas, para demostrar objetivamente, con apego al literal b), que la medida de 
la Parte exportadora alcanza el nivel apropiado de protección de la Parte importadora; 

b) podrá, cuando tenga base científica para ello, dictaminar que la medida de la Parte exportadora no 
alcanza el nivel de protección que la Parte importadora juzga apropiado; y 

c) proporcionará por escrito a la Parte exportadora, previa solicitud, sus razones para un dictamen 
conforme al literal b). 

3. Para efecto de establecer la equivalencia entre las medidas zoosanitarias y fitosanitarias, la Parte 
exportadora, a solicitud de la Parte importadora, adoptará los procedimientos razonables de que pueda 
disponer para facilitar el acceso a su territorio con fines de inspección, pruebas y otros recursos pertinentes. 

4. Al elaborar una medida zoosanitaria o fitosanitaria, cada Parte considerará las medidas zoosanitarias o 
fitosanitarias pertinentes, vigentes o propuestas, de la otra Parte. 

Artículo 4-14: Evaluación del riesgo y nivel apropiado de protección zoosanitaria y fitosanitaria. 
1. Al efectuar una evaluación del riesgo, cada Parte tomará en cuenta: 

a) los métodos y técnicas de evaluación del riesgo pertinentes, desarrollados por las organizaciones 
internacionales de normalización; 

b) la información científica y técnica disponible; 

c) los métodos de proceso y de producción pertinentes; 

d) los métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba; 

e) la existencia de plagas o de enfermedades que deban tomarse en cuenta, incluida la existencia de 
zonas libres de plagas o de enfermedades, y de zonas de escasa prevalencia de plagas o de 
enfermedades; 

f) las condiciones ecológicas y otras condiciones ambientales que deban considerarse; o 

g) los tratamientos pertinentes aplicables que satisfagan a la Parte importadora, tales como 
cuarentenas. 
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2. En adición a lo dispuesto en el párrafo 1, al establecer su nivel apropiado de protección zoosanitaria y 
fitosanitaria en relación con el riesgo vinculado con la introducción, radicación o propagación de una plaga o 
enfermedad, y al evaluar el riesgo, cada Parte también tomará en cuenta, cuando sea pertinente, los 
siguientes factores económicos: 

a) la pérdida de producción o de ventas que podría ser consecuencia de la plaga o enfermedad; 

b) los costos de control o erradicación de la plaga o de la enfermedad en su territorio; y 

c) la relación costo-eficiencia de otras opciones para limitar los riesgos. 

3. Cada Parte, al establecer sus niveles apropiados de protección zoosanitaria y fitosanitaria: 

a) tomará en cuenta el objetivo de minimizar los efectos negativos sobre el comercio; y 

b) evitará hacer distinciones, bajo diferentes circunstancias, que puedan provocar discriminación 
arbitraria o injustificable en contra de un bien de la otra Parte o constituyan una restricción encubierta 
al comercio entre las Partes, con el objetivo de lograr congruencia en esos niveles de protección. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 3 y el literal c) del párrafo 3 del artículo 4-11, cuando una 
Parte efectúe una evaluación del riesgo y concluya que la información disponible, incluida la científica, es 
insuficiente para completar la evaluación, podrá adoptar una medida zoosanitaria o fitosanitaria provisional, 
fundamentada en la información pertinente disponible, incluso en la proveniente de las organizaciones 
internacionales de normalización y en la de las medidas zoosanitarias o fitosanitarias de la otra Parte. Una vez 
que disponga de la información suficiente para completar la evaluación del riesgo, la Parte la concluirá, en un 
plazo razonable, revisará, y cuando proceda, modificará la medida zoosanitaria o fitosanitaria provisional, a la 
luz de esa evaluación. 

5. Cuando una Parte sea capaz de lograr su nivel apropiado de protección mediante la aplicación gradual 
de una medida zoosanitaria o fitosanitaria podrá, a solicitud de la otra Parte y de conformidad con esta 
sección, permitir esa aplicación gradual u otorgar excepciones específicas para la medida, durante periodos 
limitados, tomando en cuenta los intereses de exportación de la Parte solicitante. 

Artículo 4-15: Adaptación a condiciones regionales. 
1. Cada Parte adaptará cualquiera de sus medidas zoosanitarias o fitosanitarias vinculadas con la 

introducción, radicación o propagación de una plaga o una enfermedad, a las características zoosanitarias o 
fitosanitarias de la zona donde un bien sujeto a esa medida se produzca y a la zona en su territorio a la que el 
bien sea destinado, tomando en cuenta cualesquier condiciones pertinentes, incluidas las relativas al 
transporte y a la carga entre esas zonas. Al evaluar las características zoosanitarias y fitosanitarias de una 
zona, tomando en cuenta si es una zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades, y pueden conservarse como tales, según sea el caso, cada Parte 
tomará en cuenta, entre otros factores: 

a) la prevalencia de plagas o de enfermedades en esa zona; 

b) la existencia de programas de erradicación o de control en esa zona; y 

c) cualquier norma, directriz o recomendación pertinente. 

2. En adición a lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte, cuando establezca si una zona es una zona libre 
de plagas o de enfermedades, o es una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades, basará su 
dictamen en factores tales como condiciones geográficas, ecosistemas, vigilancia epidemiológica y la eficacia 
de los controles zoosanitarios o fitosanitarios en esa zona. 

3. La Parte importadora reconocerá que una zona en el territorio de la Parte exportadora es una zona libre 
de plagas o de enfermedades, o una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades, y pueden 
conservarse como tales, según sea el caso, cuando la Parte exportadora proporcione a la Parte importadora 
información científica o de otra clase suficiente para demostrarlo a satisfacción de la Parte importadora. Para 
este fin, la Parte exportadora proporcionará, a la Parte importadora, previa solicitud, acceso razonable en su 
territorio para inspección, pruebas y otros procedimientos pertinentes. 

4. Cada Parte podrá, de conformidad con esta sección: 

a) adoptar, mantener o aplicar un procedimiento diferente de evaluación del riesgo para una zona libre 
de plagas o de enfermedades, que para una zona de escasa prevalencia de plagas o de 
enfermedades; o 

b) determinar un destino final diferente para la eliminación de un bien producido en una zona libre de 
plagas o de enfermedades, que para un bien producido en una zona de escasa prevalencia de 
plagas o de enfermedades; tomando en cuenta cualquier condición pertinente, incluso las 
relacionadas con el transporte y la carga. 
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5. Al adoptar, mantener o aplicar una medida zoosanitaria o fitosanitaria en relación con la introducción, 
radicación o propagación de una plaga o enfermedad, cada Parte otorgará a un bien producido en una zona 
libre de plagas o de enfermedades en territorio de la otra Parte, un trato no menos favorable que el que 
otorgue a un bien producido en una zona libre de plagas o de enfermedades en otro país que presente el 
mismo nivel de riesgo. La Parte utilizará técnicas equivalentes de evaluación del riesgo para evaluar las 
condiciones y controles pertinentes en la zona libre de plagas o de enfermedades y en el área anexa a esa 
zona, y tomará en cuenta cualquier condición pertinente, incluidas las relacionadas con el transporte y la 
carga. 

6. La Parte importadora buscará un acuerdo con la Parte exportadora, previa solicitud, sobre requisitos 
específicos cuyo cumplimiento permita a un bien producido en una zona de escasa prevalencia de plagas o de 
enfermedades en territorio de la Parte exportadora, ser importado a territorio de la Parte importadora si logra 
el nivel de protección que ésta requiere. 

Artículo 4-16: Procedimientos de control, inspección y aprobación. 

1. Cada Parte, en relación con cualquier procedimiento de control o inspección que lleve a cabo: 

a) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible y no menos favorable para 
un bien de la otra Parte, que para un bien similar de la Parte o de cualquier otro país; 

b) publicará la duración normal del procedimiento o comunicará a quien lo solicite la duración prevista 
del trámite; 

c) se asegurará de que el organismo competente: 

i) una vez recibida una solicitud, examine sin demora que la documentación esté completa e 
informe al solicitante, de manera precisa y completa sobre cualquier deficiencia; 

ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados del procedimiento de manera 
precisa y completa, de modo que pueda adoptar cualquier acción correctiva necesaria; 

iii) cuando la solicitud sea deficiente, continúe, hasta donde sea posible, con el procedimiento si el 
solicitante así lo pide; y 

iv) informe a petición del solicitante, sobre el estado de la solicitud y de las razones de cualquier 
retraso; 

d) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria para llevar a cabo el 
procedimiento; 

e) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive de la conducción del procedimiento 
para un bien de la otra Parte, o que se presente en relación con esa información: 

i) un trato no menos favorable que el otorgado para un bien de la Parte; y 

ii) un trato que proteja los intereses comerciales legítimos del solicitante de conformidad con la 
legislación de esa Parte; 

f) limitará a lo razonable o necesario cualquier requisito respecto a especímenes individuales o 
muestras de un bien; 

g) por llevar a cabo el procedimiento, no cobrará un derecho mayor sobre un bien de la otra Parte, que 
sobre sus bienes o los bienes de otro país, tomando en cuenta los costos de comunicación, 
transporte y otros costos relacionados; 

h) usará criterios para seleccionar la ubicación de las instalaciones en donde se lleve a cabo el 
procedimiento, de manera que no cause molestias innecesarias a un solicitante o a su representante; 

i) proporcionará un mecanismo para revisar las reclamaciones relacionadas con la operación del 
procedimiento y para adoptar las medidas correctivas cuando una reclamación sea justificada; 

j) usará criterios para seleccionar muestras de bienes que no causen molestias innecesarias a un 
solicitante o a su representante; y 

k) cuando se trate de un bien que haya sido modificado con posterioridad a la determinación de que 
éste cumple con los requisitos de la medida zoosanitaria o fitosanitaria aplicable, limitará el 
procedimiento a lo necesario para establecer que sigue cumpliendo con los requisitos de esa medida. 

2. Cada Parte aplicará a sus procedimientos de aprobación las disposiciones pertinentes del los literales a) 
al i) del párrafo 1, con las modificaciones necesarias. 
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3. Cuando, en la etapa de producción de un bien, la Parte importadora requiera llevar a cabo un 
procedimiento de control o inspección, la Parte exportadora adoptará, a solicitud de la Parte importadora, las 
medidas razonables de que disponga para facilitar a la Parte importadora acceso a su territorio a fin de llevar 
a cabo su procedimiento de control o inspección. Asimismo, la Parte exportadora proporcionará a la Parte 
importadora la asistencia necesaria para ello. 

4. Una Parte que mantenga un procedimiento de aprobación podrá establecer un requisito de autorización 
para el uso de un aditivo, o fijar un nivel de tolerancia para un contaminante en un alimento, bebida o forraje, 
de conformidad con ese procedimiento, antes de conceder el acceso a su mercado doméstico a ese alimento, 
bebida o forraje que contenga ese aditivo o contaminante. Cuando esa Parte así lo requiera, podrá adoptar 
una norma, directriz o recomendación internacional pertinente, como base para conceder acceso a esos 
bienes, hasta que complete el procedimiento. 

Artículo 4-17: Notificación, publicación y suministro de información. 

1. Además de lo dispuesto en los artículos 10-02 (Publicación) y 10-03 (Notificación y suministro de 
información), al proponer la adopción o la modificación de una medida zoosanitaria o fitosanitaria de 
aplicación general, cada Parte: 

a) por lo menos con 60 días de anticipación, publicará un aviso y notificará por escrito a la otra Parte 
sobre su intención de adoptar o modificar esa medida, salvo que se trate de una ley, y publicará y 
proporcionará a la otra Parte el texto completo de la medida propuesta, de manera que permita a las 
personas interesadas familiarizarse con la propuesta; 

b) identificará en el aviso y en la notificación el bien al que la medida se aplicaría, e incluirá una breve 
descripción del objetivo y las razones para ésta; 

c) entregará una copia de la medida propuesta a la otra Parte o persona interesada que así lo solicite y, 
cuando sea posible, identificará cualquier disposición que se aparte sustancialmente de las normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes; y 

d) sin discriminación, permitirá a la otra Parte y a las personas interesadas hacer comentarios por 
escrito y, previa solicitud, los discutirá y tomará en cuenta los resultados de esas discusiones. 

2. A través de las medidas apropiadas, cada Parte buscará asegurar, respecto de una medida zoosanitaria 
o fitosanitaria, que una autoridad competente distinta de una del gobierno central o federal, según sea el caso, 
pretenda adoptar o modificar: 

a) que el aviso y notificación del tipo requerido en los literales a) y b) del párrafo 1 se haga en una etapa 
inicial adecuada, previa a su adopción; y 

b) la observancia de lo dispuesto en los literales c) y d) del párrafo 1. 

3. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente relacionado con la 
protección zoosanitaria o fitosanitaria, podrá omitir cualquiera de los pasos establecidos en los párrafos 1 ó 2 
siempre que, una vez adoptada una medida zoosanitaria o fitosanitaria: 

a) notifique inmediatamente a la otra Parte, de conformidad con los requisitos establecidos en el 
literal b) del párrafo 1, incluyendo una breve descripción del problema urgente; 

b) entregue una copia de la medida a la otra Parte o personas interesadas que así lo soliciten; y 

c) sin discriminación, permita a la otra Parte y personas interesadas formular comentarios por escrito y, 
previa solicitud, los discuta y tome en cuenta los resultados de esas discusiones. 

4. Cada Parte, excepto cuando sea necesario para hacer frente a un problema urgente señalado en el 
párrafo 3, permitirá que transcurra un periodo razonable entre la publicación de una medida zoosanitaria o 
fitosanitaria de aplicación general y la fecha de entrada en vigor de la misma, con el fin de permitir que exista 
tiempo para que las personas interesadas se adapten a la medida. 

5. Cada Parte designará a una autoridad gubernamental como responsable de la puesta en práctica en su 
territorio de las disposiciones de notificación de este artículo y notificará de ello a la otra Parte. Cuando una 
Parte designe dos o más autoridades gubernamentales para este fin, proporcionará a la otra Parte información 
completa y sin ambigüedades sobre el ámbito de responsabilidades de esas autoridades. 

6. Cuando la Parte importadora niegue la entrada a su territorio a un bien de la otra Parte debido a que no 
cumple con una medida zoosanitaria o fitosanitaria, la Parte importadora proporcionará, previa solicitud, una 
explicación por escrito a la Parte exportadora, que identifique la medida correspondiente así como las razones 
por las que el bien no cumple con esa medida. 
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Artículo 4-18: Centros de información. 

1. Cada Parte se asegurará de que exista un centro de información capaz de responder a todas las 
preguntas razonables de la otra Parte y de las personas interesadas, así como de suministrar documentación 
pertinente en relación con: 

a) cualquier medida zoosanitaria o fitosanitaria de aplicación general, incluyendo procedimientos de 
control o inspección, o de aprobación, propuesta, adoptada o mantenida en su territorio por cualquier 
gobierno, independientemente de que sea central o federal; 

b) los procesos de evaluación del riesgo de la Parte y los factores que toma en consideración al llevar a 
cabo la evaluación y en el establecimiento de su nivel apropiado de protección; 

c) la calidad de miembro y participación de la Parte en organismos y sistemas zoosanitarios y 
fitosanitarios internacionales y regionales, y en acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del ámbito 
de esta sección, así como en relación con las disposiciones de esos organismos, sistemas o 
acuerdos; y 

d) la ubicación de avisos publicados de conformidad con esta sección o el lugar donde pueda ser 
obtenida la información que contienen. 

2. Cada Parte se asegurará de que, cuando la otra Parte o personas interesadas soliciten copias de 
documentos, de conformidad con las disposiciones de esta sección, éstos se proporcionen al mismo precio 
que para su venta interna, además del costo de envío. 

Artículo 4-19: Limitaciones al suministro de información. 

Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a proporcionar 
cualquier información cuya difusión considere que pueda impedir el cumplimiento de sus leyes, ser contraria al 
interés público o perjudicial para los intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 

Artículo 4-20: Grupo de Trabajo de Medidas Zoosanitarias y Fitosanitarias. 

1. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo de Medidas Zoosanitarias y Fitosanitarias, integrado por 
representantes de cada una de ellas con responsabilidades en asuntos zoosanitarios y fitosanitarios. 

2. El Grupo de Trabajo: 

a) buscará, en el mayor grado posible, la asistencia de organizaciones internacionales de normalización 
pertinentes, con el fin de obtener asesoramiento científico y técnico disponible y de minimizar la 
duplicación de esfuerzos en el ejercicio de sus funciones; 

b) podrá auxiliarse de expertos y organizaciones de expertos, según lo considere adecuado; 

c) reportará anualmente a la Comisión sobre la aplicación de esta sección; 

d) se reunirá, a solicitud de cualquier Parte, al menos una vez al año, excepto que las Partes lo 
acuerden de otra manera; y 

e) podrá establecer grupos de trabajo, según lo considere adecuado y determinar el ámbito de acción y 
mandato de los mismos. 

3. El Grupo de Trabajo facilitará: 

a) el mejoramiento en la seguridad de los alimentos y en las condiciones zoosanitarias y fitosanitarias 
en el territorio de las Partes; 

b) las actividades de las Partes de acuerdo con los artículos 4-12 y 4-15; 

c) la cooperación técnica entre las Partes, incluyendo cooperación en el desarrollo, aplicación y 
observancia de medidas zoosanitarias o fitosanitarias; y 

d) consultas sobre asuntos zoosanitarios o fitosanitarios específicos. 

Artículo 4-21: Consultas técnicas. 

1. Cada Parte podrá solicitar consultas con la otra Parte sobre cualquier problema relacionado con esta 
sección. 

2. Cada Parte podrá recurrir a las organizaciones internacionales de normalización pertinentes, incluidas 
las mencionadas en el párrafo 5 del artículo 4-12, para asesoría y asistencia en asuntos zoosanitarios y 
fitosanitarios en el marco de sus respectivos mandatos. 
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3. Cuando una Parte solicite consultas concernientes a la aplicación de esta sección respecto de una 
medida zoosanitaria o fitosanitaria de la otra Parte y así lo notifique al Grupo de Trabajo, éste podrá facilitar 
las consultas, en caso de que no considere el asunto él mismo, remitiéndolo a un grupo de trabajo ad-hoc o a 
otro foro, para asesoría o recomendación técnica no obligatoria. 

4. El Grupo de Trabajo deberá considerar cualquier asunto que le sea remitido de conformidad con el 
párrafo 3, de la manera más expedita que sea posible, particularmente en relación con bienes perecederos y 
remitirá a las Partes, a su vez, cualquier asesoría o recomendación técnica que desarrolle o reciba en relación 
con ese asunto. Las Partes enviarán al Grupo de Trabajo una respuesta por escrito en relación con esa 
asesoría o recomendación técnica, dentro del tiempo que el Grupo de Trabajo indique. 

5. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3, las Partes hayan recurrido a consultas 
facilitadas por el Grupo de Trabajo, las consultas constituirán, si así lo acuerdan las Partes, las que se 
prevean en el Primer Protocolo Adicional al presente Acuerdo. 

6. La Parte que afirme que una medida zoosanitaria o fitosanitaria de la otra Parte es incompatible con 
esta sección tendrá la carga de probar la incompatibilidad. 

Artículo 4-22: Cooperación técnica. 

Cada Parte, a solicitud de la otra Parte: 

a) facilitará la prestación de asesoría técnica, información y asistencia, en términos y condiciones 
mutuamente acordados, para fortalecer sus medidas zoosanitarias y fitosanitarias, y las actividades 
relacionadas, incluidas la investigación, tecnología de proceso, infraestructura y el establecimiento de 
órganos reglamentarios nacionales. Esa asistencia podrá incluir créditos, donaciones y fondos para 
la adquisición de destreza técnica, capacitación y equipo que facilite el ajuste y cumplimiento de una 
medida zoosanitaria o fitosanitaria de la otra Parte; 

b) proporcionará información sobre sus programas de cooperación técnica relativos a medidas 
zoosanitarias o fitosanitarias en áreas de interés particular; y 

c) consultará con la otra Parte durante la elaboración de cualquier medida zoosanitaria o fitosanitaria, o 
antes de un cambio en su aplicación. 

Capítulo V 

Reglas de origen 

Artículo 5-01: Definiciones. 

Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 

bien: cualquier mercancía, producto, artículo o materia; 

bienes fungibles: bienes que son intercambiables para efectos comerciales, cuyas propiedades son 
esencialmente idénticas y que no resulta práctico diferenciarlos por simple examen visual; 

bienes idénticos o similares: "bienes idénticos" y "bienes similares" respectivamente, como se definen 
en el Código de Valoración Aduanera; 

bien originario o material originario: un bien o un material que califica como originario de conformidad 
con lo establecido en este capítulo; 

bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de una o ambas Partes: 

a) minerales extraídos en territorio de una o ambas Partes; 

b) vegetales cosechados en territorio de una o ambas Partes; 

c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o ambas Partes; 

d) bienes obtenidos de la caza o pesca en territorio de una o ambas Partes; 

e) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidos por barcos registrados o matriculados por una 
Parte y que lleven la bandera de esa Parte; 

f) bienes producidos a bordo de barcos fábrica a partir de los bienes identificados en el literal e), 
siempre que esos barcos fábrica estén registrados o matriculados por alguna Parte y lleven la 
bandera de esa Parte; 

g) bienes obtenidos por una Parte o una persona de una Parte del lecho o del subsuelo marino fuera de 
las aguas territoriales, siempre que la Parte tenga derechos para explotar ese lecho o subsuelo 
marino; 
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h) desechos y desperdicios derivados de: 

i) producción en territorio de una o ambas Partes; 

ii) bienes usados o recolectados en territorio de una o ambas Partes, siempre que esos bienes 
sirvan sólo para la recuperación de materias primas; o 

iii) bienes producidos en territorio de una o ambas Partes exclusivamente a partir de los bienes 
mencionados en los literales a) al h) o de sus derivados, en cualquier etapa de producción; 

contenedores y materiales de embalaje para embarque: bienes que son utilizados para proteger a un 
bien durante su transporte, distintos de los envases y materiales para venta al menudeo; 

costos de embarque y reempaque: los costos incurridos en el reempacado y el transporte de un bien 
fuera del territorio donde se localiza el productor o exportador del bien; 

costo de promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta: los siguientes 
costos relacionados con promociones de venta, comercialización y servicios posteriores a la venta: 

a) promoción de ventas y comercialización; publicidad en medios de difusión; publicidad e investigación 
de mercados; materiales de promoción y demostración; bienes exhibidos; conferencias de promoción 
de ventas, ferias y convenciones comerciales; estandartes; exposiciones de comercialización; 
muestras gratuitas; publicaciones sobre ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta 
tales como folletos de bienes, catálogos, publicaciones técnicas, listas de precios, manuales de 
servicio e información de apoyo a las ventas; establecimiento y protección de logotipos y marcas 
registradas; patrocinios; cargos por reabastecimiento para ventas al mayoreo y menudeo; gastos de 
representación; 

b) ventas e incentivos de comercialización; rebajas a mayoristas, minoristas y consumidores, y sobre 
bienes; 

c) para el personal de promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta: sueldos 
y salarios, comisiones por ventas, bonos; beneficios médicos, de seguros y pensiones; gastos de 
viaje, alojamiento y manutención, y cuotas de afiliación y profesionales; 

d) contratación y capacitación del personal de promoción de ventas, comercialización y servicios 
posteriores a la venta, y capacitación a los empleados del cliente después de la venta; 

e) seguro por responsabilidad civil derivada del bien; 

f) bienes de oficina para la promoción de ventas, comercialización y servicios posteriores a la venta; 

g) teléfono, correo y otros medios de comunicación, para la promoción de ventas, comercialización y 
servicios posteriores a la venta; 

h) rentas y depreciación de las oficinas de la promoción de ventas, comercialización y servicios 
posteriores a la venta, así como de los centros de distribución; 

i) primas de seguros sobre la propiedad, impuestos, costo de servicios públicos, y costos de reparación 
y mantenimiento de las oficinas, así como de los centros de distribución; y 

j) pagos del productor a otras personas por reparaciones derivadas de una garantía; 

costo neto: costo total menos los costos de promoción de ventas, comercialización y de servicio posterior 
a la venta, regalías, embarque y reempaque, así como los costos por intereses no admisibles, de conformidad 
con lo establecido en el anexo a este artículo; 

costos por intereses no admisibles: los intereses que haya pagado un productor sobre sus obligaciones 
financieras que excedan 10 puntos porcentuales sobre la tasa más alta de interés de las obligaciones de 
deuda emitidas por el gobierno central o federal, según sea el caso, la Parte en que se encuentre ubicado el 
productor, de conformidad con lo establecido en el anexo a este artículo; 

costo total: la suma de los siguientes elementos de conformidad con lo establecido en el anexo a este 
artículo: 

a) el costo o valor de los materiales directos de fabricación utilizados en la producción del bien; 

b) el costo de la mano de obra directa utilizada en la producción del bien; y 
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c) una cantidad por concepto de costos y gastos directos e indirectos de fabricación del bien, asignada 
razonablemente al mismo, excepto los siguientes conceptos: 

i) los costos y gastos de un servicio proporcionado por el productor de un bien a otra persona, 
cuando el servicio no se relacione con el bien; 

ii) los costos y pérdidas resultantes de la venta de una parte de la empresa del productor, la cual 
constituye una operación descontinuada; 

iii) los costos relacionados con el efecto acumulado de cambios en la aplicación de principios de 
contabilidad; 

iv) los costos o pérdidas resultantes de la venta de un bien de capital del productor; 

v) los costos y gastos relacionados con casos fortuitos o de fuerza mayor; ni 

vi) las utilidades obtenidas por el productor del bien, sin importar si fueron retenidas por el productor 
o pagadas a otras personas como dividendos ni los impuestos pagados sobre esas utilidades, 
incluyendo los impuestos sobre ganancias de capital; 

costos y gastos directos de fabricación: los incurridos en un periodo, directamente relacionados con el 
bien, diferentes del costo o valor de materiales directos y costos de mano de obra directa; 

costos y gastos indirectos de fabricación: los incurridos en un periodo, distintos de los costos y gastos 
directos de fabricación, costos de mano de obra directa y costo o valor de materiales directos; 

F.O.B.: libre a bordo (L.A.B.); 

lugar en que se encuentre el productor: en relación con un bien, la planta de producción de ese bien; 

material: un bien utilizado en la producción de otro bien; 

material de fabricación propia: un material producido por el productor de un bien y utilizado en la 
producción de ese bien; 

materiales fungibles: materiales que son intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades 
son esencialmente idénticas; 

material indirecto: un bien utilizado en la producción, verificación o inspección de un bien, pero que no 
esté físicamente incorporado en el bien; o un bien que se utilice en el mantenimiento de edificios o en la 
operación de equipo relacionados con la producción de un bien, incluidos: 

a) combustible y energía; 

b) herramientas, troqueles y moldes; 

c) refacciones o repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipo y edificios; 

d) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la producción o para 
operar el equipo o los edificios; 

e) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad; 

f) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección de los bienes; 

g) catalizadores y solventes; o 

h) cualquier otro bien que no esté incorporado en el bien, pero cuyo uso en la producción del bien 
pueda demostrarse razonablemente que forma parte de esa producción; 

material intermedio: materiales de fabricación propia utilizados en la producción de un bien, y designados 
conforme al artículo 5-07; 

persona relacionada: una persona que está relacionada con otra persona, conforme a lo siguiente: 

a) una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la otra; 

b) están legalmente reconocidas como asociadas en negocios; 

c) están en relación de empleador y empleado; 

d) una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión del 25% o más de 
las acciones o títulos en circulación y con derecho a voto de ambas; 

e) una de ellas controla directa o indirectamente a la otra; 

f) ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera persona; 

g) juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona; o 

h) son de la misma familia (hijos, hermanos, abuelos o cónyuges); 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

principios de contabilidad generalmente aceptados: el consenso reconocido al apoyo sustancial 
autorizado en el territorio de una Parte, respecto al registro de ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, 
revelación de la información y elaboración de estados financieros. Estos estándares pueden ser guías amplias 
de aplicación general, así como normas prácticas y procedimientos detallados; 

producción: el cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca, la caza, la manufactura, el procesamiento o el 
ensamblado de un bien; 

productor: una persona que cultiva, extrae, cosecha, pesca, caza, manufactura, procesa o ensambla un 
bien; 

regalías: los pagos que se relacionan con los derechos de propiedad intelectual; 

utilizados: empleados o consumidos en la producción de bienes; 

valor de transacción de un bien: el precio realmente pagado o por pagar por un bien relacionado con la 
transacción del productor del bien de conformidad con los principios del artículo 1 del Código de Valoración 
Aduanera, ajustado de acuerdo con los principios del artículo 8.1, 8.3 y 8.4 del mismo, sin considerar que el 
bien se venda para exportación. Para efectos de esta definición, el vendedor a que se refiere el Código de 
Valoración Aduanera será el productor del bien; 

valor de transacción de un material: el precio realmente pagado o por pagar por un material relacionado 
con la transacción del productor del bien de conformidad con los principios del artículo 1 del Código de 
Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo con los principios del artículo 8.1, 8.3 y 8.4 del mismo, sin 
considerar que el material se venda para exportación. Para efectos de esta definición, el vendedor a que se 
refiere el Código de Valoración Aduanera será el proveedor del material, y el comprador a que se refiere el 
Código de Valoración Aduanera será el productor del bien. 

Artículo 5-02: Instrumentos de aplicación. 

Para efectos de este capítulo: 

a) la base de clasificación arancelaria es el Sistema Armonizado; 

b) la determinación del valor de transacción de un bien o de un material se hará conforme a los 
principios del Código de Valoración Aduanera; y 

c) todos los costos a que se hace referencia en este capítulo serán registrados y mantenidos de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables en el territorio de 
la Parte donde el bien se produzca. 

Artículo 5-03: Bienes originarios. 

1. Un bien será originario del territorio de una Parte cuando: 

a) sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes, según la 
definición del artículo 5-01; 

b) sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que 
califican como originarios de conformidad con este capítulo; 

c) sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el 
anexo a este artículo y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables de este capítulo; 

d) sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y el bien cumpla con un 
requisito de valor de contenido regional, según se especifica en el anexo a este artículo, y con las 
demás disposiciones aplicables de este capítulo; 

e) sea producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de contenido 
regional, según se especifica en el anexo a este artículo, y cumpla con las demás disposiciones 
aplicables de este capítulo; o 

f) excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el bien sea 
producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación arancelaria debido a 
que: 

i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se ha 
clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2 a) del Sistema 
Armonizado; o 
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ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida no se 
divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus partes; 

 siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo con el artículo 5-04, no 
sea inferior al 50%, salvo que se disponga otra cosa en el artículo 5-15, cuando se utilice el método 
de valor de transacción o al 41.66% cuando se utilice el método de costo neto, y el bien cumpla con 
las demás disposiciones aplicables de este capítulo. 

2. Para efectos de este capítulo, la producción de un bien a partir de materiales no originarios que cumplan 
con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el anexo a este artículo, 
deberá hacerse en su totalidad en territorio de una o ambas Partes, y todo requisito de valor de contenido 
regional de un bien deberá satisfacerse en su totalidad en el territorio de una o ambas Partes. 

Artículo 5-04: Valor de contenido regional. 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, cada Parte dispondrá que el valor de contenido regional de un bien 
se calcule, a elección del exportador o del productor del bien, de acuerdo con el método de valor de 
transacción dispuesto en el párrafo 2, o con el método de costo neto dispuesto en el párrafo 4. 

2. Para calcular el valor de contenido regional de un bien con base en el método de valor de transacción 
se aplicará la siguiente fórmula: 

   VT - VMN 

 VCR= ------------- x 100 

   VT 

 donde 

VCR: valor de contenido regional expresado como porcentaje. 

VT: valor de transacción de un bien ajustado sobre la base F.O.B, salvo lo dispuesto en el párrafo 3. 

VMN: valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del bien 
determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 5-05. 

3. Para efectos del párrafo 2, cuando el productor del bien no lo exporte directamente, el valor de 
transacción se ajustará hasta el punto en el cual el comprador recibe el bien dentro del territorio donde se 
encuentra el productor. 

4. Para calcular el valor de contenido regional de un bien con base en el método de costo neto se aplicará 
la siguiente fórmula: 

   CN - VMN 

 VCR= --------------- x 100 

  CN 

 donde 

VCR: valor de contenido regional expresado como porcentaje. 

CN: costo neto del bien. 

VMN: valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del bien 
determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 5-05. 

5. Cada Parte dispondrá que un exportador o productor calcule el valor de contenido regional de un bien 
exclusivamente con base en el método de costo neto dispuesto en el párrafo 4, cuando: 

a) no haya valor de transacción debido a que el bien no sea objeto de una venta; 

b) el valor de transacción del bien no pueda ser determinado por existir restricciones a la cesión o 
utilización del bien por el comprador con excepción de las que: 

i) imponga o exija la ley o las autoridades de la Parte en que se localiza el comprador del bien; 

ii) limiten el territorio geográfico donde pueda revenderse el bien; o 

iii) no afecten sensiblemente el valor del bien; 

c) la venta o el precio dependan de alguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda 
determinarse en relación con el bien; 
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d) revierta directa o indirectamente al vendedor alguna parte del producto de la reventa o de cualquier 
cesión o utilización ulteriores del bien por el comprador, a menos que pueda efectuarse el debido 
ajuste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Código de Valoración Aduanera; 

e) el comprador y el vendedor sean personas relacionadas y la relación entre ellos influya en el precio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 1.2 del Código de Valoración Aduanera; 

f) el bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el volumen de ventas, en unidades 
de cantidad de bienes idénticos o similares, vendidos a personas relacionadas, durante un periodo 
de seis meses inmediatamente anterior al mes en que el productor haya vendido ese bien, exceda 
del 85% de las ventas totales del productor de esos bienes durante ese periodo; 

g) el exportador o productor elija acumular el valor de contenido regional del bien de conformidad con el 
artículo 5-08; 

h) el bien: 

i) sea un vehículo automotor comprendido en la partida 8701 u 8702, subpartida 8703.21 a la 
8703.90, o partida 8704, 8705 u 8706; o 

ii) esté identificado en el Anexo 1 al artículo 5-15 o en el Anexo 2 al artículo 5-15 y sea para uso en 
vehículos automotores comprendidos en la partida 8701 u 8702, subpartida 8703.21 a la 
8703.90, o partida 8704, 8705 u 8706; 

i) el bien se designe como material intermedio de conformidad con el artículo 5-07 y esté sujeto a un 
requisito de valor de contenido regional. 

Artículo 5-05: Valor de los materiales. 

1. El valor de un material: 

a) será el valor de transacción del material; o 

b) en caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de transacción del material no pueda 
determinarse conforme a los principios del artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, será 
calculado de acuerdo con los principios de los artículos 2 al 7 de ese Código. 

2. Cuando no estén considerados en los literales a) o b) del párrafo 1, el valor de un material incluirá: 

a) el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos en que se haya incurrido para el 
transporte del material hasta el puerto de importación en la Parte donde se ubica el productor del 
bien, salvo lo dispuesto en el párrafo 3; y 

b) el costo de los desechos y desperdicios resultantes del uso del material en la producción del bien, 
menos cualquier recuperación de estos costos, siempre que la recuperación no exceda del 30% del 
valor del material, determinado conforme al párrafo 1. 

3. Cuando el productor del bien adquiera el material no originario dentro del territorio de la Parte donde se 
encuentra ubicado, el valor del material no incluirá el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás 
costos en que se haya incurrido para el transporte del material desde el almacén del proveedor hasta el lugar 
en que se encuentre el productor. 

4. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el artículo 5-04, salvo lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 5-15, para un vehículo automotor identificado en el párrafo 3 del artículo 
5-15, o un componente identificado en el Anexo 2 al artículo 5-15, el valor de los materiales no originarios 
utilizados por el productor en la producción de un bien no incluirá el valor de los materiales no originarios 
utilizados por: 

a) otro productor en la producción de un material originario que es adquirido y utilizado por el productor 
del bien en la producción de ese bien; o 

b) el productor del bien en la producción de un material originario de fabricación propia y que se designe 
por el productor como material intermedio de conformidad con el artículo 5-07. 

Artículo 5-06: De mínimis. 

1. Un bien se considerará originario si el valor de todos los materiales no originarios utilizados en la 
producción del bien que no cumplan con el cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en 
el Anexo al artículo 5-03 no excede del 7% del valor de transacción del bien ajustado sobre la base indicada 
en el párrafo 2 ó 3, según sea el caso, del artículo 5-04 o, en los casos referidos en los literales a) al e) del 
parrafo 5 del artículo 5-04 si el valor de todos los materiales no originarios antes referidos no excede el 7% del 
costo total del bien. 
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2. Cuando el mismo bien esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el valor de esos 
materiales no originarios se tomará en cuenta en el cálculo del valor de contenido regional del bien y el bien 
deberá satisfacer los demás requisitos aplicables de este capítulo. 

3. Un bien que esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional establecido en el Anexo al artículo 
5-03 no tendrá que satisfacerlo si el valor de todos los materiales no originarios no excede del 7% del valor de 
transacción del bien ajustado sobre la base indicada en el párrafo 2 ó 3, según sea el caso, del artículo 
5-04 o en los casos referidos en los literales a) al e), del párrafo 5 del artículo 5-04, si el valor de todos los 
materiales no originarios antes referidos no excede el 7% del costo total del bien. 

4. El párrafo 1 no se aplica a: 

a) bienes comprendidos en los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado; ni 

b) un material no originario que se utilice en la producción de bienes comprendidos en los capítulos 01 
al 27 del Sistema Armonizado, a menos que el material no originario esté comprendido en una 
subpartida distinta a la del bien para el cual se está determinando el origen de conformidad con este 
artículo. 

5. Un bien comprendido en los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado que no sea originario porque las 
fibras e hilados utilizados en la producción del material que determina la clasificación arancelaria de ese bien 
no cumplen con el cambio de clasificación arancelaria dispuesto en el Anexo al artículo 5-03, se considerará 
no obstante como originario si el peso total de esas fibras e hilados de ese material no excede del 7% del 
peso total de ese material. 

Artículo 5-07: Materiales intermedios. 

1. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el artículo 5-04, el productor 
de un bien podrá designar como material intermedio, salvo los componentes listados en el Anexo 2 al artículo 
5-15 y los bienes comprendidos en la partida 87.06 destinados a utilizarse en vehículos automotores 
comprendidos en el párrafo 3 del artículo 5-15, cualquier material de fabricación propia utilizado en la 
producción del bien siempre que ese material cumpla con lo establecido en el artículo 5-03. 

2. Cuando el material intermedio esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional de conformidad 
con el Anexo al artículo 5-03, éste se calculará con base en el método de costo neto establecido en el artículo 
5-04. 

3. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional del bien, el valor del material intermedio será el 
costo total que pueda ser asignado razonablemente a ese material intermedio de conformidad con lo 
establecido en el Anexo al artículo 5-01. 

4. Si un material designado como material intermedio está sujeto a un requisito de valor de contenido 
regional, ningún otro material de fabricación propia sujeto a un requisito de valor de contenido regional 
utilizado en la producción de ese material intermedio puede, a su vez, ser designado por el productor como 
material intermedio. 

5. Cuando se designe un bien de los referidos en el párrafo 2 del artículo 5-15 como material intermedio, 
esa designación se aplicará únicamente al cálculo del costo neto de ese bien, y el valor de los materiales no 
originarios se determinará conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 5-15. 

Artículo 5-08: Acumulación. 

Para efectos de establecer si un bien es originario, un exportador o productor podrá acumular su 
producción con la de uno o más productores en el territorio de una o ambas Partes, de materiales que estén 
incorporados en el bien, de manera que la producción de los materiales sea considerada como realizada por 
ese exportador o productor, siempre que se cumpla con lo establecido en el artículo 5-03. 

Artículo 5-09: Bienes y materiales fungibles. 

1. Para efectos de establecer si un bien es originario, cuando en su producción se utilicen materiales 
fungibles originarios y no originarios que se encuentren mezclados o combinados físicamente en inventario, el 
origen de los materiales podrá determinarse mediante uno de los métodos de manejo de inventarios 
establecidos en el párrafo 3. 

2. Cuando bienes fungibles originarios y no originarios se mezclen o combinen físicamente en inventario, y 
antes de su exportación no sufran ningún proceso productivo ni cualquier otra operación en el territorio de la 
Parte en que fueron mezclados o combinados físicamente, diferente de la descarga, recarga o cualquier otro 
movimiento necesario para mantener los bienes en buena condición o transportarlos al territorio de la otra 
Parte, el origen del bien podrá ser determinado a partir de uno de los métodos de manejo de inventarios 
establecidos en el párrafo 3. 
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3. Los métodos de manejo de inventarios aplicables para materiales o bienes fungibles serán los 
siguientes: 

a) "PEPS" (primeras entradas-primeras salidas) es el método de manejo de inventarios mediante el cual 
el origen del número de unidades de los materiales o bienes fungibles que primero se recibieron en el 
inventario, se considera como el origen en igual número de unidades de los materiales o bienes 
fungibles que primero salen del inventario; 

b) "UEPS" (últimas entradas-primeras salidas) es el método de manejo de inventarios mediante el cual 
el origen del número de unidades de los materiales o bienes fungibles que se recibieron al último  
en el inventario, se considera como el origen en igual número de unidades de los materiales o bienes 
fungibles que primero salen del inventario; o 

c) "promedios" es el método de manejo de inventarios mediante el cual, salvo lo dispuesto en el párrafo 
4, la determinación acerca de si los materiales o bienes fungibles son originarios se realizará a través 
de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 TMO 

 PMO = ------------- x 100 

 TMOYN 

 donde 

PMO: promedio de los materiales o bienes fungibles originarios. 

TMO: total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios que formen parte del inventario 
previo a la salida. 

TMOYN: suma total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios y no originarios que 
formen parte del inventario previo a la salida. 

4. Para el caso en que el bien se encuentre sujeto a un requisito de valor de contenido regional, la 
determinación de los materiales fungibles no originarios se realizará a través de la aplicación de la siguiente 
formula: 

 TMN 

 PMN =------------ x 100 

 TMOYN 

 donde 

PMN: promedio de los materiales no originarios. 

TMN: valor total de los materiales fungibles no originarios que formen parte del inventario previo  
a la salida. 

TMOYN: valor total de los materiales fungibles originarios y no originarios que formen parte del inventario 
previo a la salida. 

5. Una vez seleccionado uno de los métodos de manejo de inventarios establecidos en el párrafo 3, éste 
deberá ser utilizado a través de todo el ejercicio o periodo fiscal. 

Artículo 5-10: Juegos o surtidos. 

1. Los juegos o surtidos de bienes que se clasifiquen según lo dispuesto en la Regla General 3 del 
Sistema Armonizado, así como los bienes cuya descripción conforme a la nomenclatura del Sistema 
Armonizado sea específicamente la de un juego o surtido, calificarán como originarios, siempre que cada uno 
de los bienes contenidos en el juego o surtido cumpla con la regla de origen que se haya establecido para 
cada uno de los bienes en este capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, un juego o surtido de bienes se considerará originario, si el 
valor de todos los bienes no originarios utilizados en la formación del juego o surtido no excede del 7% del 
valor de transacción del juego o surtido ajustado sobre la base indicada en el párrafo 2 ó 3, según sea el caso, 
del artículo 5-04 o, en los casos referidos en los literales a) al e) del párrafo 5 del artículo 5-04, si el valor de 
todos los bienes no originarios antes referidos no excede el 7% del costo total del juego o surtido. 

3. Las disposiciones de este artículo prevalecerán sobre las reglas específicas establecidas en el Anexo al 
artículo 5-03. 
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Artículo 5-11: Materiales indirectos. 

Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta el lugar de su producción y 
el valor de esos materiales será el costo de los mismos que se reporte en los registros contables del productor 
del bien. 

Artículo 5-12: Accesorios, refacciones o repuestos y herramientas. 

1. Los accesorios, las refacciones o repuestos y las herramientas entregados con el bien como parte de 
los accesorios, refacciones o repuestos y herramientas usuales del bien no se tomarán en cuenta para 
determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo al artículo 5-03, siempre que: 

a) los accesorios, refacciones o repuestos y herramientas no sean facturados por separado del bien, 
independientemente de que se desglosen o detallen por separado en la propia factura; y 

b) la cantidad y el valor de dichos accesorios, refacciones o repuestos y herramientas sean los 
habituales para el bien. 

2. Cuando el bien esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el valor de los accesorios, 
refacciones o repuestos y herramientas se tomará en cuenta como materiales originarios o no originarios, 
según sea el caso, al calcular el valor del contenido regional del bien. 

Artículo 5-13: Envases y materiales de empaque para venta al menudeo. 

1. Los envases y los materiales de empaque en que un bien se presente para la venta al menudeo, 
cuando estén clasificados con el bien que contengan, no se tomarán en cuenta para decidir si todos los 
materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria establecido en el Anexo al artículo 5-03. 

2. Cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el valor de los envases y 
materiales de empaque para venta al menudeo se considerará como originario o no originario, según sea el 
caso, para calcular el valor de contenido regional del bien. 

Artículo 5-14: Contenedores y materiales de embalaje para embarque. 

1. Los contenedores y los materiales de embalaje para transporte del bien no se tomarán en cuenta para 
efectos de establecer si todos los materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el 
cambio correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo al artículo 5-03. 

2. Cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido regional, el valor de los materiales de 
embalaje para transporte del bien se considerará como originario o no originario, según sea el caso, para 
calcular el valor de contenido regional del bien, y el valor de ese material será el costo del mismo que se 
reporte en los registros contables del productor del bien. 

Artículo 5-15: Bienes de la industria automotriz. 

1. Para efectos de este artículo, se entenderá por: 

bastidor: la placa inferior de un vehículo automotor; 

clase de vehículos automotores: cualquiera de las siguientes categorías de vehículos automotores: 

a) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8701.20, la fracción arancelaria mexicana 
8702.10.03 u 8702.90.04 o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90 cuando sean vehículos 
automotores proyectados para el transporte de 16 personas o más, la subpartida 8704.10, 8704.22, 
8704.23, 8704.32 u 8704.90, o en la partida 87.05 o la 87.06; 

b) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8701.10 o en la 8701.30 a la 8701.90; 

c) vehículos automotores comprendidos en la fracción arancelaria mexicana 8702.10.01, 8702.10.02, 
8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03, o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90 cuando sean 
vehículos automotores proyectados para el transporte de quince personas o menos, o en la 
subpartida boliviana 8704.21 u 8704.31; o 

d) vehículos automotores comprendidos en la subpartida 8703.21 a la 8703.90; 

ensamblador de vehículos automotores: un productor de vehículos automotores y cualesquiera 
personas relacionadas o coinversiones en las que el productor participa; 
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equipo original: el material que sea incorporado en un vehículo automotor antes de la primera 
transferencia del título de propiedad o de la consignación del vehículo automotor a una persona que no sea 
ensamblador del vehículo automotor. Ese material es: 

a) un bien comprendido en el anexo 1 a este artículo; o 

b) un ensamble de componentes automotores, un componente automotor o un material listado en el 
anexo 2 a este artículo; 

línea de modelo: un grupo de vehículos automotores que tengan la misma plataforma o el mismo nombre 
de modelo; 

nombre de modelo: la palabra o grupo de palabras, letra o letras, número o números o designación 
similar asignada a un vehículo automotor por una división de comercialización de un ensamblador de 
vehículos automotores para: 

a) diferenciar el vehículo automotor de otros vehículos automotores que usen el mismo diseño de 
plataforma; 

b) asociar al vehículo automotor con otros vehículos automotores que utilicen un diseño de plataforma 
diferente; o 

c) indicar un diseño de plataforma; 

plataforma: el ensamble primario de un ensamble estructural portador de carga de un vehículo automotor 
que determina el tamaño básico de ese vehículo y conforma la base estructural que soporta el tren motriz, y 
sirve de unión del vehículo automotor en diversos tipos de bastidores, tales como para montaje de carrocería, 
bastidor dimensional y carrocería unitaria; 

vehículo automotor: el comprendido en la partida 87.01, 87.02, 87.03, 87.04, 87.05 u 87.06. 

2. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el método de costo neto 
establecido en el párrafo 4 del artículo 5-04 para: 

a) bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la fracción arancelaria mexicana 
8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03, o en la subpartida boliviana 8702.10 
u 8702.90 cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de quince personas o 
menos, o en la subpartida 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 8704.31; o 

b) bienes comprendidos en el anexo 1 a este artículo cuando estén sujetos a un requisito de valor de 
contenido regional y estén destinados a utilizarse como equipo original en la producción de bienes 
que sean vehículos automotores comprendidos en la fracción arancelaria mexicana 8702.10.01, 
8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03, o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90 
cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de quince personas o menos, o 
en la subpartida 8703.21 a la 8703.90, 8704.21 u 8704.31; 

 el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la producción del bien será la 
suma de los valores de los materiales no originarios, determinados de conformidad con los párrafos 1 
y 2 del artículo 5-05, importados de países que no sean Parte, comprendidos en el anexo 1 a este 
artículo y que se utilicen en la producción del bien o en la producción de cualquier material utilizado 
en la producción del bien. 

3. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el método de costo neto 
establecido en el párrafo 4 del artículo 5-04 para bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la 
partida 87.01, en la fracción arancelaria mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04, o en la subpartida boliviana 
8702.10 u 8702.90 cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 16 personas o más, 
en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o la partida 87.05 u 87.06, o para un 
componente identificado en el anexo 2 a este artículo para ser utilizado como equipo original en la producción 
de los vehículos automotores descritos en este párrafo, el valor de los materiales no originarios utilizados por 
el productor en la producción del bien será la suma de: 

a) para cada material utilizado por el productor y listado en el anexo 2 a este artículo, sea o no 
producido por el productor, a elección del productor, y determinado de conformidad con el artículo 
5-05 o el párrafo 3 del artículo 5-07, cualquiera de los dos valores siguientes: 

i) el valor del material no originario; o 

ii) el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción de ese material; y 

b) el valor de cualquier otro material no originario utilizado por el productor, que no esté incluido 
en el anexo 2 a este artículo, determinado de conformidad con el artículo 5-05 o el párrafo 3 del 
artículo 5-07. 
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4. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de un vehículo automotor identificado  
en el párrafo 2 ó 3, el productor podrá promediar el cálculo en su ejercicio o periodo fiscal utilizando cualquiera 
de las siguientes categorías, ya sea tomando como base todos los vehículos automotores de esa categoría, o 
sólo los vehículos automotores de esa categoría que se exporten a territorio de la otra Parte: 

a) la misma línea de modelo en vehículos automotores de la misma clase de vehículos producidos en la 
misma planta en territorio de una Parte; 

b) la misma clase de vehículos automotores producidos en la misma planta en territorio de una Parte; o 

c) la misma línea de modelo en vehículos automotores producidos en territorio de una Parte. 

5. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de uno o todos los bienes comprendidos en una 
clasificación arancelaria listada en el anexo 1 a este artículo, o de un componente o material señalado  
en el anexo 2 a este artículo, que se produzcan en la misma planta, el productor del bien podrá: 

a) promediar su cálculo: 

i) en el ejercicio o periodo fiscal del productor del vehículo automotor a quien se vende el bien; 

ii) en cualquier periodo trimestral o mensual; o 

iii) en su propio ejercicio o periodo fiscal, si el bien se vende como refacción o repuesto; 

b) calcular el promedio a que se refiere el literal a) por separado para cualquiera o para todos los bienes 
vendidos a uno o más productores de vehículos automotores; o 

c) respecto de cualquier cálculo efectuado conforme a este párrafo, calcular por separado el valor de 
contenido regional de los bienes que se exporten a territorio de la otra Parte. 

6. No obstante lo establecido en el Anexo al artículo 5-03, el valor de contenido regional será: 

a) para los bienes que sean vehículos automotores comprendidos en la partida 87.01, en la fracción 
arancelaria mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04, o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90 
cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 16 personas o más, en la 
subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o la partida 87.05 u 87.06, 35% según el 
método de costo neto para el ejercicio o periodo fiscal de un productor que inicie en la fecha  
más próxima al 1º de enero de 1995 hasta el ejercicio o periodo fiscal que termina en la fecha más 
próxima al 1º de enero de 1997; y 

b) para los bienes señalados en el anexo 1 a este artículo, sujetos al requisito de valor de contenido 
regional y destinados a utilizarse en los vehículos automotores incluidos en los párrafos 2 y 3, 
excepto para los bienes comprendidos en la partida 84.07, 84.08 o la subpartida 8708.40, cuando 
sean destinados a utilizarse en los vehículos automotores incluidos en los párrafos 2 y 3, en cuyo 
caso aplicará el contenido regional definido en las notas al pie de página números 4 y 32 de la 
Sección B del Anexo al artículo 5-03 y excepto para la partida 87.06, en cuyo caso se aplicará lo 
establecido en el literal a): 

i) 40% según el método de costo neto, para el ejercicio o periodo fiscal de un productor que inicie 
en la fecha más próxima al 1º de enero de 1995 hasta el ejercicio o periodo fiscal que termina en 
la fecha más próxima al 1º de enero de 2000; y 

ii) 50% según el método de costo neto, para el ejercicio o periodo fiscal de un productor que inicie 
en la fecha más próxima al 1º de enero de 2000 hasta el ejercicio o periodo fiscal de un 
productor que termine en la fecha más próxima al 1º de enero de 2005. 

Artículo 5-16: Operaciones y prácticas que no confieren origen. 

1. Un bien no se considerará como originario únicamente por: 

a) la dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las características del bien; 

b) operaciones simples destinadas a asegurar la conservación de los bienes durante su transporte o 
almacenamiento, tales como aireación, refrigeración, extracción de partes averiadas, secado  
o adición de sustancias; 

c) el desempolvado, cribado, clasificación, selección, lavado, cortado; 

d) el embalaje, reembalaje o empaque para venta al menudeo; 

e) la reunión de bienes para formar conjuntos o surtidos; 
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f) la aplicación de marcas, etiquetas o signos distintivos similares; 

g) la limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa, pintura u otros recubrimientos; y 

h) la simple reunión de partes y componentes que se clasifiquen como un bien conforme a la regla 
general 2 (a) del Sistema Armonizado. Lo anterior no se aplicará a los bienes que ya habían sido 
ensamblados, y posteriormente desensamblados por conveniencia de empaque, manejo o 
transporte. 

2. No confiere origen a un bien cualquier actividad o práctica de fijación de precios, respecto de las cuales 
se pueda demostrar, a partir de pruebas suficientes, que su objetivo es evadir el cumplimiento de las 
disposiciones de este capítulo. 

3. Las disposiciones de este artículo prevalecerán sobre las reglas específicas establecidas en el Anexo al 
artículo 5-03. 

Artículo 5-17: Transbordo y expedición directa. 

1. Un bien no se considerará como originario aun cuando haya sido producido de conformidad con los 
requisitos del artículo 5-03, si con posterioridad a esa producción, el bien sufre un proceso ulterior o es objeto 
de cualquier otra operación fuera de los territorios de las Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier  
otro movimiento necesario para mantenerlo en buena condición o para transportarlo al territorio de la  
otra Parte. 

2. Un bien no perderá su condición de originario cuando, al estar en tránsito por el territorio de uno o más 
países no Partes, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, bajo la vigilancia de la autoridad aduanera 
competente en esos países: 

a) el tránsito esté justificado por razones geográficas o por consideraciones relativas a requerimientos 
de transporte; 

b) no esté destinado al comercio, uso o empleo en el o los países de tránsito; y 

c) durante su transporte y depósito no sea sometido a operaciones diferentes del embalaje, empaque, 
carga, descarga o manipuleo para asegurar su conservación. 

Artículo 5-18: Consultas y modificaciones. 

1. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo de Reglas de Origen, integrado por representantes de cada 
Parte, que se reunirá por lo menos 2 veces al año y a solicitud de cualquier Parte. 

2. Corresponderá al Grupo de Trabajo: 

a) asegurar la efectiva implementación y administración de este capítulo; 

b) llegar a acuerdos sobre la interpretación, aplicación y administración de este capítulo; 

c) revisar anualmente, en relación con los costos por intereses no admisibles, los puntos porcentuales 
sobre la tasa más alta de interés de las obligaciones de deuda emitidas por el gobierno federal o 
central, según sea el caso; y 

d) atender cualquier otro asunto que acuerden las Partes. 

3. Las Partes realizarán consultas regularmente y cooperarán para garantizar que este capítulo se aplique 
de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu y los objetivos de este Acuerdo. 

4. Cualquier Parte que considere que este capítulo requiere ser modificado debido a cambios en el 
desarrollo de los procesos productivos u otros asuntos, podrá someter al Grupo de Trabajo una propuesta de 
modificación para su consideración y las razones y estudios que la apoyen. El Grupo de Trabajo presentará 
un informe a la Comisión para que haga las recomendaciones pertinentes a las Partes. 

Artículo 5-19: Interpretación. 

Para efectos de este capítulo, al aplicar el Código de Valoración Aduanera para determinar el origen de un 
bien: 

a) los principios de ese código se aplicarán a las transacciones internas, con las modificaciones que 
requieran las circunstancias, como se aplicarían a las internacionales; y 

b) las disposiciones de este capítulo prevalecerán sobre las de ese Código en aquello en que resulten 
incompatibles. 
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Anexo al artículo 5-01 

Cálculo del Costo Neto 

Sección A - Definiciones 

Para efectos de este anexo, se entenderá por: 

base de asignación: cualquiera de las siguientes bases de asignación utilizadas por el productor para 
calcular el porcentaje del costo en relación con el bien: 

a) la suma del costo de mano de obra directa y el costo o valor del material directo del bien; 

b) la suma del costo de mano de obra directa, el costo o valor del material directo y los costos y gastos 
directos de fabricación del bien; 

c) horas o costos de mano de obra directa; 

d) unidades producidas; 

e) horas máquina; 

f) importe de las ventas; 

g) área de la planta; o 

h) cualesquiera otras bases que se consideren razonables y cuantificables; 

costos no admisibles: los costos de promoción de ventas, comercialización y de servicio posterior a la 
venta, regalías, embarque y reempaque, así como los costos por intereses no admisibles; 

para efectos de administración interna: cualquier procedimiento de asignación utilizado para la 
declaración de impuestos, estados o reportes financieros, control interno, planificación financiera, toma de 
decisiones, fijación de precios, recuperación de costos, administración del control de costos o medición  
de desempeño. 

Sección B - Cálculo del Costo Neto. 

1. El costo neto se calculará de conformidad con la siguiente fórmula: 

 CN = CT - CNA 

 donde: 

CN: costo neto. 

CT: costo total. 

CNA: costos no admisibles. 

2. Para efectos de determinar el costo total: 

a) el productor del bien podrá promediar el costo total respecto del bien y de otros bienes idénticos o 
similares producidos en una sola planta por el productor: 

i) en un mes; o 

ii) durante cualquier periodo dentro del periodo o ejercicio fiscal del productor mayor a un mes; 

b) para efectos del literal a), el productor del bien considerará todas las unidades del bien producido 
durante el periodo elegido. El productor no podrá variar el periodo una vez elegido; 

c) cuando el productor de un bien, para calcular el costo total en relación con el bien, utiliza un método 
de asignación de costos y gastos para efectos de administración interna con el fin de distribuir al bien 
los costos de materiales directos, los costos de mano de obra directa o los costos y gastos directos e 
indirectos de fabricación, o parte de los mismos, y ese método refleja razonablemente los costos de 
materiales directos, los costos de mano de obra directa o los costos y gastos directos e indirectos de 
fabricación incurridos en la producción del bien, ese método se considerará como un método  
de asignación razonable de costos y gastos y podrá utilizarse para asignar los costos al bien; 

d) el productor del bien podrá determinar una cantidad razonable por concepto de costos y gastos que 
no han sido asignados al bien, de la siguiente manera: 
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i) para el costo o valor de los materiales directos y los costos de mano de obra directa, con base 
en cualquier método que refleje razonablemente el material directo y la mano de obra directa 
utilizados en la producción del bien; y 

ii) en relación con los costos y gastos directos e indirectos de fabricación, el productor del bien 
podrá elegir una o más bases de asignación que reflejen una relación entre los costos y gastos 
directos e indirectos de fabricación y el bien, conforme a lo establecido en los literales f) y g); 

e) el productor del bien podrá elegir cualquier método de asignación razonable de costos y gastos, 
mismo que utilizará durante todo su ejercicio o periodo fiscal; 

f) en relación con cada base elegida, el productor podrá calcular un porcentaje del costo para cada bien 
producido, de conformidad con la siguiente fórmula: 

 BA 

 PC = --------- x100 

 BTA 

 donde 

PC: porcentaje del costo o gasto en relación con el bien. 

BA: base de asignación para el bien. 

BTA: base total de asignación para todos los bienes producidos por el productor del bien; 

g) los costos o gastos respecto de los cuales se elige una base de asignación, se asignan a un bien de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

 CAB = CA x PC 

 donde: 

CAB: costos o gastos asignados al bien. 

CA: costos o gastos que serán asignados. 

PC: porcentaje del costo o gasto en relación con el bien; 

h) en la determinación del costo neto, cuando los costos no admisibles se encuentren incluidos en el 
costo total asignado al bien, el mismo porcentaje del costo o gasto utilizado para asignar esos costos 
al bien se utilizará para determinar el importe de los costos excluidos no admisibles que se restarán 
al costo total asignado; 

i) ningún costo o gasto asignado de conformidad con algún método de asignación razonable de costos 
que se utilice para efectos de administración interna, se considerará razonablemente asignado 
cuando se pueda demostrar, a partir de pruebas suficientes, que su objetivo es evadir el 
cumplimiento de las disposiciones de este capítulo. 

3. Para efectos de determinar los costos por intereses no admisibles, el productor del bien: 

a) considerará para el cálculo de intereses no admisibles, sólo los préstamos contratados con tasa de 
interés fija o variable superior a la tasa mas alta de interés de las obligaciones de deuda emitidas por 
el gobierno central o federal, según sea el caso, más 10 puntos porcentuales; 

b) calculará la tasa de interés devengada en el periodo elegido por el productor conforme al literal a) del 
párrafo 2, mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 IPP 

 TID = ----- x 100 

 MPP 

 donde 

TID: tasa de interés devengada en el periodo. 

IPP: monto de intereses devengados en el periodo. 

MPP: monto de los préstamos que devengan intereses en el periodo. 
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Para efectos de este literal, el monto de los préstamos que devengan intereses y el monto de los intereses 
devengados serán los que correspondan a los préstamos de acuerdo con lo establecido en el literal a) y, en el 
caso de que el interés devengado no corresponda a todo el periodo del cálculo del costo total elegido por el 
productor, sólo se considerará la parte proporcional del monto del préstamo con respecto al periodo en el cual 
el interés se devengó. 

c) calculará mediante la siguiente fórmula la tasa de interés no admisible, a partir de la determinación 
de la tasa de interés devengada establecida en el literal a): 

 TIN = TID - (TOG + 10) 

 donde 

TIN: tasa de interés no admisible. 

TID: tasa de interés devengada en el periodo. 

TOG: tasa de interés de las obligaciones de deuda emitidas por el gobierno central o federal, según sea 
el caso. 

d) calculará mediante la siguiente fórmula el costo por intereses no admisibles: 

 CIN= TIN x MPP 

 donde 

CIN: costos por intereses no admisibles. 

TIN: tasa de interés no admisible. 

MPP: monto de los préstamos que devengan intereses en el periodo. 

Para efectos de este literal, el monto de los préstamos que devengan intereses en el periodo se 
determinará de conformidad con lo establecido en el literal b). 

4. Cuando el productor de un bien haya calculado el valor de contenido regional del bien conforme al 
método de costo neto sobre la base de costos estimados, incluyendo costos estándar, proyecciones 
presupuestales u otros procedimientos similares, antes o durante el periodo elegido de conformidad con el 
literal a) del párrafo 2, el productor efectuará el cálculo con base en los costos reales incurridos durante ese 
periodo respecto a la producción del bien. 

Anexo al artículo 5-03 

Reglas específicas de origen 

Sección A - Nota general interpretativa 

1. Para efectos de este anexo, se entenderá por: 

capítulo: un capítulo del Sistema Armonizado; 

sección: una sección del Sistema Armonizado. 

2. La regla específica o el conjunto específico de reglas que se aplica a una partida, subpartida o fracción 
arancelaria se establece al lado de la partida, subpartida o fracción arancelaria. 

3. La regla aplicable a una fracción arancelaria tendrá prioridad sobre la regla aplicable a la partida o 
subpartida que comprende a la fracción arancelaria. 

4. Un requisito de cambio de clasificación se aplica solamente a los materiales no originarios. 

5. Cualquier referencia a peso en las reglas para bienes comprendidos en los capítulos 01 al 24 del 
Sistema Armonizado, significa peso neto, salvo que se especifique lo contrario en el Sistema Armonizado. 

6. Cuando una regla específica se defina a nivel de fracción arancelaria, se sujetará a lo dispuesto en el 
apéndice a este anexo. 

7. Para los bienes agropecuarios descritos en el anexo al artículo 4-04 (Bienes agropecuarios excluidos), 
las reglas de origen descritas en la Sección B aplicarán a partir de su incorporación al programa de 
desgravación. 
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Sección B - Reglas específicas de origen 

(Los códigos arancelarios que aparecen en esta sección corresponden al Sistema Armonizado de 1996) 

Sección I Animales vivos; productos de animal 
Capítulo 1 Animales Vivos 
01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 2 Carnes y Despojos Comestibles 
02.01-02.10 Un cambio a la partida 02.01 a 02.10 de cualquier otro capítulo. 

 
Capítulo 3 Pescados y Crustáceos y Moluscos y otros Invertebrados Acuáticos 
03.01-03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de cualquier otro capítulo. 

 
Capítulo 4 Leche y Productos Lácteos; Huevo de Ave; Miel Natural; Productos 

Comestibles de Origen Animal no expresados ni comprendidos en otras 
partidas 

04.01-04.10 Un cambio a la partida 04.01 a 04.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
19.01. 

Capítulo 5 Los demás Productos de Origen Animal no expresados ni comprendidos en 
otras partidas 

05.01-05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 
Sección II Productos del Reino Vegetal 
Nota: Los bienes agrícolas y hortícolas cultivados en el territorio de una Parte deben ser 

tratados como originarios del territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado de 
semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas u otras partes vivas de planta importados 
de un país no miembro del Tratado. 

Capítulo 6 Plantas Vivas y Productos de la Floricultura 
06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 7 Legumbres y Hortalizas, Plantas, Raíces y Tubérculos Alimenticios 
07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 8 Frutos Comestibles; Cortezas de Agrios o de Melones 
08.01-08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 9 Café, Té, Yerba Mate y Especias 
09.01-09.10 Un cambio a la partida 09.01 a 09.10 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 10 Cereales 
10.01-10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 11 Productos de la Molinería; Malta; Almidón y Fécula; Inulina; Gluten de Trigo 
11.01-11.09 Un cambio a la partida 11.01 a 11.09 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 12 Semillas y Frutos Oleaginosos; Semillas y Frutos-Diversos; Plantas 

Industriales o Medicinales; Paja y Forrajes 
12.01-12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 13 Gomas, Resinas y demás jugos y Extractos Vegetales 
13.01-13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 14 Materias Trenzables y demás Productos de Origen Vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otras partidas 
14.01-14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 de cualquier otro capítulo. 
Sección III Grasas y aceites animales o vegetales, productos de su desdoblamiento; 

grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 15 Grasas y Aceites Animales o vegetales; productos de su desdoblamiento, 

grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
15.01-15.18 Un cambio a la partida 15.01 a 15.18 de cualquier otro capítulo, excepto del

capítulo 12, partida 38.23 y subpartida 2905.45. 
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15.20 Un cambio a la partida 15.20 de cualquier otra partida, excepto de la partida 38.23. 
15.21-15.22 Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

38.23 y subpartida 2905.45. 
Sección IV Productos de las industrias alimenticias; bebidas, líquidos alcohólicos y 

vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 
Capítulo 16 Preparaciones de Carne, de Pescado o de Crustáceos, de Moluscos o de otros 

Invertebrados Acuáticos 
16.01-16.05 Un cambio a la partida 16.01 a 16.05 de cualquier otro capítulo. 

 
Capítulo 17 Azúcares y Artículos de Confitería 
17.01-17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 de cualquier otro capítulo. 
17.04 Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida. 
Capítulo 18 Cacao y sus Preparaciones 
18.01-18.05 Un cambio a la partida 18.01 a 18.05 de cualquier otro capítulo. 
1806.10.aa Un cambio a la fracción 1806.10.aa de cualquier otra partida, excepto del capítulo 

17. Cacao en polvo azucarado o edulcorado de otro modo (con un contenido de 
azúcar igual o superior al 90% en peso) de cualquier otra partida, excepto del 
capítulo 17.  

1806.10 Un cambio a la subpartida 1806.10 de cualquier otra partida, siempre que el azúcar 
no originaria del capítulo 17 constituya no más del 35 por ciento en peso del azúcar y 
el cacao en polvo no originario de la partida 18.05 no constituya más del 35 por 
ciento en peso del cacao en polvo.  

1806.20 Un cambio a la subpartida 1806.20 de cualquier otra partida. 
1806.31 Un cambio a la subpartida 1806.31 de cualquier otra subpartida. 
1806.32 Un cambio a la subpartida 1806.32 de cualquier otra partida. 
1806.90 Un cambio a la subpartida 1806.90 de cualquier otra subpartida. 
Capítulo 19 Preparaciones a base de Cereales, Harina, Almidón, Fécula o Leche; Productos 

de Pastelería 
19.01 Un cambio a la partida 19.01 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 4. 
19.02-19.05 Un cambio a la partida 19.02 a 19.05 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 20 Preparaciones de Legumbres u Hortalizas, de Frutos o de otras partes de 

Plantas 
Nota: Las preparaciones de frutos, legumbres u hortalizas del capítulo 20 que hayan sido 

preparadas o conservadas solamente mediante congelación, empaque (incluido 
enlatado) en agua, salmuera o en jugos naturales, fritos o tostados (incluido 
procesamiento inherente a la congelación, el empaque o el tostado), deben ser 
tratadas como bienes originarios sólo cuando los bienes frescos sean totalmente 
producidos o completamente obtenidos en territorio de una o más de las Partes. 

20.01-20.07 Un cambio a la partida 20.01 a 20.07 de cualquier otro capítulo. 
2008.11 Un cambio a la subpartida 2008.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

12.02. 
2008.19-2009.80 Un cambio a la subpartida 2008.19 a 2009.80 de cualquier otro capítulo, excepto del 

capítulo 8. 
2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida, siempre que los ingredientes no 
originarios de la mezcla de jugos no constituyan más del 60 por ciento del volumen 
del bien. 

Capítulo 21 Preparaciones Alimenticias Diversas 
Nota: Las mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas enriquecidos 

con minerales o vitaminas podrán contener concentrados de jugos de una sola fruta, 
legumbre u hortaliza enriquecido con minerales o vitaminas de fuera de la región 
siempre que ni un ingrediente de tal jugo concentrado, ni ingredientes de tal jugo de 
un solo país que no sea Parte, constituya más del 40 por ciento del volumen 
del bien. 
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2101.11-2101.12 Un cambio a la subpartida 2101.11 a 2101.12 de cualquier otro capítulo, siempre que 
el café no originario del capítulo 9 no constituya más del 30 por ciento en peso, del 
bien. 

2101.20-2101.30 Un cambio a la partida 2101.20 a 2101.30 de cualquier otro capítulo. 
21.02 Un cambio a la partida 21.02 de cualquier otro capítulo. 
2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 12.01. 
2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.20 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 2002.90. 
2103.30-2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.30 a 2103.90 de cualquier otro capítulo. 
21.04 Un cambio a la partida 21.04 de cualquier otro capítulo. 
21.05 Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 4 o la 

partida 19.01. 
2106.10 Un cambio a la subpartida 2106.10 de cualquier otro capítulo. 
2106.90.aa Un cambio a la fracción 2106.90.aa de cualquier otra fracción, excepto de la partida 

22.03 a 22.09. 
2106.90 Un cambio a la subpartida 2106.90 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 4, 

partidas 08.05, 19.01 y 20.09 y de la subpartida 2202.90. 
Capítulo 22 Bebidas, Líquidos Alcohólicos y Vinagre 
Nota: Las mezclas de bebidas no alcohólicas a base de jugos de frutas, legumbres u 

hortalizas incluso enriquecidos con minerales o vitaminas podrán contener 
concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, incluso enriquecidos 
con minerales o vitaminas de fuera de la región siempre que ni un ingrediente de tal 
jugo concentrado, ni ingredientes de tal jugo de un solo país que no sea Parte, 
constituya más del 40 por ciento del volumen del bien. 

22.01 Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 
2202.10 Un cambio a la subpartida 2202.10 de cualquier otro capítulo. 
2202.90 Un cambio a la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 4 

o la partida 08.05 o 20.09 o la subpartida 1901.90 o 2106.90. 
22.03-22.09 Un cambio a la partida 22.03 a 22.09 de cualquier otra partida fuera del grupo, 

excepto de la fracción 2106.90.aa. 
Capítulo 23 Residuos y Desperdicios de las Industrias Alimentarias; Alimentos preparados 

para Animales 
23.01-23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 

12. 
2309.10 Un cambio a la subpartida 2309.10 de cualquier otra partida. 
2309.90 Un cambio a la subpartida 2309.90 de cualquier otra partida, excepto de los 

capítulos 4 y 12 , o de la partida 19.01. 
Capítulo 24 Tabaco y Sucedáneos del Tabaco Elaborados 
Nota: Para la elaboración de cigarros (puros) se podrán utilizar tabacos para envoltura de 

fuera de la región. 
24.01-24.03 Un cambio a la partida 24.01 a 24.03 de cualquier otro capítulo. 
Sección V Productos Minerales 
Capítulo 25 Sal; Azufre; Tierras y Piedras; Yesos; Cales y Cementos 
25.01-25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 26 Minerales Metalíferos, Escorias y Cenizas 
26.01-26.21 Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales, y productos de su destilación; 

materias bituminosas; ceras minerales 
27.01-27.03 Un cambio a la partida 27.01 a 27.03 de cualquier otro capítulo. 
27.04 Un cambio a la partida 27.04 de cualquier otra partida. 
27.05-27.09 Un cambio a la partida 27.05 a 27.09 de cualquier otro capítulo. 
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27.10-27.15 Un cambio a la partida 27.10 a 27.15 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
27.16 Un cambio a la partida 27.16 de cualquier otra partida. 
Sección VI Productos de las Industrias Químicas o de las Industrias Conexas 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los 

metales preciosos, de los elementos radioactivos, de metales de las tierras 
raras o de isótopos 

2801.10 Un cambio a la subpartida 2801.10 de cualquier otro capítulo. 
2801.20-2801.30 Un cambio a la subpartida 2801.20 a 2801.30 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.02 Un cambio a la partida 28.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.03 Un cambio a la partida 28.03 de cualquier otra partida. 
2804.10-2805.40 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2805.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2806.10 Un cambio a la subpartida 2806.10 de cualquier otro capítulo. 
2806.20 Un cambio a la subpartida 2806.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.07-28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 de cualquier otra partida. 
2809.10-2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 de cualquier otra subpartida. 
2810.00 Un cambio a la subpartida 2810.00 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.11-28.13 Un cambio a la partida 28.11 a 28.13 de cualquier otra partida. 
2814.10 Un cambio a la subpartida 2814.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2814.20 Un cambio a la subpartida 2814.20 de cualquier otra partida. 
28.15-28.18 Un cambio a la partida 28.15 a 28.18 de cualquier otra partida. 
2819.10 Un cambio a la subpartida 2819.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2819.90 Un cambio a la subpartida 2819.90 de cualquier otra partida. 
28.20-28.24 Un cambio a la subpartida 28.20 a 28.24 de cualquier otra partida. 
2825.10-2825.40 Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2825.40 de cualquier otra partida. 
2825.50 Un cambio a la subpartida 2825.50 de cualquier otra subpartida. 
2825.60-2825.90 Un cambio a la subpartida 2825.60 a 2825.90 de cualquier otra partida. 
28.26 Un cambio a la partida 28.26 de cualquier otra partida. 
2827.10-2827.38 Un cambio a la subpartida 2827.10 a 2827.38 de cualquier otra partida. 
2827.39-2827.41 Un cambio a la subpartida 2827.39 a 2827.41 de cualquier otra subpartida. 
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2827.49-2827.60 Un cambio a la subpartida 2827.49 a 2827.60 de cualquier otra partida. 
2828.10 Un cambio a la subpartida 2828.10 de cualquier otra partida. 
2828.90 Un cambio a la subpartida 2828.90 de cualquier otro capítulo. 
28.29-28.32 Un cambio a la partida 28.29 a 28.32 de cualquier otra partida. 
2833.11 Un cambio a la subpartida 2833.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.19-2833.22 Un cambio a la subpartida 2833.19 a 2833.22 de cualquier otra partida. 
2833.23 Un cambio a la subpartida 2833.23 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.24 Un cambio a la subpartida 2833.24 de cualquier otra partida. 
2833.25 Un cambio a la subpartida 2833.25 de cualquier otra subpartida. 
2833.26-2833.29 Un cambio a la subpartida 2833.26 a 2833.29 de cualquier otra partida. 
2833.30-2833.40 Un cambio a la subpartida 2833.30 a 2833.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2834.10-2834.21 Un cambio a la subpartida 2834.10 a 2834.21 de cualquier otra partida. 
2834.22 Un cambio a la subpartida 2834.22 de cualquier otra subpartida; o 

No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2834.22 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2834.29 Un cambio a la subpartida 2834.29 de cualquier otra partida. 
2835.10-2835.29 Un cambio a la subpartida 2835.10 a 2835.29 de cualquier otra partida. 
2835.31-2835.39 Un cambio a la subpartida 2835.31 a 2835.39 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.10 Un cambio a la subpartida 2836.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.20 Un cambio a la subpartida 2836.20 de cualquier otra partida. 
2836.30-2836.99 Un cambio a la subpartida 2836.30 a 2836.99 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2837.11-2837.20 Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2837.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.38 Un cambio a la partida 28.38 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2839.11-2839.90 Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2839.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.40 Un cambio a la partida 28.40 de cualquier otra partida. 
2841.10-2841.20 Un cambio a la subpartida 2841.10 a 2841.20 de cualquier otra partida. 
2841.30-2841.40 Un cambio a la subpartida 2841.30 a 2841.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2841.50-2841.69 Un cambio a la subpartida 2841.50 a 2841.69 de cualquier otra partida. 
2841.70-2841.90 Un cambio a la subpartida 2841.70 a 2841.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.42 Un cambio a la partida 28.42 de cualquier otra partida. 
2843.10-2843.30 Un cambio a la subpartida 2843.10 a 2843.30 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2843.90 Un cambio a la subpartida 2843.90 de cualquier otra subpartida; o 
No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2843.90 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2844.10-2844.50 Un cambio a la subpartida 2844.10 a 2844.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2845.10-2845.90 Un cambio a la subpartida 2845.10 a 2845.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2846.10-2846.90 Un cambio a la subpartida 2846.10 a 2846.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.47-28.49 Un cambio a la partida 28.47 a 28.49 de cualquier otra partida. 
28.50-28.51 Un cambio a la partida 28.50 a 28.51 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
2901.10-2901.29 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2901.29 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2902.11-2902.44 Un cambio a la subpartida 2902.11 a 2902.44 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

2902.50 Un cambio a la subpartida 2902.50, de cualquier otra partida. 
2902.60-2902.90 Un cambio a la subpartida 2902.60 a 2902.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.11-2903.19 Un cambio a la subpartida 2903.11 a 2903.19 de cualquier otra partida. 
2903.21 Un cambio a la subpartida 2903.21 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.22-2903.49 Un cambio a la subpartida 2903.22 a 2903.49 de cualquier otra partida. 
2903.51-2903.69 Un cambio a la subpartida 2903.51 a 2903.69 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.04 Un cambio a la partida 29.04 de cualquier otra partida. 
2905.11-2905.12 Un cambio a la subpartida 2905.11 a 2905.12 de cualquier otra partida. 
2905.13 Un cambio a la subpartida 2905.13 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.14-2905.15 Un cambio a la subpartida 2905.14 a 2905.15 de cualquier otra partida. 
2905.16 Un cambio a la subpartida 2905.16 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.17 Un cambio a la subpartida 2905.17 de cualquier otra partida. 
2905.19 Un cambio a la subpartida 2905.19 de cualquier otra subpartida. 
2905.22 Un cambio a la subpartida 2905.22 de cualquier otro capítulo. 
2905.29 Un cambio a la subpartida 2905.29 de cualquier otra partida. 
2905.31-2905.39 Un cambio a la subpartida 2905.31 a 2905.39 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.41-2905.44 Un cambio a la subpartida 2905.41 a 2905.44 de cualquier otra partida. 
2905.45 Un cambio a la subpartida 2905.45 de cualquier otra subpartida. 
2905.49-2905.50 Un cambio a la subpartida 2905.49 a 2905.50 de cualquier otra partida. 
2906.11-2906.21 Un cambio a la subpartida 2906.11 a 2906.21 de cualquier otra partida. 
2906.29 Un cambio a la subpartida 2906.29 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.11 Un cambio a la subpartida 2907.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.12 Un cambio a la subpartida 2907.12 de cualquier otra partida. 
2907.13 Un cambio a la subpartida 2907.13 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2907.14-2907.30 Un cambio a la subpartida 2907.14 a 2907.30 de cualquier otra partida. 
2908.10 Un cambio a la subpartida 2908.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2908.20-2908.90 Un cambio a la subpartida 2908.20 a 2908.90 de cualquier otra partida. 
2909.11-2909.30 Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.30 de cualquier otra partida. 
2909.41-2909.49 Un cambio a la subpartida 2909.41 a 2909.49 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.50 Un cambio a la subpartida 2909.50 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2909.50 cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.60 Un cambio a la subpartida 2909.60 de cualquier otra partida. 
2910.10-2910.20 Un cambio a la subpartida 2910.10 a 2910.20 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2910.30-2910.90 Un cambio a la subpartida 2910.30 a 2910.90 de cualquier otra partida. 
29.11 Un cambio a la partida 29.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 

regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.11 Un cambio a la subpartida 2912.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.12 Un cambio a la subpartida 2912.12 de cualquier otra partida. 
2912.13 Un cambio a la subpartida 2912.13 de cualquier otra subpartida. 
2912.19 Un cambio a la subpartida 2912.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.21-2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.21 a 2912.60 de cualquier otra partida. 
29.13 Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 
2914.11 Un cambio a la subpartida 2914.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2914.12 Un cambio a la subpartida 2914.12 de cualquier otra partida. 
2914.13-2914.19 Un cambio a la subpartida 2914.13 a 2914.19 de cualquier otra subpartida. 
2914.21-2914.70 Un cambio a la subpartida 2914.21 a 2914.70 de cualquier otra partida. 
2915.11 Un cambio a la subpartida 2915.11 de cualquier otra partida. 
2915.12-2915.40 Un cambio a la subpartida 2915.12 a 2915.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2915.50 Un cambio a la subpartida 2915.50 de cualquier otra partida. 
2915.60 Un cambio a la subpartida 2915.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2915.70 Un cambio a la subpartida 2915.70 de cualquier otra partida. 
2915.90 Un cambio a la subpartida 2915.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.11 Un cambio a la subpartida 2916.11 de cualquier otra subpartida. 
2916.12-2916.14 Un cambio a la subpartida 2916.12 a 2916.14 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.15 Un cambio a la subpartida 2916.15 de cualquier otra partida. 
2916.19 Un cambio a la subpartida 2916.19 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.19, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.20 Un cambio a la subpartida 2916.20 de cualquier otra partida. 
2916.31 Un cambio a la subpartida 2916.31 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.32-2916.35 Un cambio a la subpartida 2916.32 a 2916.35 de cualquier otra partida. 
2916.39 Un cambio a la subpartida 2916.39 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.39, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.11-2917.13 Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2917.13 de cualquier otra partida. 
2917.14-2917.19 Un cambio a la subpartida 2917.14 a 2917.19 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.20 Un cambio a la subpartida 2917.20 de cualquier otra partida. 
2917.31-2917.32 Un cambio a la subpartida 2917.31 a 2917.32 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.33 Un cambio a la subpartida 2917.33 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.34-2917.35 Un cambio a la subpartida 2917.34 a 2917.35 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.36-2917.39 Un cambio a la subpartida 2917.36 a 2917.39 de cualquier otra partida. 
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2918.11-2918.12 Un cambio a la subpartida 2918.11 a 2918.12 de cualquier otra partida. 
2918.13-2918.14 Un cambio a la subpartida 2918.13 a 2918.14 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.13 a 2918.14, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.15 Un cambio a la subpartida 2918.15 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.16-2918.22 Un cambio a la subpartida 2918.16 a 2918.22 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.16 a 2918.22, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.23 Un cambio a la subpartida 2918.23 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.29 Un cambio a la subpartida 2918.29 de cualquier otra partida. 
2918.30 Un cambio a la subpartida 2918.30 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.30 cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.90 Un cambio a la subpartida 2918.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.19 Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 
2920.10-2920.90 Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2920.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.11 Un cambio a la subpartida 2921.11 de cualquier otra subpartida. 
2921.12-2921.19 Un cambio a la subpartida 2921.12 a 2921.19 de cualquier otra partida. 
2921.21-2921.29 Un cambio a la subpartida 2921.21 a 2921.29 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.30 Un cambio a la subpartida 2921.30 de cualquier otra partida. 
2921.41-2921.43 Un cambio a la subpartida 2921.41 a 2921.43 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.44 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.44, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2921.45 Un cambio a la subpartida 2921.45 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.49 Un cambio a la subpartida 2921.49 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.49, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.51-2921.59 Un cambio a la subpartida 2921.51 a 2921.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.11-2922.13 Un cambio a la subpartida 2922.11 a 2922.13 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.19 Un cambio a la subpartida 2922.19 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.19, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.21-2922.22 Un cambio a la subpartida 2922.21 a 2922.22 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.29-2922.30 Un cambio a la subpartida 2922.29 a 2922.30 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.29 a 2922.30, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.41-2922.42 Un cambio a la subpartida 2922.41 a 2922.42 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.43-2922.49 Un cambio a la subpartida 2922.43 a 2922.49 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.50 Un cambio a la subpartida 2922.50 de cualquier otra subpartida. 
2923.10 Un cambio a la subpartida 2923.10 desde cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2923.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2923.20 Un cambio a la subpartida 2923.20 de cualquier otra partida. 
2923.90 Un cambio a la subpartida 2923.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2924.10-2924.21 Un cambio de la subpartida 2924.10 a 2924.21 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2924.22-2924.29 Un cambio a la subpartida 2924.22 a 2924.29 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo; o no requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2924.22 a 
2924.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2925.11-2925.20 Un cambio a la subpartida 2925.11 a 2925.20 de cualquier otra partida. 
2926.10-2926.90 Un cambio a la subpartida 2926.10 a 2926.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.27-29.29 Un cambio a la partida 29.27 a 29.29 de cualquier otra partida. 
2930.10-2930.20 Un cambio a la subpartida 2930.10 a 2930.20 de cualquier otra partida. 
2930.30 Un cambio a la subpartida 2930.30 de cualquier otra subpartida. 
2930.40 Un cambio a la subpartida 2930.40 de cualquier otra partida. 
2930.90 Un cambio a la subpartida 2930.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.31 Un cambio a la partida 29.31 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.11 Un cambio a la subpartida 2932.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.12-2932.13 Un cambio a la subpartida 2932.12 a 2932.13 de cualquier otra partida. 
2932.19 Un cambio a la subpartida 2932.19 de cualquier subpartida; o no se requiere cambio 

de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.19, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.21 Un cambio a la subpartida 2932.21 de cualquier otra partida. 
2932.29 Un cambio a la subpartida 2932.29 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.29, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.91-2932.99 Un cambio a la subpartida 2932.91 a 2932.99 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.91 a 
2932.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.11-2933.29 Un cambio a la subpartida 2933.11 a 2933.29 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.11 a 2933.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2933.31 Un cambio a la subpartida 2933.31 de cualquier otra partida. 
2933.32-2933.59 Un cambio a la subpartida 2933.32 a 2933.59 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.32 a 2933.59, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.61-2933.69 Un cambio a la subpartida 2933.61 a 2933.69 de cualquier otra partida. 
2933.71 Un cambio a la subpartida 2933.71 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.79-2933.90 Un cambio a la subpartida 2933.79 a 2933.90 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.79 a 2933.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.10 Un cambio a la subpartida 2934.10 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.20 Un cambio a la subpartida 2934.20 de cualquier otra partida. 
2934.30-2934.90 Un cambio a la subpartida 2934.30 a 2934.90 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.30 a 2934.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.35 Un cambio a la partida 29.35 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.10 Un cambio a la subpartida 2936.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.21-2936.29 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2936.29 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2936.21 a la 2936.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.90 Un cambio a la subpartida 2936.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.10-2937.99 Un cambio a la subpartida 2937.10 a 2937.99 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.10 a 2937.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2938.10-2938.90 Un cambio a la subpartida 2938.10 a 2938.90 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2938.10 a 2938.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2939.10 Un cambio a la subpartida 2939.10 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.10, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.21 Un cambio a la subpartida 2939.21 de cualquier otra partida. 
2939.29-2939.50 Un cambio a la subpartida 2939.29 a 2939.50 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.29 a 2939.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.61-2939. 69 Un cambio a la subpartida 2939.61 a 2939.69 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria subpartida 2939.61 a 
2939.69, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.70 Un cambio a la subpartida 2939.70 de cualquier otra partida. 
2939.90 Un cambio a la subpartida 2939.90 de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.40 Un cambio a la partida 29.40 de cualquier otra partida. 
2941.10 Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.20-2941.50 Un cambio a la subpartida 2941.20 a 2941.50 de cualquier otra subpartida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2941.20 a 2941.50 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.42 Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otra partida. 
 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
3001.10-3001.90 Un cambio a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3002.10-3002.90 Un cambio a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3003.10-3003.90 Un cambio a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3004.10-3004.90 Un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 30.03; o un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3005.10-3005.90 Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3005.10 a 3005.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3006.10-3006.60 Un cambio a la subpartida 3006.10 a 3006.60 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3006.10 a 3006.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 31 Abonos 
31.01 Un cambio a la partida 31.01 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 

31.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3102.10-3102.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3103.10-3103.90 Un cambio a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3104.10-3104.90 Un cambio a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3105.10-3105.90 Un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes, pinturas y barnices; mástiques; tintas 

32.01 Un cambio a la partida 32.01 de cualquier otra partida. 
3202.10-3202.90 Un cambio a la subpartida 3202.10 a 3202.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3203.00 Un cambio a la subpartida 3203.00 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 0904.20 y 1404.10. 

32.04-32.05 Un cambio a la partida 32.04 a 32.05 de cualquier otra partida. 
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3206.11-3206.50 Un cambio a la subpartida 3206.11 a 3206.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3207.10-3207.40 Un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

32.08-32.10 Un cambio a la partida 32.08 a 32.10 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
32.11-32.12 Un cambio a la partida 32.11 a 32.12 de cualquier otra partida. 
32.13-32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 de cualquier otra partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 32.08 a 32.10. 
 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o de 
cosmética 

3301.11-3301.90 Un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3302.10.aa Un cambio a la fracción 3302.10.aa de cualquier otra partida, excepto de la partida 
22.03 a 22.09 o la fracción 2106.90.aa. 

33.02  Un cambio a la partida 33.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 22.07 a 
22.08. 

33.03 Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 
33.03 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3304.10-3305.90 Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 33.06 a 33.07; o 
Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier otra subpartida o de la 
partida 33.06 a 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida fuera del 
grupo o de la partida 33.06 a 33.07, cumpliendo con un contenido regional no menor 
a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.10 Un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
33.04, 33.05 y 33.07; o 
Un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra subpartida o de la partida 
33.04, 33.05 y 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida o de la partida 
33.04, 33.05 y 33.07, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.20 Un cambio a la subpartida 3306.20 de cualquier otra subpartida, excepto del capítulo 
54 y de la partida 55.01 a 55.07. 

3306.90 Un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
33.04 a 33.05 y 33.07; o 
Un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra subpartida o de la partida 33.04 
a 33.05 y 33.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida o de la partida 
33.04 a 33.05 y 33.07, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3307.10-3307.90 Un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 33.04 a 33.06; o 
Un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra subpartida o de la 
partida 33.04 a 33.06, habiendo o no cambios de cualquier otra partida o de la 
partida 33.04 a 33.06, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 34 Jabones, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de 
limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para 
odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable 

3401.11-3401.20 Un cambio a la subpartida 3401.11 a 3401.20 de cualquier otra partida. 
3402.11-3402.12 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.12 de cualquier otra partida. 
3402.13 Un cambio a la subpartida 3402.13 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3402.19-3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.19 a 3402.90 de cualquier otra partida. 
34.03 Un cambio a la partida 34.03 de cualquier otra partida. 
3404.10 Un cambio a la subpartida 3404.10 de cualquier otra partida. 
3404.20 Un cambio a la subpartida 3404.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3404.90 Un cambio a la subpartida 3404.90 de cualquier otra partida. 
3405.10-3405.90 Un cambio a la subpartida 3405.10 a 3405.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

34.06 Un cambio a la partida 34.06 de cualquier otra partida. 
34.07 Un cambio a la partida 34.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 

regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 

3501.10-3501.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.11-3502.19 Un cambio a la subpartida 3502.11 a 3502.19 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3502.20-3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.20 a 3502.90 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

35.03-35.04 Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 
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3505.10-3505.20 Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 3505.10 a 3505.20 desde cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3506.10-3506.99 Un cambio a la subpartida 3506.10 a 3506.99 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3507.10 Un cambio a la subpartida 3507.10 de cualquier otra partida. 
3507.90 Un cambio a la subpartida 3507.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3507.90 cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 

36.01-36.03 Un cambio a la partida 36.01 a 36.03 de cualquier otra partida. 
3604.10-3604.90 Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

36.05 Un cambio a la partida 36.05 de cualquier otra partida. 
3606.10-3606.90 Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
37.01-37.03 Un cambio a la partida 37.01 a 37.03 de cualquier otro capítulo. 
37.04 Un cambio a la partida 37.04 de cualquier otra partida. 
37.05 a 37.06 Un cambio a la partida 37.05 a 37.06 de cualquier partida fuera del grupo. 
3707.10-3707.90 Un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
3801.10-3801.90 Un cambio a la subpartida 3801.10 a 3801.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.10 Un cambio a la subpartida 3802.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.90 Un cambio a la subpartida 3802.90 de cualquier otro capítulo. 
38.03-38.05 Un cambio a la partida 38.03 a 38.05 de cualquier otra partida. 
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3806.10-3806.30 Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra partida; o un cambio 
de la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto; o 
Un cambio a derivados de resina o de ácidos de resina de la subpartida 3806.20 o 
de ácidos de resina de la misma subpartida. 

3806.90 Un cambio a la subpartida 3806.90 de cualquier otra partida. 
38.07 Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 
3808.10-3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3808.40-3808.90 Un cambio a la subpartida 3808.40 a 3808.90 de cualquier otra partida. 
38.09-38.10 Un cambio a la partida 38.09 a 38.10 de cualquier otra partida. 
3811.11-3811.90 Un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.12-38.15 Un cambio a la partida 38.12 a 38.15 de cualquier otra partida. 
38.16 Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 

38.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.17-38.18 Un cambio a la partida 38.17 a 38.18 de cualquier otra partida. 
38.19-38.20 Un cambio a la partida 38.19 a 38.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.21 Un cambio a la partida 38.21 de cualquier otra partida. 
38.22 Un cambio a la partida 38.22 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 

3921.90, 3926.90 o capítulo 48; o un cambio a la partida 38.22 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3823.11-3823.13 Un cambio a la subpartida 3823.11 a 3823.13 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 15.20 y la subpartida 2905.45. 

3823.19 Un cambio a la subpartida 3823.19 de cualquier otra subpartida. 
3823.70 Un cambio a la subpartida 3823.70 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

15.20 y la subpartida 2905.45. 
3824.10-3824.60 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.60 de cualquier otra partida. 
3824.71-3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.71 a 3824.90 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Sección VII Materias Plásticas y Manufacturas de estas Materias; Caucho y Manufacturas 
de Caucho 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
39.01 Un cambio a la partida 39.01 de cualquier otra partida. 
3902.10 Un cambio a la subpartida 3902.10 de cualquier otra subpartida. 
3902.20 Un cambio a la subpartida 3902.20 de cualquier otra partida. 
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3902.30 Un cambio a la subpartida 3902.30 de cualquier otra subpartida. 
3902.90 Un cambio a la subpartida 3902.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3903.11-3903.90 Un cambio a la subpartida 3903.11 a 3903.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.04 Un cambio a la partida 39.04 de cualquier otra partida. 
3905.12-3905.99 Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.99 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3906.10-3906.90 Un cambio a la subpartida 3906.10 a 3906.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.10 Un cambio a la subpartida 3907.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.20 Un cambio a la subpartida 3907.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.30-3907.40 Un cambio a la subpartida 3907.30 a 3907.40 de cualquier otra partida. 
3907.50 Un cambio a la subpartida 3907.50 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.60 Un cambio a la subpartida 3907.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.91-3907.99 Un cambio a la subpartida 3907.91 a 3907.99 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.10 Un cambio a la subpartida 3908.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.90 Un cambio a la subpartida 3908.90 de cualquier otra partida. 
3909.10-3909.40 Un cambio a la subpartida 3909.10 a 3909.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3909.50 Un cambio a la subpartida 3909.50 de cualquier otra partida. 
39.10 Un cambio a la partida 39.10 de cualquier otro capítulo. 
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3911.10-3911.90 Un cambio a la subpartida 3911.10 a 3911.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.11 Un cambio a la subpartida 3912.11 de cualquier otra subpartida. 
3912.12-3912.20 Un cambio a la subpartida 3912.12 a 3912.20 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.31-3912.39 Un cambio a la subpartida 3912.31 a 3912.39 de cualquier otra subpartida. 
3912.90 Un cambio a la subpartida 3912.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.10 Un cambio a la subpartida 3913.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.90 Un cambio a la subpartida 3913.90 de cualquier otra partida. 
39.14 Un cambio a la partida 39.14 de cualquier otra partida. 
3915.10-3915.90 Un cambio a la subpartida 3915.10 a 3915.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.16 Un cambio a la partida 39.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.10-3917.22 Un cambio a la subpartida 3917.10 a 3917.22 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.23 Un cambio a la subpartida 3917.23 de cualquier otra partida. 
3917.29-3917.33 Un cambio a la subpartida 3917.29 a 3917.33 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.39 Un cambio a la subpartida 3917.39 de cualquier otra subpartida. 
3917.40 Un cambio a la subpartida 3917.40 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.18-39.19 Un cambio a la partida 39.18 a 39.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.10 Un cambio a la subpartida 3920.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3920.20 Un cambio a la subpartida 3920.20 de cualquier otra subpartida. 
3920.30-3920.42 Un cambio a la subpartida 3920.30 a 3920.42 de cualquier otra partida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.51-3920.59 Un cambio a la subpartida 3920.51 a 3920.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.61-3920.69 Un cambio a la subpartida 3920.61 a 3920.69 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.71 Un cambio a la subpartida 3920.71 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.72-3920.99 Un cambio a la subpartida 3920.72 a 3920.99 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.11-3921.13 Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.13 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.14 Un cambio a la subpartida 3921.14 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.19-3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.19 a 3921.90 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.22 Un cambio a la partida 39.22 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.10-3923.29 Un cambio a la subpartida 3923.10 a 3923.29 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.30 Un cambio a la subpartida 3923.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.40-3923.90 Un cambio a la subpartida 3923.40 a 3923.90 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3924.10-3924.90 Un cambio a la subpartida 3924.10 a 3924.90 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     93 

39.25 Un cambio a la partida 39.25 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3926.10-3926.40 Un cambio a la subpartida 3926.10 a 3926.40 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3926.90 Un cambio a la subpartida 3926.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
40.01 Un cambio a la partida 40.01 de cualquier otro capítulo. 
4002.11 Un cambio a la subpartida 4002.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.19-4002.49 Un cambio a la subpartida 4002.19 a 4002.49 de cualquier otro capítulo. 
4002.51 Un cambio a la subpartida 4002.51 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.59-4002.80 Un cambio a la subpartida 4002.59 a 4002.80 de cualquier otro capítulo. 
4002.91 Un cambio a la subpartida 4002.91 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.99 Un cambio a la subpartida 4002.99 de cualquier otro capítulo. 
40.03-40.04 Un cambio a la partida 40.03 a 40.04 de cualquier otro capítulo. 
40.05 Un cambio a la partida 40.05 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 

regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

40.06 Un cambio a la partida 40.06 de cualquier otra partida. 
40.07-40.08 Un cambio a la partida 40.07 a 40.08 de cualquier partida fuera del grupo. 
40.09-40.171 Un cambio a la partida 40.09 a 40.17 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
Sección VIII Pieles, Cueros, Peletería y Manufacturas de estas Materias; Artículos de 

Guarnicionería o de Talabartería; Artículos de Viaje, Bolsos de Mano y 
Continentes Similares; Manufacturas de Tripa 

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
41.01-41.11 Un cambio a la partida 41.01 a 41.11 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos de 

viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares, manufacturas de tripa 
42.01 Un cambio a la partida 42.01 de cualquier otro capítulo cumpliendo con un contenido 

regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
1 Si el bien comprendido en la partida 40.09, en la subpartida 4010.21, 4010.22 y 4010.29, en la partida 40.11, en la subpartida 4016.93 u 
4016.99, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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4202.11 Un cambio a la subpartida 4202.11 de cualquier otro capítulo cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.12 Un cambio a la subpartida 4202.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas clasificadas 
en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 y 5907.00, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.19-4202.21 Un cambio a la subpartida 4202.19 a 4202.21 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.22 Un cambio a la subpartida 4202.22 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas clasificadas 
en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 y 5907.00 cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.29-4202.31 Un cambio a la subpartida 4202.29 a 4202.31 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.32 Un cambio a la subpartida 4202.32 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas clasificadas 
en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 y 5907.00, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.39-4202.91 Un cambio a la subpartida 4202.39 a 4202.91 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.92 Un cambio a la subpartida 4202.92 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas clasificadas 
en la subpartida 5903.10, 5903.20, 5903.90, 5906.99 y 5907.00, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4202.99 Un cambio a la subpartida 4202.99 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

42.03-42.06 Un cambio a la partida 42.03 a 42.06 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
 

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
43.01-43.04 Un cambio a la partida 43.01 a 43.04 de cualquier otra partida. 
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Sección IX Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera; Corcho y Manufacturas de 
Corcho; Manufacturas de Espartería o de Cestería 

Capítulo 44 Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera 
44.01-44.07 Un cambio a la partida 44.01 a 44.07 de cualquier otro capítulo. 
44.08-44.21 Un cambio a la partida 44.08 a 44.21 de cualquier otra partida. 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
45.01-45.04 Un cambio a la partida 45.01 a 45.04 de cualquier otra partida. 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería y cestería 
46.01-46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 de cualquier otra partida. 
Sección X Pastas de Madera o de otras Materias Fibrosas Celulósicas; Desperdicios y 

Desechos de Papel o Cartón; Papel, Cartón y sus Aplicaciones 
Capítulo 47 Pastas de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 

para reciclar 
47.01-47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa de papel y cartón 
48.01-48.23 Un cambio a la partida 48.01 a 48.23 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 

manuscritos o mecanografiados y planos 
49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 
Sección XI Materias Textiles y sus Manufacturas 
Capítulo 50 a 63 Sector Textil (incluye flexibilidades por parte de México) 
Capítulo 50 Seda 
50.01-50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
50.04-50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier partida fuera de este grupo. 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 
51.01-51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 
51.06-51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de cualquier otra partida fuera del grupo . 
51.11-51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de cualquier otra partida fuera de este grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 o 55.09 a 55.10. 
Capítulo 52 Algodón 
52.01-52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 de cualquier otro capítulo. 
52.04-52.07 Un cambio a la partida 52.04 a 52 07 de cualquier otra partida fuera de este grupo, 

excepto de la partida 54.01 a 54.05 o 55.01 a 55.07. 
52.08-52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de cualquier otra partida fuera de este grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 o 55.09 a 55.10. 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 

papel 
53.01-53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
53.06-53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier otra partida fuera de este grupo. 
53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la partida 53.07 a 

53.08. 
53.10-53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier otra partida fuera de este grupo, 

excepto de la partida 53.07 a 53.08. 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
54.01-54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

55.01 a 55.07. 
54.07-54.08 Un cambio a la partida 54.07 a 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 o 55.09 a 55.10. 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
55.12-55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier otra partida fuera de este grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, y 54.01 a 54.04 o 55.09 a 55.10. 
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Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 

56.01-56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11 o capítulos 54 y 55. 

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
57.01-57.02 Un cambio a la partida 57.01 a 57.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o partidas 55.08 a 55.16. 
5703.10 Un cambio a la subpartida 5703.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o partidas 55.08 a 55.16. 
5703.20-5703.30 Un cambio a la subpartida 5703.20 a 5703.30 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o 55. 
5703.90 Un cambio a la subpartida 5703.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o partidas 55.08 a 55.16. 
57.04 Un cambio a la partida 57.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o 55. 
57.05 Un cambio a la partida 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.04 a 52.12, 53.08 o 53.11, capítulo 54 o partidas 55.08 a 55.16. 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 

tapicería; pasamanería; bordados 
58.01-58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11 o capítulos 54 y 55.  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 

de materia textil 
59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 

51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 o 55.12 a 55.16. 
59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.04 a 52.12 o 53.06 a 53.11, o capítulo 54 a 55. 
59.03-59.08 Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 o 55.12 a 55.16. 
59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 

51.13, 52.08 la 52.12 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 55.12 a 55.16. 
59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.04 a 52.12 o 53.07 a 53.08, o 53.10 a 53.11, o capítulo 54 a 55. 
59.11 Un cambio a la partida 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.11 a 

51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08, o 55.12 a 55.16. 
Capítulo 60 Géneros de punto 
60.01-60.02 Un cambio a la partida 60.01 a 60.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, o 53.10 a 53.11 o capítulos 54 y 55. 
Capítulo 61 Prendas y complementos de vestir de punto 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los 
requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para el bien al cual se 
determina el origen. 

61.01-61.09 Un cambio a la partida 61.01 a 61.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16 o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido 
a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más de las 
Partes. 

6110.10-6110.20 Un cambio a la subpartida 6110.10 a 6110.20 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o 
partida 55.08 a 55.16 o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o 
tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más 
de las Partes. 

6110.30 Un cambio a la subpartida 6110.30 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54, 55 o 60, 
siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra 
manera ensamblado en territorio de una o más de las Partes. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

6110.90 Un cambio a la subpartida 6110.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16 o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido 
a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más de las 
Partes. 

61.11-61.17 Un cambio a la partida 61.11 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16 o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido 
a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más de las 
Partes. 

Capítulo 62 Prendas y complementos de vestir excepto de punto 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los 
requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para el bien al cual se 
determina el origen. 

62.01-62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 o partida 
55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02, o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto 
cortado como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más de las 
Partes. 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter 
esencial para la clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los 
requisitos de cambio arancelario establecidos en la regla para el bien al cual se 
determina el origen. 

63.01-63.10 Un cambio a la partida 63.01 a 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 o 53.10 a 53.11, capítulo 54 a 55, o 
partida 58.01 a 58.02 o 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o 
tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más 
de las Partes. 

Sección XII Calzado; Sombreros y demás tocados, Paraguas, Quitasoles, Bastones, 
Látigos, Fustas y sus Partes; Plumas Preparadas y Artículos de Plumas; Flores 
Artificiales; Manufacturas de Cabello. 

Capítulo 64 Calzado, polainas, botines y artículos análogos; partes de estos artículos 
64.01-64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de cualquier partida fuera del grupo excepto de 

la subpartida 6406.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
64.01 a 64.05, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.20-6406.99 Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.99 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
65.01-65.02 Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 
65.03-65.07 Un cambio a la partida 65.03 a 65.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones-asientos, látigos, fustas 

y sus partes 
66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida, excepto de la combinación de 

ambos: a) la subpartida 6603.20, y b) la partida 39.20 a 39.21, 50.07, 51.11 a 51.13, 
52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 
58.11, 59.01 a 59.11 o 60.01 a 60.02. 

66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 
66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo. 
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Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de pluma o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 

67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 de cualquier otra partida. 
Sección XIII Manufacturas de Piedra, Yeso Fraguable, Cemento, Amianto (Asbesto), Mica o 

Materias Análogas; productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto) mica o 

materias análogas 
68.01-68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otro capítulo. 
6812.10 Un cambio a la subpartida 6812.10 de cualquier otro capítulo. 
6812.20 Un cambio a la subpartida 6812.20 de cualquier otra subpartida. 
6812.30-6812.40 Un cambio a la subpartida 6812.30 a 6812.40 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
6812.50 Un cambio a la subpartida 6812.50 de cualquier otra subpartida. 
6812.60-6812.90 Un cambio a la subpartida 6812.60 a 6812.90 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
68.13 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier otra partida. 
68.14-68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
70.01-70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de cualquier otro capítulo. 
70.03-70.092 Un cambio a la partida 70.03 a 70.09 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
70.10-70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

70.07 a 70.20. 
Sección XIV Perlas Naturales o Cultivadas, Piedras Preciosas o Semipreciosas, Metales 

Preciosos, Chapados de Metal Precioso (plaqué) y Manufacturas de estas 
Materias; Bisutería; Monedas 

Capítulo 71 Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y semipreciosas o similares, 
metales preciosos, chapados de metales preciosos, y manufacturas de estas 
materias; bisutería; monedas 

71.01-71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de cualquier otro capítulo. 
 
 
71.13-71.18 

Nota: 
Perlas temporal o permanentemente ensartadas pero sin broche u otros accesorios 
de metales o piedras preciosas, deben ser tratadas como bienes originarios sólo si 
las perlas son obtenidas en territorio de una o más de las Partes. 
Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de cualquier partida fuera del grupo, excepto 
de la fracción 7101.10.aa o 7101.22.aa. 

Sección XV Metales Comunes y Manufacturas de estos Metales 
Capítulo 72 Fundición de hierro y acero 
72.01-72.05 Un cambio a la partida 72.01 a 72.05 de cualquier otro capítulo. 
72.06-72.07 Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
72.08-72.17 Un cambio a la partida 72.08 a 72.17 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
72.18 Un cambio a la partida 72.18 de cualquier otra partida. 
7219.11-7219.24 Un cambio a la subpartida 7219.11 a 7219.24 de la partida 72.18. 
7219.31-7219.90 Un cambio a la subpartida 7219.31 a 7219.90 de la subpartida 7219.11 a 7219.24. 
7220.11-7220.12 Un cambio a la subpartida 7220.11 a 7220.12 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la subpartida 7219.11 a 7219.24. 
7220.20-7220.90 Un cambio a la subpartida 7220.20 a 7220.90 de la subpartida 7219.11 a 7219.24 y 

7220.11 a 7220.12, excepto de la subpartida 7219.31 a 7219.90. 

                                                 
2 Si el bien comprendido en la subpartida 7007.11, 7007.21 u 7009.10, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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72.21-72.23 Un cambio a la partida 72.21 a 72.23 de cualquier otra partida fuera del grupo, 
excepto de la partida 72.18 a 72.20. 

72.24-72.29 Un cambio a la partida 72.24 a 72.29 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
73.01-73.08 Un cambio a la partida 73.01 a 73.08 de cualquier otra partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 72.08 a 72.16, 72.19 a 72.22 y 72.25 a 72.28.  
73.09-73.11 Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

72.08 a 72.12, 72.19 a 72.20 y 72.25 a 72.26. 
73.12-73.18 Un cambio a la partida 73.12 a 73.18 de cualquier otra partida, excepto de las 

partidas 72.13, 72.15, 72.17, 72.21 a 72.23 y 72.27 a 72.29. 
73.19 Un cambio a la partida 73.19 de cualquier otra partida. 
7320.10 Un cambio a la subpartida 7320.10 de cualquier otra partida. 
7320.20 Un cambio a la subpartida 7320.20 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

72.13, 72.15, 72.17, 72.21 a 72.23 y 72.27 a 72.29. 
7320.90 Un cambio a la subpartida 7320.90 de cualquier otra partida. 
7321.11.aa Un cambio a la fracción 7321.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 7321.90.aa, 7321.90.bb o 7321.90.cc.  
7321.11 Un cambio a la subpartida 7321.11 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 7321.11 de la subpartida 7321.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.12-7321.83 Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de la subpartida 7321.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida. 
73.22-73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 de cualquier otra partida. 
7324.10-7324.29 Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de la subpartida 7324.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7324.90 Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 
73.25-73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
74.01-74.03 Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 de cualquier otro capítulo. 
74.04 Un cambio a la partida 74.04 de cualquier otra partida. 
74.05-74.07 Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de cualquier otro capítulo. 
74.08 Un cambio a la partida 74.08 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07. 
74.09 Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 
74.10 Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.09. 
74.11 Un cambio a la partida 74.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07 o 

74.09. 
74.12 Un cambio a la partida 74.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.11. 
74.13 Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 74.07 a 

74.08. 
74.14-74.18 Un cambio a la partida 74.14 a 74.18 de cualquier otra partida. 
7419.10 Un cambio a la subpartida 7419.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.07. 
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7419.91-7419.99 Un cambio a la subpartida 7419.91 a 7419.99 de cualquier otra partida. 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 de cualquier otro capítulo. 
75.03 Un cambio a la partida 75.03 de cualquier otra partida. 
75.04 Un cambio a la partida 75.04 de cualquier otro capítulo. 
75.05-75.06 Un cambio a la partida 75.05 a 75.06 de cualquier otra partida. 
75.07-75.08 Un cambio a la partida 75.07 a 75.08 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
76.01 Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 
76.02 Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 
76.03 Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 
76.04-76.06 Un cambio a la partida 76.04 a 76.06 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
76.07 Un cambio a la partida 76.07 de cualquier otra partida. 
76.08-76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
76.10-76.13 Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 
76.14 Un cambio a la partida 76.14 de cualquier otra partida, excepto de la partida 76.04 a 

76.05. 
76.15-76.16 Un cambio a la partida 76.15 a 76.16 de cualquier otra partida. 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
78.01 Un cambio a la partida 78.01 de cualquier otro capítulo. 
78.02 Un cambio a la partida 78.02 de cualquier otra partida. 
78.03-78.06 Un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
79.01 Un cambio a la partida 79.01 de cualquier otro capítulo. 
79.02 Un cambio a la partida 79.02 de cualquier otra partida. 
79.03-79.07 Un cambio a la partida 79.03 a 79.07 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
80.01 Un cambio a la partida 80.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 26.09. 
80.02-80.07 Un cambio a la partida 80.02 a 80.07 de cualquier otra partida. 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; Cermets; manufacturas de estas materias 
8101.10-8101.91 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8101.91 de cualquier otro capítulo. 
8101.92-8101.99 Un cambio a la subpartida 8101.92 a 8101.99 de cualquier otra subpartida. 
8102.10-8102.91 Un cambio a la subpartida 8102.10 a 8102.91 de cualquier otro capítulo. 
8102.92-8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.92 a 8102.99 de cualquier otra subpartida. 
8103.10 Un cambio a la subpartida 8103.10 de cualquier otro capítulo. 
8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 
8104.11-8104.30 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.30 de cualquier otro capítulo. 
8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.90 de cualquier otra subpartida. 
8105.10 Un cambio a la subpartida 8105.10 de cualquier otro capítulo. 
8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 
81.06 Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo. 
8107.10 Un cambio a la subpartida 8107.10 de cualquier otro capítulo. 
8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 
8108.10 Un cambio a la subpartida 8108.10 de cualquier otro capítulo. 
8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 
8109.10 Un cambio a la subpartida 8109.10 de cualquier otro capítulo. 
8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 
81.10-81.11 Un cambio a la partida 81.10 a 81.11 de cualquier otro capítulo. 
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8112.11 Un cambio a la subpartida 8112.11 de cualquier otro capítulo. 
8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida. 
8112.20-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.20 a 8112.99 de cualquier otro capítulo. 
81.13 Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 

comunente; partes de estos artículos, de metal común 
82.01 Un cambio a la partida 82.01 de cualquier otro capítulo. 
8202.10-8202.20 Un cambio a la subpartida 8202.10 a 8202.20 de cualquier otro capítulo. 
8202.31 Un cambio a la subpartida 8202.31 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

subpartida 8202.31 de la subpartida 8202.39, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8202.39-8202.99 Un cambio a la subpartida 8202.39 a 8202.99 de cualquier otro capítulo. 
82.03-82.06 Un cambio a la partida 82.03 a 82.06 de cualquier otro capítulo. 
8207.13 Un cambio a la subpartida 8207.13 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

subpartida 8207.13 de la subpartida 8207.19, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8207.19-8207.90 Un cambio a la subpartida 8207.19 a 8207.90 de cualquier otro capítulo. 
82.08-82.10 Un cambio a la partida 82.08 a 82.10 de cualquier otro capítulo. 
8211.10 Un cambio a la subpartida 8211.10 de cualquier otro capítulo. 
8211.91-8211.93 Un cambio a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 8211.91 a 8211.93 de la subpartida 8211.95, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8211.94-8211.95 Un cambio a la subpartida 8211.94 a 8211.95 de cualquier otro capítulo. 
82.12-82.15 Un cambio a la partida 82.12 a 82.15 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metales comunes 
8301.10 Un cambio a la subpartida 8301.10 de cualquier otro capítulo. 
8301.203 Un cambio a la subpartida 8301.20 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

subpartida 8301.20 de la subpartida 8301.60, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8301.30-8301.70 Un cambio a la subpartida 8301.30 a 8301.70 de cualquier otro capítulo. 
83.02-83.04 Un cambio a la partida 83.02 a 83.04 de cualquier otra partida. 
8305.10-8305.20 Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro capítulo. 
8305.90 Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 
8306.10-8306.21 Un cambio a la subpartida 8306.10 a 8306.21 de cualquier otro capítulo. 
8306.29 Un cambio a la subpartida 8306.29 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

80.01 u 80.02. 
8306.30 Un cambio a la subpartida 8306.30 de cualquier otro capítulo. 
83.07 Un cambio a la partida 83.07 de cualquier otro capítulo. 
8308.10-8308.20 Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro capítulo. 
8308.90 Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 
83.09-83.11 Un cambio a la partida 83.09 a 83.11 de cualquier otro capítulo. 

                                                 
3 Si el bien comprendido en la subpartida 8301.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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Sección XVI Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y de 
sonido en Televisión, y las partes y accesorios de estos Aparatos 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Nota 1: Para efectos de este capítulo el término "circuito modular" significa un bien que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más 
elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta 
nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos 
semiconductores similares, fotosensibles o no de la partida 85.41, y los circuitos 
integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: La fracción 8473.30.aa está constituida por las siguientes partes de impresoras de la 
subpartida 8471.92: 

a) Ensambles de control o comando que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuito modular, disco duro o flexible, teclado interface; 

b) Ensambles de fuente de luz, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: ensamble de diodos emisores de luz, lámpara de láser de gas, 
ensambles de espejos poligonales, base fundida; 

c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo 
unidad de revelado de tinta en polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de 
distribución de aceite, unidad de limpieza, control eléctrico; 

e) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de 
tinta, unidad pulverizadora y de reserva, calentador de tinta; 

f) Ensambles de protección/sellado que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de vacío cubierta de inyector de tinta, unidad de sellado 
purgador; 

g) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, 
rollo compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; 

h) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de 
los siguientes componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo 
alimentador o rodillo despachador; 

i) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, 
circuitos modulares, banda o cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, 
unidad de distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado y unidad de 
distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; o 

j) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
8401.10-8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.40 de cualquier otra subpartida. 
8402.11-8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de la subpartida 8402.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier partida. 
8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8403.10 de la subpartida 8403.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8403.90 Un cambio a la partida 8403.90 de cualquier otra partida. 
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8404.10-8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de la subpartida 8404.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 
8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8405.10 de la subpartida 8405.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 
8406.10-8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de la subpartida 8406.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida. 
84.07-84.084 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8409.10 Un cambio a la subpartida 8409.10 de cualquier otra partida. 
8409.91-8409.995 Un cambio a la subpartida 8409.91 a 8409.99 de cualquier otra partida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8409.91 a 8409.99, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.11-8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de la subpartida 8410.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 
8411.11-8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de la subpartida 8411.91 a 8411.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8411.91-8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra partida. 

                                                 
4 - Si el bien comprendido en la subpartida 8407.31, 8407.32, 8407.33, 8407.34 u 8408.20, es para uso en un vehículo automotor 
comprendido en la fracción mexicana 8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03 o en la subpartida boliviana 8702.10 u 
8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la subpartida 8703.21 a 8703.90, 
8704.21 u 8704.31, las disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el 
método de costo neto será de 40%. 
- Si el bien comprendido en la partida 84.07 u 84.08 es para uso en un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01, en la fracción 
mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04 o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el 
transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o en la partida 87.05 u 87.06, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 35%. 
5 Si el bien comprendido en la subpartida 8409.91 u 8409.99, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8412.10-8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de la subpartida 8412.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 
8413.11-8413.826 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de la subpartida 8413.91 a 8413.92, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8413.91-8413.92 Un cambio la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra partida. 
8414.10-8414.807 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de la subpartida 8414.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida. 
8415.10 Un cambio a la subpartida 8415.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8415.90.aa o de ensambles que incorporen más de uno de los siguientes: 
compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.20-8415.838 Un cambio a la subpartida 8415.20 a 8415.83 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8415.90.aa, o ensambles que incorporen más de uno 
de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier partida. 
8416.10-8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de la subpartida 8416.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 de cualquier partida. 
8417.10-8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de la subpartida 8417.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 
8418.10 a 8418.21 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.21 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o la fracción 8418.99.aa, o ensambles que 
incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo 
de conexión. 

8418.22 Un cambio a la subpartida 8418.22 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8418.22 de la subpartida 8418.91 a 8418.99, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
6 Si el bien comprendido en la subpartida 8413.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
7 Si el bien comprendido en la subpartida 8414.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
8 Si el bien comprendido en la subpartida 8415.20 a 8415.83 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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8418.29 - 8418.40 Un cambio a la subpartida 8418.29 a 8418.40 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o fracción 8418.99.aa, o ensambles que 
incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo 
de conexión. 

8418.50-8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de la subpartida 8418.91 a 8418.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra partida. 
8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8419.11 a 8419.89, de la subpartida 8419.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida. 
8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8420.10 de la subpartida 8420.91 a 8420.99, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra partida. 
8421.11 Un cambio a la subpartida 8421.11 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8421.11 de la subpartida 8421.91, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.12 Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8421.91.aa, 8421.91.bb u 8537.10.aa. 

8421.19-8421.399 Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de la subpartida 8421.91 a 8421.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.91-8421.99 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 de cualquier otra partida. 
8422.11 Un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8422.90.aa, 8422.90.bb u 8537.10.aa. 
8422.19-8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de la subpartida 8422.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier partida. 
8423.10-8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de la subpartida 8423.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
9 Si el bien comprendido en la subpartida 8421.39 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 
8424.10-8424.89 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de la subpartida 8424.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8424.90 Un cambio a la subpartida 8424.90 de cualquier otra partida. 
84.25-84.30 Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

84.31; o un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de la partida 84.31, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8431.10-8431.49 Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.10-8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de la subpartida 8432.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 de cualquier otra partida. 
8433.11- 8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de la subpartida 8433.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 de cualquier otra partida. 
8434.10-8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de la subpartida 8434.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8434.90  Un cambio a la subpartida 8434.90 de cualquier otra partida. 
8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8435.10 de la subpartida 8435.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 de cualquier otra partida. 
8436.10-8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de la subpartida 8436.91 a 8436.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8436.91-8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 de cualquier otra partida. 
8437.10-8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de la subpartida 8437.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 de cualquier otra partida. 
8438.10-8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de la subpartida 8438.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 
8439.10-8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de la subpartida 8439.91 a 8439.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 de cualquier otra partida. 
8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8440.10 de la subpartida 8440.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 de cualquier otra partida. 
8441.10-8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de la subpartida 8441.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8441.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.10-8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de la subpartida 8442.40 a 8442.50, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.40-8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra partida. 
8443.11-8443.59 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de la subpartida 8443.60 a 8443.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.60 Un cambio a la subpartida 8443.60 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8443.60 de la subpartida 8443.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 de cualquier otra partida. 
84.44-84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

84.48; o un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de la partida 84.48, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8448.11-8448.19 Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de la subpartida 8448.20 a 8448.59, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.20-8448.59 Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra partida. 
84.49 Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de 

clasificación arancelaria a la partida 84.49, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8450.90.aa, 8450.90.bb u 8537.10.aa, o de ensambles 
de lavado que incorporen más de uno de los siguientes: agitador, motor, transmisión 
y embrague. 

8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 
8451.10 Un cambio a la subpartida 8451.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8451.10 de la subpartida 8451.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.21-8451.29 Un cambio a la subpartida 8451.21 a 8451.29 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la subpartida 8537.10, fracción 8451.90.aa u 8451.90.bb. 

8451.30-8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de la subpartida 8451.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 
8452.10-8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de la subpartida 8452.40 a 8452.90, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8452.40-8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 de cualquier otra partida. 
8453.10-8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de la subpartida 8453.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 
8454.10-8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de la subpartida 8454.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida. 
8455.10-8455.22 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de la subpartida 8455.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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8455.30-8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.30 a 8455.90 de cualquier otra partida. 
8456.10-8456.99 Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de la partida 84.66, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.57 Un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8466.93.aa. 

8458.11 Un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8466.93.aa. 

8458.19-8458.99 Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de la partida 84.66, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8459.10-8459.29 Un cambio a la subpartida 8459.10 a 8559.29 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción 8466.93.aa. 

8459.31-8459.70 Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de la partida 84.66, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.11-8460.40 Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de la partida 84.66, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.90 Un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8466.93.aa. 

8461.10-8461.40 Un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de la partida 84.66, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8461.50 Un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8466.93.aa. 

8461.90 Un cambio a la subpartida 8461.90 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o un cambio a la subpartida 8461.90 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.10 Un cambio a la subpartida 8462.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o un cambio a la subpartida 8462.10 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.21-8462.99 Un cambio a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción 8466.94.aa. 
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84.63-84.65 Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.66; o un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.66 Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida. 
8467.11-8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de la subpartida 8467.91 a 8467.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 de cualquier otra partida. 
8468.10-8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de la subpartida 8468.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 
8469.11-8469.30 Un cambio a la subpartida 8469.11 a 8469.30 de cualquier otra subpartida. 
8470.10-8470.40 Un cambio a la subpartida 8470.10 a 8470.40 de cualquier otra subpartida. 
8470.50 Un cambio a la subpartida 8470.50 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

84.73; o un cambio a la subpartida 8470.50 de la partida 84.73, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8470.90 Un cambio a la subpartida 8470.90 de cualquier subpartida. 
8471.10 Un cambio a la subpartida 8471.10 de cualquier otra subpartida. 
8471.30-8471.41 Un cambio a la subpartida 8471.30 a 8471.41 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la subpartida 8471.49 a 8471.50. 
8471.49 NOTA: El origen de cada unidad presentada dentro de un sistema será determinado 

como si cada unidad se presentara por separado y fuese clasificada bajo la 
apropiada provisión arancelaria para dicha unidad. 

8471.50 Un cambio a la subpartida 8471.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8471.30 a 8471.49. 

8471.60.aa Un cambio a la fracción 8471.60.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8540.40, 8540.50, 8540.60 u 8471.49, o la fracción 8540.91.aa. 

8471.60.bb Un cambio a la fracción 8471.60.bb de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa, 8473.30.bb. 

8471.60.cc Un cambio a la fracción 8471.60.cc de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa, 8473.30.bb. 

8471.60.dd Un cambio a la fracción 8471.60.dd de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa. 

8471.60.ee Un cambio a la fracción 8471.60.ee de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa. 

8471.60.ff Un cambio a la fracción 8471.60.ff de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa. 

8471.60.gg Un cambio a la fracción 8471.60.gg de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.bb. 

8471.60 Un cambio de la subpartida 8471.60 de cualquier otra subpartida. 
8471.70 Un cambio a la subpartida 8471.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.80.aa Un cambio a la fracción 8471.80.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
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8471.80.cc Un cambio a la fracción 8471.80.cc de cualquier otra fracción, excepto de la 
subpartida 8471.49. 

8471.80 Un cambio a la subpartida 8471.80 de la fracción 8471.80.aa, 8504.40.cc u 
8471.80.cc o de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 

8471.90 Un cambio a la subpartida 8471.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8471.49. 

8472.10-8472.20 Un cambio a la subpartida 8472.10 a 8472.20 de cualquier otra subpartida. 
8472.30-8472.90 Un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 84.73; o un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de la partida 84.73, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.10.aa Un cambio a la fracción 8473.10.aa de cualquier otra partida. 
8473.10.bb Un cambio a la fracción 8473.10.bb de cualquier otra subpartida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la fracción 8473.10.bb, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.21-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.21 a 8473.29 de cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.21 a 8473.29, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.30.aa Un cambio a la fracción 8473.30.aa de cualquier otra fracción. 
8473.30.bb Un cambio a la fracción 8473.30.bb de cualquier otra fracción. 
8473.30.cc Un cambio a la fracción 8473.30.cc de cualquier otra fracción. 
8473.30 Un cambio a la subpartida 8473.30 de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.30, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.40 Un cambio a la subpartida 8473.40 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.40, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.50.bb Un cambio a la fracción 8473.50.bb de cualquier otra fracción. 
8473.50.cc Un cambio a la fracción 8473.50.cc de cualquier otra fracción. 
8473.50 Un cambio a la subpartida 8473.50 de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.50, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.10-8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de la subpartida 8474.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida. 
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8475.10-8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de la subpartida 8475.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 
8476.21-8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de la subpartida 8476.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 
8477.10-8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 de cualquier otra partida. 
8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8478.10 de la subpartida 8478.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 
8479.10-8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de la subpartida 8479.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra partida. 
84.80 Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 
8481.10-8481.8010 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de cualquier otra partida, o un cambio 

a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de la subpartida 8481.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 de cualquier otra partida. 
8482.10-8482.8011 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8482.99.aa. 
8482.91-8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier otra partida. 
8483.1012 Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra partida, o un cambio a la 

subpartida 8483.10 de la subpartida 8483.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
10 Si el bien comprendido en la subpartida 8481.20, 8481.30 u 8481.80, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 60%. 
11 Si el bien comprendido en la subpartida 8482.10 a 8482.80 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
12 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

(Viene de la Segunda Sección) 

8483.2013 Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8482.10 a 8482.80, fracción 8482.99.aa. 

8483.3014 Un cambio a la subpartida 8483.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8483.30 de la subpartida 8483.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.40-8483.6015 Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de la subpartida 8483.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 
84.84-84.85 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 de cualquier otra partida. 
Capítulo 85 Máquinas, Aparatos y Material Eléctrico, y sus Partes; Aparatos de Grabación o 

Reproducción de Sonido, Aparatos de Grabación o Reproducción de Imágenes 
y Sonido de Televisión, y las Partes y Accesorios de estos Aparatos 

Nota 1: Para efectos de este capítulo el término "circuito modular" significa un bien que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más 
elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta 
nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos 
semiconductores similares, fotosensibles o no de la partida 85.41, y los circuitos 
integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: La fracción 8517.90.aa comprende las siguientes partes para máquinas de 
facsimilado: 
(a) Ensambles de control o comando que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuito modular, modem, disco duro o flexible, teclado interface; 

 (b) Ensambles de módulo óptico que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: lámpara óptica, dispositivo de pares de carga y elementos ópticos, 
lentes, espejos; 
(c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda o cilindro fotoreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, 
unidad de revelado de tinta en polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 
(d) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de 
los siguientes componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de 
tinta, unidad pulverizadora y de reserva, calentador de tinta; 
(e) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno 
de los siguientes componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, 
rodillo alimentador o rodillo despachador; 
(f) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, 
circuitos modulares, banda o cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo 
unidad de distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado y unidad de 
distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 
(g) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de 
distribución de aceite, unidad de limpieza, control eléctrico; 

                                                 
13 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.20 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse. 
14 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
15 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.40 u 8483.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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(h) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo barra de impresión, bandeja, 
rollo compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 
(i) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

Nota 3: La fracción 8529.90.cc comprende las siguientes partes de receptores de televisión, 
incluyendo videomonitores y videoproyectores: 
(a) sistemas de ampliación y detección de intermedio video (IF); 
(b) sistemas de procesamiento y amplificación de video; 
(c) circuitos de sincronización y deflexión; 
(d) sintonizadores y sistemas de control de sintonía; 
(e) sistemas de detección y amplificación de audio. 

Nota 4: Para efectos de la fracción 8540.91.aa, el término "ensamble de panel frontal" se 
refiere a un ensamble que comprende un panel de vidrio y una máscara sombreada 
o enrejada, dispuesto para uso final, apto para incorporarse en un tubo de rayos 
catódicos en colores (incluido un tubo de rayos catódicos para monitores de video), y 
que se haya sometido a los procesos químicos y físicos necesarios para el 
recubrimiento de fósforo en el panel de vidrio con la precisión suficiente para 
proporcionar imágenes de video al ser excitado por un chorro de electrones. 

85.0116 Un cambio a la partida 85.01 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8503.00.aa. 

85.02 Un cambio a la partida 85.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 84.06, 
84.11, 85.01 u 85.03. 

85.03 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier otra partida. 
8504.10-8504.34 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de la subpartida 8504.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.40.aa Un cambio a la fracción 8504.40.aa de cualquier otra subpartida. 
8504.40.bb Un cambio a la fracción 8504.40.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8504.90.aa. 
8504.40.cc Un cambio a la fracción 8504.40.cc de cualquier otra fracción. 
8504.40-8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.40 a 8504.50 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8504.40 a 8504.50 de la subpartida 8504.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.90.bb Un cambio a la fracción 8504.90.bb de cualquier otra fracción. 
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 de cualquier otra partida. 
8505.11-8505.30 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de la subpartida 8505.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 de cualquier otra partida. 
8506.10-8506.80 Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de cualquier otra partida, excepto de la 

subpartida 8548.10; o un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de la subpartida 
8506.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
16 Si el bien comprendido en la subpartida 8501.10, 8501.20, 8501.31 u 8501.32 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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8506.90  Un cambio a la subpartida 8506.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8507.10-8507.8017 Un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10; o un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de la subpartida 
8507.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8508.10-8508.80 Un cambio a la subpartida 8508.10 a 8508.80 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la partida 85.01 o la fracción 8508.90.aa. 

8508.90 Un cambio a la subpartida 8508.90 de cualquier otra partida. 
8509.10-8509.40 Un cambio a la subpartida 8509.10 a 8509.40 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la partida 85.01 o de la fracción 8509.90.aa. 
8509.80 Un cambio a la subpartida 8509.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8509.80 de la subpartida 8509.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 de cualquier otra partida. 
8510.10-8510.30 Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de la subpartida 8510.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 
8511.10-8511.8018 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de la subpartida 8511.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 
8512.10-8512.4019 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de la subpartida 8512.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida. 
8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
17 Si el bien comprendido en la subpartida 8507.20, 8507.30, 8507.40 u 8507.80, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 60%. 
18 Si el bien comprendido en la subpartida 8511.30, 8511.40 u 8511.50 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 60%. 
19 Si el bien comprendido en la subpartida 8512.20 u 8512.40 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida. 
8514.10-8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8414.10 a 8514.40 de la subpartida 8514.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 
8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de la subpartida 8515.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 
8516.10-8516.29 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 8516.80 o de 

cualquier otra partida. 
8516.31 Un cambio a la subpartida 8516.31 de cualquier otra partida. 
8516.32 Un cambio a la subpartida 8516.32 de cualquier otra partida. 
8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.33 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

partida 85.01, la subpartida 8516.80 o la fracción 8516.90.bb. 
8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

partida 84.02, la subpartida 8481.40 o la fracción 8516.90.cc. 
8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8516.90.dd u 8516.90.ee. 
8516.60.aa Un cambio a la fracción 8516.60.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8516.90.ff, 8516.90.gg, 8516.90.hh u 8537.10.aa. 
8516.60-8516.71 Un cambio a la subpartida 8516.60 a 8516.71 de la subpartida 8516.80 o de 

cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8516.60 a 8516.71 de la 
subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de la subpartida 8516.80 o de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.72 Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8516.90.aa o la subpartida 9032.10. 

8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80 o de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.90, habiendo o 
no cambios de la subpartida 8516.80 o de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida. 
8517.11-8517.19 Un cambio a la subpartida 8517.11 a 8517.19 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8517.90.bb u 8517.90.ee. 
8517.21 Un cambio a la subpartida 8517.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8517.90.aa. 
8517.22-8517.30 Un cambio a la subpartida 8517.22 a 8517.30 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 
8517.50.aa Un cambio a la fracción 8517.50.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

8517.50 Un cambio a la subpartida 8517.50 de cualquier otra subpartida. 
8517.80.aa Un cambio a la fracción 8517.80.aa de cualquier otra subpartida. 
8517.80 Un cambio a la subpartida 8517.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 
8517.90.aa Un cambio a la fracción 8517.90.aa de cualquier otra fracción. 
8517.90.bb Un cambio a la fracción 8517.90.bb de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8517.90.ee. 
8517.90.cc Un cambio a la fracción 8517.90.cc de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8473.30.bb, 8517.90.dd u 8517.90.ee. 
8517.90.dd Un cambio a la fracción 8517.90.dd de cualquier otra fracción. 
8517.90.ee Un cambio a la fracción 8517.90.ee de cualquier otra fracción. 
8517.90.gg Un cambio a la fracción 8517.90.gg de la fracción 8517.90.ff, o de cualquier otra 

partida. 
8517.90 Un cambio a la subpartida 8517.90 de cualquier otra partida. 
8518.10-8518.21 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de la subpartida 8518.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.22 Un cambio a la subpartida 8518.22 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8518.22 de la subpartida 8518.29 u 8518.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.29 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8518.29 de la subpartida 8518.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.30.aa Un cambio a la fracción 8518.30.aa de cualquier otra fracción. 
8518.30-8518.50 Un cambio a las subpartida 8518.30 a 8518.50 de cualquier otra partida; o un cambio 

a las subpartida 8518.30 a 8518.50 de la subpartida 8518.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 
8519.10-8519.9920 Un cambio a la subpartida 8519.10 a 8519.99 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la fracción 8522.90.aa. 
8520.10-8520.90 Un cambio a la subpartida 8520.10 a 8520.90 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la fracción 8522.90.aa. 
8521.10-8521.90 Un cambio a la subpartida 8521.10 a 8521.90 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la fracción 8522.90.aa. 
85.22-85.24 Un cambio a la partida 85.22 a 85.24 de cualquier otra partida. 
8525.10-8525.20 Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier otra subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8529.90.aa. 
8525.30.aa Un cambio a la fracción 8525.30.aa de cualquier otra fracción. 
8525.30-8525.40 Un cambio a la subpartida 8525.30 a 8525.40 de cualquier otra subpartida, excepto 

de la fracción 8529.90.aa. 
85.26 Un cambio a la partida 85.26 de cualquier otra partida. 

                                                 
20 Si el bien comprendido en la subpartida 8519.91 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse. 
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8527.12-8527.3921 Un cambio a la subpartida 8527.12 a 8527.39 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la fracción 8529.90.aa. 

8527.90 Un cambio a la subpartida 8527.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8529.90.aa. 

8528.12.aa Un cambio a la fracción 8528.12.aa de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 

8528.12.bb Un cambio a la fracción 8528.12.bb de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa. 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.12 Un cambio a la subpartida 8528.12 de cualquier otra partida. 
8528.13 Un cambio a la subpartida 8528.13 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8529.90.aa. 
8528.21.aa Un cambio a la fracción 8528.21.aa de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.21.bb Un cambio a la fracción 8528.21.bb de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa. 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.21 Un cambio a la subpartida 8528.21 de cualquier otra partida. 
8528.22 Un cambio a la subpartida 8528.22 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8529.90.aa. 
8528.30 Un cambio a la subpartida 8528.30 de cualquier otra partida. 
8529.10 Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida. 
8529.90.aa Un cambio a la fracción 8529.90.aa de cualquier otra fracción. 
8529.90.bb Un cambio a la fracción 8529.90.bb de cualquier otra fracción. 
8529.90.cc Un cambio a la fracción 8529.90.cc de cualquier otra fracción. 
8529.90.dd Un cambio a la fracción 8529.90.dd de cualquier otra fracción. 
8529.90.ee Un cambio a la fracción 8529.90.ee de cualquier otra fracción. 
8529.90.ff Un cambio a la fracción 8529.90.ff de cualquier otra fracción. 
8529.90.gg Un cambio a la fracción 8529.90.gg de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la fracción 8529.90.gg, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8529.90 Un cambio a la subpartida 8529.90 de cualquier otra partida. 
8530.10-8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 
8531.10-8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
21 Si el bien comprendido en la subpartida 8527.21 u 8527.29 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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8532.10-8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de la subpartida 8532.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8532.90  Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 
8533.10-8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de la subpartida 8533.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8533.90 Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 
85.34 Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida. 
85.35  Un cambio a la partida 85.35 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
8536.30.aa. Un cambio a la fracción 8536.30.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8538.90.aa. 
8536.50.aa Un cambio a la fracción 8536.50.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8538.90.aa. 
8536.90.aa Un cambio a la fracción 8536.90.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

8538.90.aa. 
85.3622 Un cambio a la partida 85.36 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
85.3723 Un cambio a la partida 85.37 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
85.38 Un cambio a la partida 85.38 de cualquier otra partida. 
8539.10-8539.4924 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de la subpartida 8539.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 
8540.11.aa Un cambio a la fracción 8540.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto de más de 

una de las siguientes: fracción 8540.91.aa, fracción 7011.20.aa. 
8540.11.bb Un cambio a la fracción 8540.11.bb de cualquier otra subpartida, excepto de más de 

una de las siguientes: 
- fracción 8540.91.aa, 
- fracción 7011.20.aa. 

8540.11.cc Un cambio a la fracción 8540.11.cc de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.11.dd Un cambio a la fracción 8540.11.dd de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.11 Un cambio a la subpartida 8540.11 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8540.11 de la subpartida 8540.91, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
22 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 u 8536.90, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
23 Si el bien comprendido en la subpartida 8437.10 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse. 
24 Si el bien comprendido en la subpartida 8539.10 u 8539.21, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8540.12.aa Un cambio a la fracción 8540.12.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.12.bb Un cambio a la fracción 8540.12.bb de cualquier otra subpartida, excepto de más de 
una de las siguientes: 
- fracción 8540.91.aa, 
- fracción 7011.20.aa. 

8540.12  Un cambio a la subpartida 8540.12 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8540.12 de la subpartida 8540.91, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.20 Un cambio a la subpartida 8540.20 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8540.20 de la subpartida 8540.91 a 8540.99, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.40-8540.60 Un cambio a la subpartida 8540.40 a 8540.60 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8540.91.aa. 

8540.71-8540.79 Un cambio a la subpartida 8540.71 a 8540.79 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8540.99.aa. 

8540.81-8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.81 a 8540.89 de cualquier otra subpartida. 
8540.91.aa Un cambio a la fracción 8540.91.aa de cualquier otra fracción. 
8540.91 Un cambio a la subpartida 8540.91 de cualquier otra partida. 
8540.99.aa Un cambio a la fracción 8540.99.aa de cualquier otra fracción. 
8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.99 de cualquier otra partida. 
8541.10-8542.90 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8542.90 cualquier otra subpartida. 
8543.11-8543.30  Un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de la subpartida 8543.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.40-8543.81 Un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de la subpartida 8543.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.89.aa Un cambio a la fracción 8543.89.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8504.40, fracción 8543.90.aa. 

8543.89 Un cambio a la subpartida 8543.89 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 8543.89 de la subpartida 8543.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 de cualquier otra partida. 
8544.11-8544.6025 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 74.08, 74.13, 76.05 o 76.14. 
8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.70 de cualquier otra partida. 
85.45-85.47 Un cambio a la partida 85.45 a 85.47 de cualquier otra partida. 
8548.10 Un cambio a la subpartida 8548.10 de cualquier otro capítulo. 
8548.90 Un cambio a la subpartida 8548.90 de cualquier otra partida. 

                                                 
25 Si el bien comprendido en la subpartida 8544.30 es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse. 
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Sección XVII Material de Transporte. 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos 

mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de 
comunicación 

86.01-86.03 Un cambio a la partida 86.01 a 86.03 de cualquier otra partida. 
86.04-86.06 Un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

86.07; o un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de la partida 86.07, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

86.07-86.09 Un cambio a la partida 86.07 a 86.09 de cualquier otra partida. 
 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 

87.0126 Un cambio a la partida 87.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.0227 Un cambio a la partida 87.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo neto. 

8703.10 Un cambio a la partida 8703.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8703.21-8703.9028 Un cambio a la subpartida 8703.21 a 8703.90 de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo 
neto. 

87.04-87.0629 Un cambio a la partida 87.04 a 87.06 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.0730 Un cambio a la partida 87.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 60% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.0831 Un cambio a la partida 87.08 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de 
clasificación arancelaria a la partida 87.08, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.11-8709.19 Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                 
26 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
27 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
28 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
29 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
30 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
31 - Si el bien comprendido en la subpartida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor comprendido en la fracción mexicana 8702.10.01, 
8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03 o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores 
proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la subpartida 8703.21 a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 40%. 
- Si el bien comprendido en la partida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01, en la fracción 
mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04 o en la subpartida boliviana 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el 
transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o en la partida 87.05 u 87.06, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 35%. 
- Si el bien comprendido en la partida 87.08, a excepción de la subpartida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto 
será de 60%. 
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8709.90 Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8709.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.10 Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de 
clasificación arancelaria a la partida 87.10, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.11-87.13 Un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
87.14; o un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de la partida 87.14, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a:
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.14-87.15 Un cambio a la partida 87.14 a 87.15 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.14 a 87.15, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.10-8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 8716.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.90 Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8716.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes 
8801.10-8805.20 Un cambio a la subpartida 8801.10 a 8805.20 de cualquier otra partida. 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
89.01 a 89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 de cualquier otra partida. 
Sección XVIII Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 

control o precisión; Instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; Aparatos de 
relojería, Instrumentos de música; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y 
accesorios de estos instrumentos o aparatos 

Nota 1: Para efectos de este capítulo el término "circuitos modulares" significa un bien que 
consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más 
elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta 
nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos 
semiconductores similares, fotosensitivos o no de la partida 85.41, y los circuitos 
integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: El origen de los bienes del capítulo 90 será determinado sin considerar el origen de 
las máquinas de procesamiento de datos o unidades de estas máquinas de la 
partida 84.71, o las partes y accesorios de la partida 84.73, que pueden estar 
incluidas en dichos bienes del capítulo 90. 
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Nota 3: La fracción 9009.90.aa comprende las siguientes partes de fotocopiadoras de la 
subpartida 9009.12: 
a) Ensambles de imagen que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de 
distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado, unidad de distribución de 
revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 
b) Ensambles ópticos que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
lentes, espejos, fuente de iluminación, vidrio de exposición de documento; 
c) Ensambles de control de usuario que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: circuitos modulares, fuente de poder, teclado cables, unidad de 
pantalla (tipo rayos catódicos o pantalla plana); 
d) Ensambles de fijación de imagen que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: fusible, rodillo de presión, elemento calentador, distribuidor de aceite, 
unidad de limpieza, control eléctrico; 
e) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: banda transportadora de papel, rodillo barra de impresión, bandeja, 
rollo compresor, unidad de almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 
f) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 

9001.10-9001.90 Un cambio a la subpartida 9001.10 a 9001.90 de cualquier otra partida. 
90.02 Un cambio a la partida 90.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 90.01; o 

un cambio a la partida 90.02 de la partida 90.01, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.11-9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de la subpartida 9003.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.90  Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida. 
90.04 Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 

90.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9005.10-9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la partida 90.01 a 90.02. 

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 
9006.10-9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de la subpartida 9006.91 a 9006.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9006.91-9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 
9007.11-9007.19 Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de la subpartida 9007.91, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.20 Un cambio a la subpartida 9007.20 de cualquier otra partida; o un cambio a la 
subpartida 9007.20 de la subpartida 9007.92, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9007.21-9007.29 Un cambio a la subpartida 9007.21 a 9007.29 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 9007.21 a 9007.29 de la subpartida 9007.92, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.91 Un cambio a la subpartida 9007.91 de cualquier otra partida. 
9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.92 de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9007.92, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.10-9008.40 Un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de la subpartida 9008.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 
9009.11 Un cambio a la subpartida 9009.11 de cualquier otra subpartida. 
9009.12 Un cambio a la subpartida 9009.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 9009.90.aa. 
9009.21-9009.30 Un cambio a la subpartida 9009.21 a 9009.30 de cualquier otra subpartida. 
9009.90.aa Un cambio a la fracción 9009.90.aa de la fracción 9009.90.bb, o de cualquier otra 

partida, demostrando que al menos uno de los componentes de cada ensamble 
listados en la Nota 3 del capítulo 90 es originario. 

9009.90 Un cambio a la subpartida 9009.90 de cualquier otra partida. 
9010.10-9010.60 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de la subpartida 9010.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 
9011.10-9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de la subpartida 9011.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida. 
9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 9012.10 de la subpartida 9012.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 
9013.10-9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de la subpartida 9013.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 
9014.10-9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de la subpartida 9014.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 
9015.10-9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de la subpartida 9015.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9015.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.16 Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 
9017.10-9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de la subpartida 9017.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 de cualquier otra partida. 
9018.11.aa Un cambio a la fracción 9018.11.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 

9018.11.bb. 
9018.11 Un cambio a la subpartida 9018.11 de cualquier otra partida; o no se requiere 

cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.11, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.12-9018.14 Un cambio a la subpartida 9018.12 a 9018.14 de cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio en clasificación arancelaria para la subpartida 9018.12 a 9018.14, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.19.aa Un cambio a la fracción 9018.19.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 
9018.19.bb. 

9018.19 Un cambio a la subpartida 9018.19 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio en clasificación arancelaria para la partida 9018.19, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.20-9018.50 Un cambio a la subpartida 9018.20 a 9018.50 de cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.20 a 9018.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.90.aa Un cambio a la fracción 9018.90.aa de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 
9018.90.bb. 

9018.90 Un cambio a la subpartida 9018.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.19-90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 de cualquier otra partida fuera del grupo; o no 
se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.19 a 90.21, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9022.12-9022.14 Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.14 de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 9022.90.aa. 

9022.19 Un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier subpartida, excepto de la subpartida 
9022.30, fracción 9022.90.aa. 

9022.21 Un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 9022.90.bb. 

9022.29-9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de la subpartida 9022.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 de cualquier otra partida; o no se requiere 
cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9022.90, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.23 Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 
9024.10-9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de la subpartida 9024.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 
9025.11-9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de la subpartida 9025.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida. 
9026.10-9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de la subpartida 9026.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 
9027.10-9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de la subpartida 9027.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 
9028.10-9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de la subpartida 9028.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 
9029.10-9029.20 Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de la subpartida 9029.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 
9030.10 Un cambio a la subpartida 9030.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la 

subpartida 9030.10 de la subpartida 9030.90, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.20-9030.39 Un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la fracción 9030.90.aa. 

9030.40-9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de cualquier otra partida; o un cambio 
a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de la subpartida 9030.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 
9031.10-9031.8032 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de la subpartida 9031.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 
9032.10-9032.8933 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o un cambio 

a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de la subpartida 9032.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 
90.33 Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 
Capítulo 91 Relojería 
91.01-91.07 Un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
91.08-91.10 Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier partida fuera del grupo. 
9111.10-9111.80 Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de la subpartida 9111.90 o de 

cualquier otra partida. 
9111.90 Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida. 
9112.10-9112.80 Un cambio a la subpartida 9112.10 a 9112.80 de la subpartida 9112.90 o cualquier 

otra partida. 
9112.90 Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida. 
91.13-91.14 Un cambio a la partida 91.13 a 91.14 de cualquier otra partida. 

 
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios 
92.01-92.06 Un cambio a la partida 92.01 a 92.06 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

partida 92.01 a 92.06 de la partida 92.09, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

92.07-92.09 Un cambio a la partida 92.07 a 92.09 de cualquier otra partida. 

                                                 
32 Si el bien comprendido en la subpartida 9031.80, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
33 Si el bien comprendido en la subpartida 9032.89, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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Sección XIX Armas, municiones, sus partes y accesorios 
Capítulo 93 Armas, municiones, sus partes y accesorios 
93.01-93.04 Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

partida 93.01 a 93.04 de la partida 93.05, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

93.05 Un cambio a la partida 93.05 de cualquier otra partida. 
93.06-93.07 Un cambio a la partida 93.06 a 93.07 de cualquier otro capítulo. 
Sección XX Mercancías y Productos Diversos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos 

de alumbrado no expresados ni comprendidos en otras partidas; anuncios 
letreros y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 

9401.10-9401.8034 Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de la subpartida 9401.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9401.90 Un cambio a la subpartida 9401.90 de cualquier otra partida. 
94.02 Un cambio a la partida 94.02 de cualquier otro capítulo. 
9403.10-9403.80 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de la subpartida 9403.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 de cualquier otra partida. 
9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 
9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08 y 55.12 a 55.16. 
9405.10-9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de la subpartida 9405.91 a 9405.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.91-9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 de cualquier otra partida. 
94.06 Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 

 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
95.01 Un cambio a la partida 95.01 de cualquier otro capítulo. 
9502.10 Un cambio a la subpartida 9502.10 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 

subpartida 9502.10 de la subpartida 9502.91 a 9502.99, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9502.91-9502.99 Un cambio a la subpartida 9502.91 a 9502.99 de cualquier otro capítulo. 
95.03-95.05 Un cambio a la partida 95.03 a 95.05 de cualquier otro capítulo. 
9506.11-9506.29 Un cambio a la subpartida 9506.11 a 9506.29 de cualquier otro capítulo. 

                                                 
34 Si el bien comprendido en la subpartida 9401.20, es para uso en un vehículo automotor del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 
pueden aplicarse, y para efectos de este anexo el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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9506.31 Un cambio a la subpartida 9506.31 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
subpartida 9506.31 de la subpartida 9506.39, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9506.32 Un cambio a la subpartida 9506.32 de cualquier otro capítulo. 
9506.39 Un cambio a la subpartida 9506.39 de cualquier otro capítulo. 
9506.40-9506.99 Un cambio a la subpartida 9506.40 a 9506.99 de cualquier otro capítulo. 
95.07-95.08 Un cambio a la partida 95.07 a 95.08 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
96.01-96.05 Un cambio a la partida 96.01 a 96.05 de cualquier otro capítulo. 
9606.10 Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otro capítulo. 
9606.21-9606.29 Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de la subpartida 9606.30, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otra partida. 
9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de la subpartida 9607.20, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 
9608.10-9608.50 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.50 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9608.10 a 9608.50 de la subpartida 9608.60 a 9608.99, habiendo o 
no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 de cualquier otra partida. 
96.09-96.12 Un cambio a las partidas 96.09 a 96.12 de cualquier otro capítulo. 
9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de la subpartida 9613.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 
9614.20.aa Un cambio a la fracción 9614.20.aa de cualquier otro capítulo. 
9614.20 Un cambio a la subpartida 9614.20 de la fracción 9614.20.aa o de cualquier otra 

subpartida, excepto de la subpartida 9614.90. 
9614.90 Un cambio a la subpartida 9614.90 de cualquier otra partida. 
9615.11-9615.19 Un cambio a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de cualquier otro capítulo; o un cambio 

a la subpartida 9615.11 a 9615.19 de la subpartida 9615.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9615.90 Un cambio a la subpartida 9615.90 de cualquier otra partida. 
96.16-96.18 Un cambio a la partida 96.16 a 96.18 de cualquier otro capítulo. 
Sección XXI Objetos de Arte o Colección y Antigüedades 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
97.01 a 97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 de cualquier otro capítulo. 
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Apéndice al anexo al artículo 5-03 

(Los códigos arancelarios que aparecen en esta sección corresponden al Sistema Armonizado de 1996) 

Fracción Bolivia México Descripción 

1806.10.aa 1806.10.aa 1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

2106.90.aa 2106.90.aa 2106.90.10 

2106.90.11 

Extractos y concentrados del tipo de los utilizados en la 
elaboración de bebidas, con excepción de los odoríferos, con 
un contenido de alcohol mayor al 0.5 por ciento. 

3302.10.aa 3302.10.aa 3302.10.01 

3302.10.02 

Extractos y concentrados a base de sustancias odoríferas, del 
tipo de los utilizados en la elaboración de bebidas, con un 
contenido de alcohol igual o inferior al 0.5 por ciento del 
volumen. 

4016.93.aa 4016.93.aa 4016.93.04 Hules, juntas, arandelas y otros selladores para productos 
automotores. 

4016.99.aa 4016.99.aa 4016.99.10 Bienes para el control de las vibraciones. 

7011.20.aa 7011.20.aa 7011.20.02 

7011.20.03 

Conos.  

7101.10.aa 7101.10.aa 7101.10.01 Perlas clasificadas y temporalmente ensartadas para facilitar el 
transporte. 

7101.22.aa 7101.22.aa 7101.22.01 Perlas clasificadas y temporalmente ensartadas para facilitar el 
transporte. 

7321.11.aa 7321.11.aa 7321.11.02 Estufas o cocinas, excepto las portátiles. 

7321.90.aa 7321.90.aa 7321.90.05 Cámara de cocción, incluso sin ensamblar, para estufas o 
cocinas, excepto las portátiles. 

7321.90.bb 7321.90.bb 7321.90.06 Panel superior con o sin controles, con o sin quemadores, para 
estufas o cocinas, excepto las portátiles. 

7321.90.cc 7321.90.cc 7321.90.07 Ensambles de puertas, para estufas o cocinas (excepto las 
portátiles), que incluyan más de uno de los siguientes 
componentes: paredes interiores, paredes exteriores, ventana, 
aislamiento. 

8407.34.aa 8407.34.aa 8407.34.02 Motores de cilindrada superior a 1000cc pero inferior o igual a 
2000cc. 

8407.34.bb 8407.34.bb 8407.34.99 Motores de cilindrada superior a 2000cc. 

8414.59.aa 8414.59.aa 8414.59.99 Turbocargadores y supercargadores para vehículos 
automotores cuando no están comprendidos en la subpartida 
8414.80. 

8414.80.aa 8414.80.aa 8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores para vehículos 
automotores cuando no están comprendidos en la subpartida 
8414.59. 

8415.90.aa 8415.90.aa 8415.90.01 Chasis, bases de chasis y gabinetes exteriores. 

8418.99.aa 8418.99.aa 8418.99.04 Ensambles de puertas que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: panel interior, panel exterior, 
aislamiento, bisagras, agarraderas. 

8421.39.aa 8421.39.aa 8421.39.08 Convertidores catalíticos. 

8421.91.aa 8421.91.aa 8421.91.02 Cámaras de secado para los bienes de la subpartida 8421.12 y 
otras partes de secadoras de ropa que incorporen las cámaras 
de secado. 

8421.91.bb 8421.91.bb 8421.91.03 Muebles concebidos para los bienes de la subpartida 8421.12. 

8422.90.aa 8422.90.aa 8422.90.03 Depósitos de agua para los bienes comprendidos en la 
subpartida 8422.11 y otras partes de las máquinas lavadoras 
de platos, domésticas que incorporen depósitos de agua. 
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8422.90.bb 8422.90.bb 8422.90.04 Ensambles de puertas para los bienes de la subpartida 
8422.11. 

8450.90.aa 8450.90.aa 8450.90.01 Tinas y ensambles de tinas. 

8450.90.bb 8450.90.bb 8450.90.02 Muebles concebidos para los bienes de la subpartida 8450.11 a 
8450.20. 

8451.90.aa 8451.90.aa 8451.90.01 Cámara de secado para los bienes de las subpartidas 8451.21 
u 8451.29 y otras partes que incorporen las cámaras de 
secado. 

8451.90.bb 8451.90.bb 8451.90.02 Muebles concebidos para las máquinas de las subpartidas 
8451.21 u 8451.29. 

8466.93.aa 8466.93.aa 8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, carros 
deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, 
"carnero", armazón montante, lunetas, husillo, bastidor, 
obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 

8466.94.aa 8466.94.aa 8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona carro 
deslizante, flecha, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura 
o forjado. 

8471.60.aa 8471.60.aa 8471.60.02 Monitores con tubos de rayos catódicos en colores. 

8471.60.bb 8471.60.bb 8471.60.03 Impresoras láser con capacidad de reproducción superior a 20 
páginas por minuto. 

8471.60.cc 8471.60.cc 8471.60.04 Impresoras de barra luminosa electrónica. 

8471.60.dd 8471.60.dd 8471.60.05 Impresoras por inyección de tinta. 

8471.60.ee 8471.60.ee 8471.60.06 Impresoras por transferencia térmica. 

8471.60.ff 8471.60.ff 8471.60.07 Impresoras ionográficas. 

8471.60.gg 8471.60.gg 8471.60.08 Las demás impresoras láser. 

8471.80.aa 8471.80.aa 8471.80.03 Otras unidades de control o adaptadores. 

8471.80.cc 8471.80.cc 8471.80.01 Otras unidades de adaptación para su incorporación física en 
máquinas procesadoras de datos. 

8473.10.aa 8473.10.aa 8473.10.01 Partes para las máquinas para procesamiento de texto de la 
subpartida 8469.11. 

8473.10.bb 8473.10.bb 8473.10.99 Las demás partes para máquinas de la partida 84.69. 

8473.30.aa 8473.30.aa 8473.30.03 Otras partes para las impresoras de la subpartida 8471.92, 
especificadas en la nota 2 del capítulo 84. 

8473.30.bb 8473.30.bb 8473.30.02 Circuitos modulares, excepto para fuentes de poder para 
máquinas automáticas de procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

8473.30.cc 8473.30.cc 8473.30.04 Partes y accesorios, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para los circuitos modulares.

8473.50.bb 8473.50.bb 8473.50.01 Circuitos modulares diferentes a los utilizados en máquinas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8473.50.cc 8473.50.cc 8473.50.02 Partes y accesorios incluidos los paneles frontales de los 
circuitos modulares. 

8482.99.aa 8482.99.aa 8482.99.01 

8482.99.03 

Pistas o tazas internas o externas. 

8501.32.aa 8501.32.aa 8501.32.06 Motores del tipo utilizado para la propulsión de vehículos 
eléctricos de la subpartida 8703.90. 

8503.00.aa 8503.00.aa 8503.00.01 

8503.00.03 

8503.00.05 

Estatores y rotores para los bienes de la partida 85.01. 
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8504.40.aa 8504.40.aa 8504.40.14 Fuentes de poder para las máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8504.40.bb 8504.40.bb 8504.40.13 Controladores de velocidad para motores eléctricos. 

8504.40.cc 8504.40.cc 8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada. 

8504.90.aa 8504.90.aa 8504.90.07 Circuitos modulares para bienes de las subpartidas 8504.40 u 
8504.90. 

8504.90.bb 8504.90.bb 8504.90.08 Otras partes de fuentes de poder para las máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8507.20.aa 

8507.30.aa 

8507.40.aa 

8507.80.aa 

8507.20.aa 

8507.30.aa 

8507.40.aa 

8507.80.aa 

8507.20.03 

8507.30.04 

8507.40.04 

8507.80.04 

Acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de 
vehículos eléctricos. 

8508.90.aa 8508.90.aa 8508.90.01 Carcazas. 

8509.90.aa 8509.90.aa 8509.90.02 Carcazas. 

8516.60.aa 8516.60.aa 8516.60.02 

8516.60.03 

Hornos, estufas, cocinas. 

8516.90.aa 8516.90.aa 8516.90.01 

8519.90.99. 

AA 

Partes para tostadores tipo reflector. 

8516.90.bb 8516.90.bb 8516.90.05 Carcaza para los bienes de la subpartida 8516.33. 

8516.90.cc 8516.90.cc 8516.90.02 Carcazas y bases metálicas para los bienes de la subpartida 
8516.40. 

8516.90.dd 8516.90.dd 8516.90.06 Ensambles de los bienes de la subpartida 8516.50 que 
incluyan, más de uno de los siguientes componentes: cámara 
de cocción, chasis del soporte estructural, puerta, gabinete 
exterior. 

8516.90.ee 8516.90.ee 8516.90.07 Circuitos modulares para los bienes de la subpartida 8516.50. 

8516.90.ff 8516.90.ff 8516.90.08 Cámara de cocción, ensambladas o no, para los bienes de la 
fracción 8516.60.aa. 

8516.90.gg 8516.90.gg 8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de calentamiento o control, 
para los bienes de la fracción 8516.60.aa. 

8516.90.hh 8516.90.hh 8516.90.10 Ensamble de puerta que contengan más de uno de los 
siguientes componentes: panel interior, panel exterior, ventana, 
aislamiento, para los bienes fracción 8516.60.aa. 

8517.50.aa 8517.50.aa 8517.50.05 Los demás telefónicos por corriente portadora. 

8517.80.aa 8517.80.aa 8517.80.05 Los demás aparatos para telegrafía. 

8517.90.aa 8517.90.aa 8517.90.10 Partes para máquinas de facsimilado (fax), especificadas en la 
Nota 2 del capítulo 85. 

8517.90.bb 8517.90.bb 8517.90.12 Partes para equipos telefónicos que incorporan circuitos 
modulares. 

8517.90.cc 8517.90.cc 8517.90.13 Partes para los bienes de las subpartidas 8517.22, 8517.30, 
8517.50, 8517.80 y la fracción 8517.50.aa, que incorporan 
circuitos modulares. 

8517.90.dd 8517.90.dd 8517.90.14 Las demás partes, que incorporan circuitos modulares. 

8517.90.ee 8517.90.ee 8517.90.15 Circuitos Modulares. 

8517.90.ff 8517.90.ff 8517.90.16 Las demás partes, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para circuitos modulares. 

8517.90.gg 8517.90.gg 8517.90.99 Los demás. 
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8518.30.aa 8518.30.aa 8518.30.03 Microteléfono (equipo telefónico manual). 

8522.90.aa 8522.90.aa 8522.90.07 Circuitos modulares para los aparatos de las partidas 85.19, 
85.20 u 85.21. 

8525.30.aa 8525.30.aa 8525.30.01 Cámaras de televisión giroestabilizadas. 

8528.12.aa 8528.12.10 8528.12.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14’’), excepto los de 
alta definición y los de proyección. 

8528.12.bb 8528.12.90 8528.12.02 

8528.12.03 

Con pantalla superior a 35.56 cm. (14’’), excepto los de alta 
definición. 

8528.21.aa 8528.21.aa 8528.21.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14’’), excepto los de 
alta definición y los de proyección. 

8528.21.bb 8528.21.bb 8528.21.02 

8528.21.03 

Con pantalla superior a 35.56 cm. (14’’), excepto los de alta 
definición. 

8529.90.aa 8529.90.10 8529.90.06 Circuitos modulares para los bienes de las partidas 85.25 a 
85.28. 

8529.90.bb 8529.90.bb 8529.90.07 Ensamble de transreceptores para aparatos de la subpartida 
8526.10, no especificados en otra parte. 

8529.90.cc 8529.90.cc 8529.90.08 Partes específicas en la nota 4 del capítulo 85, excepto los 
circuitos modulares clasificados en la fracción 8529.90.aa. 

8529.90.dd 8529.90.dd 8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la nota 4 del 
capítulo 85. 

8529.90.ee 8529.90.ee 8529.90.10 Ensambles de pantalla plana para los receptores, 
videomonitores o videoproyectores de pantalla plana. 

8529.90.ff 8529.90.ff 8529.90.11 Partes, incluidas las placas frontales y los dispositivos de ajuste 
o seguridad, para los circuitos modulares, no especificadas en 
otra parte. 

8529.90.gg 8529.90.gg 8529.90.12 Las demás partes para los bienes de las partidas 85.25 y 85.27 
(excepto partes de los teléfonos celulares). 

8536.30.aa 8536.30.aa 8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores. 

8536.50.aa  ver 

8536.90.aa 

8536.50.13 

8536.50.14 

Arrancadores de motor. 

8536.90.aa 8536.90.aa ver 

8536.50.aa 

Arrancadores de motor. 

8537.10.aa 8537.10.aa 8537.10.05 Ensambles con la carcaza exterior o soporte, para los bienes 
de las partidas 84.21, 84.22, 84.50 u 85.16. 

8537.10.bb 8537.10.bb 8537.10.06 Panel central de indicación para vehículos. 

8538.90.aa 8538.90.aa 8538.90.04 Para llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), para 
protectores de sobrecarga para motores, o para los bienes de 
la fracción 8536.90.aa, de materiales cerámicos o metálicos, 
termosensibles. 

8538.90.bb 8538.90.bb 8538.90.05 Circuitos Modulares. 

8538.90.cc 8538.90.cc 8538.90.06 Partes moldeadas. 

8540.11.aa 8540.11.aa 8540.11.03 Con pantalla superior a 35.56 cm (14"), excepto los de alta 
definición y los de proyección. 

8540.11.bb 8540.11.bb 8540.11.04 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14"), excepto los de 
alta definición y los de proyección. 

8540.11.cc 8540.11.cc 8540.11.01 De alta definición, con pantalla superior a 35.56 cm (14"). 

8540.11.dd 8540.11.dd 8540.11.02 De alta definición, con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14"). 

8540.12.aa 8540.12.aa 8540.12.01 De alta definición. 
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8540.12.bb 8540.12.bb 8540.12.99 No de alta definición. 

8540.91.aa 8540.91.00 8540.91.01 Ensamble de panel frontal. 

8540.99.aa 8540.99.aa 8540.99.05 Cañones de electrones; estructuras de radiofrecuencia (RF) 
para los tubos de microondas de las subpartidas 8540.71 a 
8540.79. 

8543.89.aa 8543.89.10 8543.89.20 Amplificadores de microondas. 

8543.90.aa 8543.90.aa 8543.90.01 Circuitos modulares. 

8708.10.aa 8708.10.aa 8708.10.03 Defensas, sin incluir sus partes. 

8708.29.aa 8708.29.aa 8708.29.20 Partes troqueladas para carrocería. 

8708.29.bb 8708.29.bb 8708.29.19 Armaduras de puertas. 

8708.29.cc 8708.29.cc 8708.29.21 Dispositivos de seguridad por bolsas de aire. 

8708.29.dd 8708.29.dd ver 

8708.99.cc 

Bolsas de aire para uso en vehículos automotores, cuando no 
estén comprendidas en la subpartida 8708.99. 

8708.31.aa 8708.31.aa 8708.31.99 Frenos y servo frenos. 

8708.70.aa 8708.70.aa 8708.70.03 

8708.70.04 

Ruedas, sin incluir sus partes y accesorios. 

8708.93.aa 8708.93.aa 8708.93.04 Embragues, sin incluir sus partes. 

8708.99.aa 8708.99.aa 8708.99.24 Bienes para el control de las vibraciones que contengan hule. 

8708.99.bb 8708.99.bb 8708.99.23 Ejes de rueda de doble pestaña. 

8708.99.cc 8708.99.cc 8708.99.05 Bolsas de aire para uso en vehículos automotores, cuando no 
estén comprendidas en la subpartida 8708.29. 

8708.99.dd 8708.99.dd 8708.99.21 Semiejes y ejes de dirección. 

8708.99.ee 8708.99.ee 8708.99.13 Otras partes reconocibles para semiejes y ejes de dirección. 

8708.99.ff 8708.99.ff 8708.99.08 Partes para sistema de suspensión. 

8708.99.gg 8708.99.gg 8708.99.06 Partes para sistema de dirección. 

8708.99.hh 8708.99.hh 8708.99.99 Otras partes y accesorios no comprendidos en la subpartida 
8708.99. 

9009.90.aa 9009.90.aa 9009.90.02 Partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12, 
especificadas en la nota 3 del capítulo 90. 

9009.90.bb 9009.90.bb 9009.90.99 Los demás. 

9018.11.aa 9018.11.aa 9018.11.01 Electrocardiógrafos. 

9018.11.bb 9018.11.bb 9018.11.02 Circuitos modulares. 

9018.19.aa 9018.19.aa 9018.19.05 Sistemas de monitoreo de pacientes. 

9018.19.bb 9018.19.bb 9018.19.12 Circuitos modulares para módulos de adquisición de 
parámetros. 

9018.90.aa 9018.90.aa 9018.90.18 Desfibriladores. 

9018.90.bb 9018.90.bb 9018.90.26 Circuitos modulares para los bienes de la fracción 9018.90.aa. 

9022.90.aa 9022.90.aa 9022.90.01 Unidades generadoras de radiación. 

9022.90.bb 9022.90.bb 9022.90.02 Cañones para emisión de radiación. 

9030.90.aa 9030.90.aa 9030.90.02 Circuitos Modulares. 

9614.20.aa 9614.20.aa 9614.20.01 Escalabornes. 
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Anexo 1 al artículo 5-15 

Lista de bienes para la aplicación del párrafo 2 del artículo 5-15 

Nota: Salvo para las descripción a nivel de 8 dígitos, se proporcionan las descripciones junto a la 
disposición arancelaria correspondiente, sólo para efectos de referencia. 

40.09 tubos, mangueras y codos 

4010.10 correas de hule 

40.11 neumáticos 

4016.93.aa hule, juntas, arandelas y otros selladores para productos automotores 

4016.99.aa bienes para el control de las vibraciones 

7007.11 y 7007.21 vidrio de seguridad templado y laminado 

7009.10 espejos retrovisores 

8301.20 cerraduras del tipo utilizado en los vehículos automotores 

8407.31 motores de cilindrada inferior o igual a 50cc 

8407.32 motores de cilindrada superior a 50cc pero inferior o igual a 250cc 

8407.33 motores de cilindrada superior a 250cc pero inferior o igual a 1000cc 

8407.34.aa motores de cilindrada superior a 1000cc pero inferior o igual a 2000cc 

8407.34.bb motores de cilindrada superior a 2000cc 

8408.20 motores de diesel para los vehículos comprendidos en el Capítulo 87 

84.09 partes para motores 

8413.30 bombas para motores 

8414.80.22 (turbocargadores y supercargadores para vehículos automotores), cuando 
no esté comprendido en la subpartida 8414.59 

8414.59.aa (turbocargadores y supercargadores para vehículos automotores) cuando 
no esté comprendido en la subpartida 8414.80 

8415.81 a 8415.83 aparatos de aire acondicionado 

8421.39.aa convertidores catalíticos 

8481.20, 8481.30 válvulas 

y 8481.80 

8482.10 a 8482.80 rodamientos y cojinete de rodamientos cerrado 

8483.10 a 8483.40 árboles de transmisión 

8483.50 volantes 

8501.10 motores eléctricos 

8501.20 motores eléctricos 

8501.31 motores eléctricos 

8501.32.aa motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos 
eléctricos de la subpartida 8703.90 

8507.20.aa, 8507.30.aa, 

8507.40.aa y 8507.80.aa acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos 
eléctricos 

8511.30 distribuidores, bobinas de encendido 

8511.40 motores de arranque 
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8511.50 los demás generadores 

8512.20 los demás aparatos de alumbrado o de señalización visual 

8512.40 limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha 

8519.91 aparatos para la reproducción de sonido, de cassette 

8527.21 aparato de radiodifusión con grabadores o reproductores de sonido 

8527.29 los demás aparatos de radiodifusión 

8536.50 interruptores 8536.90 cajas de conexión 

8537.10.aa panel central de indicación para vehículos 

8539.10 faros o unidades sellados 

8539.21 halógenos de tungsteno 

8544.30 juegos de cables para vehículos 

87.06 chasis 

87.07 carrocerías 

8708.10.aa defensas, sin incluir sus partes 8708.21 cinturones de seguridad 

8708.29.aa partes troqueladas para carrocería 

8708.29.bb armaduras de puertas 

8708.99.cc dispositivos de seguridad por bolsa de aire 

8708.28.dd bolsas de aire para uso en vehículos automotores, cuando no esté 
comprendida en la subpartida 8708.99 

8708.39a frenos y servo-frenos 

8708.40 cajas de velocidades, transmisiones 

8708.50 ejes con diferencial, con o sin componentes de transmisión 

8708.60 ejes portadores y sus partes 

8708.70aa ruedas, sin incluir sus partes y accesorios 

8708.80 amortiguadores de suspensión 

8708.91 radiadores 

8708.92 silenciadores y tubos de escape 

8708.93.aa embragues, sin incluir sus partes 

8708.94 volantes y columnas y cajas de dirección 

8708.99.aa bienes para el control de las vibraciones que contengan hule 

8708.99.bb ejes de rueda de doble pestaña 

8708.99.cc bolsas de aire para uso en vehículos automotores, cuando no esté 
comprendida en la subpartida 8708.29 

8708.99.dd semiejes y ejes de dirección 

8708.99.ee otras partes reconocibles para semiejes y ejes de dirección 

8708.99.ff partes para sistema de suspensión 

8708.99.gg partes para sistema de dirección 

8708.99.hh otras partes y accesorios no comprendidos en la subpartida 8708.99 

9031.80 aparatos de monitoreo 

9032.89 reguladores automáticos 

9401.20 asientos 
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Anexo 2 al artículo 5-15 

Lista de componentes y materiales para la aplicación del párrafo 3 del artículo 5-15 
1. Componente: Motores comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08 
Materiales listados son los productos comprendidos en la partida 8409, la subpartida 8413.30, 8413.60, 

8413.70, 8414.10, 8421.21, 8421.23, 8421.29, 8421.31, 8421.39, y la partida 8483. 
2. Componente: Cajas de cambio (transmisiones) comprendidas en la subpartida 8708.40 
Materiales listados son los productos comprendidos en la partida 8483, y la subpartida 8708. 

Capítulo VI 
Procedimientos aduaneros 

Artículo 6-01: Definiciones. 
1. Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 
autoridad competente: la autoridad que, conforme a la legislación de cada Parte, es responsable de la 

administración de sus leyes y reglamentaciones aduaneras y tributarias; 
bienes idénticos: los bienes que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y 

prestigio comercial. Las pequeñas diferencias en aspecto no impiden que se consideren como idénticos; 
resolución de determinación de origen: una resolución emitida como resultado de una verificación que 

establece si un bien califica como originario; 
trato arancelario preferencial: la aplicación de la tasa arancelaria correspondiente a un bien originario 

conforme al Programa de Desgravación Arancelaria; 
2. Salvo lo definido en este artículo, se incorporan a este capítulo las definiciones establecidas en el 

Capítulo V (Reglas de Origen). 
Artículo 6-02. Declaración y certificación de origen. 
1. Para efectos de este capítulo, antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes elaborarán un 

formato único para el certificado y la declaración de origen. 
2. El certificado de origen a que se refiere el párrafo 1, servirá para certificar que un bien que se exporte 

de territorio de una Parte a territorio de la otra Parte califica como originario. 
3. Cada Parte dispondrá que sus exportadores llenen y firmen un certificado de origen respecto de la 

exportación de un bien para el cual un importador pueda solicitar trato arancelario preferencial. 
4. Cada Parte dispondrá que: 
a) cuando un exportador no sea el productor del bien, llene y firme el certificado de origen con 

fundamento en la declaración de origen a que se refiere el párrafo 1; y 
b) la declaración de origen que ampare el bien objeto de la exportación sea llenada y firmada por el 

productor del bien y proporcionada voluntariamente al exportador. 
5. Cada Parte dispondrá que el certificado de origen llenado y firmado por el exportador, ampare: 
a) una sola importación de uno o más bienes; o 
b) varias importaciones de bienes idénticos a realizarse en un plazo establecido por el exportador en el 

certificado de origen, que no excederá del plazo establecido en el párrafo 6. 
6. Cada Parte dispondrá que el certificado de origen sea aceptado por la autoridad competente de la Parte 

importadora por un año a partir de la fecha de su firma. 
Artículo 6-03: Obligaciones respecto a las importaciones. 
1. Cada Parte requerirá al importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien importado a 

su territorio proveniente del territorio de la otra Parte, que: 
a) declare por escrito, en el documento de importación previsto en su legislación, con base en un 

certificado de origen válido, que el bien califica como originario; 
b) tenga el certificado de origen en su poder al momento de hacer esa declaración; 
c) proporcione copia del certificado de origen cuando lo solicite su autoridad competente; y 
d) presente una declaración corregida y pague los aranceles correspondientes, cuando tenga motivos 

para creer que el certificado de origen en que se sustenta su declaración de importación, contiene 
información incorrecta. Cuando el importador presente la declaración mencionada en forma 
espontánea, no será sancionado. 
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2. Cada Parte dispondrá que, cuando su importador no cumpla con cualquiera de los requisitos 
establecidos en el párrafo 1, se negará trato arancelario preferencial al bien importado de territorio de la otra 
Parte para el cual se hubiere solicitado la preferencia. 

Artículo 6-04: Obligaciones respecto a las exportaciones. 

1. Cada Parte dispondrá que su exportador o productor, que haya llenado y firmado un certificado o una 
declaración de origen, entregue copia del certificado o declaración de origen a su autoridad competente 
cuando ésta lo solicite. 

2. Cada Parte dispondrá que su exportador o productor que haya llenado y firmado un certificado o una 
declaración de origen y tenga razones para creer que ese certificado o declaración contiene información 
incorrecta, notifique sin demora y por escrito cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del 
certificado o declaración de origen a todas las personas a quienes hubiere entregado el certificado o 
declaración así como, de conformidad con su legislación, a su autoridad competente, en cuyo caso no podrá 
ser sancionado por haber presentado una certificación o declaración incorrecta. 

3. Cada Parte dispondrá que la certificación o la declaración de origen falsa hecha por su exportador o 
productor en el sentido de que un bien que vaya a exportarse a territorio de la otra Parte califica como 
originario, tenga las mismas consecuencias jurídicas, con las modificaciones que requieran las circunstancias, 
que aquéllas que se aplicarían a su importador que haga declaraciones o manifestaciones falsas en 
contravención de sus leyes y reglamentaciones aduaneras. 

4. La autoridad competente de la Parte exportadora pondrá en conocimiento de la autoridad competente 
de la Parte importadora la notificación del exportador o productor referida en el párrafo 2. 

Artículo 6-05: Excepciones. 

A condición de que no forme parte de dos o más importaciones que se efectúen o se planeen con el 
propósito de evadir el cumplimiento de los requisitos de certificación de los artículos 6-02 y 6-03, no se 
requerirá del certificado de origen para la importación de bienes en los siguientes casos: 

a) la importación con fines comerciales de bienes cuyo valor en aduanas no exceda de mil dólares 
estadounidenses o su equivalente en moneda nacional, pero se podrá exigir que la factura contenga 
una declaración del importador o exportador de que el bien califica como originario; 

b) la importación con fines no comerciales de bienes cuyo valor en aduanas no exceda de mil dólares 
estadounidenses o su equivalente en moneda nacional; y 

c) la importación de un bien para el cual la Parte importadora haya dispensado el requisito de 
presentación del certificado de origen. 

Artículo 6-06: Registros Contables. 

1. Cada Parte dispondrá que: 

a) su exportador o productor que llene y firme un certificado o declaración de origen conserve durante 
un mínimo de 5 años después de la fecha de firma de ese certificado o declaración, todos los 
registros y documentos relativos al origen del bien, incluyendo los referentes a: 

i) la adquisición, los costos, el valor y el pago del bien que es exportado de su territorio; 

ii) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales, utilizados en la producción 
del bien que se exporte de su territorio; y 

iii) la producción del bien en la forma en que se exporte de su territorio; 

b) para efectos del procedimiento de verificación establecido en el artículo 6-07, el exportador o 
productor proporcione a la autoridad competente de la Parte importadora, los registros y documentos 
a que se refiere el literal a). Cuando los registros y documentos no estén en poder del exportador o 
del productor, éste podrá solicitar al productor o proveedor de los materiales los registros y 
documentos para que sean entregados por su conducto a la autoridad competente que realiza la 
verificación; 

c) un importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien que se importe a su territorio 
proveniente de territorio de la otra Parte, conserve durante un mínimo de 5 años contados a partir de 
la fecha de la importación, el certificado de origen y toda la demás documentación relativa a la 
importación requerida por la Parte importadora. 
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Artículo 6-07: Procedimientos para verificar el origen. 
1. Para determinar si un bien que se importe a su territorio proveniente de territorio de la otra Parte califica 

como originario, cada Parte podrá, por conducto de su autoridad competente, verificar el origen del bien 
mediante: 

a) cuestionarios escritos dirigidos a exportadores o productores en territorio de la otra Parte; o 

b) visitas de verificación a un exportador o productor en territorio de la otra Parte, con el propósito 
de examinar los registros y documentos que acrediten el cumplimiento de las reglas de origen de 
conformidad con el artículo 6-06, e inspeccionar las instalaciones que se utilicen en la 
producción del bien y, en su caso, las que se utilicen en la producción de los materiales. 

2. Lo dispuesto en el párrafo 1 se hará sin perjuicio de las facultades de revisión de la Parte importadora 
sobre sus propios importadores, exportadores o productores. 

3. El exportador o productor que reciba un cuestionario conforme al literal a) del párrafo 1, responderá y 
devolverá el cuestionario en un plazo no mayor de 30 días contados a partir de la fecha en que lo haya 
recibido. Durante ese plazo el exportador o productor podrá solicitar por escrito a la Parte importadora una 
prórroga, la cual en su caso no podrá ser mayor a 30 días. Esta solicitud no dará como resultado la negación 
de trato arancelario preferencial. 

4. En caso de que el exportador o productor no responda o devuelva el cuestionario en el plazo 
correspondiente, la Parte importadora podrá negar trato arancelario preferencial previa resolución en los 
términos del párrafo 10. 

5. Antes de efectuar una visita de verificación de conformidad con lo establecido en el literal b) del párrafo 
1, la Parte importadora estará obligada, por conducto de su autoridad competente, a notificar por escrito su 
intención de efectuar la visita. La notificación se enviará al exportador o al productor que vaya a ser visitado, a 
la autoridad competente de la Parte en cuyo territorio se llevará a cabo la visita y si lo solicita esta última, a la 
Embajada de esta Parte en territorio de la Parte importadora. La autoridad competente de la Parte 
importadora solicitará el consentimiento por escrito del exportador o del productor a quien pretende visitar. 

6. La notificación a que se refiere el párrafo 5 contendrá: 

a) la identificación de la autoridad competente que hace la notificación; 

b) el nombre del exportador o del productor que se pretende visitar; 

c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 

d) el objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo mención específica del bien o 
bienes objeto de verificación a que se refieren el o los certificados de origen; 

e) los nombres, datos personales y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de verificación; y 

f) el fundamento legal de la visita de verificación. 

7. Cualquier modificación a la información a que se refiere el literal e) del párrafo 6, será notificada por 
escrito al exportador o productor y a la autoridad competente de la Parte exportadora antes de la visita de 
verificación. Cualquier modificación de la información a que se refieren los literales a), b), c), d) y f) del párrafo 
6, será notificada en los términos del párrafo 5. 

8. Si en los 30 días posteriores a que se reciba la notificación de la visita de verificación propuesta 
conforme al párrafo 5, el exportador o el productor no otorga su consentimiento por escrito para la realización 
de la misma, la Parte importadora podrá negar trato arancelario preferencial al bien o bienes que habrían sido 
objeto de la visita de verificación. 

9. Cada Parte permitirá al exportador o al productor, cuyo bien o bienes sean objeto de una visita de 
verificación, designar dos testigos que estén presentes durante la visita, siempre que los testigos intervengan 
únicamente en esa calidad. De no haber designación de testigos por el exportador o el productor, esa omisión 
no tendrá por consecuencia la posposición de la visita. 

10. Dentro de los 120 días siguientes a la conclusión de la verificación, la autoridad competente 
proporcionará una resolución escrita al exportador o al productor cuyo bien o bienes hayan sido objeto de la 
verificación, en la que se determine si el bien califica o no como originario, la cual incluirá las conclusiones de 
hecho y el fundamento jurídico de la determinación. 

11. Cuando la verificación que lleve a cabo una Parte establezca que el exportador o el productor ha 
certificado o declarado más de una vez, de manera falsa o infundada, que un bien califica como originario, la 
Parte importadora podrá suspender el trato arancelario preferencial a los bienes idénticos que esa persona 
exporte o produzca, hasta que la misma pruebe que cumple con lo establecido en el Capítulo V (Reglas de 
origen). 
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12. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad competente determine que cierto bien importado a su 
territorio no califica como originario de acuerdo con la clasificación arancelaria o con el valor aplicado por esa 
Parte a uno o más materiales utilizados en la producción del bien, y ello difiera de la clasificación arancelaria o 
del valor aplicados a los materiales por la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien, la resolución de esa 
Parte no surtirá efectos hasta que la notifique por escrito tanto al importador del bien como a la persona que 
haya llenado y firmado el certificado de origen que lo ampara. 

13. La Parte importadora no aplicará una resolución dictada conforme al párrafo 12 a una importación 
efectuada antes de la fecha en que la resolución surta efectos, siempre que la autoridad competente de la 
Parte exportadora haya expedido un dictamen anticipado conforme al artículo 5-02 (Instrumentos de 
aplicación) sobre la clasificación arancelaria o el valor de los materiales, en la cual una persona pueda 
apoyarse conforme a sus leyes y reglamentaciones. 

14. Cuando una Parte niegue trato arancelario preferencial a un bien conforme a una resolución dictada de 
acuerdo con el párrafo 12, esa Parte pospondrá la fecha de entrada en vigor de la negativa por un plazo que 
no exceda 90 días, siempre que el importador del bien o el exportador o productor que haya llenado y firmado 
el certificado o declaración de origen que lo ampara acredite haberse apoyado de buena fe, en perjuicio 
propio, en la clasificación arancelaria o el valor aplicados a los materiales por la autoridad competente de la 
Parte exportadora. 

15. Cada Parte mantendrá la confidencialidad de la información recabada en el proceso de verificación de 
origen de conformidad con lo establecido en su legislación. 

Artículo 6-08: Revisión e impugnación. 

1. Cada Parte otorgará los mismos derechos de revisión e impugnación de resoluciones de determinación 
de origen y de dictámenes anticipados previstos para sus importadores, a los exportadores o productores de 
la otra Parte que: 

a) llenen y firmen un certificado o una declaración de origen que ampare un bien que haya sido objeto 
de una resolución de determinación de origen de acuerdo con el párrafo 10 del artículo 6-07; o 

b) hayan recibido un dictamen anticipado de acuerdo con el artículo 6-10. 

2. Los derechos a que se refiere el párrafo 1 incluyen acceso a por lo menos una instancia de revisión 
administrativa, independiente del funcionario o dependencia responsable de la resolución o dictamen sujeto a 
revisión, y acceso a una instancia de revisión judicial o cuasi-judicial de la resolución o de la decisión tomada 
en la última instancia de revisión administrativa, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

Artículo 6-09: Sanciones. 

Cada Parte establecerá o mantendrá sanciones penales, civiles o administrativas por infracciones a sus 
leyes y reglamentaciones relacionadas con las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 6-10: Dictámenes anticipados. 

1. Cada Parte dispondrá que, por conducto de su autoridad competente, se otorguen de manera expedita 
dictámenes anticipados por escrito, previos a la importación de un bien a su territorio. Los dictámenes 
anticipados se expedirán a su importador o al exportador o productor en territorio de la otra Parte, con base en 
los hechos y circunstancias manifestados por los mismos, respecto a si los bienes califican o no como 
originarios. 

2. Los dictámenes anticipados versarán sobre: 

a) si los materiales no originarios utilizados en la producción de un bien cumplen con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria señalado en el Anexo al artículo 5-03 (Reglas 
específicas de origen); 

b) si el bien cumple con el requisito de valor de contenido regional establecido en el Capítulo V (Reglas 
de origen); 

c) si el método que aplica el exportador o productor en territorio de la otra Parte, de conformidad con los 
principios del Código de Valoración Aduanera, para el cálculo del valor de transacción del bien o de 
los materiales utilizados en la producción de un bien respecto del cual se solicita un dictamen 
anticipado es adecuado, para determinar si el bien cumple con el requisito de valor de contenido 
regional conforme al Capítulo V (Reglas de origen); 
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d) si el método que aplica el exportador o productor en territorio de la otra Parte para la asignación 
razonable de costos de conformidad con el Anexo al artículo 5-01 (Cálculo del Costo neto) es 
adecuado para determinar si el bien cumple con el requisito de valor de contenido regional conforme 
al Capítulo V (Reglas de origen); 

e) si el marcado de país de origen efectuado o propuesto para un bien satisface lo establecido en el 
artículo 3-11 (Marcado de país de origen); y 

f) otros asuntos que las Partes convengan. 

3. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos para la expedición de dictámenes anticipados previa 
publicación de los mismos, que incluyan: 

a) la información que razonablemente se requiera para tramitar la solicitud; 

b) la facultad de su autoridad competente para pedir en cualquier momento información adicional a la 
persona que solicita el dictamen anticipado durante el proceso de evaluación de la solicitud; 

c) un plazo de 120 días, para que la autoridad competente expida el dictamen anticipado, una vez que 
haya obtenido toda la información necesaria de la persona que lo solicita; y 

d) la obligación de explicar de manera completa, fundamentada y motivada al solicitante, las razones 
del dictamen anticipado cuando éste sea desfavorable para el solicitante. 

4. Cada Parte aplicará los dictámenes anticipados a las importaciones en su territorio a partir de la fecha 
de expedición del dictamen, o de una fecha posterior que en el mismo se indique, salvo que el dictamen 
anticipado se modifique o revoque de acuerdo con lo establecido en el párrafo 6. 

5. Cada Parte otorgará a toda persona que solicite un dictamen anticipado, el mismo trato, la misma 
interpretación y aplicación de las disposiciones del Capítulo V (Reglas de origen) referentes a la determinación 
de origen, que haya otorgado a cualquier otra persona a la que haya expedido un dictamen anticipado, 
cuando los hechos y las circunstancias sean idénticos en todos los aspectos sustanciales. 

6. El dictamen anticipado podrá ser modificado o revocado por la autoridad competente en los siguientes 
casos: 

a) cuando se hubiere fundado en algún error: 

i) de hecho; 

ii) en la clasificación arancelaria del bien o de los materiales; 

iii) relativo al cumplimiento del bien con el requisito de valor de contenido regional; 

b) cuando no esté conforme con una interpretación acordada entre las Partes o una modificación con 
respecto al artículo 3-11 (Marcado de país de origen) o al Capítulo V (Reglas de Origen); 

c) cuando cambien las circunstancias o los hechos que lo fundamenten; o 

d) con el fin de dar cumplimiento a una decisión administrativa o judicial. 

7. Cada Parte dispondrá que cualquier modificación o revocación de un dictamen anticipado surta efectos 
en la fecha en que se expida o en una fecha posterior que ahí se establezca, y no podrá aplicarse a las 
importaciones de un bien efectuadas antes de esas fechas, a menos que la persona a la que se le haya 
expedido no hubiere actuado conforme a sus términos y condiciones. 

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 7, la Parte que expida el dictamen anticipado pospondrá la fecha 
de entrada en vigor de la modificación o revocación por un periodo que no exceda 90 días, cuando la persona 
a la cual se le haya expedido el dictamen anticipado se haya apoyado en ese dictamen de buena fe y en su 
perjuicio. 

9. Cada Parte dispondrá que, cuando se examine el valor de contenido regional de un bien respecto del 
cual se haya expedido un dictamen anticipado, su autoridad competente evalúe si: 

a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones del dictamen anticipado; 

b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las circunstancias y los hechos 
sustanciales que fundamentan ese dictamen; y 

c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del método para calcular el valor o 
asignar el costo son correctos en todos los aspectos sustanciales. 
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10. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad competente determine que no se ha cumplido con 
cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 9, la autoridad competente pueda modificar o revocar el 
dictamen anticipado, según lo ameriten las circunstancias. 

11. Cada Parte dispondrá que, cuando su autoridad competente decida que el dictamen anticipado se ha 
fundado en información incorrecta, no se sancione a la persona a quien se le haya expedido, si ésta 
demuestra que actuó con cuidado razonable y de buena fe al manifestar los hechos y circunstancias que 
motivaron el dictamen anticipado. 

12. Cada Parte dispondrá que, cuando se expida un dictamen anticipado a una persona que haya 
manifestado falsamente u omitido circunstancias o hechos sustanciales en que se funde el dictamen 
anticipado, o no haya actuado de conformidad con los términos y condiciones del mismo, la autoridad 
competente que emita el dictamen anticipado pueda aplicar las medidas que ameriten las circunstancias. 

13. La validez de un dictamen anticipado estará sujeta a la obligación permanente del titular del mismo de 
informar a la autoridad competente sobre cualquier cambio sustancial en los hechos o circunstancias en que 
ésta se basó para emitir ese dictamen. 

 Artículo 6-11: Grupo de Trabajo de Procedimientos Aduaneros. 

1. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo de Procedimientos Aduaneros integrado por representantes 
de cada una de ellas, que se reunirá al menos 2 veces al año, así como a solicitud de cualquiera de ellas. 

2. Corresponderá al Grupo de Trabajo: 

a) procurar llegar a acuerdos sobre: 

i) la interpretación, aplicación y administración de este capítulo; 

ii) asuntos de clasificación arancelaria y valoración relacionados con resoluciones de 
determinaciones de origen; 

iii) los procedimientos para la solicitud, aprobación, expedición, modificación, revocación y 
aplicación de los dictámenes anticipados; 

iv) las modificaciones al certificado o declaración de origen a que se refiere el artículo 6-02; y 

v) cualquier otro asunto que remita una Parte; y 

b) examinar las propuestas de modificaciones administrativas u operativas en materia aduanera que 
puedan afectar el flujo comercial entre las Partes. 

Capítulo VII 

Medidas de salvaguardia globales 

Artículo 7-01: Definiciones. 

Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 

amenaza de daño grave: lo dispuesto en el literal b) del párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC; 

autoridad competente: las señaladas para cada Parte en el anexo a este artículo; 

bien idéntico: aquél que coincide en todas sus características con el bien que se compara; 

bien similar: aquél que, aunque no coincide en todas sus características con el bien que se compara, 
presenta algunas idénticas, sobre todo en su naturaleza, uso, función y calidad; 

daño grave: un menoscabo general y significativo de una rama de producción nacional; 

rama de producción nacional: el productor o los productores de bienes idénticos, similares o 
competidores directos que operen dentro del territorio de una Parte y constituyan una proporción importante 
de la producción nacional total de esos bienes. Esa proporción importante no podrá ser inferior al 40%. 

Artículo 7-02: Disposiciones generales. 

Las Partes podrán aplicar a las importaciones de bienes realizadas al amparo de este Acuerdo, un 
régimen de salvaguardia, cuya aplicación se basará en criterios claros, estrictos y con temporalidad definida. 
Para tal efecto, las Partes únicamente podrán adoptar medidas de salvaguardia de carácter global, de 
conformidad con el artículo XIX del GATT y el Acuerdo sobre Salvaguardias, que forma parte del Acuerdo 
sobre la OMC. 
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Artículo 7-03: Medidas globales. 

1. Las Partes conservan sus derechos y obligaciones para aplicar medidas de salvaguardia conforme al 
artículo XIX del GATT y del Acuerdo sobre Salvaguardias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Cuando una Parte decida adoptar una medida de salvaguardia de conformidad con el artículo XIX del 
GATT y del Acuerdo sobre Salvaguardias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, sólo podrá aplicarla a 
la otra Parte cuando determine que las importaciones de bienes originarios de esa Parte, consideradas 
individualmente, representan una parte sustancial de las importaciones totales y contribuyen de manera 
importante al daño grave o a la amenaza de daño grave de la Parte importadora. 

3. Para esa determinación se tomará en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 

a) se considerará que las importaciones de bienes originarios de la otra Parte son sustanciales, si éstas 
quedan incluidas dentro de las importaciones de los principales países proveedores del bien sujeto al 
procedimiento, cuyas exportaciones representen el 80% de las importaciones totales de ese bien en 
la Parte importadora; 

b) normalmente no se considerará que las importaciones de bienes originarios de una Parte contribuyen 
de manera importante al daño grave o a la amenaza de daño grave, si su tasa de crecimiento 
durante el periodo en que se produjo el incremento perjudicial de las mismas es sustancialmente 
menor que la tasa de crecimiento de las importaciones totales procedentes de todas las fuentes, 
durante el mismo periodo; 

c) también se tomará en cuenta para la determinación de participación importante en el daño grave o la 
amenaza de daño grave, las modificaciones de la participación de la Parte en el total de las 
importaciones y el volumen de éstas. 

4. En ningún caso la Parte importadora podrá aplicar las medidas previstas en el párrafo 2 sin 
comunicación previa por escrito a la otra Parte y sin haber realizado consultas. Para tal efecto, se cumplirá 
con todos los requisitos de notificación y procedimiento previstos en este capítulo. 

5. La Parte que pretenda aplicar una medida global de salvaguardia otorgará a la Parte afectada por esa 
medida una compensación mutuamente acordada, en forma de concesiones que tengan efectos comerciales 
equivalentes al impacto de la medida de salvaguardia. 

6. La compensación a que se refiere el párrafo 5, se determinará en la etapa de consultas previas a que se 
refiere el párrafo 4. 

7. Si las Partes no logran ponerse de acuerdo respecto a la compensación, la Parte que se proponga 
adoptar la medida estará facultada para hacerlo y la Parte afectada podrá imponer medidas que tengan 
efectos comerciales equivalentes a los de la medida adoptada. 

Artículo 7-04: Procedimiento. 

1. Cada Parte establecerá procedimientos claros y estrictos para la adopción y aplicación de medidas de 
salvaguardia, de conformidad con las disposiciones de este capítulo. 

2. Para determinar la procedencia de la aplicación de una medida de salvaguardia, la autoridad 
competente de la Parte importadora llevará a cabo la investigación pertinente. 

3. La Parte que decida iniciar un procedimiento para adoptar medidas de salvaguardia publicará el inicio 
del mismo a través de los órganos de difusión oficiales correspondientes y lo notificará por escrito a la Parte 
exportadora el día siguiente de la publicación. 

4. Para los efectos de la determinación de daño grave o de amenaza de daño grave las autoridades 
competentes evaluarán todos los factores de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la rama 
de producción nacional afectada, en particular el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del bien 
de que se trate, en términos absolutos y relativos, la parte del mercado interno absorbida por el aumento de 
las importaciones, los cambios en el nivel de ventas, precios internos, producción, productividad, utilización de 
la capacidad instalada, participación en el mercado, ganancias, pérdidas y empleo. 

5. Para determinar la procedencia de las medidas de salvaguardia, también se demostrará una relación de 
causalidad directa entre el aumento de las importaciones del producto de que se trate y el daño grave o la 
amenaza de daño grave a la rama de producción nacional. 

6. Si existieren otros factores distintos del aumento de las importaciones procedentes de otra Parte, que 
simultáneamente dañen o amenacen dañar a una rama de producción nacional, el daño o la amenaza de 
daño causado por esos factores no podrá ser atribuido a las importaciones mencionadas. 
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7. Si como resultado de esta investigación la autoridad competente determina, sobre la base de pruebas 
objetivas, que se cumplen los supuestos previstos en este capítulo, la Parte importadora podrá iniciar 
consultas con la otra Parte. 

8. El procedimiento de consultas no obligará a las Partes a revelar la información que haya sido 
proporcionada con carácter confidencial, cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento de las leyes de la 
Parte que regulan la materia o lesionar intereses comerciales. Sin perjuicio de ello, la Parte importadora que 
pretenda aplicar la medida de salvaguardia proporcionará a la otra Parte un resumen no confidencial de la 
información que tenga carácter confidencial. 

9. El periodo de consultas previas se iniciará a partir del día siguiente de la recepción por la Parte 
exportadora de la notificación de solicitud de inicio de consultas. Este periodo será de 60 días, salvo que las 
Partes convinieren un plazo menor. 

10. La notificación a que se refiere el párrafo 9 se realizará a través de la autoridad competente y 
contendrá los antecedentes suficientes que fundamenten la aplicación de las medidas, incluyendo: 

a) los nombres y domicilios disponibles de los productores nacionales de bienes idénticos, similares o 
competidores directos representativos de la producción nacional, su participación en la producción 
nacional de ese bien y las razones que los lleven a afirmar que son representativos de ese sector; 

b) una descripción clara y completa del bien sujeto al procedimiento, la subpartida arancelaria en la cual 
se clasifica y el trato arancelario vigente, así como la descripción del bien idéntico, similar o 
competidor directo; 

c) los datos sobre importación correspondientes a cada uno de los 3 años más recientes que 
constituyan el fundamento de que ese bien se importa en cantidades cada vez mayores, ya sea en 
términos absolutos o relativos a la producción nacional; 

d) los datos sobre la producción nacional total del bien idéntico, similar o competidor directo 
correspondientes a los últimos 3 años; 

e) los datos que demuestren daño grave causado o la amenaza de daño grave que pueda causarse por 
las importaciones al sector en cuestión de conformidad con los datos a que se refieren los literales c) 
y d); 

f) una enumeración y una descripción de las presuntas causas del daño grave o de la amenaza de 
daño grave, con base en la información requerida conforme a los literales a) al d) y una síntesis del 
fundamento para alegar que el incremento de las importaciones de ese bien en términos relativos o 
absolutos de la producción nacional, es la causa del mismo; 

g) los criterios y la información objetiva que demuestre que se cumplen los supuestos establecidos en 
este capítulo para la aplicación de una medida global a la otra Parte, cuando proceda; y 

h) la información sobre las medidas arancelarias que se pretenden adoptar y su duración. 

11. Las medidas previstas en este capítulo sólo podrán adoptarse una vez concluido el periodo de 
consultas previas. 

12. Durante el periodo de consultas previas, la Parte exportadora hará todas las observaciones que 
considere pertinentes, en particular sobre la procedencia de las medidas propuestas. 

13. Si la Parte importadora determina que subsisten los motivos que dieron origen a la aplicación de las 
medidas de salvaguardia, notificará a las autoridades competentes de la otra Parte su intención de 
prorrogarlas, por lo menos con 60 días de anticipación al vencimiento de la vigencia de esas medidas, y 
proporcionará la información que fundamente esta decisión, incluyendo las pruebas de que persisten las 
causas que llevaron a la adopción de la medida de salvaguardia. La notificación, las consultas previas sobre la 
prórroga y la compensación respectiva se realizarán en los términos previstos en este capítulo. 

Anexo al artículo 7-01 

Autoridades competentes 

Las autoridades competentes son: 

a) para el caso de Bolivia, la Secretaría Nacional de Industria y Comercio o su sucesora; y 

b) para el caso de México, la Secretaría de Economía, o su sucesora. 



Lunes 7 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

Capítulo VIII 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional 

Artículo 8-01: Definiciones. 
Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 

investigación: un procedimiento de investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional; 

parte interesada: los productores denunciantes, importadores, exportadores de los bienes objeto de 
investigación, así como cualquier persona nacional o extranjera que tenga un interés directo en la 
investigación de que se trate, e incluye al gobierno de la Parte cuyos bienes se encuentren sujetos a una 
investigación sobre subsidios; 

resolución definitiva: la resolución de la autoridad competente que determina si procede o no la 
imposición de cuotas compensatorias definitivas; 

resolución inicial: la resolución de la autoridad competente que declara formalmente el inicio de una 
investigación; 

resolución preliminar: la resolución de la autoridad competente que determina la continuación de una 
investigación y en su caso, si procede o no la imposición de cuotas compensatorias provisionales; 

subsidios directos a la exportación: los tipificados como subvenciones prohibidas por el Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC. 

Artículo 8-02: Principio general. 
Las Partes rechazan toda práctica desleal de comercio internacional y reconocen la necesidad de eliminar 

los subsidios a la exportación y otras políticas internas que causen distorsiones al comercio. 

Artículo 8-03: Subsidios directos a la exportación. 
1. Ninguna Parte otorgará nuevos subsidios directos a la exportación de bienes a territorio de la otra Parte. 

2. A la entrada en vigor de este Acuerdo, cada Parte eliminará todos los subsidios directos a la exportación 
de bienes a territorio de la otra Parte. 

Artículo 8-04: Principios para la aplicación de la legislación nacional. 
1. Las Partes aplicarán sus legislaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, de 

forma congruente con lo dispuesto en este capítulo y con las disposiciones y procedimientos establecidos en 
el Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del GATT, y en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, que forman parte del Acuerdo sobre la OMC. 

2. Las Partes realizarán las investigaciones a través de las dependencias, organismos o entidades 
públicas nacionales competentes, y no aplicarán en su relación bilateral ningún instrumento internacional 
sobre esta materia negociado con terceros países que implique un tratamiento asimétrico, no recíproco y que 
se aparte de lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 8-05: Publicación de resoluciones. 
Las Partes publicarán en sus órganos oficiales de difusión las resoluciones de inicio, preliminares y 

definitivas, las que declaren concluida la investigación por motivos de compromisos del exportador extranjero 
o, en su caso, del gobierno de la Parte exportadora, o por la celebración de audiencias conciliatorias, así 
como las resoluciones por las que se desechen las denuncias o se acepten los desistimientos de los 
denunciantes. 

Artículo 8-06: Notificaciones y plazos. 
1. Las Partes garantizarán que durante la investigación y, previo a la aplicación de cuotas compensatorias 

provisionales y definitivas, las autoridades respectivas notifiquen por escrito en forma directa, con oportunidad 
y plazos razonables, a las partes interesadas de que se tenga conocimiento y a la autoridad competente de la 
otra Parte sobre las resoluciones en la materia, para que los afectados por la aplicación de esas cuotas 
presenten argumentos y pruebas en su defensa. 

2. Las notificaciones a los exportadores denunciados se realizarán al día hábil siguiente de la fecha de 
publicación de la resolución inicial y contendrán los siguientes datos: 

a) los plazos para la presentación de informes, declaraciones y demás documentos; 

b) el lugar donde la denuncia y demás documentos presentados durante la investigación puedan 
inspeccionarse; y 

c) el nombre, domicilio y número telefónico de la oficina donde se pueda obtener información adicional. 
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3. Con la notificación a que se refiere el párrafo 1, se enviará copia de la publicación respectiva del órgano 
oficial de difusión de la Parte que realice la investigación, así como copia del escrito de denuncia, y de la 
versión pública de sus anexos. 

4. Las autoridades competentes de cada Parte concederán a las partes interesadas un plazo mínimo de 
respuesta de 30 días hábiles, contados a partir de la publicación de la resolución inicial, a efecto de que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. El mismo plazo se otorgará para los mismos 
efectos a las partes interesadas, contado a partir de la publicación de la resolución preliminar. 

5. Las resoluciones de inicio, preliminares o definitivas contendrán, cuando corresponda, por lo menos lo 
siguiente: 

a) el nombre del denunciante; 

b) la indicación del bien importado sujeto a la investigación y su clasificación arancelaria; 

c) los elementos y las pruebas utilizadas para la determinación de la existencia de dumping o subsidio, 
del daño o amenaza de daño y su relación causal; 

d) las consideraciones de hecho y de derecho que llevaron a la autoridad competente a iniciar una 
investigación o a imponer una cuota compensatoria; y 

e) cualquier argumentación jurídica, dato, hecho o circunstancia que conste en el expediente 
administrativo en que se fundamente y motive la resolución de que se trate. 

Artículo 8-07: Derechos y obligaciones de las partes interesadas. 

Las Partes se asegurarán de que las partes interesadas tengan los mismos derechos y obligaciones en 
una investigación. 

Artículo 8-08: Audiencia conciliatoria. 

Al iniciarse formalmente cualquier investigación, las partes interesadas podrán solicitar a las autoridades 
competentes la celebración de una audiencia conciliatoria. En esta audiencia se podrán proponer fórmulas de 
solución y conclusión de la investigación, las cuales, de resultar procedentes, serán sancionadas por la propia 
autoridad competente e incorporadas en la resolución respectiva que tendrá el carácter de resolución 
definitiva. Esta resolución deberá notificarse a las partes interesadas y publicarse en el órgano oficial de 
difusión de la Parte investigadora. 

Artículo 8-09: Resolución preliminar. 

1. Dentro de un plazo de 130 días hábiles, pero en ningún caso antes de 45 días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de la resolución inicial, la autoridad competente emitirá una resolución preliminar en 
la que determine: 

a) que se da por terminada la investigación, en cuyo caso, tendrá el carácter de resolución final; 

b) que procede continuar con la investigación y el monto de las cuotas compensatorias provisionales; o 

c) que procede continuar con la investigación sin la imposición de cuotas compensatorias provisionales. 

2. Cuando la resolución preliminar determine la imposición de una cuota compensatoria provisional, 
incluirá, además de lo previsto en el párrafo 5 del artículo 8-06, el margen de dumping o de subsidio y sus 
componentes, una descripción del daño o de amenaza de daño y de la metodología que se siguió para 
determinarlos. 

Artículo 8-10: Aclaratorias. 

Dictada una cuota compensatoria provisional o definitiva, las partes interesadas podrán solicitar a la 
autoridad competente que resuelva si determinado bien está sujeto a la cuota compensatoria impuesta o que 
aclare cualquier aspecto de la resolución correspondiente. 

Artículo 8-11: Revisión de cuotas. 

1. Ante un cambio de circunstancias, las cuotas compensatorias definitivas podrán ser revisadas por la 
autoridad competente, anualmente a petición de parte y en cualquier tiempo si son de oficio. Asimismo, 
cualquier productor, importador o exportador que, sin haber participado en la investigación acredite su interés 
directo, podrá solicitar la revisión de una cuota compensatoria. 

2. La revisión podrá tener como efecto la ratificación, modificación o eliminación de las cuotas 
correspondientes. Para tal efecto se observarán las disposiciones sustantivas y de procedimiento 
correspondientes previstas en este capítulo. 
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Artículo 8-12: Eliminación automática de cuotas compensatorias definitivas. 

Las cuotas compensatorias definitivas se eliminarán de manera automática cuando, transcurridos 5 años 
contados a partir de su vigencia o a partir de la fecha de su última revisión, no hayan sido revisadas conforme 
al artículo 8-11 (Revisión de cuotas). 

Artículo 8-13: Envío de copias. 

Cada Parte interesada enviará oportunamente a las otras partes interesadas copias de cada uno de los 
informes, documentos y pruebas que presenten a la autoridad investigadora en el curso de la investigación, 
con exclusión de la información confidencial. 

Artículo 8-14: Reuniones de información. 

1. La autoridad investigadora de la Parte importadora, previa solicitud de las partes interesadas, llevará a 
cabo reuniones de información, con el fin de dar a conocer toda la información pertinente sobre el contenido 
de las resoluciones preliminares y definitivas. 

2. Respecto de las resoluciones preliminares, la solicitud a que se refiere el párrafo 1 podrá presentarse en 
cualquier momento de la investigación. En el caso de las resoluciones definitivas, la solicitud de reunión de 
información se presentará dentro de los 5 días siguientes al de su publicación en el órgano oficial de difusión 
de la Parte importadora. En ambos casos la autoridad competente llevará a cabo la reunión de información 
dentro de un plazo de 15 días contados a partir de la presentación de la solicitud. 

3. En las reuniones de información a que se refieren los párrafos 1 y 2, las partes interesadas tendrán 
derecho a revisar los reportes técnicos, la metodología, las hojas de cálculo y cualquier otro elemento en que 
se haya fundamentado la resolución correspondiente, con excepción de la información confidencial. 

Artículo 8-15: Audiencias públicas. 

1. La autoridad competente celebrará, de oficio o a petición de Parte, una audiencia pública en las que las 
partes interesadas podrán comparecer e interrogar a sus contrapartes respecto de la información o medios de 
prueba que considere conveniente la autoridad investigadora. 

2. La autoridad competente notificará la celebración de la audiencia pública con una antelación de 15 días 
hábiles. 

3. La autoridad competente dará oportunidad a las partes interesadas de presentar alegatos después de la 
audiencia pública, aunque hubiese finalizado el periodo para la presentación de pruebas. Los alegatos 
consistirán en la presentación por escrito de conclusiones relativas a la información y argumentos aportados 
en la investigación. 

Artículo 8-16: Acceso a la información confidencial. 

Las autoridades competentes de cada Parte permitirán, conforme a su legislación, el acceso a la 
información confidencial, cuando existan condiciones recíprocas en la otra Parte respecto del acceso a esa 
información. 

Artículo 8-17: Acceso a la información no confidencial. 

La autoridad competente de cada Parte dará acceso oportuno a las partes interesadas a la información no 
confidencial contenida en los expedientes administrativos de cualquier otra investigación, en un plazo que no 
será mayor de 60 días contados a partir de la publicación de la resolución definitiva de esas investigaciones, 
de conformidad con lo que disponga su ordenamiento jurídico. De haberse presentado otros recursos 
administrativos o judiciales contra la resolución definitiva, las Partes darán ese acceso a la información no 
confidencial de conformidad con su ordenamiento jurídico. 

Artículo 8-18: Intercambio de información a través de la Comisión. 

Con el fin de agilizar las investigaciones que se presenten sobre prácticas desleales de comercio 
internacional se realizará un intercambio de información a través de la Comisión. 

Artículo 8-19: Devolución de cantidades pagadas en exceso. 

Si en una resolución definitiva se determina una cuota compensatoria inferior a la cuota compensatoria 
provisional, la autoridad competente de la Parte importadora devolverá las cantidades pagadas en exceso. 

Artículo 8-20: Solución de controversias. 

Cuando la decisión final de un tribunal arbitral, emitida de conformidad con el Primer Protocolo Adicional al 
presente Acuerdo, declare que la aplicación de una cuota compensatoria por una Parte es incompatible con 
alguna disposición de este capítulo, la Parte importadora cesará de aplicar o ajustará la cuota compensatoria 
de que se trate a los bienes respectivos de la Parte reclamante. 
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TERCERA PARTE: BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO 

Capítulo IX 

Medidas de normalización 

Artículo 9-01: Definiciones. 

1. Para efectos de este capítulo los términos presentados en la sexta edición de la Guía ISO/CEI 2: 1991, 
"Términos generales y sus definiciones en relación a la normalización y las actividades conexas", tendrán el 
mismo significado cuando sean utilizados en este capítulo, salvo que aquí se definan de diferente manera. 

2. Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 

desechos peligrosos: cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento, cuya calidad no permite usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó y que, por sus características corrosivas, tóxicas, venenosas, 
reactivas, explosivas, inflamables, biológicas infecciosas o irritantes, representan un peligro para la salud o el 
ambiente; 

evaluación del riesgo: la evaluación del daño potencial que sobre la salud o la seguridad humana, animal 
o vegetal, o el ambiente pudiera ocasionar algún bien comercializado entre las Partes; 

hacer compatible: llevar hacia un mismo nivel medidas de normalización diferentes, pero con un mismo 
alcance, aprobadas por diferentes organismos de normalización, de manera que sean idénticas, equivalentes 
o tengan el efecto de permitir que los bienes se utilicen indistintamente o para el mismo propósito, de manera 
que se permita que los bienes sean comercializados entre las Partes; 

medidas de normalización: las normas, los reglamentos técnicos o los procedimientos de evaluación de 
la conformidad; 

norma: un documento aprobado por una institución reconocida que prevé, para un uso común y repetido, 
reglas, directrices o características para bienes o procesos y métodos de producción conexos, o para métodos 
de operación conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También puede incluir requisitos en materia de 
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien, proceso o método de 
producción u operación conexo, o tratar exclusivamente de ellos; 

norma internacional: una medida de normalización, u otra guía o recomendación, adoptada por un 
organismo internacional de normalización y puesta a disposición del público; 

objetivos legítimos: entre otros, la garantía de la seguridad o la protección de la vida o la salud humana, 
animal, vegetal o del ambiente, o la prevención de las prácticas que puedan inducir a error a los 
consumidores, incluyendo asuntos relativos a la identificación de bienes, considerando entre otros aspectos, 
cuando corresponda, factores fundamentales de tipo climático, geográfico, tecnológico, de infraestructura o 
justificación científica; 

organismo de normalización: un organismo cuyas actividades de normalización son reconocidas; 

organismo internacional de normalización: un organismo de normalización abierto a la participación de 
los organismos pertinentes de por lo menos todas las Partes del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, incluidas la Organización Internacional de 
Normalización (ISO), la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI), la Comisión del Codex Alimentarius, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y sus organismos dependientes, o cualquier otro organismo que las 
Partes designen; 

procedimiento de aprobación: el registro, notificación o cualquier otro proceso administrativo obligatorio 
para la obtención de un permiso, con el fin de que un bien sea comercializado o usado para propósitos 
definidos o conforme a condiciones establecidas; 

procedimiento de evaluación de la conformidad: cualquier procedimiento utilizado, directa  
o indirectamente, para determinar si los requerimientos pertinentes establecidos por reglamentos técnicos o 
normas se cumplen, incluidos el muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
conformidad, acreditamiento, certificación, registro o aprobación, empleados con esos propósitos, pero no 
significa un procedimiento de aprobación; 

rechazo administrativo: las acciones tomadas por un órgano de la administración pública de la Parte 
importadora, en el ejercicio de sus potestades, para impedir el ingreso a su territorio de un embarque, por 
razones técnicas; 
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reglamento técnico: un documento en el que se establecen las características de los bienes o sus 
procesos y métodos de producción conexos, o sus métodos de operación conexos, incluidas las disposiciones 
administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir requisitos en materia de 
terminología, símbolos, embalaje o etiquetado aplicables a un bien, proceso o método de producción u 
operación conexo, o tratar exclusivamente de ellos; 

sustancias peligrosas: aquéllas que atentan contra la salud o la integridad humana, animal, vegetal o del 
ambiente, y que están identificadas como tales por los organismos nacionales e internacionales. 

Artículo 9-02: Ambito de aplicación. 
1. Este capítulo se aplica a las medidas de normalización y metrología de las Partes, así como a las 

medidas relacionadas con ellas, que puedan afectar, directa o indirectamente, el comercio de bienes entre las 
mismas. 

2. Este capítulo no se aplica a las medidas zoosanitarias y fitosanitarias a que se refiere la Sección B del 
Capítulo IV (Sector agropecuario y medidas zoosanitarias y fitosanitarias). 

Artículo 9-03: Extensión de las obligaciones. 
Cada Parte cumplirá con las disposiciones de este capítulo y adoptará las medidas necesarias para 

garantizar su cumplimiento por parte de los gobiernos estatales, departamentales y locales y adoptará las 
medidas en ese sentido que estén a su alcance, respecto de los organismos no gubernamentales de 
normalización en su territorio. 

Artículo 9-04: Confirmación de derechos y obligaciones internacionales. 
Las Partes confirman sus derechos y obligaciones vigentes relativos a medidas de normalización 

emanados del Acuerdo sobre la OMC y de los demás tratados internacionales de los cuales las Partes sean 
parte, incluidos los tratados sobre salud, ambiente y conservación. 

Artículo 9-05: Obligaciones y derechos básicos. 
1. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, y de conformidad con el párrafo 3 del artículo  

9-07, cada Parte podrá fijar el nivel de protección que considere apropiado para lograr sus objetivos legítimos. 
2. Cada Parte podrá elaborar, adoptar, aplicar y mantener las medidas de normalización que permitan 

garantizar su nivel de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del ambiente o para la 
prevención de prácticas que puedan inducir a error al consumidor, así como las medidas que garanticen la 
aplicación y cumplimiento de esas medidas de normalización, incluyendo los procedimientos de aprobación 
pertinentes. 

3. Ninguna Parte elaborará, adoptará, mantendrá o aplicará medida de normalización alguna que tenga la 
finalidad o el efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio entre ellas. Con este fin, cada Parte se 
asegurará que las medidas de normalización no restrinjan el comercio más de lo necesario para el logro de 
sus objetivos legítimos, tomando en cuenta las posibilidades técnicas y económicas, y los riesgos que crearía 
su incumplimiento. 

4. En relación con sus medidas de normalización, cada Parte otorgará a los bienes de la otra Parte trato 
nacional y trato no menos favorable que el que otorgue a bienes similares de cualquier otro país. 

Artículo 9-06: Uso de normas internacionales. 
1. Cada Parte utilizará, como base para el desarrollo, elaboración o aplicación de sus medidas de 

normalización, las normas internacionales vigentes o de adopción inminente, excepto cuando esas normas 
internacionales no constituyan un medio efectivo o adecuado para lograr sus objetivos legítimos, debido a 
factores fundamentales de naturaleza climática, geográfica, tecnológica o de infraestructura, entre otros. 

2. Se presumirá que una medida de normalización de una Parte, que se ajuste a una norma internacional 
es compatible con lo establecido en los párrafos 3 y 4 del artículo 9-05. 

3. En la prosecución de sus objetivos legítimos, cada Parte podrá adoptar, mantener o aplicar cualquier 
medida de normalización que tenga por resultado un nivel de protección superior que el que se hubiera 
obtenido si la medida se basara en una norma internacional debido, entre otros, a factores fundamentales de 
naturaleza climática, geográfica, tecnológica o de infraestructura. 

Artículo 9-07: Evaluación del riesgo. 

1. Cada Parte podrá llevar a cabo evaluaciones del riesgo en su territorio siempre que ello no tenga la 
finalidad o el efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio entre ellas. Al hacerlo, tomará en 
consideración los métodos de evaluación del riesgo desarrollados por organizaciones internacionales y se 
asegurará de que sus medidas de normalización se basen en evaluaciones del riesgo a la salud y la seguridad 
humana, animal, vegetal y del ambiente. 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de junio de 2010 

2. Al realizar una evaluación del riesgo, la Parte que la lleve a cabo tomará en consideración toda 
evidencia científica pertinente, la información técnica disponible, el uso final previsto, los procesos o métodos 
de producción, operación, inspección, calidad, muestreo o prueba o las condiciones ambientales. 

3. Una vez establecido el nivel de protección que considere apropiado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 9-05, al efectuar una evaluación del riesgo, cada Parte evitará distinciones arbitrarias o injustificables 
entre bienes similares, si esas distinciones: 

a) tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra bienes de la otra Parte; 

b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las Partes; o 

c) discriminan entre bienes similares para el mismo uso, de conformidad con las mismas condiciones 
que planteen el mismo nivel de riesgo y que otorguen beneficios similares. 

4. Cuando la Parte que lleve a cabo una evaluación del riesgo concluya que la evidencia científica u otra 
información disponible es insuficiente para completar la evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de 
manera provisional fundamentado en la información pertinente disponible. Una vez que se le haya presentado 
la información suficiente para completar la evaluación del riesgo, la Parte concluirá su evaluación a la 
brevedad posible, y revisará y, cuando proceda, reconsiderará el reglamento técnico provisional, a la luz de 
esa evaluación. 

Artículo 9-08: Compatibilidad y equivalencia. 

1. Las Partes reconocen el papel central que desempeñan las medidas de normalización en la promoción 
y protección de los objetivos legítimos y trabajarán de manera conjunta para fortalecer el nivel de seguridad y 
de protección a la vida y la salud humana, animal y vegetal, del ambiente y para la prevención de prácticas 
que puedan inducir a error a los consumidores. 

2. Sin perjuicio de los derechos que les confiera este capítulo y tomando en cuenta las actividades 
internacionales de normalización, las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivas 
medidas de normalización, sin reducir el nivel de seguridad o de protección a la vida o la salud humana, 
animal o vegetal, del ambiente o de los consumidores. 

3. A petición de una Parte, la otra Parte adoptará las medidas razonables que estén a su alcance para 
promover la compatibilidad de sus medidas de normalización específicas con las medidas de normalización de 
la otra Parte, tomando en cuenta los procedimientos y actividades internacionales en la materia. 

4. Cada Parte aceptará un reglamento técnico que adopte la otra Parte como equivalente a uno propio 
cuando, en cooperación con la otra Parte, la Parte exportadora acredite a satisfacción de la Parte importadora 
que su reglamento técnico cumple de manera adecuada con los objetivos legítimos de ésta. 

5. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará por escrito sus razones para no 
haber aceptado un reglamento técnico conforme al párrafo 4. 

6. En la medida de lo posible, cada Parte aceptará los resultados de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad que se lleven a cabo en territorio de la otra Parte, aun cuando esos procedimientos difieran de 
los suyos, siempre que ofrezcan una garantía satisfactoria, equivalente a la que ofrezcan los procedimientos 
que la Parte lleve a cabo o que se lleven a cabo en su territorio, cuyo resultado acepte, de que el bien 
pertinente cumple con los reglamentos técnicos aplicables o con las normas que se elaboren o mantengan en 
territorio de esa Parte. 

7. Previo a la aceptación de los resultados de un procedimiento de evaluación de la conformidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 6, con el fin de fortalecer la confianza en la integridad continua de los 
resultados de la evaluación de la conformidad de cada una de ellas, las Partes podrán realizar consultas sobre 
asuntos tales como la capacidad técnica de los organismos de evaluación de la conformidad, tomando en 
consideración el cumplimiento verificado de las normas internacionales pertinentes a través de ese medio de 
acreditación. 

Artículo 9-09: Evaluación de la conformidad. 

1. Reconociendo la existencia de diferencias en los procedimientos de evaluación de la conformidad en 
sus respectivos territorios, las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivos 
procedimientos de evaluación de la conformidad de acuerdo con lo establecido en este capítulo. 

2. Si resulta en beneficio mutuo, cada Parte, de manera recíproca, acreditará, aprobará, otorgará licencias 
o reconocimiento a los organismos de evaluación de la conformidad en territorio de la otra Parte en términos 
no menos favorables que los otorgados a esos organismos en su territorio. 
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3. En relación con sus procedimientos de evaluación de la conformidad, cada Parte estará obligada a: 

a) no adoptar o mantener procedimientos de evaluación de la conformidad más estrictos, ni a aplicarlos 
de manera más estricta de lo necesario, para tener la certeza de que el bien se ajusta a los 
reglamentos técnicos o a las normas aplicables, tomando en consideración los riesgos que pudiera 
crear la no conformidad; 

b) iniciar y completar ese procedimiento de la manera más expedita posible; 

c) establecer un orden no discriminatorio para el trámite de solicitudes; 

d) otorgar a los bienes originarios de la otra Parte trato nacional y trato no menos favorable que el que 
otorga a sus bienes similares o a los bienes de cualquier otro país; 

e) publicar la duración normal de cada uno de estos procedimientos o comunicar, a petición del 
solicitante, la duración aproximada del trámite; 

f) asegurar que el organismo nacional competente: 

i) una vez recibida una solicitud, examine sin demora que la documentación esté completa e 
informe al solicitante, de manera precisa y completa, de cualquier deficiencia; 

ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados del procedimiento de 
evaluación de la conformidad de manera precisa y completa, de modo que el solicitante pueda 
llevar a cabo cualquier acción correctiva; 

iii) cuando la solicitud sea deficiente, continúe el procedimiento hasta donde sea posible, si el 
solicitante así lo pide; y 

iv) informe a petición del solicitante el estado en que se encuentra su solicitud y las razones de 
cualquier retraso; 

g) limitar la información que el solicitante deba presentar a la necesaria para evaluar la conformidad y 
determinar el costo apropiado de la evaluación; 

h) otorgar a la información confidencial que se derive del procedimiento o que se presente en relación 
con el mismo, respecto de un bien de la otra Parte: 

i) el mismo trato que el otorgado a la información relativa a un bien de la Parte; y 

ii) un trato que proteja los intereses comerciales del solicitante; 

i) asegurarse que cualquier cargo que se cobre por evaluar la conformidad de un bien que se exporte 
de la otra Parte, sea equitativo en relación con el que se cobre por evaluar la conformidad de un bien 
idéntico o similar de la Parte, tomando en consideración los costos de comunicación, transporte y 
otros conexos; 

j) asegurarse que la ubicación de las instalaciones en donde se lleven a cabo los procedimientos de 
evaluación de la conformidad no cause molestias innecesarias al solicitante o a su representante; 

k) cuando sea posible, procurar asegurar que el procedimiento se lleve a cabo en la instalación de 
producción del bien y que se otorgue, cuando proceda, una marca de conformidad; 

l) limitar el procedimiento, cuando se trate de un bien que haya sido modificado con posterioridad a una 
determinación de la evaluación de la conformidad, a lo necesario para determinar que ese bien sigue 
cumpliendo esos reglamentos o normas; y 

m) limitar a lo razonable cualquier requisito relativo a muestras de un bien y asegurar que la selección y 
recolección de las muestras no cause molestias innecesarias al solicitante o a su representante. 

4. Las Partes aplicarán las disposiciones del párrafo 3, con las modificaciones que procedan, a sus 
procedimientos de aprobación. 

5. Cada Parte dará consideración favorable a la solicitud de la otra Parte para negociar acuerdos sobre el 
reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad de esa Parte. 

Artículo 9-10: Patrones metrológicos. 

Las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus patrones metrológicos, tomando como base 
los patrones internacionales vigentes, según lo estipulado en este capítulo. 
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Artículo 9-11: Protección de la salud. 

1. Cada Parte se asegurará de que los: 

a) medicamentos, equipo e instrumental médico, bienes farmoquímicos y demás insumos para la salud 
humana, animal o vegetal; 

b) alimentos; 

c) cosméticos y perfumes; 

d) bienes y sustancias peligrosas; y 

e) bienes, materiales, fuentes y equipos radioactivos y fuentes y equipos emisores de radiaciones 
ionizantes. 

que estén sujetos a registro sanitario dentro del territorio de una Parte, serán, en su caso, registrados, 
reconocidos o evaluados por la autoridad competente de ese país, con base en un sistema nacional único de 
carácter federal o central, según sea el caso, de observancia obligatoria. 

2. Los certificados que amparen que las empresas que producen o acondicionan los bienes referidos en el 
párrafo 1 cumplen con las normas y reglamentos técnicos serán aceptados solamente si han sido expedidos 
por las agencias reguladoras competentes del gobierno federal o central, según el caso. 

3. Las Partes establecerán un sistema de cooperación técnica mutua que trabajará con base en el 
siguiente programa: 

a) identificación de necesidades específicas relativas: 

i) a la aplicación de buenas prácticas de manufactura en la elaboración y aprobación de 
medicamentos, particularmente aquellos para uso humano; 

ii) a la aplicación de buenas prácticas de laboratorio en los sistemas de análisis y evaluación 
establecidos en las guías internacionales pertinentes en vigencia; y 

iii) al desarrollo de sistemas comunes de identificación y nomenclatura para bienes auxiliares para 
la salud e instrumental médico; 

b) homologación de requisitos relativos a etiquetado, desarrollo y fortalecimiento, entre otros, de los 
sistemas de normalización y vigilancia en relación con etiquetado de advertencia; 

c) elaboración de programas de entrenamiento y capacitación, y organización de, entre otros, un 
sistema común para la capacitación, educación continua, entrenamiento y evaluación de oficiales e 
inspectores sanitarios; 

d) desarrollo de un sistema de acreditación mutua para unidades de verificación y laboratorios de 
prueba; 

e) desarrollo y fortalecimiento de los sistemas formales de comunicación para vigilar y regular el 
intercambio de bienes relacionados con la salud humana, animal o vegetal; y 

f) desarrollo, fortalecimiento y promoción de la cooperación en los aspectos relacionados con los 
párrafos 1 y 2. 

4. El Subgrupo de Trabajo de Medidas de Normalización en Materia de Salud, establecido conforme al 
párrafo 5 del artículo 9-17, organizará y dará seguimiento a las actividades señaladas en el párrafo 3 y hará 
las recomendaciones pertinentes a las Partes, cuando éstas así lo soliciten. 

Artículo 9-12: Protección del ambiente y manejo de sustancias y desechos peligrosos. 

1. Para el cuidado y protección de su ambiente, cada Parte aplicará las disposiciones, guías o 
recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas y de los acuerdos internacionales pertinentes de 
los cuales ambas Partes sean parte, además de su legislación. 

2. Las Partes regularán y controlarán la producción, introducción y comercialización de productos 
farmacéuticos, agrotóxicos y otras sustancias peligrosas, de acuerdo con las disposiciones de este Acuerdo y 
las de su legislación. 

3. Cada Parte regulará, de conformidad con su legislación, la introducción, aceptación, depósito, 
transporte y tránsito por su territorio de desechos peligrosos, radioactivos u otros de origen interno o externo 
que, por sus características, constituyan un peligro para la salud de la población o para el ambiente. 
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Artículo 9-13: Etiquetado. 

1. De conformidad con lo establecido en este capítulo, cada Parte aplicará, dentro de su territorio, sus 
requisitos de etiquetado pertinentes. 

2. Las Partes desarrollarán requisitos comunes de etiquetado a través del Subgrupo de Trabajo de 
Medidas de Normalización en Materia de Etiquetado, Envasado, Embalaje e Información al Consumidor, 
establecido conforme al párrafo 5 del artículo 9-17. 

3. El Subgrupo de Trabajo formulará recomendaciones, entre otras, sobre las siguientes áreas: 

a) elaboración de un sistema común de símbolos y pictogramas; 

b) definiciones y terminología; 

c) presentación de la información, incluidos idioma, sistemas de medición, ingredientes y tamaños; y 

d) cualquier otro asunto relacionado. 

Artículo 9-14: Notificación, publicación y entrega de información. 

1. Cada Parte notificará a la otra Parte, sobre las medidas de normalización y metrología que pretenda 
establecer antes de que entren en vigor y no después que a sus nacionales. 

2. Además de lo establecido en los artículos 10-02 (Publicación) y 10-03 (Notificación y suministro de 
información), proponer la adopción o modificación de alguna medida de normalización o metrología, cada 
Parte: 

a) publicará un aviso y notificará por escrito a la otra Parte de su intención de adoptar o modificar esa 
medida, a modo de permitir a las personas interesadas familiarizarse con la propuesta, por lo menos 
con 60 días de anticipación a su adopción o modificación, excepto cuando se trate de cualquier 
medida de normalización relacionada con bienes perecederos, en cuyo caso, la Parte, en la mayor 
medida posible, publicará el aviso y notificará por lo menos con 30 días de anticipación a la adopción 
o a la modificación de esas medidas y, en cualquier caso, simultáneamente que a sus productores; 

b) identificará en ese aviso y notificación el bien al cual se aplicará la medida, e incluirá una breve 
descripción del objetivo y la motivación de la misma; 

c) entregará una copia de la medida propuesta a la otra Parte o a cualquier persona interesada que lo 
solicite y, cuando sea posible, identificará las disposiciones que se apartan sustancialmente de las 
normas internacionales pertinentes; 

d) sin discriminación, permitirá a la otra Parte y a las personas interesadas hacer comentarios por 
escrito y, previa solicitud, los discutirá y tomará en cuenta, así como los resultados de las 
discusiones; y 

e) asegurará que, al adoptar la medida, ésta se publique de manera expedita o, de alguna otra forma, 
se ponga a disposición de las personas interesadas en la otra Parte para que se familiaricen con ella. 

3. Cada Parte procurará evitar mantener en vigor o aplicar cualesquier reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad si las circunstancias u objetivos que dieron lugar a su 
adopción ya no existen, o pueden atenderse de una manera menos restrictiva para el comercio bilateral. 

4. En relación con los reglamentos técnicos distintos de los emitidos por el gobierno federal o central, 
según el caso, cada Parte: 

a) asegurará que se publique un aviso y notificará por escrito a la otra Parte de su intención de adoptar 
o modificar ese reglamento en una etapa inicial adecuada; 

b) asegurará que se identifique en ese aviso y notificación, el bien al cual se aplicará el reglamento 
técnico, e incluirá una breve descripción del objetivo y la motivación del mismo; 

c) asegurará que se entregue una copia del reglamento técnico propuesto a la otra Parte o a cualquier 
persona interesada que lo solicite; y 

d) tomará las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar que al adoptarse el reglamento 
técnico, éste se publique de manera expedita o de alguna otra forma se ponga a disposición de las 
personas interesadas en la otra Parte para que se familiaricen con ella. 
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5. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente relacionado con la seguridad 
o con la protección de la vida o de la salud humana, animal o vegetal, del ambiente o con prácticas que 
induzcan a error a los consumidores, podrá omitir cualesquiera de los pasos establecidos en el párrafo 2 ó 4, 
siempre que, al adoptar la medida de normalización: 

a) notifique inmediatamente a la otra Parte, de conformidad con los requisitos establecidos en el literal 
b) del párrafo 2, incluida una breve descripción del problema urgente; 

b) entregue una copia de la medida a la otra Parte y a cualquier persona interesada que así lo solicite; 

c) sin discriminación, permita a la otra Parte y a las personas interesadas hacer comentarios por escrito 
y, previa solicitud, los discuta y tome en cuenta, así como los resultados de las discusiones; y 

d) asegure que la medida se publique de manera expedita, o de otra forma permita que las personas 
interesadas se familiaricen con ella. 

6. Las Partes permitirán que exista un periodo razonable entre la publicación de sus medidas de 
normalización y la fecha en que entren en vigor, para que las personas interesadas se adapten a estas 
medidas, excepto cuando sea necesario hacer frente a uno de los problemas urgentes señalados 
en el párrafo 5. 

7. Cada Parte avisará por escrito anualmente a la otra Parte sobre sus planes y programas de 
normalización. 

8. Cuando una Parte permita a personas interesadas que no pertenecen al gobierno estar presentes 
durante el proceso de elaboración de las medidas de normalización, también permitirá que estén presentes 
personas de la otra Parte que no pertenezcan al gobierno. 

9. Cada Parte designará a una autoridad gubernamental como responsable de la aplicación de las 
disposiciones de notificación de este capítulo y lo notificará a la otra Parte. Cuando una Parte designe a dos o 
más autoridades gubernamentales con este propósito, deberá informar a la otra Parte, de manera precisa y 
completa, sobre el ámbito de responsabilidades de esas autoridades. 

10. Cuando una Parte rechace administrativamente un embarque por motivo de incumplimiento con una 
medida de normalización, ésta informará, sin demora y por escrito, a la persona titular del embarque, la 
justificación técnica del rechazo. 

11. Una vez generada la información a que se refiere el párrafo 10, la Parte la hará llegar de inmediato al 
centro o centros de información, en su territorio, a los que se refiere el artículo - 9-15 en su territorio, los que, a 
su vez, la harán del conocimiento de los centros de información de la otra Parte. 

Artículo 9-15: Centros de información. 

1. Cada Parte se asegurará de que haya al menos un centro de información en su territorio capaz de 
responder a todas las preguntas y solicitudes razonables de la otra Parte y de las personas interesadas, así 
como de proporcionar la documentación pertinente en relación con: 

a) cualquier medida de normalización o patrones metrológicos adoptados o propuestos en su territorio; 

b) la calidad de miembro y participación de esa Parte, o de sus autoridades pertinentes, en organismos 
de normalización y sistemas de evaluación de la conformidad internacionales o regionales, en 
acuerdos bilaterales o multilaterales, dentro del ámbito de aplicación de este capítulo, así como en 
relación con las disposiciones de esos sistemas y acuerdos; 

c) la ubicación de los avisos publicados de conformidad con este capítulo, o el lugar donde se puede 
obtener la información que contienen; 

d) la ubicación de los centros de información a los que se refiere el párrafo 3; y 

e) los procedimientos de evaluación del riesgo de la Parte, los factores que toma en consideración al 
llevar a cabo la evaluación, y con el establecimiento de los niveles de protección que considere 
adecuados, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 9-05. 

2. Cuando una Parte designe a más de un centro de información: 

a) informará a la otra Parte, sobre el ámbito de responsabilidades de cada uno de esos centros; y 

b) asegurará que cualquier solicitud enviada al centro de información equivocado se haga llegar, de 
manera expedita, al centro de información correcto. 
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3. Cada Parte tomará las medidas razonables que estén a su alcance para asegurar que exista por lo 
menos un centro de información, dentro de su territorio, capaz de contestar todas las preguntas y solicitudes 
de la otra Parte y de las personas interesadas, así como de proporcionar la documentación pertinente, o la 
información donde puede ser obtenida esa documentación relacionada con: 

a) cualquier norma o proceso de evaluación de la conformidad adoptado o propuesto por organismos de 
normalización no gubernamentales en su territorio; y 

b) la calidad de miembro y participación, en organismos de normalización y sistemas de evaluación de 
la conformidad internacionales y regionales de los organismos pertinentes no gubernamentales en su 
territorio. 

4. Cada Parte asegurará que, cuando la otra Parte o personas interesadas, de conformidad con las 
disposiciones de este capítulo, soliciten copias de los documentos a los que se refiere al párrafo 1, éstas se 
proporcionen al mismo precio que se aplica para su venta interna, salvo el costo real de envío. 

Artículo 9-16: Limitaciones al suministro de información. 

Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de imponer la obligación a una Parte de 
proporcionar cualquier información, cuya divulgación considere contraria a los intereses esenciales de su 
seguridad nacional o de empresas determinadas. 

Artículo 9-17: Grupo de Trabajo de Medidas de Normalización. 

1. Las Partes establecen el Grupo de Trabajo de Medidas de Normalización, integrado por igual número 
de representantes de cada una de ellas. 

2. Las funciones del Grupo de Trabajo incluyen, entre otras: 

a) el seguimiento de la aplicación, cumplimiento y administración de este capítulo, incluido el avance de 
los subgrupos de trabajo establecidos de conformidad con el párrafo 5; 

b) facilitar el proceso a través del cual las Partes harán compatibles sus medidas de normalización y 
metrología; 

c) servir de un foro para que las Partes consulten sobre temas relacionados con las medidas de 
normalización y metrología; 

d) fomentar actividades de cooperación técnica entre las Partes; 

e) ayudar en las evaluaciones del riesgo que lleven a cabo las Partes; 

f) ayudar a desarrollar y fortalecer los sistemas de normalización y evaluación de las Partes; y 

g) informar anualmente a la Comisión sobre la aplicación de este capítulo. 

3. El Grupo de Trabajo: 

a) se reunirá por lo menos una vez al año, salvo que las Partes acuerden otra cosa; 

b) establecerá su reglamento; y 

c) tomará sus decisiones por consenso. 

4. Cuando el Grupo de Trabajo lo considere apropiado, podrá establecer los subgrupos de trabajo que 
considere pertinentes y determinará el ámbito de acción y mandato de los mismos. Cada uno de estos 
subgrupos de trabajo estará integrado por representantes de cada Parte y podrá: 

a) cuando lo considere necesario, incluir o consultar con: 

i) representantes de organismos no gubernamentales, tales como los organismos de 
normalización y metrología o cámaras y asociaciones del sector privado; 

ii) científicos; y 

iii) expertos técnicos; y 

b) determinar su programa de trabajo, tomando en cuenta las actividades internacionales que sean 
pertinentes. 

5. Además de lo dispuesto en el párrafo 4, el Grupo de Trabajo: 

a) establecerá: 

i) el Subgrupo de Trabajo de Medidas de Normalización en Materia de Salud; 

ii) el Subgrupo de Trabajo de Medidas de Normalización en Materia de Etiquetado, Envasado, 
Embalaje e Información al Consumidor; y 
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b) cualesquiera otros subgrupos de trabajo que considere apropiados para analizar, entre otros, los 
siguientes temas: 

i) la identificación y nomenclatura de los bienes sujetos a las medidas de normalización; 

ii) reglamentos técnicos y normas de calidad e identidad; 

iii) programas para la aprobación de bienes y para la vigilancia después de su venta; 

iv) principios para la acreditación y reconocimiento de las instalaciones de prueba, agencias de 
inspección y organismos de evaluación de la conformidad; 

v) el desarrollo y aplicación de un sistema uniforme para la clasificación y la información sobre las 
sustancias químicas peligrosas y la comunicación de peligros de tipo químico; 

vi) programas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones vigentes, incluyendo la 
capacitación e inspección a cargo del personal responsable de la reglamentación, análisis y 
verificación de su cumplimiento; 

vii) la promoción y aplicación de buenas prácticas de laboratorio; 

viii) la promoción y aplicación de buenas prácticas de manufactura; 

ix) criterios para la evaluación de daños potenciales al ambiente por uso de bienes; 

x) análisis de los procedimientos para la simplificación de los requisitos de importación de bienes 
específicos; 

xi) lineamientos para efectuar pruebas de sustancias químicas, incluidas las de tipo industrial y las 
de uso agrícola, farmacéutico y biológico; y 

xii) medios que faciliten la protección al consumidor, incluido lo referente al resarcimiento del daño 
ocasionado al mismo. 

Artículo 9-18: Cooperación técnica. 

1. A petición de una Parte, la otra Parte podrá proporcionar información o asistencia técnica, en la medida 
de sus posibilidades y en términos mutuamente acordados, con el fin de ayudar al cumplimiento de este 
capítulo y fortalecer las actividades, procesos, sistemas y medidas de normalización y metrología de esa 
Parte. 

2. Las actividades a que se refiere el párrafo 1 incluyen: 

a) la identificación de necesidades específicas; 

b) programas de entrenamiento y capacitación; 

c) el desarrollo de un sistema de acreditación mutua para unidades de verificación y laboratorios de 
prueba; 

d) el desarrollo y fortalecimiento de los sistemas formales de comunicación para vigilar y regular el 
intercambio de bienes; y 

e) información sobre programas de cooperación técnica vinculados con medidas de normalización que 
lleve a cabo una Parte. 

3. A efecto de llevar a cabo las actividades propuestas en el párrafo 2, las Partes establecerán, los 
mecanismos necesarios que consideren pertinentes, incluidos los referidos en el párrafo 4 del artículo 9-17. 

Artículo 9-19: Consultas técnicas. 

1. Cuando una Parte tenga duda sobre la interpretación o aplicación de este capítulo, sobre las medidas 
de normalización o metrología de la otra Parte o sobre las medidas relacionadas con ellas, ésta podrá acudir 
al Grupo de Trabajo o recurrir al Régimen de Solución de Controversias previsto en el Primer Protocolo 
Adicional al presente Acuerdo. Las Partes no podrán utilizar ambas vías de manera simultánea. 

2. Cuando una Parte decida acudir al Grupo de Trabajo, se lo notificará para que pueda considerar el 
asunto o lo remita a algún subgrupo de trabajo o a otro foro competente, con objeto de obtener asesoría o 
recomendaciones técnicas no obligatorias. 

3. El Grupo de Trabajo considerará cualquier asunto que le sea remitido de conformidad con los párrafos 1 
y 2, de la manera más expedita posible y pondrá en conocimiento de las Partes cualquier asesoría o 
recomendación técnica que elabore o reciba en relación con ese asunto. Una vez que las Partes reciban del 
Grupo de Trabajo la asesoría o recomendación técnica solicitada, enviarán a éste una respuesta por escrito 
en relación con esa asesoría o recomendación técnica, en un periodo que determine el Grupo de Trabajo. 
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4. En caso de que la recomendación técnica emitida por el Grupo de Trabajo no solucione la diferencia 
entre las Partes, éstas podrán recurrir al Régimen de Solución de Controversias establecido en el Primer 
Protocolo Adicional al presente Acuerdo. Si las Partes así lo acuerdan, las consultas llevadas a cabo ante el 
Grupo de Trabajo constituirán las que se prevean conforme al Primer Protocolo Adicional al presente Acuerdo. 

5. La Parte que asegure que una medida de normalización de la otra Parte es incompatible con las 
disposiciones de este capítulo deberá probar la incompatibilidad. 

CUARTA PARTE: DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

Capítulo X 

Transparencia 

Artículo 10-01: Centro de información. 

1. Cada Parte designará una dependencia u oficina como centro de información para facilitar la 
comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 

2. Cuando una Parte lo solicite, el centro de información de la otra Parte indicará la dependencia o el 
funcionario responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera para facilitar la comunicación con la 
Parte solicitante. 

Artículo 10-02: Publicación. 

1. Cada Parte se asegurará de que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones administrativas 
de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en este Acuerdo se publiquen a la 
brevedad o se pongan a disposición para conocimiento de las Partes y de cualquier interesado. 

2. En la medida de lo posible, cada Parte: 

a) publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y 

b) brindará a las personas y a la otra Parte oportunidad razonable para formular observaciones sobre 
las medidas propuestas. 

Artículo 10-03: Notificación y suministro de información. 

1. Cada Parte notificará, en la medida de lo posible, a la Parte que tenga interés en el asunto, toda medida 
vigente o en proyecto que la Parte considere que pudiera afectar o afecte sustancialmente los intereses de 
esa otra Parte en los términos de este Acuerdo. 

2. Cada Parte, a solicitud de la Parte interesada, proporcionará información y dará respuesta pronta a sus 
preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto, sin perjuicio de que a esa Parte interesada se le 
haya notificado previamente sobre esa medida. 

3. La notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se realizará sin que ello 
prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 

Artículo 10-04: Garantías de audiencia, legalidad y debido proceso legal. 

1. Las Partes reafirman las garantías de audiencia, de legalidad y del debido proceso legal consagradas 
en sus respectivas legislaciones. 

2. Cada Parte mantendrá tribunales y procedimientos judiciales o administrativos para la revisión y, 
cuando proceda, la corrección de los actos definitivos relacionados con este Acuerdo. 

3. Cada Parte se asegurará de que en los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la 
aplicación de cualquier medida que afecte el funcionamiento de este Acuerdo, se observen las formalidades 
esenciales del procedimiento, se fundamente y motive la causa legal del mismo. 

Capítulo XI 

Administración del Acuerdo 

Artículo 11-01: Comisión Administradora. 

1. Las Partes establecen la Comisión Administradora, integrada por los funcionarios a que se refiere el 
anexo 1 a este artículo o por las personas a quienes éstos designen. 

2. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) velar por el cumplimiento y la correcta aplicación de las disposiciones de este Acuerdo; 

b) evaluar los resultados logrados en la aplicación de este Acuerdo y vigilar su desarrollo; 
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c) resolver las controversias que surjan respecto a su interpretación o aplicación; 

d) supervisar la labor de todos los grupos de trabajo establecidos en este Acuerdo e incluidos en el 
anexo 2 a este artículo; y 

e) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de este Acuerdo, o de 
cualquier otro que le sea encomendado por las Partes. 

3. La Comisión podrá: 

a) establecer y delegar responsabilidades en grupos de trabajo ad hoc o permanentes y de expertos; 

b) solicitar la asesoría de personas o de grupos sin vinculación gubernamental; y 

c) revisar los capítulos previstos en el presente Acuerdo y proponer a las Partes las modificaciones que 
considere necesarias; y 

d) si lo acuerdan las Partes, adoptar cualquier otra acción para el ejercicio de sus funciones. 

4. La Comisión establecerá sus reglas y procedimientos y todas sus decisiones se tomarán por 
unanimidad. 

5. La Comisión se reunirá por lo menos una vez al año. Las reuniones serán presididas sucesivamente por 
cada Parte. 

Artículo 11-02: El Secretariado. 

1. La Comisión establecerá y supervisará un Secretariado integrado por secciones nacionales. 

2. Cada Parte: 

a) establecerá la oficina permanente de su sección nacional; 

b) se encargará de: 

i) la operación y costos de su sección; y 

ii) la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros y expertos nombrados de 
conformidad con este Acuerdo, según lo dispuesto en el anexo a este artículo; 

c) designará al Secretario de su sección nacional, quien será el funcionario responsable de su 
administración; y 

d) notificará a la Comisión el domicilio de su sección nacional. 

3. El Secretariado tendrá las siguientes funciones: 

a) proporcionar asistencia a la Comisión; 

b) brindar apoyo administrativo a los tribunales arbitrales; 

c) por instrucciones de la Comisión, apoyar la labor de los grupos de trabajo establecidos conforme a 
este Acuerdo; y 

d) las demás que le encomiende la Comisión. 

Anexo 1 al artículo 11-01 

Funcionarios de la Comisión Administradora 

Los funcionarios a que se refiere el artículo 11-01 son: 

a) para el caso de Bolivia, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto o su sucesor; y 

b) para el caso de México, el Secretario de Economía o su sucesor. 

Anexo 2 al artículo 11-01 

Grupos de trabajo 

- Grupo de Trabajo de Normas Técnicas y de Comercialización Agropecuarias (artículo 4-07) 

- Grupo de Trabajo de Comercio Agropecuario (artículo 4-08) 

- Grupo de Trabajo de Medidas Zoosanitarias y Fitosanitarias.(artículo 4-20) 

- Grupo de Trabajo de Reglas de Origen (artículo 5-18) 

- Grupo de Trabajo de Procedimientos Aduaneros (artículo 6-11) 

- Grupo de Trabajo de Medidas de Normalización (artículo 9-17) 
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Subgrupos de trabajo 

- Subgrupo de Trabajo de Medidas de Normalización en Materia de Etiquetado, Envasado, Embalaje e 
Información al Consumidor (artículo 9-17) 

- Subgrupo de Trabajo de Medidas de Normalización en Materia de Salud (artículo 9-17) 

Anexo al artículo 11-02 

Remuneración y pago de gastos 

1. La Comisión fijará los montos de la remuneración y los gastos que deban pagarse a los árbitros y 
expertos. 

2. La remuneración de los árbitros, expertos y sus ayudantes, sus gastos de transportación y alojamiento, 
y todos los gastos generales de los tribunales arbitrales serán cubiertos en porciones iguales por las Partes. 

3. Cada árbitro y experto llevará un registro y presentará una cuenta final de su tiempo y de sus gastos, y 
el tribunal arbitral llevará otro registro similar y rendirá una cuenta final de todos los gastos generales. 

QUINTA PARTE: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Capítulo XII 

Solución de controversias 

Las controversias que surjan entre las Partes en relación con la interpretación, aplicación o incumplimiento 
del presente Acuerdo se regirán por las disposiciones del Regimen de Solución de Controversias previsto en 
el Primer Protocolo Adicional al presente Acuerdo, una vez que las Partes hayan concluido las formalidades 
jurídicas necesarias para la entrada en vigor de dicho Protocolo. 

SEXTA PARTE: OTRAS DISPOSICIONES 

Capítulo XIII 

Excepciones 

Artículo 13-01: Excepciones generales. 

Se incorporan a este Acuerdo y forman parte integrante del mismo el artículo XX del GATT y sus notas 
interpretativas 

Artículo 13-02: Seguridad nacional. 

1. Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de: 

a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya divulgación considere contraria 
a sus intereses esenciales en materia de seguridad; 

b) impedir a una Parte que adopte cualquier medida que considere necesaria para proteger sus 
intereses esenciales en materia de seguridad: 

i) relativa al comercio de armamento, municiones y pertrechos de guerra y al comercio y las 
operaciones sobre bienes, materiales, servicios y tecnología que se lleven a cabo con la 
finalidad directa o indirecta de proporcionar suministros a una institución militar o a otro 
establecimiento de defensa; 

ii) adoptada en tiempo de guerra o de otras emergencias en las relaciones internacionales; 

iii) referente a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos internacionales en materia de no 
proliferación de armas nucleares o de otros dispositivos explosivos nucleares; o 

c) impedir a cualquier Parte adoptar medidas de conformidad con sus obligaciones derivadas de la 
Carta de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacionales. 

Artículo 13-03: Excepciones a la divulgación de información. 

Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a proporcionar o 
a dar acceso a información cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento o ser contraria a su Constitución 
Política o a sus leyes en lo que se refiere a la protección de la intimidad de las personas, los asuntos 
financieros y las cuentas bancarias de clientes individuales de las instituciones financieras, entre otros. 
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Capítulo XIV 

Disposiciones finales 

Artículo 14-01: Anexos. 

Los anexos de este Acuerdo constituyen parte integral del mismo. 

Artículo 14-02: Enmiendas. 

1. Las Partes podrán acordar cualquier modificación o adición a este Acuerdo. 

2. Las modificaciones y adiciones acordadas, entrarán en vigor una vez que se aprueben según los 
procedimientos jurídicos correspondientes de cada Parte y constituirán parte integral de este Acuerdo. 

Artículo 14-03: Convergencia. 

Las Partes propiciarán la convergencia de este Acuerdo con otros acuerdos de integración de los países 
latinoamericanos, de conformidad con los mecanismos establecidos en el Tratado de Montevideo 1980. 

Artículo 14-04: Entrada en vigor. 

Este Acuerdo entrará en vigor el 7 de junio de dos mil diez. 

Artículo 14-06: Adhesión. 

1. Cualquier país o grupo de países podrá incorporarse a este Acuerdo sujetándose a los términos y 
condiciones que sean convenidos entre ese país o grupo de países y la Comisión, y una vez que su adhesión 
haya sido aprobada de acuerdo con los procedimientos legales aplicables de cada país. 

2. Este Acuerdo no tendrá vigencia entre una Parte y cualquier país o grupo de países que se incorpore, si 
al momento de la adhesión cualquiera de ellos no otorga su consentimiento. 

3. La adhesión entrará en vigor una vez que se intercambien las comunicaciones que certifiquen que las 
formalidades jurídicas han concluido. 

Artículo 14-07: Denuncia. 

1. Cualquier Parte podrá denunciar este Acuerdo. La denuncia surtirá efectos 180 días después de 
comunicarla a la otra Parte, sin perjuicio de que las Partes puedan pactar un plazo distinto. 

2. En el caso de la adhesión de un país o grupo de países conforme a lo establecido en el artículo 14-06, 
no obstante que una Parte haya denunciado el Acuerdo, éste permanecerá en vigor para las otras Partes. 

Artículo 14-08: Evaluación del Acuerdo. 

Las Partes evaluarán periódicamente el desarrollo de este Acuerdo con objeto de buscar su 
perfeccionamiento y consolidar el proceso de integración en la región, promoviendo una activa participación 
de los sectores productivos. 

Artículo 14-09: Derogaciones y disposiciones transitorias. 

1. Respecto del Capítulo VI (Procedimientos Aduaneros), los importadores podrán solicitar la preferencia 
arancelaria prevista en el ACE 31, por un plazo de 30 días, contado a partir de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. Para estos efectos, los certificados de origen expedidos conforme al Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia deberán haber sido llenados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Acuerdo, ser validos y encontrarse dentro de la vigencia conforme a los términos 
establecidos por el citado Tratado y hacerse valer hasta por el plazo señalado. 

2. Las Partes se comprometen a actualizar a la versión del Sistema Armonizado relativa a la Cuarta 
Enmienda los anexos a los artículos 3-02, 3-03, 3-08 y 4-04 en un plazo no mayor a 6 meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, y los anexos a los artículos 5-03 y 5-15 en un plazo no mayor  
a 2 años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

3. Las Partes revisarán, en un plazo no mayor a de 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, la posibilidad de incluir otros productos distintivos en el Anexo al artículo 3-12.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 14-04 del Acuerdo de Complementación Económica  
No. 66 celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia, dicho Acuerdo 
entrará en vigor el 7 de junio de 2010. 

México, D.F., a 21 de mayo de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la Modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Durango. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SALVADOR CASTAÑEDA 
RANGEL, DELEGADO ESTATAL EN DURANGO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GUZMAN, EN 
SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas, establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio, en su artículo 2 
establece que las leyes reconocerán la diversidad cultural y protegerán y promoverán el desarrollo de 
las etnias duranguenses, de sus lenguas, valores culturales, usos, costumbres, recursos y formas  
de organización social. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación e 
integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el 
último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que 
en forma conjunta con la Dirección General del Programa de Infraestructura Básica, la Delegación de 
“LA COMISION” y las instancias normativas federales, se analice su factibilidad de ejecución y en 
caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se 
conforme la posible lista de obras a concertar. 
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IX. A la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2010 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular tratándose de inversión 
en infraestructura, es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de:  

a)  Regiones indígenas 

b) Proyectos estratégicos 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité  
de Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia colegiada de 
coordinación institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, los cuales quedan establecidos 
en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Salvador Castañeda Rangel, Delegado Estatal en Durango, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público número 243, del Distrito 
Federal, mediante Escritura Pública número 2871 de fecha 23 de mayo de 2006. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Jesús Ignacio Soto número 338, colonia Guillermina, 
código postal 34270, en la ciudad de Durango, Dgo. 

I.5. Que la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto de Desarrollo Agropecuario, 
Recursos Naturales, Hacienda y Turismo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 312.A.1.-4017 de fecha 22 de diciembre de 2009, le comunicó el monto de las 
asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Durango es Libre y Soberano y en su régimen de Gobierno no reconoce más 
restricciones que las prescritas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cuya 
observancia está obligado como Entidad Federativa del Estado Federal Mexicano, de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 41 y 43 de la Constitución Federal y 24 de la Constitución Local. 

II.2 Que en el Estado de Durango en concordancia con el régimen federal, el poder público se divide 
para su ejercicio en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; correspondiéndole al Poder 
Ejecutivo según lo dispuesto por el Artículo 13 de la Constitución Política Estatal, la organización del 
Sistema Estatal de Planeación, debiendo el Gobierno del Estado procurar la armonía de los sectores 
público, social y privado, en la promoción del desarrollo integral del Estado. 

II.3 Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable  
de programar, formular, conducir, evaluar y normar las políticas de planeación democrática y de 
desarrollo social, conforme lo dispone el Artículo 37 bis 1, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado y de igual forma es la encargada de la formulación de los programas en materia 
indígena de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 52 de la Ley General de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 
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II.4 Que en este acto es representado por el C.P. Adán Soria Ramírez, Secretario de Desarrollo Social, 
quien acredita su personalidad según nombramiento expedido por el Gobernador del Estado C.P. 
Ismael Alfredo Hernández Deras, de fecha 28 de agosto de 2009, por lo que de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 3, 7, 
8 fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 1, 2 y 59 de la Ley 
General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, cuenta con facultades 
para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

II.5 Que el Lic. José Antonio Ramírez Guzmán, en su carácter de Subsecretario de Desarrollo Social, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, según se 
desprende de lo dispuesto por los Artículos 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado; 1, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 1, 2 y 59 de la Ley 
General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 

II.6 Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010. 

II.7 Que su domicilio legal para efectos del presente Acuerdo, será el que ocupa la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en calle Constitución número 138 Norte, Zona Centro, código postal 
34000, en la ciudad de Durango, Dgo. 

II.8  Que en coordinación con la Delegación Estatal en el Estado de Durango de “LA COMISION” 
estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones 
indígenas identificadas por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo 
con base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 
obras de infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
VII y XVIII y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica  
para la Atención de los Pueblos Indígenas; 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 1, 2, 9, 16, 28, 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1 y 
6 de la Ley de Desarrollo Social, 1, 2 y 59 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Durango; y en los preceptos de la Ley de Planeación del Estado; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad 
de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2010. 

De conformidad con el punto 2.3.2.1.2 de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas, toda vez que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2010 y consecuentemente de las prioridades de la población indígena, visión que es compartida por  
“LA COMISION”, además de contar con el consentimiento y respaldo absoluto, tanto de parte de las 
autoridades municipales, como de los beneficiarios directos de estas acciones. 
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SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de estas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $180’636,335.27 (ciento ochenta millones seiscientos 
treinta y seis mil trescientos treinta y cinco pesos 27/100 Moneda Nacional), equivalente al 80.00% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $45’159,083.83 (cuarenta y cinco 
millones ciento cincuenta y nueve mil ochenta y tres pesos 83/100 Moneda Nacional), equivalente al 20.00% 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes.  

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
la Secretaría de Desarrollo Social, para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto a la Secretaría de Desarrollo Social como la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los 
anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de 
Coordinación, así como a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera validada y 
acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes 
sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días 
naturales del mes siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación  
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Respecto a lo establecido en el párrafo que antecede, la instancia ejecutora deberá iniciar los 
procedimientos de adjudicación para la ejecución de las obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la 
autorización de los recursos federales y estatales, con relación a lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 
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a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución.  

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura Básica. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”.  

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que sí por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o  
de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno  
de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del 
conocimiento de la Entidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente 
apruebe la DGPIB se formalizarán por escrito. 
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El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Durango, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”.  

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- “LA RESPONSABLE DEL PROGRAMA” elaborará el cierre 
del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 
programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Durango, Dgo., a los veinticinco días del mes de enero de dos mil 
diez.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Durango, Salvador Castañeda Rangel.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Adán Soria Ramírez.- Rúbrica.- Asistido por: 
el Subsecretario de Desarrollo Social, José Antonio Ramírez Guzmán.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2010, MODALIDAD DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE DURANGO 

Ubicación 
No. 

Consecutivo 

Dependencia 

Ejecutora 
Nombre de la obra Región 

Indígena 
Municipio(s) Localidad (es)

1 10000.-Gobierno 

del Estado. 

Secretaría de 

Comunicaciones 

y Obras Públicas 

del Estado de 

Durango 

Ampliación y Modernización 

de la Carretera Durango-

Tepic tramo del Km. 0+000 

al Km. 196+620 (Límite de 

Estados) 

Subtramo del km 144+000 

al Km. 157+900 a nivel de 

pavimento. 

Huicot o Gran 

Nayar 

014 

El Mezquital 

0080 El 

Durazno 

0108 Muruata 

0144 

Chalchihuitillo 

2 10000.-Gobierno 

del Estado. 

Secretaría de 

Comunicaciones 

y Obras Públicas 

del Estado de 

Durango 

Ampliación y Modernización 

de la Carretera Durango-

Tepic tramo del Km. 0+000 

al Km. 196+620 (Límite de 

Estados) 

Subtramo del km 157+900 

al km 172+920 a nivel de 

pavimento. 

Huicot o Gran 

Nayar 

014 

El Mezquital 

0715 Los 

Picachos 

0114 Mesa de 

los Bancos. 

3 10000.-Gobierno 

del Estado. 

Secretaría de 

Comunicaciones 

y Obras Públicas 

del Estado de 

Durango 

Ampliación y Modernización 

de la Carretera Durango-

Tepic tramo del Km. 0+000 

al Km. 196+620 (Límite de 

Estados)  

Subtramo del km 172+920 

al km 175+900 a nivel de 

pavimento. 

Huicot o Gran 

Nayar 

014 

El Mezquital 

0028 San 

Antonio de 

Padua 

4 10000.-Gobierno 

del Estado. 

Secretaría de 

Comunicaciones 

y Obras Públicas 

del Estado de 

Durango 

Ampliación y Modernización 

de la Carretera Durango-

Tepic tramo del Km. 0+000 

al Km. 196+620 (Límite de 

Estados) 

Subtramo del km 179+920 

al km 196+620 a nivel de 

pavimento. 

Huicot o Gran 

Nayar 

014 

El Mezquital 

0130 Fortines 

0222 Brasiles 

0358 Pilas 

0279 Maypura 

de Jalpa 

0136 Bancos 

de Calitique 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

El Director de General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 307271) 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Política 
Comunitaria y Social del Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2010; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR DIANA CANTO 
MORENO, EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL ESTADO DE YUCATAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA COMISION”, Y LA SECRETARIA DE POLITICA COMUNITARIA Y SOCIAL DEL ESTADO  
DE YUCATAN REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARCO ALONSO VELA REYES EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO; ASISTIDO POR ELIZABETH COLLI CAN, EN SU CARACTER DE ENCARGADA DE LA DIRECCION DE 
ORGANIZACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, MISMAS QUE CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recoge las aspiraciones, demandas y propuestas de los 
diversos grupos de la sociedad, incluyendo a las comunidades indígenas, los tres órdenes de gobierno y la 
población en general, estableciendo en su artículo cuarto que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno y la concentración con los diversos grupos sociales y de los particulares, con la 
finalidad de promover su participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del  
citado Plan. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 Igualdad de Oportunidades, objetivo 15, 
estrategia 15.1 señala que se constituirá la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal 
para toda la Administración Pública Federal. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán en su artículo 95 Bis, señala que el 
Estado garantizará, protegerá y promoverá el desarrollo social, económico, político y cultural del pueblo maya, 
fortaleciendo las economías locales, para mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno, con la participación activa de las comunidades mayas.  

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 31 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación de los siguientes Programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo Alternativo en 
Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, vinculada a un 
proyecto productivo”. 
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IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con el artículo 1o. de su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene entre sus funciones 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas  
a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 de su Estatuto Orgánico y el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde 
Notario Público número 104, de la ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 
82499 de fecha 3 de septiembre de 2007. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 72 
(Avenida Reforma) número 389 planta Alta por calle 37, colonia García Ginerés, código postal 97070,  
Mérida, Yucatán. 

II. De “LA EJECUTORA”:  

II.1. La Secretaría de Política Comunitaria y Social través de su representante compareciente declara: Que 
es una dependencia de la Administración Pública Estatal cuyas atribuciones se encuentran establecidas en el 
artículo 37 del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán publicado mediante decreto 21 en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha 16 de octubre de 2007, mismo que entró en vigor con fecha 
1 de enero de 2008. 

II.2. Conforme a lo dispuesto por el ordenamiento legal antes mencionado, le corresponde coordinar, 
conducir y evaluar las políticas de desarrollo comunitario y sociales encaminadas a combatir la pobreza, 
otorgar el acceso equitativo a las oportunidades de desarrollo, promover la capacitación de desarrollo humano 
y crear mejores condiciones generales de vida para los habitantes del Estado. De igual forma le corresponde 
diseñar, coordinar y evaluar programas de política social encaminadas a respaldar a los grupos más 
vulnerables de la sociedad, con prioridad a la atención de niños, madres, adultos mayores, migrantes y 
personas con capacidades diferentes.  

II.3. Que el C. Marco Antonio Vela Reyes, en su carácter de Secretario, tiene facultades legales 
necesarias para representar a la Secretaría de Política Comunitaria y Social y para suscribir el presente 
Convenio, correspondiéndole el trámite y resolución de todos los asuntos de su competencia, y establecer las 
directrices a que deben sujetarse las direcciones y la unidad administrativa de la Secretaría, de conformidad 
con lo dispuesto los artículos 10 y 11 del Reglamento del Código de la Administración Pública del Gobierno 
del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial número 31140 del gobierno del Estado el día siete de 
julio del año dos mil ocho.  
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II.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en el predio 
ubicado en la calle Cincuenta y Nueve número cuatrocientos sesenta y dos, por calle Cincuenta y Cuatro, 
Planta Alta, Centro, de esta ciudad de Mérida, Yucatán. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 17 fracción V, 23, 24 y 
25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 2 fracciones XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA, artículos 1, 12, 44, 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 
4, 6, 8, 12, 14, 22, 23, 27, 37, del Código de la Administración Pública de Yucatán; artículos 10 y 11 del 
Reglamento del Código de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Yucatán, 47, 48, 49, 50 y 51 
de la Ley Estatal de Planeación “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que  
se considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio  
“LA COMISION” se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $1´000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 moneda nacional) para financiar los proyectos de organización productiva y $100,000.00 (cien 
mil pesos 00/100 moneda nacional) para el proyecto de acompañamiento a los mismos de conformidad con el 
objeto del presente instrumento, con apego a las “REGLAS DE OPERACION” de  “EL PROGRAMA”. Sujeto a 
la disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” para el Ejercicio Fiscal 2010 y a la legislación federal 
aplicable en la materia. 

Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 
detallan los municipios, localidades, proyectos, montos y número de beneficiarias con apego a  
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la 
metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia  
del presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES. DE LA COMISION.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las “REGLAS DE OPERACION” para el ejercicio fiscal 2010 de  
“EL PROGRAMA”. 

b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 

c) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 
por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la Cláusula Segunda, siempre y cuando las 
propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 
y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 
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QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta de 
asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la 
ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, 
capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al 
desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente Instrumento, el cual ya ha 
sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto de 
la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Yucatán y apoyar los gastos de traslado y hospedaje del 
personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con los criterios de 
viabilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, así como integrar el expediente técnico del 
proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y expediente técnico a cada uno 
de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

f) Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la autorización de los proyectos 
de organización productiva, el acompañamiento, así como las fases que integren su seguimiento; la captura 
de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de continuidad. 

g) Instrumentar el acta de entrega–recepción e incorporarla al expediente. 

h) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas fases 
de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de organización 
productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

i) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no mayor 
a 2 días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que “LA COMISION” pueda 
prever las acciones que correspondan. 

j) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras, y en su caso para el gasto administrativo y 
de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente Instrumento como Anexo 1. 

k) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de  
los Proyectos). 

l) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico sobre  
las acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

m) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de Ejecución 
que se suscriban. 

n) Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos, 

o) En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto de los recursos no ejercidos 
durante el trimestre y el motivo, 

p) Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso 

q) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Yucatán, en un máximo de 5 
días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 
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r) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que no se 
realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA. RESPONSABLES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
convenio, designan como responsables a: 

“LA COMISION” designa a la Licenciada Graciela Osornio Morales, Jefa del Departamento de 
Fortalecimiento de capacidades de los Indígenas. 

“LA EJECUTORA” designa a la Ing. Elizabeth Collí Can, Encargada de la Dirección de Organización. 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 

a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto. 

c) Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: pago de 
consultorías, capacitación y asistencia técnica, realización de talleres, reuniones de intercambio de 
experiencias y capacitación a los grupos de mujeres, adquisición o elaboración de material didáctico y de 
medios impresos de apoyo, renta de locales y equipo electrónico para capacitación, pago de traslado y 
alimentación de las mujeres indígenas, relacionado a los eventos citados, previa autorización de la Dirección 
Responsable de “LA COMISION” de “EL PROGRAMA” mediante la operación de cursos, talleres o asistencia 
técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material didáctico, debiendo comprobar dichos 
gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, 
memorias de talleres de capacitación, copia de materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 

DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería y documentación oficial para los 
Programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACION” con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA NOVENA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que 
en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA se compromete a apoyar a “LA COMISION” en la 
promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a la(o)s 
beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de 
contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y  
dar seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los diecinueve días del mes de febrero de dos 
mil diez.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Secretario de Política Comunitaria y Social, Marco Alonso Vela Reyes.- Rúbrica.- Asistido por: 
la Encargada de la Dirección de Organización de la Secretaría de Política Comunitaria y Social, Elizabeth 
Colli Can.- Rúbrica. 

(R.- 307589) 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los municipios de Mérida, 
Cansahcab, Conkal, Calotmul y Dzemul, Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2010; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR DIANA CANTO 
MORENO, EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL ESTADO DE YUCATAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA COMISION”, Y LOS MUNICIPIOS DE MERIDA, CANSAHCAB, CONKAL, CALOTMUL Y DZEMUL, EN 
LO SUCESIVO “LAS EJECUTORAS”, A TRAVES DE SUS AYUNTAMIENTOS REPRESENTADO POR SUS 
PRESIDENTES MUNICIPALES: LOS CC. CESAR JOSE BOJORQUEZ ZAPATA, PAULINO EK CHAN, MARIA ELENA 
UICAB QUIJANO, GREGORIO MENDEZ MENDEZ Y ELSY FRANCISCA RIVERA SANCHEZ Y DE SUS SECRETARIOS 
MUNICIPALES JORGE MANUEL PUGA RUBIO, JESUS ROLANDO CASTILLO NOH, JOAQUIN CORDERO GUARDIA 
KANTUN, ALBA ROSA POLANCO MENDOZA Y LUIS FELIPE DE ATOCHA RIVERA CRUZ, MISMAS QUE CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, recoge las aspiraciones, demandas y propuestas de los 
diversos grupos de la sociedad, incluyendo a las comunidades indígenas, los tres órdenes de gobierno y la 
población en general, estableciendo en su artículo cuarto que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, establecerán los mecanismos necesarios para la coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno y la concentración con los diversos grupos sociales y de los particulares, con la 
finalidad de promover su participación amplia y responsable en la consecución de los objetivos del citado 
Plan. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su eje 3 Igualdad de Oportunidades, objetivo 15, 
estrategia 15.1 señala que se constituirá la atención a los indígenas en un objetivo estratégico transversal 
para toda la Administración Pública Federal. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán en su artículo 95 Bis, señala que el 
Estado garantizará, protegerá y promoverá el desarrollo social, económico, político y cultural del pueblo maya, 
fortaleciendo las economías locales, para mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno, con la participación activa de las comunidades mayas.  

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece en su artículo 29 que los programas 
que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 18, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, 
entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” 
que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 31 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación de los siguientes Programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas Indígenas, 
Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo Alternativo en 
Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general 
“Contribuir a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en 
localidades de alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, vinculada a un 
proyecto productivo”. 

IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con el artículo 1o. de su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de 
mayo de 2003. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2o. de su Ley tiene como objeto orientar, coordinar, promover, 
apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas y tiene entre sus funciones 
establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la 
participación que corresponda a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a 
favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 de su Estatuto Orgánico y el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde 
Notario Público No. 104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 
de fecha 3 de septiembre de 2007. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 72 
(Avenida Reforma) número 389 planta Alta por calle 37, colonia García Ginerés, código postal 97070, Mérida 
Yucatán. 

II. De “LAS EJECUTORAS”:  

II.1. Que están investidos de personalidad jurídica, manejan su propio patrimonio conforme a la ley y 
gozan de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos propios, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

II.2. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica de los Ayuntamientos recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éstos, todos los actos y contratos necesarios para 
el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

II.3 Que los cargos que ostentan los Presidentes Municipales, por ser públicos y notorios no necesitan 
acreditarse y que los cargos de los Secretarios Municipales, se acreditan con los documentos que se anexan 
al presente instrumento. 

II.4. Que el cabildo de sus Ayuntamientos autorizó la formalización del presente instrumento. 

II.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señalan como su domicilio los predios que ocupan 
los Palacios Municipales de cada uno de los municipios comparecientes. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 17 fracción V, 23, 24 y 
25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 2 fracciones XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las “REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA, artículos 1, 12, 76 y 77 base cuarta de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Yucatán, fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  
de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LA EJECUTORA”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio  
“LA COMISION” se compromete a aportar recursos hasta por la cantidad de $2´101,072.00 (Dos millones 
ciento un mil setenta y dos pesos 00/100 Moneda Nacional) para financiar los proyectos de organización 
productiva y $210,107.20 (Doscientos diez mil ciento siete pesos 20/100 Moneda Nacional) para el proyecto 
de acompañamiento a los mismos de conformidad con el objeto del presente instrumento, con apego a las 
“REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. Sujeto a la disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” 
para el Ejercicio Fiscal 2010 y a la legislación federal aplicable en la materia. 

Dichas aportaciones se detallan a continuación: 

MUNICIPIOS 
PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS 

PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE 

PROYECTOS 
TOTAL 

MERIDA $880,000.00 $88,000.00 $968,000.00 

CANSAHCAB $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

CONKAL $321,072.00 $32,107.20 $353,179.20 

CALOTMUL $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

DZEMUL $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

 $2´101,072.00 $210,107.20 $2´311,179.20 

 
Los recursos se transferirán a “LA EJECUTORA” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que se 

detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de beneficiarias con apego a  
“EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LA EJECUTORA” deberá establecer en un Plan de Trabajo la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la 
metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” puede comprometer durante la vigencia del 
presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES. DE LA COMISION.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 
a) Dar a conocer a “LA EJECUTORA” las “REGLAS DE OPERACION” para el ejercicio fiscal 2010 de  

“EL PROGRAMA”. 
b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presente “LA EJECUTORA”. 
c) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento presentados 

por “LA EJECUTORA”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 
d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la Cláusula Segunda, siempre y cuando las 

propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 
e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, lineamientos 

y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización productiva contenidos en los 
Anexos de Ejecución, en los que se detallan los municipios, localidades, proyectos, montos, y número de 
beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por “LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LA EJECUTORA” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA EJECUTORA.- “LA EJECUTORA”.- Se compromete a: 
a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta de 

asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en la 
ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde defina su propuesta de zonas de atención, 
capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas las acciones previas al 
desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del presente Instrumento, el cual ya ha 
sido presentado y autorizado. 
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b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso de 
acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las “REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en el Programa de Capacitación Institucional que convoque “LA COMISION” por conducto de 
la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Yucatán y apoyar los gastos de traslado y hospedaje del 
personal operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan con los criterios de 
viabilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION”, así como integrar el expediente técnico del 
proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y expediente técnico a cada uno 
de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

f) Capturar en el Sistema Integral de Mujeres, los datos requeridos para la autorización de los proyectos 
de organización productiva, el acompañamiento, así como las fases que integren su seguimiento; la captura 
de este seguimiento será condición para autorizar apoyos de continuidad. 

g) Instrumentar el acta de entrega-recepción e incorporarla al expediente. 

h) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas fases 
de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de organización 
productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

i) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no mayor 
a 2 días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que “LA COMISION” pueda 
prever las acciones que correspondan. 

j) Aportar recursos para el pago de becas de las promotoras, y en su caso para el gasto administrativo y 
de operación del personal asignado a los procesos de capacitación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la Carta de Becarias, que se agrega al presente Instrumento como Anexo 1. 

k) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad del programa, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
Proyectos). 

l) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico sobre las 
acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

m) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de Ejecución 
que se suscriban, teniendo como fecha límite el 20 de junio de 2010. 

n) Garantizar la correcta aplicación de los recursos del Programa y resguardar la documentación 
comprobatoria de los mismos, 

o) En su caso, informar por escrito a la Dirección del PROGRAMA, el monto de los recursos no ejercidos 
durante el trimestre y el motivo, 

p) Abstenerse de realizar acciones de proselitismo político, sindical o religioso 

q) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de “LA COMISION” en el Estado de Yucatán, en un máximo de 5 
días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 

r) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que no se 
realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA. RESPONSABLES DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” para el cumplimiento del presente 
convenio, designan como responsables a: 

“LA COMISION” designa a la Licenciada Graciela Osornio Morales, Jefa del Departamento de 
Fortalecimiento de Capacidades de los Indígenas.  

El Municipio de Mérida designa a Ligia González Chacón, Jefa del Departamento de Pequeño Mundo 
Solidario. 

El Municipio de Cansahcab designa a Gregoria May Nahuat, operadora del programa.  
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El Municipio de Conkal designa a Nelson Cruz Estrella, operador del programa. 

El Municipio de Calotmul designa a Luis Enrique Chulim Cuxim, operador del programa. 

El Municipio de Dzemul designa a Ignacio de Jesús Gil Campos. operador del programa. 

SEPTIMA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LA EJECUTORA” deberá entregar a “LA COMISION” el plan 
de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias del Programa y conforme a lo siguiente: 

a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LA EJECUTORA” destinados a cada proyecto, estableciendo como compromiso, 
ejercer cuando menos el cincuenta por ciento de los mismos, a más tardar el 30 de junio de 2010. 

c) Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: pago de 
consultorías, capacitación y asistencia técnica, realización de talleres, reuniones de intercambio de 
experiencias y capacitación a los grupos de mujeres, adquisición o elaboración de material didáctico y de 
medios impresos de apoyo, renta de locales y equipo electrónico para capacitación, pago de traslado y 
alimentación de las mujeres indígenas, relacionado a los eventos citados, previa autorización de la Dirección 
Responsable de “LA COMISION” de “EL PROGRAMA” mediante la operación de cursos, talleres o asistencia 
técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material didáctico, debiendo comprobar dichos 
gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, 
memorias de talleres de capacitación, copia de materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” deberá documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LA EJECUTORA” deberá recabar el documento comprobatorio de la entrega de los recursos a 
los grupos beneficiados, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”, cuya 
copia entregará a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

NOVENA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LA EJECUTORA” deberá orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

DECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2010, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a la 
Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o 
incumplimiento en el ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección 
Responsable de “EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias 
correspondientes. 
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DECIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA TERCERA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería y documentación oficial para los 
Programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA CUARTA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEPTIMA. SUPREMACIA DE “LAS REGLAS DE OPERACION” con independencia de lo previsto 
en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA NOVENA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que en razón 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

VIGESIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA EJECUTORA se compromete a apoyar a “LA COMISION” en la 
promoción de la contraloría social de “EL PROGRAMA”, en acciones que consistirán en capacitar a la(o)s 
beneficiaria(o)s, elaborar y distribuir material de difusión, colaborar en la instalación de los comités de 
contraloría social y asesorar a sus integrantes, atender solicitudes de información así como atender y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias recibidas”. 

VIGESIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2010. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintiséis días del mes de febrero de dos 
mil diez.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.-  
Por las Ejecutoras: el Presidente Municipal de Mérida, Yuc., César José Bojórquez Zapata.- Rúbrica.-  
El Secretario Municipal de Mérida, Yuc., Jorge Manuel Puga Rubio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Cansahcab, Yuc., Paulino Ek Chan.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Cansahcab, Yuc., Jesús Rolando 
Castillo Noh.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Conkal, Yuc., María Elena Uicab Quijano.- Rúbrica.-  
El Secretario Municipal de Conkal, Yuc., Joaquín Cordero Guardia Kantún.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Calotmul, Yuc., Gregorio Méndez Méndez.- Rúbrica.- La Secretario Municipal de Calotmul, 
Yuc., Alba Rosa Polanco Mendoza.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Dzemul, Yuc., Elsy Francisca 
Rivera Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Dzemul, Yuc., Luis Felipe de Atocha Rivera Cruz.- 
Rúbrica. 

(R.- 307587) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.8603 M.N. (doce pesos con ocho mil seiscientos tres diezmilésimos) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Eduardo 

Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9350 y 5.0000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Bank of America México S. A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 4 de junio de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Operaciones, Francisco Javier 

Duclaud González de Castilla.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Eduardo 

Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, FRANCISCO PINI GARCIA Y “ANPISA” S.A. DE C.V. A TRAVES DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del 
juicio de amparo 386/2010, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa MONICA GONZALEZ 
BERUMEN, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del Distrito 
Federal y otras autoridades; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las 
copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de mayo de 2010. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Juan Pablo Flores Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 307575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA; a usted, FRANCISCO PINI GARCIA Y “ANPISA” S.A. DE C.V. A TRAVES DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, quienes tienen el carácter de terceros perjudicados dentro de los autos del 
juicio de amparo 374/2010, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa MARIA EUGENIA DE LA 
CHAUSSEE ACUÑA, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Trigésimo Noveno de lo Civil del 
Distrito Federal y otras autoridades; se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la Secretaría, las copias simples de la demanda y traslados. Para su publicación en el periódico 
EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de mayo de 2010. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Juan Pablo Flores Montiel 
Rúbrica. 

(R.- 307577) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
DIRIGIDO A: 
LA TERCERA PERJUDICADA SUSANA EUGENIA MARTINEZ DE LA BORBOLLA. 
Amparo 929/2009-IX promovido Afianzadora Insurgentes Sociedad Anónima de Capital Variable contra 

actos Juez Noveno Civil de esta ciudad y otra, del que reclama: resolución 31 agosto 2009 aprueba incidente 
de pago. Por ignorarse domicilio de tercera perjudicada Susana Eugenia Martínez de la Borbolla. emplácesele 
por edictos. Señalándose las diez horas nueve de julio de dos mil diez para celebración audiencia constitucional, 
quedando a disposición copias demanda Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, ante 
este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, 
dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para 
recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 28 fracción II Ley Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Guadalajara, Jal., a 27 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. José Rodrigo Jiménez Leal 
Rúbrica. 

(R.- 306390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
DAVID MOLANO CAMILO 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo número 

143/2010-I promovido por TERESA DE JESUS RUIZ CONTRERAS, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia Civil del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por 
la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 21 de mayo de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco David Flores Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 307063)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

AGUSTIN CARLOS GARCIA SILVA, EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE J. JESUS GARCIA LOPEZ Y/O JESUS GARCIA LOPEZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 

En los autos del juicio de amparo número 67/2010-II, promovido por Ector Alexandro Miranda Espinoza de 
los Monteros, en cuanto apoderado jurídico de BASILIK INMOBILIARIA SEIS, S. DE R.L. DE C.V., contra 
actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, 
en donde el acto reclamado lo hizo consistir en; “La resolución dictada por parte del Juez de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, con fecha 08 de Enero del presente año, en los 
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autos del expediente 81/1995, mediante la cual tuvo por NO interpuesto un recurso de revocación plateado 
por esta parte quejosa, en contra del auto de fecha 15 de Diciembre del año próximo pasado, argumentando 
que las resoluciones dictadas en ejecución de sentencia, no admiten recurso alguno, motivo por el cual, 
desecho de plano el recurso plateado; la resolución en comento se reclama como auto emitido por parte de 
las autoridades ya señaladas y que desde luego viola con sus razonamientos los derechos que corresponden 
a nuestra representada, mismos que se traducen a que se sigan las reglas esenciales del procedimiento en 
estricta sujeción al principio de legalidad que le corresponde, por lo que de con el artículo 114 fracción III de la 
Ley de Amparo, faculta al suscrito la interposición de la presente demanda de garantías en contra del referido auto”. 

Se ha señalado como tercero perjudicado a Agustín Carlos García Silva, en su carácter de albacea 
provisional de la sucesión intestamentaria a bienes de J. Jesús García López y/o Jesús García López, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 
2o., quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías, 
se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos, 
si así lo estima conveniente, apercibido que de no comparecer dentro del término antes aludido, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 30 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Balderas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 306605)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Tuxpan, Veracruz 
EDICTO 

AL PUBLICO. 
En sección ejecución Juicio Ejecutivo Mercantil 934/2005.- José Antonio Castro Santillán VS Felipe Islas 

Hernández y otra.- Cobro de pesos.- Juez Segundo Primera Instancia Tuxpan, Veracruz, auto fecha 
veintinueve abril dos mil diez, ordenó sacar a remate público subasta segunda almoneda lo siguiente: - 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO) proindiviso que le corresponde al señor Felipe Islas Hernández respecto de una 
fracción de terreno que se segrega de un predio rústico denominado “EL VALLE DE SAN MARCOS” ubicado 
en Villa Avila Camacho, perteneciente al municipio de Xicotepec de Juárez, Estado de Puebla, mismo que se 
encuentra inscrito bajo la partida número ochocientos setenta y tres, a fojas 238 1 del libro uno, tomo noventa 
y siete, agregándose su copia a fojas seiscientos setenta y tres a la seiscientos ochenta y cinco del libro 
quinto, tomo trescientos veintidós, de fecha tres de Febrero del año dos mil cinc, ante el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla.- Sirviendo como base para remate la que 
cubra tres cuartas partes de la cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
precio de avalúo, con rebaja del DIEZ POR CIENTO por ser segunda almoneda.- Para tal efecto se señalan 
DIEZ HORAS VEINTIUNO JUNIO DOS MIL DIEZ.- Se convocan postores, que para participar en la subasta 
deberán previamente cumplir con lo dispuesto por los artículos 482 y 483 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 

PUBLICACIONES: Tres veces dentro de nueve días hábiles en Diario Oficial de la Federación y estrados 
de este Tribunal. 

Atentamente 
Tuxpan de R. Cano, Ver., a 29 de abril de 2010. 

C. Secretario de Acuerdos Habilitado del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Mtro. Der. Víctor Fernández Luna 

Rúbrica. 
(R.- 306849) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercero perjudicada: JOSE LUIS HERNANDEZ MACIAS. 
PATRIMONIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL MARCO ANTONIO GRANADOS MORALES. Promovió 
Juicio de amparo directo civil número 87/2009-II, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, y por desconocerse su domicilio en el toca número 291/2009, se 
dictó auto de fecha veintinueve de abril de dos mil diez, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se 
le hace saber al referido tercero perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal 
Colegiado del conocimiento, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el día diecisiete de mayo de dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 307081)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
En el juicio civil ordinario 267/2009-I, promovido por David Alcantar Jaramillo, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de Comisión Federal de Electricidad, en contra de Juan Carlos Lupercio 
Ornelas y Leonor Puga Torres de Lupercio, en el que se les demanda como prestaciones: el pago de 
$463,547.48 (cuatrocientos sesenta y tres mil quinientos cuarenta y siete pesos 48/100 moneda nacional), por 
concepto del incumplimiento del contrato celebrado por las partes el trece de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, así como el pago al impuesto al valor agregado (I.V.A) y el pago de gastos y costas y demás 
emolumentos que se originen por la tramitación del presente juicio. Se ordenó emplazar a los demandados 
Juan Carlos Lupercio Ornelas y Leonor Puga Torres de Lupercio, por edictos a fin de que dentro de los treinta 
días siguientes al de la última publicación, se presenten a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se seguirá el juicio en su rebeldía; 
asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia de este Juzgado, ya que 
en caso de no hacerlo, se les harán las mismas, aún las de carácter personal, por medio de rotulón. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 7 de mayo de abril de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Irma Jacqueline Isais Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 307090)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
Dentro del proceso penal número 60/2009, instruida a HORACIO JESUS SALDAÑA HERNANDEZ, por un 

delito CONTRA LA SALUD, se dictó un proveído que en lo conducente dice: “…TLAXCALA, TLAXCALA, 
A DOCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. Visto el estado que guardan los presentes autos, de los que se 
advierte que no será posible publicar el edicto de fecha cuatro de mayo del año en curso, en virtud de la 
proximidad de la fecha señalada para la diligencia; en tales circunstancias, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 41, 206 y 265 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dejan sin efecto las nueve horas 
del día veinticinco de mayo del año en curso, en que tendrían verificativo los careos ordenados en la presente 
causa penal y en su lugar se fijan nuevamente las DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIEZ, para que se lleven a cabo los careos entre los aprehensores Ramón Sánchez Mendoza y Jacob 
Cruz Valdez y el testigo Carlos Alfonso Ramírez y/o José Guadalupe Muñoz Ramírez con la ateste Esperanza 
Juárez Serrano. Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia 1a./J.50/2002, de la Primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 19, Novena 
Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente: “CAREOS 
PROCESALES. EL JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO ADVIERTA LA 
EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS PERSONAS, POR LO QUE 
LA OMISION DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACION AL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICION, EN CASO DE TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO”. Por otra parte, en atención 
al estado que guardan los presentes autos, de los que se advierte que mediante proveído de veintidós de abril 
del año en curso, este órgano jurisdiccional tuvo conocimiento de que Héctor Sánchez Adame, Policía Federal 
Ministerial de la Agencia Federal de Investigación, informó que al constituirse en el domicilio ubicado en calle 
Bugambilias sin número, Barrio La Preciosa en Huamantla, Tlaxcala, se entrevistó con diversos vecinos del 
lugar, quienes le manifestaron no conocer a la testigo Azucena Muñoz Ramírez ni al menor Carlos Alfonso 
Ramírez y/o José Guadalupe Muñoz Ramírez; en atención a lo anterior y tomando en cuenta que dicha 
corporación policíaca no localizó al testigo de mérito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 
y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, este Juzgado de Distrito ordena la citación a través de 
edicto de la testigo Azucena Muñoz Ramírez, quien deberá comparecer debidamente identificada en 
compañía del menor Carlos Alfonso Ramírez y/o José Guadalupe Muñoz Ramírez, para que lo asista durante 
la diligencia a cargo del mismo, quien deberá ser igualmente identificado con documento idóneo, para el 
próximo DIA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ A LAS DOCE HORAS, a fin de llevar a cabo los careos 
anteriormente mencionados, atestes que deberán presentarse en la fecha y hora señaladas ante este 
Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros, San Buenaventura Atempan, Tlaxcala…” 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado IGNACIO MANUEL CAL Y MAYOR GARCIA, Juez Primero de Distrito 

en el Estado, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 12 de mayo de 2010. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 306998)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 

Primera Secretaría 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente 837/2008, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Ricardo León Olvera, en 
contra de Adán Arellano López, por auto de fecha catorce (14) de mayo de dos mil diez (2010), se señalan las 
nueve horas con treinta (9:30) del día quince (15) de junio de dos mil diez (2010), para que tenga verificativo 
la primera almoneda de remate, del bien inmueble embargado en autos ubicado en: Calle primera cerrada 
General Francisco Avalos, número cinco (05), Colonia Alfredo V. Bonfil, Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, mismo que fue valuado en autos por la cantidad de $690,000.00 (seiscientos noventa mil 
pesos 00/100 moneda nacional), como valor asignado por el perito tercero en discordia. Siendo postura legal 
la que cubra la totalidad del precio fijado al bien inmueble embargado, con tal de que la parte de contado sea 
suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y para lo cual se convocan postores. Ordenándose su 
publicación por tres veces, dentro de nueve días, en el "Diario Oficial” de la Federación y en tabla de avisos de 
este juzgado, convocando postores al remate del inmueble descrito con anterioridad para que comparezcan a 
la venta judicial. Se expide a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil diez (2010). 

DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. María Magdalena Soto Canales 

Rúbrica. 
(R.- 307167) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

de Toluca, México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente 73/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 
ENRIQUE VILCHIS MARTINEZ, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del inmueble marcado con el No. 
12, de la manzana 243, sujeto al régimen de propiedad en condominio horizontal, denominado Conjunto 
Residencial Tulipanes, localizado en la calle Independencia No, 501, en San Lorenzo Tepaltitlán, Municipio de 
Toluca, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.15 metros, con lote 11; AL SUR: 
13.10 metros, con lote 13; AL ORIENTE: 7.00, metros con calle Independencia y; AL PONIENTE: 7.00 metros, 
con Andador. Con una superficie de 91.88 metros cuadrados. inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Toluca, México, bajo la partida No. 637, del Volumen 521, libro 1o., sección 1a., de fecha 17 de mayo del 
2007. Sirviendo como base para el remate la cantidad de $ 1,286,658.00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado, por 
la perito tercero en discordia, ordenándose expedir el edicto para su publicación, por tres veces dentro de 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este Juzgado, no debiendo 
mediar menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la fecha de la almoneda. Convóquense 
postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve de base para el 
remate, en el entendido de que la postura deberá exhibirse en billete de depósito o en cheque de caja o 
certificado, expedido a favor del Poder Judicial del Estado de México. Dado en Toluca, México, al día primero 
del mes de junio del dos mil diez. 

DOY FE. 
Primera Secretaria 

Lic. Sonia Garay Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 307590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A “PROMOTORA E INMOBILIARIA TULUM”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En Juicio Amparo 254/2010-IV, promovido Guillermo Guerra Cárdenas, contra actos Séptima Sala 
Supremo Tribunal Justicia, Juez Décimo Segundo Civil y Director del Registro Público y Comercio, todos del 
Estado, ordenose emplazar; actos reclamados: resolución dictada Toca 1179/06, la que confirmó la diversa 
del Juez Décimo Segundo Civil; todo lo actuado juicio sumario hipotecario 3464/95; deberá comparecer a este 
juzgado “PROMOTORA E INMOBILIARIA TULUM”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
conducto apoderado o representante legal, término treinta días hábiles, partir siguiente última publicación 
edicto, apercibido no hacerlo, ulteriores notificaciones, practicarán lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 31 de mayo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 307579)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial 

Toluca 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE No. 374/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR 
HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, EN CONTRA DE ALEJANDRO FABELA MALDONADO Y KARLA MARTINEZ GARCIA, POR AUTO 
DE VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, SE SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA CATORCE DE 
JULIO DEL DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, 
DEL BIEN EMBARGADO, CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO 
NUMERO 111, ESQUINA CALLE SIN NOMBRE, CONDOMINIO HORIZONTAL “EL NEVADO”, CASA 26, 
LOTE 26, COLONIA SAN BUENAVENTURA, TOLUCA, MEXICO. INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE TOLUCA, MEXICO, EN LA PARTIDA 1575, VOLUMEN 505, SECCION PRIMERA, 
LIBRO PRIMERO, DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS. SIRVIENDO DE BASE PARA 
EL REMATE LA CANTIDAD DE $861,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), 
DERIVADA DE LOS AVALUOS RENDIDOS POR LOS PERITOS DE AMBAS PARTES. PUBLIQUESE EL 
EDICTO CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS 
DE ESTE JUZGADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR ASIGNADO. CONVOQUENSE POSTORES A LA 
ALMONEDA ACORDADA. DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIEZ. 

DOY FE 
Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Hernán Bastida Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 307591)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de 

Toluca, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

En el expediente 320/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 
S.A. en contra de GERMAN PEÑA TORRES Y/OTRA, el Juez Segundo Civil de Cuantía Mayor del Distrito 
Judicial de Toluca, México, por audiencia de fecha veinticinco de mayo del dos mil diez, señaló las NUEVE 
HORAS DEL DIA TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la SEGUNDA ALMONEDA 
DE REMATE del inmueble embargado, consistente en una casa habitación en condominio, ubicada en la calle 
Independencia, lote 54, manzana 246, con número exterior 710-5, en San Lorenzo Tepaltitlan, de Toluca, 
México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la partida 1008, a foja 141 del 
volumen 485, libro Primero, sección Primera, el día 5 de enero del 2005. Ordenándose su venta mediante la 
difusión de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, por tres 
veces dentro de nueve días, de manera que entre la publicación del edicto y la fecha del remate medie un 
término no menor a cinco días. Convóquense postores y cítense acreedores, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de $ 891,900.00 (Ochocientos Noventa y Un Mil Novecientos Pesos 00/100 M.N.), resultante de la 
deducción del diez por ciento del precio primitivo, con tal de que la parte de contado sea suficiente para cubrir 
el importe de lo sentenciado. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado para 
esta almoneda. Toluca, México; a veintisiete de mayo del dos mil diez. 

DOY FE. 

Secretario 
Lic. Ana Lidia Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 307592) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER AHORA BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de GRUPO PETRO 
POL, S.A. DE C.V. y LEOPOLDO MARTINEZ DEL VALLE, número de expediente 208/2006, la C. Juez 
Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, Licenciada MARGARITA CERNA HERNANDEZ ha 
señalado las DIEZ HORAS DEL DIA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la 
audiencia de REMATE EN OCTAVA ALMONEDA del Inmueble ubicado en: LOTE 4-B, COLONIA AGRICOLA 
SANTA MARIA CALIACAC, EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLAN, ESTADO 
DE MEXICO, siendo base de remate la cantidad de $5’262,420.06 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS, 06/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la citada cantidad. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN: “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 26 de mayo de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Mtra. Sandra Díaz Zacarías 
Rúbrica. 

(R.- 307605)   
Sinaloa 

Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 490/2008, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
JESUS ENRIQUE LOZOLLA HERNANDEZ, en contra de GUADALUPE MAGDON GERALDO Y JOSE 
DANIEL QUINTANILLA MARTINEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote número 27, Manzana 295, Ubicado en Boulevard Benito Juarez sin 
número, Ciudad Insurgentes, Municipio de Comondu, Estado de Baja California Sur, inscrito en el Registro 
Publico de la Propiedad de esa Ciudad, bajo la inscripción número 35, del Volumen LXIX de la Sección 
Primera, con una superficie total del terreno 800.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias; 

AL NORTE: 40.00 metros y colinda con lote 10; 
AL SUR: 40.00 metros y linda con lote 08; 
AL ORIENTE: 20.00 metros y linda con lote 02; 
AL PONIENTE: 20.00 metros y linda con calle prolongación Morelos. 
Es postura legal para el remate la cantidad de $239,140.00 (doscientos treinta y nueve mil ciento cuarenta 

pesos 00/100 Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 13:30 horas del día 25 veinticinco de 
junio del año 2010 dos mil diez, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de 
Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 
Atentamente 

Culiacán, Sin., a 24 de mayo de 2010. 
El C. Secretario Segundo 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 307613) 
Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Méx. 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente Número 21/2009, en el presente Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, que promueve 
FELIX AGUILAR MARTINEZ, en contra de ANTONIO RODRIGUEZ LEGORRETA y ANTONIO RODRIGUEZ 
ARZATE. El Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, señaló las DOCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, para que 
tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado en el presente Juicio, consistente en: 
Un bien inmueble Ubicado en CALLE DE MERIDA NUMERO SETENTA, SAN LORENZO TEPALTITLAN, 
TOLUCA, MEXICO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL; BAJO LA PARTIDA NUMERO 28-10344, VOLUMEN 487, LIBRO PRIMERO 
SECCION PRIMERA, FOJA 8 DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres líneas 19.50 metros con EULALIA OBANDO 
RODRIGUEZ; 14.02 metros con BERTHA RODRIGUEZ LEGORRETA y; 6.30 metros con BERENICE 
RODRIGUEZ AL SUR.- En tres líneas: 4.10 metros; 28.70 metros y; 7.25 METROS CON CALLE MERIDA en 
las tres líneas; AL ORIENTE.- En tres líneas 48.00 metros; 0.60 centímetros y; 4.25 metros con JUAN y 
BERENICE RODRIGUEZ LEGORRETA y calle MERIDA; PONIENTE.- En tres líneas 37.80' metros con calle 
INDEPENDENCIA; 4.50 metros con calle MERIDA y; 10.00 metros con EULALIO OBANDO RODRIGUEZ, con 
una superficie de 1,814.00 METROS CUADRADOS;. El Juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial de la Federación y en el tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, por 
TRES VECES dentro de NUEVE DIAS,; convocando postores y citando acreedores, sirviendo de base para el 
remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de (SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que fue el valor que le asigno el perito tercero en discordia; con tal que la 
parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado y de manera que entre la publicación 
o fijación del último edicto y la fecha del remate medie un término no menor de cinco días de conformidad 
con los numerales 474 y 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
legislación mercantil. 

Toluca, Estado de México, veintisiete de mayo de dos mil diez. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Rubén Mosqueda Serralde 

Rúbrica. 
(R.- 306993)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

En el juicio de amparo 84/2010, que promueve Arturo Inclán Andrade contra actos del Juez Octavo de 
Primera Instancia, de Veracruz, Veracruz y de otras autoridades, consistentes en lo actuado juicio ordinario 
civil número 990/2008, por ignorarse domicilio del tercero perjudicado José Rene Verónica Aguilar, se ordenó 
emplazarlo por este medio para que comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación, apercibido de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales subsecuentes 
les serán hechas por lista en los estrados de este juzgado; copias de demanda a su disposición en la 
Secretaría; audiencia constitucional nueve horas del veintiocho de mayo del año en curso. 

NOTA:- Este edicto debe publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los de mayor circulación en la República (El Universal, Excelsior, Ovaciones). 

Boca del Río, Ver., a 4 de mayo de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Angel Durand Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 306851) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Séptimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Disposiciones Juez Séptimo Civil Puebla, catorce agosto dos mil nueve y tres mayo dos mil diez, 

expediente 75/2007, juicio ejecutivo mercantil, Angel René Zenteno López vs. Mario Tenorio Texca, ordena 
convocar postores remate primera almoneda: predio urbano con construcciones número setecientos dos 
avenida Hidalgo, esquina calle Héroes Nacozari Apizaco Tlaxcala, inscrito Registro Público Propiedad, partida 
setecientos cincuenta, fojas ciento cuarenta y siete frente, sección primera, volumen noventa y uno Distrito de 
Cuauhtémoc. Postura legal Tres Millones Novecientos mil pesos cero centavos moneda nacional, constituye 
dos terceras partes avalúo. Audiencia remate nueve treinta horas veintinueve junio dos mil diez. 

Para publicarse (03) tres veces dentro de (09) nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en las 
puertas de este Juzgado y en la del Juzgado de Apizaco Tlaxcala. 

H. Puebla Zaragoza, a 12 de mayo de 2010. 
El C. Diligenciario 

Lic. Alfredo Tapia Méndez 
 Rúbrica. (R.- 307469)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Tlaxiaco, Oaxaca 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
CONVOCASE POSTORES PARA INTERVENIR EN REMATE PRIMERA ALMONEDA QUE TENDRA 

VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, A LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE CINCO DE MAYO NUMERO DOCE EN ESTA 
CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL ORIENTE, MIDE EN LINEA 
VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y TRES CENTIMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE 
MARIO HERNANDEZ; AL NORTE, MIDE EN LINEA RECTA DIEZ METROS CON SETENTA Y CINCO 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE CINCO DE MAYO; AL PONIENTE MIDE EN LINEA QUEBRADA 
DE NORTE A SUR EN SU PRIMERA PARTE SEIS METROS CON CUARENTA CENTIMETROS, 
QUEBRANDO DE PONIENTE A ORIENTE MIDE DOS METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS, 
QUEBRANDO NUEVAMENTE DE NORTE A SUR, MIDE TRECE METROS CON SESENTA CENTIMETROS, 
VUELVE A QUEBRAR DE PONIENTE A ORIENTE Y MIDE TRES METROS Y QUEBRANDO NUEVAMENTE 
DE NORTE A SUR MIDE CINCO METROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMETROS COLINDA POR ESTE 
VIENTO CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR HORACIO ROBLES ARVEA, Y AL SUR, MIDE CUATRO 
METROS CON DIEZ CENTIMETROS Y COLINDA CON RIGOBERTO ESCOBAR ARVEA, EL CUAL SE 
ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE TLAXIACO, OAXACA, BAJO EL REGISTRO NUMERO CUARENTA Y OCHO, DE 
FECHA VEINTISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, INMUEBLE PROPIEDAD DE 
LA DEMANDADA ANA MARIA MEJIA ARVEA, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SEGUN AVALUO 
EMITIDO POR EL PERITO DESIGNADO POR LA DIRECCION DE SERVICIOS PERICIALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. EXPEDIENTE CIVIL 246/2007, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ARMANDO GARCIA SANTA ANNA EN SU CARACTER DE 
ENDOSATARIO EN PROCURACION DE JESUS CRUZ GONZALEZ, EN CONTRA DE ANA MARIA MEJIA 
ARVEA. TLAXIACO, OAXACA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

La Secretaria Judicial 
Lic. Felipa Petrona Olivera Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 307581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

SAMUEL AGUILAR VELASQUEZ, POLICARPO GONZALEZ LEAL, GUILLERMINA CRUZ FLORES, 
GUMARO JUAN AQUINO HERNANDEZ, MARIA BERTHA SOSA JURADO y JUANA GEORGINA 
BARRAGAN LOPEZ (TERCEROS PERJUDICADOS). 

En acuerdo de fecha seis de mayo de dos mil diez, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 
número 883/2009 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por FUNDACION ANTONIO HAGHENBECK Y DE LA LAMA INSTITUCION DE 
ASISTENCIA PRIVADA, por conducto de su apoderado JULIO JAVIER PRESTAMO ABREGO, en contra de 
los actos del Juez Tercero de lo Civil, Diligenciario Non adscrito al Juzgado Tercero de lo Civil, Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, 
todos de Puebla, Puebla, (actos reclamados consistentes en: “---…DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
ORDENADORA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO SUMARIO DE USUCAPION NUMERO 
1985/1993 DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, ASI COMO TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE OBRAN EN LA MISMA, TAMBIEN LA SENTENCIA 
PRONUNCIADA EN EL CITADO JUICIO Y TODOS SUS EFECTOS. Y DE LA AUTORIDAD EJECUTORA SE 
RECLAMA EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO A JUICIO PARA DEFENDER LOS DERECHOS DE NUESTRO 
CAUSAHABIENTE, ASI COMO LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA 
ONCE ORIENTE NUMERO TRECE DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, 
YA QUE SE HAN VIOLADO DEJANDOME EN ESTADO DE INDEFENSION, ASI COMO LA INDEBIDA 
INSCRIPCION DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, PUEBLA.---“), se han señalado a ustedes SAMUEL AGUILAR VELASQUEZ, POLICARPO 
GONZALEZ LEAL, GUILLERMINA CRUZ FLORES, GUMARO JUAN AQUINO HERNANDEZ, MARIA 
BERTHA SOSA JURADO y JUANA GEORGINA BARRAGAN LOPEZ como terceros perjudicados, y como se 
desconocen sus domicilios, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se les emplaza por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “Reforma” haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del 
término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter 
personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, señalándose para la celebración de la audiencia constitucional del presente asunto LAS NUEVE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de mayo de 2010. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 307067)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

CHUNG LIANG TSAI: 
Tercero Perjudicado 
En los autos del juicio de amparo número 1019/2009-I, promovido por “HSBC FIANZAS”, Sociedad 

Anónima, Grupo Financiero HSBC, contra actos del Registrador Público de la Propiedad y Comercio, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad, actos que se hacen consistir en: “…La cancelación por caducidad 
de la inscripción de fecha 04 cuatro de Julio de 2002, relativa a contrato de fianza con garantía. Celebrado con 
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fecha 07 de julio del año 2000, en la que participaron nuestra representada como compañía afianzadora y la 
persona moral denominada ZAPAMUNDO, S.A. DE C.V., representada por el señor Liang Yuan Chang, con 
el carácter de solicitante o fiado y con ASONIC, S.A. DE C.V., representada por el señor Liang Kuo Pao con el 
carácter de obligado solidario, documento mediante el cual el fiado y su obligado solidario solicitaron 
la expedición de una póliza de fianza y además, ratifican ante el Notario Público número 84 ochenta y cuatro, 
de León, Guanajuato, licenciado Jaime González Valdivia, el contenido del contrato en cita y realizan una 
afectación en garantía del inmueble registrado en la ciudad de León, Guanajuato; bajo el folio real número 
R20*136447, finca urbana en la calle de Morena número 114 ciento catorce, colonia Tepeyac, en lote 6 seis, 
manzana 95 noventa y cinco, letra “C”, con superficie de 160.52 M2, ciento sesenta 52/100 metros cuadrados…”. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio del tercero perjudicado CHUNG LIANG 
TSAI, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se encomendó esa tarea, y a fin de estar en 
posibilidad de emplazarlo a juicio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
procédase a hacer el emplazamiento a éste por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los siguientes 
periódicos “El Universal”, “Reforma y “Excelsior”, que son los de mayor circulación en la República Mexicana; 
y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día 
al de la última publicación; se fijará además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 17 de mayo de 2010. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Juan Gabriel Sánchez Iriarte 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 

Rúbrica. 
(R.- 307092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: DAVID ROTHMAN GUTVERG. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 912/2009-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 912/2009-II, promovido por PEDRO TORRES CAMPOS, por su propio 
derecho: I. Nombre del quejoso PEDRO TORRES CAMPOS: Terceros perjudicados MARIA DE LOS 
ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID ROTHMAN GUTVERG; III. Autoridades responsables: Juez 
Octagésimo Tercero lo Civil, antes Cuadragésimo del Arrendamiento Inmobiliario del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado. IV. ACTOS RECLAMADOS: la falta de 
emplazamiento y todo lo actuado en la controversia en materia de arrendamiento inmobiliario, radicada en el 
expediente número 844/2002-B, seguida por María de los Angeles Guadarrama Pacheco en contra de David 
Rothman Gutverg, así como su ejecución. AUTO ADMISORIO DE TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE… pídase a las autoridades responsables su informe justificado… Se tiene como terceros perjudicados 
a MARIA DE LOS ANGELES GUADARRAMA PACHECO y DAVID ROTHMAN GUTVERG… Auto de 
veintiséis de marzo del dos mil diez…se fijan las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional… Hágase el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado DAVID ROTHMAN GUTVERG, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional,… haciéndole del conocimiento a dicho tercero perjudicado que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
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publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista… AUTO DE ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ… se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional… Escrito de ampliación de 
demanda. Autoridades responsables: Segunda Sala Civil y Juez Octagésimo Tercero lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado …del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal… NUEVOS ACTOS QUE SE RECLAMAN DE CADA AUTORIDAD: La 
sentencia de once de diciembre de 2003, dictada en el toca 3303/2003 y su ejecución… AUTO DE VEINTE 
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. … se admite la ampliación de la demanda…”. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Trinidad Hernández Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 307284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

• GUSTAVO ADOLFO MORA SERRANO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ; 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1566/2009-VI, PROMOVIDO POR 
COMBUSTIBLES Y GASES DE TEPEJI, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADA GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS IRENE JOSEFINA DE LA PEÑA NAVARRETE, CONTRA ACTOS DE LA 
PRIMERA SALA REGIONAL CIVIL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MEXICO; RECLAMANDO DE ESTE LA RESOLUCION DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, DICTADA EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL NUMERO 801/2009, FORMADO CON MOTIVO 
DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO POR LA EMPRESA QUEJOSA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL NUMERO 494/2009; POR LO QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE 
AMPARO POR DISPOSICION EXPRESA DE SU ARTICULO 2o., EN RELACION CON EL ARTICULO 30, 
FRACCION II PARTE FINAL, SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE GARANTIAS EN QUE SE 
ACTUA POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, 
SE APERSONE AL MISMO, ENTENDIENDOSE QUE DEBE PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, SITO EN CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 302 SUR, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTOS EDICTOS. HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN FIJADO LAS DIEZ 
HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, PARA 
LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA VI DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA EN LOS 
TERMINOS PREVISTOS EN LA LEY, SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO 
A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Sara Mercedes Neira González 
Rúbrica. 

(R.- 307485) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 58809 

El día 21 veintiuno de junio del 2010 dos mil diez a las 10:30 diez horas con treinta minutos en el local de 
este Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León, 
se llevara a cabo la audiencia de remate en publica subasta y primera almoneda dentro de los autos que 
integran el expediente 75/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JULIO CESAR 
FLORES CAVAZOS en contra de ANGEL FLORES GUARDADO y MARIA ARGELIA ARACELY DUEÑAZ 
GUARDADO, respecto del bien inmueble consistente en inmueble ubicado en SAN IDELFONSO NUMERO 
5557-B, FRACCIONAMIENTO LA VICTORIA, SECTOR PURISIMA, EN GUADALUPE, NUEVO LEON, 
CONSISTENTE EN: EL DEPARTAMENTO “B” UBICADO AL FONDO DE LA PLANTA BAJA DEL CONJUNTO 
Y COMPRENDE LOS SIGUIENTES BIENES: PROPIEDAD PRIVADA DEL DEPARTAMENTO, CONSTA DE 
SALA, COMEDOR, DOS RECAMARAS, BAÑO, COCINA Y LAVANDERIA, CON UNA SUPERFICIE DE 74.53 M2 
(SETENTA Y CUATRO METROS CINCUENTA Y TRES DECIMETROS DE METRO CUADRADO) Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 10.50 METROS 
CON LIMITE DE PROPIEDAD, AL SUR LINEA QUEBRADA DE 5 TRAMOS DE 3.25, 1.02, 1.25, 1.10 Y 3.50 
METROS CON AREA COMUN; AL PONIENTE LINEA RECTA DE UN TRAMO DE 9.27 METROS CON AREA 
COMUN Y AREA PRIVADA; AL ORIENTE LINEA QUEBRADA DE 3 TRAMOS DE 3.65, 2.50 y 3.50 METROS 
CON AREA COMUN Y LIMITE DE PROPIEDAD. PROPIEDAD COMUN DE USO EXCLUSIVO DEL 
DEPARTAMENTO COMPRENDE EL CAJON DE ESTACIONAMIENTO, BANQUETAS Y JARDIN DE 
ACCESO, CON UNA SUPERFICIE DE 21.06 M2 Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 2.85 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL SUR LINEA 
RECTA DE 1 TRAMO DE 1.80 METROS CON SAN IDELFONSO; AL PONIENTE LINEA QUEBRADA DE 7 
TRAMOS DE 4.42, 2.70, 1.30, 0.40, 1.02, 1.25 Y 1.10 METROS CON AREA COMUN Y AREA PRIVADA; 
AL ORIENTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 7.85 METROS CON AREA COMUN. JARDIN POSTERIOR: 
CON UNA SUPERFICIE DE 7.33 M2 Y LAS SIGUINTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA 
RECTA DE 1 TRAMO DE 3.42 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL SUR LINEA RECTA DE 1 
TRAMO DE 1.87 METROS CON AREA PRIVADA; AL PONIENTE LINEA QUEBRADA DE 2 TRAMOS DE 
1.00 Y 2.10 METROS CON AREA COMUN Y AREA PRIVADA; AL ORIENTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO 
DE 2.50 METROS CON AREA PRIVADA. PATIO DE TENDIDO: CON UNA SUPERFICIE DE 8.75 M2 Y LAS 
SIGUINTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 2.50 METROS CON AREA PRIVADA; AL SUR 2.50 
METROS CON AREA COMUN; AL PONIENTE 3.50 METROS CON AREA PRIVADA; Y AL ORIENTE 3.50 
METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; sirviendo de base para el remate de dicho inmueble la cantidad de 
$391,000.00 (trescientos noventa y un mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial 
del bien inmueble antes descrito, y será postura legal para intervenir en la audiencia del remate la cantidad de 
$260,666.67 (doscientos sesenta mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 moneda nacional), que 
representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada, por lo que convóquese a postores por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario 
Oficial de la Federación, en la tabla de avisos o puerta del tribunal, y en los estrados del Juzgado Menor en 
turno del Municipio de Guadalupe, Nuevo León. Así mismo, se hace del conocimiento, que aquellas personas 
que deseen intervenir como postores al multicitado remate deberán consignar mediante certificado de 
depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% diez por ciento de la 
suma que sirve como valor total de los avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en dicha subasta; y que además dichos postores deberán cumplir con los requisitos establecidos por 
el artículo 481 del ordenamiento procesal en cita, de aplicación supletoria a la materia mercantil. En la 
inteligencia de que no deberán mediar menos de 5 cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda. Por otro lado, respecto a las personas interesadas en participar como postores en la audiencia de 
remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León, DOY FE. 

El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Héctor Eliu Guerra Campos 
Rúbrica. 

(R.- 307230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1578/2008, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR LIC. HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, EN SU CARACTER DE APODERADO 
GENERAL DE BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, EN CONTRA DE LOS C.C. ADRIAN PEREA CASTILLO Y PAULA AIMEDD 
FAVELA VILLA, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día veintisiete del actual, presentado por el C. 

LICENCIADO OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA, con la personalidad que tiene acreditada en el 
expediente, y como lo solicita y atento a las manifestaciones a que se refiere en su ocurso de cuenta, se deja 
sin efectos la fecha mediante proveído emitido el catorce del actual se deja sin efecto, en su lugar se señalan 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble 
gravado, consistente en: UNA CASA HABITACIONAL UBICADO EN LA CALLE SONORA LOTE 3, 
MANZANA 23 DEL POBLADO DE GALEANA, MUNICIPIO DE GALEANA, CON SUPERFICIE DE 
1,240.6900m2, anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en un Periódico de información que se publique en esta localidad, por tres veces dentro de 
nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $644,283.71 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 71/100 MONEDA NACIONAL) que es el término medio de los avalúos rendidos, y como postura legal, 
la cantidad de $429,522.47 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 
47/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio que sirve de base. NOTIFIQUESE 
el presente proveído a la contraria por medio de ROTULON, dada la rebeldía en que se constituyó, de 
conformidad con los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente. Por otra parte en virtud que el domicilio del bien inmueble gravado se encuentra en NUEVO 
CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; GIRESE ATENTO EXHORTO, con los insertos necesarios al Juez 
Competente Civil de aquella localidad para que en auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar un 
tanto mas de los edictos ordenados en el Tablero de avisos de aquella localidad, lo anterior en busca de 
postores, con fundamento en los artículos 1071, 1072 y 1411 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 

Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, CON EL NUMERO 

106. CONSTE. 
SURTIO SUS EFECTOS EL DIA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ A LAS DOCE HORAS. CONSTE. 
Clave: 124_C :L/cpr 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día tres del actual, presentado por el C. 

LICENCIADO OBED KINOKOVY DOMINGUEZ VALENZUELA, con la personalidad que tiene acreditada en el 
expediente, como lo solicita, se aclara que por un error involuntario se asentó en el auto de fecha veintinueve 
de abril del año en curso, que los edictos de remate habrán de publicarse en un Periódico de información que 
se publique en esta localidad, lo cual resulta ajeno a lo preceptuado por el artículo 474 del Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, por lo que resulta innecesaria su publicación; Por otra parte 
y en relación a la segunda de sus solicitudes, dígasele que del proveído referido mencionado en líneas 
precedentes se ordeno la publicación de un tanto mas de los edictos en el tablero de avisos de la Ciudad de 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, por lo que resulta innecesario la aclaración que solicita. Por ultimo, se 
aclara que el inmueble que se saca a remate se encuentra inscrito bajo el número 4, folio 4, del libro 551 de la 
Sección Primera del Registro Publico de la Propiedad del Distrito Judicial Galeana. Sea el presente proveído 
parte integral del emitido. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del 

Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, CON EL NUMERO 73. 

CONSTE. 
SURTIO SUS EFECTOS EL DIA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ A LAS DOCE HORAS. CONSTE. 
Clave: 999 :L/cpr 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA EN POSTORES. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 27 de mayo de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Laura Julia Sandoval Torres 

Rúbrica. 
(R.- 307315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Séptimo Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 197/09, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
LICENCIADO HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE, BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de CLINICA UNIVERSIDAD, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FERNANDO JAVIER MARTINEZ MONTES Y THELMA ISELA 
ESCAREÑO CONTRERAS, existe un auto que a la letra dice: 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
Agréguese el escrito presentado por el Licenciado HECTOR HUGO PEREA ARBALLO, recibido el día 

diecisiete de mayo del año en curso. Como lo solicita, se le tiene haciendo las manifestaciones que indica y en 
virtud de las razones que expone se deja sin efectos la fecha señalada por proveído dictado el once de los 
corrientes, publicado en la lista del día siguiente hábil con el número 13; señalándose en su lugar las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, para el remate en 
PRIMERA ALMONEDA los bienes dados en garantía anunciando su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de información que se edite en esta ciudad y 
un tanto más en el tablero de avisos de éste Tribunal por tres veces dentro de nueve días, sirviendo de base 
para el remate las cantidades que se obtienen del dictamen pericial rendido por el perito valuador en rebeldía 
de la parte demandada, en virtud de que la parte actora se conformó con dichos valores y la demandada no 
los impugnó dentro del término para ello establecido, y como postura legal las sumas equivalentes a las dos 
terceras partes de los precios que sirven de base, es decir, del bien inmueble embargado, consistente en un 
terreno urbano y local comercial sobre el construido identificado como lote 33, manzana 1, ubicado en el 
Centro Comercial Plaza Cumbres situado Lateral Periférico de la Juventud número 6902-4 del fraccionamiento 
Residencial Cumbres Etapa IV de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 240.0000 metros cuadrados, 
que obra inscrito bajo el número 1 a folio 1 del libro 3946 de la Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial Morelos, sirviendo de base la cantidad de $5,800.000.00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma de $3,866,666.66 
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL); en cuanto al bien inmueble ubicado en la calle Laguna de Ascensión número 3509 del 
Fraccionamiento Parques de San Felipe V Etapa de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 547.2490 
metros cuadrados, que obra inscrito bajo el número 23 a folio 23 del libro 3533 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, sirviendo de base la cantidad de $2,700,000.00 
(DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal 
la suma de $1,800.000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); lo 
anterior en busca de postores y con fundamento en lo previsto por los artículos 1055 fracción VIII y 1411 del 
Código de Comercio, y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA, Juez Provisional Séptimo de lo Civil 

del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA CELIA GONZALEZ RENTERIA.- LICENCIADA MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.- 

SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
LO QUE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- 

Chihuahua, Chih., a 24 de mayo de 2010. 
La Secretaria 

Lic. María Elena Cruz Elorriaga 
Rúbrica. 

(R.- 307599) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

LIBRERIAS DE CRISTAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

En los términos de la cláusula trigésima segunda de los estatutos sociales, se convoca a los señores 
accionistas de Librerías de Cristal, S.A. de C.V., a la Asamblea Extraordinaria que tendrá verificativo el 
próximo 23 de junio de 2010 en primera convocatoria a las 17:30 horas y en segunda convocatoria a las 18:00 
horas, en Sierra Mojada número 626, Lomas Barrilaco, 11010, México, D.F., y en la que se tratarán los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

1. Disminución del capital social. 
2. Aumento de capital. 
3. Designación de delegados. 
Se recuerda a los señores accionistas que podrán hacerse representar mediante poder general o especial, 

bastando en este último caso una simple carta poder y que para poder asistir a la Asamblea, deberán estar 
inscritos en el libro de registro de acciones. 

México, D.F., a 2 de junio de 2010. 
Presidente del Consejo de Administración 

Carlos Bernardo Noriega Arias 
Rúbrica. 

(R.- 307601)   
CONSULTORIA PROFESIONAL EN SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Con fundamento a la Ley de Sociedades Mercantiles, capítulo V sección sexta, artículos que la conforman 

y estatutos de CPS, se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Consultoría Profesional en 
Sistemas, S.A. de C.V. que se celebrará el día 26 de junio de 2010 a partir de las 9:00 horas, en las oficinas 
de la empresa, ubicadas en avenida Monterrey número 150, PB, local “B”, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. Con objetivo de tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia. 
2. Reporte de operación 2009. 
a. Estados financieros, ejercicio fiscal 2009. 
b. Proyección financiera, ejercicio fiscal 2010. 
3. Disminución de capital social por reembolso y cancelación de acciones. 
4. Reporte de gestión Dirección General y Consejo de Administración 2009-2010. 
a. Plan de negocio. 
5. Elección de Consejo de Administración. 
6. Venta y/o traslado de acciones. 
a. Definición del procedimiento para evaluar el valor de la acción. 
b. Cancelación de acciones por conflicto de intereses. 
7. Propuesta de uso de las oficinas de CPS en Monterrey 150. 
8. Asuntos generales de la sociedad. 
Para concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán presentar los títulos de sus acciones o constancia 

de depósito de las mismas en alguna institución de crédito del país y podrán hacerse por apoderado con carta 
poder simple otorgada ante dos testigos. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2010. 

Consejo de Administración 
Consultoría Profesional en Sistemas, S.A. de C.V. 

 Presidente Secretario Tesorero 
 Mario A. Moreno López Rosendo Estrada Padilla Pablo Ramírez Mercado 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 307580) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

312-3/32966/2010 
Exp. CNBV.312.211.23 (5599) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Volkswagen Bank, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Autopista México-Puebla km 116 más 900 
Nave 61, planta alta 
San Lorenzo Almecatla 
72700, Cuautlancingo, Puebla 
At´n.: Sr. Robert Klaus Peter Loeffler 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma a las cláusulas sexta y séptima de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de octubre de 2009, esta Comisión tiene a bien modificar 
el punto Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de 
banca múltiple filial denominada Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple”, contenida en oficio 
101-1006 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de octubre de 2007 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2007, modificada por última vez mediante oficio 
312-1/81915/2009 emitido por esta autoridad el 20 de julio de 2009 y publicado en el citado Diario el 4 de 
septiembre del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
CUARTO.- El capital social de Volkswagen Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $581´139,000.00 (quinientos ochenta y un millones ciento treinta y nueve mil pesos, 00/100) 
moneda nacional. 

…” 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de marzo de 2010. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros A 

C.P. Carlos Manuel Guadarrama Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 307606)   
SU CREDITO Y AHORRO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR 

AUMENTO DE CAPITAL 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 

cláusula décima segunda de los estatutos sociales, se informa a los accionistas que mediante asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 20 de mayo de 2010, se resolvió aprobar un aumento del 
capital social hasta por la cantidad de $5’000,000.00 (cinco millones 00/100 pesos M.N.); de los cuales 
$2’500,000.00 (dos millones quinientos mil 00/100 pesos M.N.) corresponden al capital fijo sin derecho a 
retiro, y $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil 00/100 pesos M.N.) a la porción variable del capital social, 
por lo que los accionistas cuentan con un derecho de preferencia, en proporción al número de sus acciones, 
para suscribir y pagar dicho aumento dentro de los 15 días naturales siguientes la publicación del presente aviso. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2010. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Senen Gómez Alcocer 
Rúbrica. 

(R.- 307586) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTO. 
SE NOTIFICA A: 
C. TOMAS FALCON OLGUIN: R.F.C. FAOT490409RZ7, EX TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SU DELEGACION ESTATAL TLAXCALA, EXPEDIENTE B/044/2009. 

C. HUMBERTO EDUARDO GARCES CASTRO: R.F.C. GACH340226 UJ3, EX JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y OBRAS EN INMUEBLES 
FEDERALES DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, 
EXPEDIENTE A/012/2010. 

Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace del conocimiento, en primer termino que en autos 
del expediente B/044/2009, se emitió un acuerdo de fecha veintiocho de octubre dos mil nueve, en el que se 
determinó dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. TOMAS FALCON 
OLGUIN, por haber omitido presentar oportunamente la Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión 
respecto del cargo de Titular del Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado en su Delegación Estatal Tlaxcala (cargo que dejo de ocupar a partir del 30 
de abril de 2007), dentro del término que establece el artículo 37 fracción II, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, lo cual presumiblemente constituye un 
incumplimiento a las obligaciones que tiene como servidor público, de acuerdo a lo establecido por los 
artículos 8, fracción XV, 36 fracción III y VII y 37 fracción II, de la ley de la materia. Por otro lado con fecha 
veintinueve de abril de dos mil diez se dictó un acuerdo en autos del expediente administrativo A/012/2010 
en el que se determinó dar inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del C. 
HUMBERTO EDUARDO GARCES CASTRO por haber omitido presentar oportunamente su declaración de 
situación patrimonial en la modalidad de inicio, con motivo de la ascensión al cargo de Jefe de Departamento 
de la Dirección General de Administración y Obras en Inmuebles Federales del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales (cargo que inicio el 16 de julio de 2007), dentro del término que establece el 
artículo 37 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, lo 
cual presumiblemente constituye un incumplimiento a las obligaciones que tiene como servidor público, de 
acuerdo a lo establecido por los artículos 8, fracción XV, 36 fracción VII y 37 fracción I, de la ley de la materia. 
Por lo que se procede a efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicaran por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, asimismo se les hace de su conocimiento que deberán apersonarse a la Audiencia de 
Ley respectiva, dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación de los edictos, la que se desarrollará indistintamente ante el suscrito Director General Adjunto de 
Responsabilidades e Inconformidades de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública o, ante 
los Directores de Responsabilidades e Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría Interna, en el domicilio 
ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, ala Sur, 9o. piso, colonia Guadalupe Inn de la Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01020, Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacer valer sus 
derechos si a sus intereses conviniere, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito 
Federal, por lo anterior, se les hace de su conocimiento, que de conformidad a lo señalado en la fracción I del 
artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que en la 
Audiencia de Ley respectiva, tienen el derecho a comparecer asistidos de un defensor, y que, en caso de no 
comparecer sin causa justificada, se tendrá por cierta la omisión que se les imputa. De igual forma se les hace 
saber que las audiencias respectivas, se llevarán a cabo concurran o no, y concluidas las diligencias acorde a 
lo señalado en la fracción II del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, se les concederá un plazo de cinco días hábiles para que ofrezcan los elementos de 
prueba que estimen pertinentes relacionados con los hechos que se les atribuyen; así mismo se les hace 
de su conocimiento que los expedientes en que se actúan, en cada caso, estarán a su disposición para 
cualquier consulta, en días y horas hábiles en la dirección citada. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2010. 
Secretaría de la Función Pública 

Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 307595) 
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CONSUMIDORA GASPIQ, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, y demás aplicables 
de los estatutos sociales de CONSUMIDORA GASPIQ, S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas de esta 
sociedad, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2010, a 
las 11:00 horas, en el domicilio de la sociedad, ubicado en el edificio marcado con el número 47-A de Bosque 
de Alisos, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 05120, México, Distrito Federal, en la cual 
se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Revisión del informe rendido por el administrador único, respecto del ejercicio social de 2009; 
II.- Revisión de los estados financieros del ejercicio social de 2009; 
III.- Ratificación y aprobación de los diversos contratos de compraventa de acciones de Consumidora 

Gaspiq, S.A. de C.V.; 
IV.- Reelección o, en su caso, revocación y designación del administrador único de la sociedad y de su suplente; 
V.- Reelección o, en su caso, revocación y designación del comisario de la sociedad y de su suplente. 
VI.- Revocación y otorgamiento de poderes; 
VII.- Determinación de los emolumentos al administrador único y al comisario de la sociedad; 
VIII.- Asuntos varios, y 
IX.- Designación de delegados. 
Con fundamento en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos sociales, para asistir a las asambleas, los 

accionistas deberán estar inscritos en el libro de registro de acciones de la sociedad y podrán hacerse 
representar mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. 

La documentación relacionada con el orden del día, se encuentra a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la sociedad. 

México, D.F., a 1 de junio de 2010. 
Administrador Unico 

Giles Luis Montgomery García Pimentel 
Rúbrica. 

(R.- 307578)   
INTERMODULO S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2010 
Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 28 de mayo de 2010. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 307585)

 PROMOTORA VISTALTA S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 11 DE MAYO DE 2010 
Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 31 de mayo de 2010. 
Liquidador 

Luis Gabriel Villanueva Jaimez 
Rúbrica. 

(R.- 307588)  
PIERCE & PIERCE S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 23 DE ABRIL DE 2010 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 19 de mayo de 2010. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 306979)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 

por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 

Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
(millones de pesos) 

A los accionistas: 

En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y los estatutos de Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex (el Banco), rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la 
información contenida en los estados financieros individuales que se acompañan, la que ha presentado a 
ustedes el Consejo de Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

Durante 2009 y hasta la fecha de este dictamen, todas las resoluciones de los accionistas fueron 
adoptadas fuera de asamblea por unanimidad. He asistido a las juntas del Consejo de Administración a las 
que he sido convocado, que se efectuaron durante 2009 y hasta la fecha de este dictamen, y he obtenido, 
de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general individual de Banco Nacional 
de México, S.A. al 31 de diciembre de 2009 y sus correspondientes estados individuales de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, los cuales son 
responsabilidad de la administración del Banco. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con las Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el Banco está obligado a preparar y presentar sus 
estados financieros individuales de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Instituciones de Crédito en México, que 
siguen en lo general las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el Consejo 
Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. Los criterios de 
contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de las citadas normas. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2009, se efectuaron los cambios a los Criterios de 
Contabilidad Aplicables a las Instituciones de Crédito en México emitidos por la Comisión Bancaria que se 
mencionan en la nota 2.I a los estados financieros individuales, por lo que los estados financieros individuales 
al 31 de diciembre de 2008 que se presentan de manera comparativa, fueron reclasificados para conformarlos 
con la presentación de los estados financieros individuales al 31 de diciembre de 2009. Asimismo, entraron en 
vigor las modificaciones de las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, 
en las cuales se establece una nueva metodología para la determinación de las reservas preventivas 
correspondientes a la cartera de crédito de consumo relativa a operaciones de tarjeta de crédito. La adopción 
de esta metodología representó la necesidad de registrar reservas adicionales por $114 relacionado con el 
portafolio de tarjetas de crédito del Banco y $1,884 provenientes del portafolio de su subsidiaria Tarjetas 
Banamex SOFOM, S.A. de C.V. Entidad Regulada. El Banco optó por registrar ambos efectos dentro del 
capital contable, netos de impuestos diferidos, conforme a las disposiciones establecidas. 

Como se menciona en la nota 2.I a los estados financieros individuales adjuntos, a partir del 27 de abril 
de 2009 entró en vigor el criterio D-4 “Estado de flujos de efectivo” dejando sin efecto al “Estado de cambios 
en la situación financiera”, por lo que a partir de esa fecha, y en forma prospectiva, el Banco presenta el 
estado individual de flujos de efectivo, por lo que este estado y el estado individual de cambios en la situación 
financiera no se presentan en forma comparativa. 

Como se menciona en la nota 2, los estados financieros individuales adjuntos fueron preparados para uso 
interno de la administración del Banco, así como para cumplir con ciertos requisitos legales y fiscales. 
La información financiera en ellos contenida no incluye la consolidación de los estados financieros de sus 
subsidiarias, tal como lo requieren los criterios de contabilidad de la Comisión Bancaria y las NIF, las que se 
han registrado aplicando el método de participación. La nota 12 a los estados financieros individuales incluye 
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la revelación de datos condensados respecto de los activos, pasivos y resultados de operación consolidados, 
que son necesarios para la evaluación de la situación financiera y los resultados de operación de la entidad 
económica, los que se pueden evaluar con mayor profundidad en los estados financieros consolidados. 
Por separado y con esta misma fecha, los auditores independientes del Banco han emitido una opinión sin 
salvedades sobre los estados financieros consolidados del Banco y sus subsidiarias por los años terminados 
el 31 de diciembre de 2009 y 2008, a los que debe recurrirse para evaluar la situación financiera y los 
resultados de operación de la entidad económica. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por el Banco, y considerados 
por los administradores para preparar los estados financieros individuales presentados por los mismos a los 
accionistas, preparados para los propósitos específicos a que se refiere el párrafo anterior, son adecuados y 
suficientes, en las circunstancias, y considerando los cambios contables que se mencionan en la nota 2 a los 
estados financieros, han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha 
información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Banco Nacional 
de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex al 31 de diciembre de 2009, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en su capital contable y los flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para las 
Instituciones de Crédito en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros individuales. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo A. 

Rúbrica. 
 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

(millones de pesos) 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 

Hemos examinado los balances generales consolidados de Banco Nacional de México, S.A., integrante 
del Grupo Financiero Banamex y subsidiarias (el Banco) al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y los estados 
consolidados de resultados y de variaciones en el capital contable, que les son relativos, por los años 
terminados en esas fechas y los estados consolidados de flujos de efectivo y de cambios en la situación 
financiera, por los años terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008, respectivamente. Dichos estados 
financieros consolidados son responsabilidad de la administración del Banco. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados no contienen errores importantes y de 
que están preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito en México. 
La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros consolidados; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de 
contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación 
de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros consolidados, el Banco está obligado a preparar 
y presentar sus estados financieros consolidados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Instituciones de Crédito en 
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México, que siguen en lo general las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. Los criterios 
de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de las citadas normas. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2009, se efectuaron los cambios a los Criterios de 
Contabilidad aplicables a las Instituciones de Crédito en México emitidos por la Comisión Bancaria que se 
mencionan en la nota 2.I a los estados financieros consolidados, por lo que los estados financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2008 que se presentan de manera comparativa, fueron reclasificados para 
conformarlos con la presentación de los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2009. 
Asimismo, entraron en vigor las modificaciones de las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito, en las cuales se establece una nueva metodología para la determinación de 
las reservas preventivas correspondientes a la cartera de crédito de consumo relativa a operaciones de tarjeta 
de crédito. La adopción de esta metodología representó la necesidad de registrar reservas adicionales por 
$1,998 relacionado con el portafolio de tarjetas de crédito. El Banco optó por registrar ambos efectos dentro 
del capital contable, netos de impuestos diferidos, conforme a las disposiciones establecidas. 

Como se menciona en la nota 2.I a los estados financieros consolidados adjuntos, a partir del 27 de abril 
de 2009 entró en vigor el criterio D-4 “Estado de flujos de efectivo” dejando sin efecto al “Estado de cambios 
en la situación financiera”, por lo que a partir de esa fecha, y en forma prospectiva, el Banco presenta el estado 
consolidado de flujos de efectivo, por lo que este estado y el estado consolidado de cambios en la situación 
financiera no se presentan en forma comparativa, de acuerdo a lo establecido por la Comisión Bancaria. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex y subsidiarias al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los resultados de sus 
operaciones y las variaciones en su capital contable por los años terminados en esas fechas, y los flujos de 
efectivo y cambios en la situación financiera por los años terminados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, 
respectivamente, de conformidad con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para 
las Instituciones de Crédito en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros consolidados. 

24 de febrero de 2010. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Jorge Peña Tapia 
Rúbrica. 

 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 

ACTIVO  
DISPONIBILIDADES  $ 83,807
CUENTAS DE MARGEN  4,394
INVERSIONES EN VALORES  
TITULOS PARA NEGOCIAR 328,264 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 134,157 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 14,214 476,635
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  15,001
PRESTAMO DE VALORES  0
DERIVADOS  
CON FINES DE NEGOCIACION  81,184 
CON FINES DE COBERTURA 0 81,184
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AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA   
DE ACTIVOS FINANCIEROS  0
CARTERA DE CREDITO VIGENTE  
CREDITOS COMERCIALES 216,569 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 143,884 
ENTIDADES FINANCIERAS 18,508 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES 54,177 
CREDITOS DE CONSUMO  86,701 
CREDITOS A LA VIVIENDA 40,462 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 343,732 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
CREDITOS COMERCIALES 643 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 643 
ENTIDADES FINANCIERAS 0 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES 0 
CREDITOS DE CONSUMO  4,857 
CREDITOS A LA VIVIENDA 1,219 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA 6,719 
CARTERA DE CREDITO  350,451 
(-) MENOS  
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 16,530 
CARTERA DE CREDITO (NETO)  333,921 
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS 0 
(-) MENOS  
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 0 
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  333,921
BENEFICIOS POR RECIBIR EN 
OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

 
0

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  45,374
BIENES ADJUDICADOS (NETO)  9
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  13,724
INVERSIONES PERMANENTES   512
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA  0
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  12,545
OTROS ACTIVOS  
CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 4,932 
OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 14,714 19,646
TOTAL ACTIVO  $ 1,086,752
PASIVO Y CAPITAL  
CAPTACION   
DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA 279,235 
DEPOSITOS A PLAZO  
DEL PUBLICO EN GENERAL $ 76,088  
MERCADO DE DINERO 99,016  
FONDOS ESPECIALES 0 175,104 
TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 18,418 $ 472,757
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  
DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA 12,767 
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DE CORTO PLAZO 14,041 
DE LARGO PLAZO 3,365 30,173
ACREEDORES POR REPORTO  299,632
PRESTAMO DE VALORES  0
COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA  
REPORTOS  0 
PRESTAMO DE VALORES 3,898 
DERIVADOS 0 
OTROS  0 3,898
DERIVADOS  
CON FINES DE NEGOCIACION 81,934 
CON FINES DE COBERTURA 0 81,934
AJUSTES DE VALUACION POR 
COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 

 
0

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  0
OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 163 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 

 
1,126 

APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE 

 

FORMALIZAR POR SU ORGANO DE GOBIERNO 0 
ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES  44,944 
ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 456 
ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 15,961 62,650
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  0
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  0
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  3,226
TOTAL PASIVO  954,270
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL CONTRIBUIDO  
CAPITAL SOCIAL 35,319 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL FORMALIZADOS POR SU ORGANO DE GOBIERNO 

 
0 

PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 2,535 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 0 37,854
CAPITAL GANADO  
RESERVAS DE CAPITAL 78,898 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (243) 
RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES 
PARA LA VENTA 

 
1,114 

RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS 
DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 
0 

EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 0 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 0 
RESULTADO NETO 14,859 94,628
PARTICIPACION NO CONTROLADORA  0
TOTAL CAPITAL CONTABLE  132,482
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ 1,086,752
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CUENTAS DE ORDEN  
AVALES OTORGADOS  $ 0
ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES  135
COMPROMISOS CREDITICIOS  248,255
BIENES EN FIDEICOMISO O MANDATO  
FIDEICOMISOS 646,644 
MANDATO 266,883 913,528
BIENES EN CUSTODIA O EN ADMINISTRACION  2,750,471
COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD  18,910
COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS 
O ENTREGADOS EN GARANTIA POR LA ENTIDAD 

 
3,898

OPERACIONES DE BANCA DE INVERSION 
POR CUENTA DE TERCEROS (NETO) 

 
190,454

INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS 
DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

 
2,120

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO  204,094

"EL SALDO HISTORICO DEL CAPITAL SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 ES DE 23,102 MILLONES 
DE PESOS." 

"EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
99, 101 Y 102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y 
OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS POR LA INSTITUCION HASTA LA FECHA ARRIBA MENCIONADA, 
LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO, FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
http://www.banamex.com/esp/acerca_banamex/informacion_financiera/index.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Enrique J. Zorrilla Fullaondo 

Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

Lic. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica. 
 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 

INGRESOS POR INTERESES  $ 82,375
GASTOS POR INTERESES  (30,838)
RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)  0
MARGEN FINANCIERO  $ 51,537
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ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  (21,776)

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  $ 29,761

COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS $ 17,024 

COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (2,756) 

RESULTADO POR INTERMEDIACION 6,065 

OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 1,523 21,856

TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) TOTALES DE LA OPERACION  $ 51,617

GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION  (34,034)

RESULTADO DE LA OPERACION  $ 17,583

OTROS PRODUCTOS $ 5,104 

OTROS GASTOS (3,991) 1,113

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $ 18,696

IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS $ (5,173) 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 1,256 (3,917)

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS 

NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 

$ 14,779

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS 

NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 

80

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $ 14,859

OPERACIONES DISCONTINUADAS  $ 0

RESULTADO NETO  $ 14,859

PARTICIPACION NO CONTROLADORA  0

RESULTADO NETO INCLUYENDO PARTICIPACION 

DE LA CONTROLADORA 

 

$ 14,859

"EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON 

LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 99, 101 Y 102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL 

Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS 

LOS INGRESOS Y EGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA INSTITUCION 

DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON 

APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 

APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 

http://www.banamex.com/esp/acerca_banamex/informacion_financiera/index.html y cnbv.gob.mx 

Director General 

Lic. Enrique J. Zorrilla Fullaondo 
Rúbrica. 

Director Contraloría 

C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 

Lic. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Director Información C. y R. 

C.P. Carlos A. López Ramos 
Rúbrica.  
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 

Capital Contribuido Capital Ganado 
 Aportaciones            
 para futuros            

 
Aumentos 
de capital    Resultado 

Resultado por 
valuación de  

Resultado por 
valuación de Efecto Resultado por  Interés  

 formalizados Prima en Obligaciones  de Títulos Instrumentos Acumulado Tenencia de  Minoritario Total 

 

Capital 
social 

por su Organo 
de Gobierno 

venta de 
acciones 

Subordinadas 
en Circulación 

Reservas 
de capital 

ejercicios 
anteriores 

disponibles 
para la venta 

de Cobertura de 
Flujos de efectivo 

por 
Conversión 

Activos No 
Monetarios 

Resultado 
neto 

en el Capital 
Contable 

Capital 
Contable 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2008 27,319 0 2,535 0 73,625 (2,245) 231 0 0 0 9,609 415 111,488
Movimientos inherentes 
a las decisiones de 
los propietarios             
Acuerdos tomados fuera de 
Asamblea por Unanimidad 
de los Accionistas el 
30 de abril de 2009             
Aplicación de los Resultados 
del Ejercicio 2008 - - - - 9,609 0 - - - - (9,609) - 0
Aplicación del Resultado 
de Ejercicios Anteriores 
proveniente de             0
Impuesto Sobre la Renta 
Diferido por corrección 
en criterio fiscal - - - - (2,007) 2,007 - - - - - - 0
Efecto por el reconocimiento 
de las nuevas Normas de 
Información Financiera NIF 
B10 Efectos de Inflación, D3 
Beneficios a los Empleados y 
D4 Impuestos a la Utilidad     (238) 238       
Resultado de Subsidiarias - - - - (86) 86 - - - - - - 0
Acuerdos tomados fuera de 
Asamblea por Unanimidad 
de los Accionistas el 30 de 
septiembre de 2009:             
Aplicación del Resultado 
de Ejercicios Anteriores 
proveniente de:             
Efecto neto de impuestos de 
la aplicación de la nueva 
metodología para la creación 
de reservas de cartera de 
Tarjetas de Crédito en 
Tarjetas de Crédito SOFOM - - - - (1,884) - - - - - - - (1,884)
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Efecto neto de impuestos 
de la aplicación de la nueva 
metodología para la creación 
de reservas de cartera de 
Tarjetas de Crédito 
en el Banco - - - - (114) - - - - - - - (114)
Resultado de Subsidiarias - - - - (7) 7 - - - - - - 0
Acuerdos tomados fuera de 
Asamblea por Unanimidad 
de los Accionistas el 27 de 
octubre de 2009             
Aumento del capital social 
de Banamex, mediante 
aportación en efectivo 8,000      -      -      - 0 0      -      -      -      -      -      - 8,000
Total de los movimientos 
inherentes a las decisiones 
de los propietarios 8,000 0 0 0 5,273 2,338 0 0 0 0 (9,609) 0 6,002
Movimientos inherentes 
al reconocimiento de la 
utilidad integral             
Resultado neto - - - - - - - - - - 14,859 - 14,859
Resultado por valuación 
de Títulos disponibles 
para la venta - - - - - - 884 - - - - - 884
Resultado por valuación de 
instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo - - - - - - - - - - - - 0
Efecto acumulado 
por conversión - - - - - - - - - - - - 0
Resultado por Tenencia de 
Activos No Monetarios - - - - - - - - - - - - 0
Resultado de Subsidiarias 
de Ejercicios Anteriores      -      -      -      -      - (337)      -      -      -      -      -      - (337)
Total de los movimientos 
inherentes al reconocimiento 
de la utilidad integral 0 0 0 0 0 (337) 884 0 0 0 14,859 0 15,406
Participación 
No Controladora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 (415) (415)
Saldos al 31 de 
diciembre de 2009 35,319 0 2,535 0 78,898 (243) 1,115 0 0 0 14,859 0 132,482

"EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS 
INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 99, 101 Y 
102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS 
TODOS LOS MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA INSTITUCION DURANTE EL PERIODO 
ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR http://www.banamex.com/esp/grupo/inf financiera.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Enrique J. Zorrilla Fullaondo 

Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
Lic. Alejandro Zirión Quijano 

Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica.  
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 

Resultado Neto  $ 14,859
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo  
Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades 
de inversión y financiamiento. 

 
(3,733) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 21,776 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 172 
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados 
a actividades de inversión y financiamiento. 

 
- 

Depreciaciones y amortizaciones 1,633 
Provisiones (1,760) 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos 3,917 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas (80) 
Operaciones Discontinuas      - 21,925
  36,784
Actividades de operación  
Cambio en cuentas de margen  $ 5,498
Cambio en inversiones en valores  (36,427)
Cambio en deudores por reporto  (15,001)
Cambio en préstamo de valores (activo)  -
Cambio en derivados (activo)  (15,664)
Cambio en cartera de crédito  (98,419)
Cambio en derechos de cobro adquiridos  -
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  -
Cambio en bienes adjudicados  (0)
Cambio en otros activos operativos  14,394
Cambio en captación tradicional  97,302
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos  21,043
Cambio en acreedores por reporto  (29,187)
Cambio en préstamo de valores (pasivo)  (1,332)
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  3,907
Cambio en derivados (pasivo)  15,693
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  -
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  -
Cambio en otros pasivos operativos  (2,527)
Cambio en instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación) 

 
     -

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (3,936)
Actividades de inversión  
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  934
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (2,204)
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  -
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  -
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Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  -
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  -
Cobro de dividendos en efectivo  -
Pagos adquisición de activos intangibles  -
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  -
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  -
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  -
Cobros asociados a instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
-

Pagos asociados a instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
      -

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  (1,269)
Actividades de financiamiento  
Cobro por emisión de acciones  8,000
Pagos por reembolso de capital social  -
Pagos de dividendos en efectivo  -
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  -
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas  
con características de capital 

 
-

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital       -
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  8,000
Incremento o disminución neta de efectivo  2,795
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones 
en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

 
(1,513)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  82,525
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  83,807

"EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
99, 101 Y 102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y 
OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS LAS 
ENTRADAS DE EFECTIVO Y SALIDAS DE EFECTIVO DERIVADAS DE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR LA INSTITUCION DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE 
REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN". 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
http://www.banamex.com/esp/acerca_banamex/informacion_financiera/index.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Enrique J. Zorrilla Fullaondo 

Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

Lic. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica. 

(R.- 307336) 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL 

DICTAMEN DEL COMISARIO 
(millones de pesos) 

A los accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. (el Grupo Financiero), 
rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los 
estados financieros individuales que se acompañan, la que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 2009. 

Durante 2009 y hasta la fecha de este dictamen, todas las resoluciones de los accionistas fueron 
adoptadas fuera de asamblea por unanimidad de los mismos. He asistido a las juntas del Consejo de 
Administración a las que he sido convocado, que se efectuaron durante 2009 y hasta la fecha de este 
dictamen, y he obtenido, de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general 
individual de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2009 y sus correspondientes 
estados individuales de resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la administración del Grupo Financiero. Mi revisión 
ha sido efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros individuales, el Grupo Financiero está obligado a 
preparar y presentar sus estados financieros individuales de acuerdo a los Criterios de Contabilidad 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros en México, que siguen en lo general las Normas de Información 
Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera A.C. Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en 
algunos casos difiere de las citadas normas. 

Como se menciona en la nota 2.I a los estados financieros individuales adjuntos, durante el año terminado 
el 31 de diciembre de 2009, entraron en vigor las modificaciones de las disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito, en las cuales se establece una nueva metodología para la 
determinación de las reservas preventivas correspondientes a la cartera de crédito de consumo relativa a 
operaciones de tarjeta de crédito. La adopción de esta metodología representó que Banco Nacional de 
México, S.A., subsidiaria del Grupo Financiero (el Banco) y Tarjetas Banamex SOFOM, S.A. de C.V. Entidad 
Regulada, subsidiaria del Banco, tuviesen la necesidad de registrar reservas adicionales por un total de 
$1,998, optando por registrar el efecto dentro del capital contable, neto de impuestos diferidos, conforme a las 
disposiciones establecidas, mismo que fue reconocido por el Grupo Financiero en el capital contable a través 
del método de participación. Asimismo entró en vigor el criterio D-4 "Estado de flujos de efectivo" dejando sin 
efecto al "Estado de cambios en la situación financiera", por lo que a partir de ese año, y en forma 
prospectiva, el Grupo Financiero presenta el estado individual de flujos de efectivo, por lo que este estado y el 
estado individual de cambios en la situación financiera no se presentan en forma comparativa. 

Como se menciona en la nota 2(a), los estados financieros individuales adjuntos fueron preparados para 
uso interno de la administración del Grupo Financiero, así como para cumplir con ciertos requisitos legales y 
fiscales. La información financiera en ellos contenida no incluye la consolidación de los estados financieros de 
sus subsidiarias, tal como lo requieren los criterios de contabilidad de la Comisión Bancaria y las NIF, las que 
se han registrado aplicando el método de participación. La nota 4 a los estados financieros individuales 
incluye la revelación de datos condensados respecto a los activos, pasivos y resultados de operación 
consolidados, que son necesarios para la evaluación de la situación financiera y los resultados de operación 
de la entidad económica, los que se pueden evaluar con mayor profundidad en los estados financieros 
consolidados. Por separado y con esta misma fecha, los auditores independientes del Grupo Financiero han 
emitido su opinión sin salvedades sobre los estados financieros consolidados del Grupo Financiero y sus 
subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008, a los que debe recurrirse para 
evaluar la situación financiera y los resultados de operación de la entidad económica. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por el Grupo Financiero, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros individuales presentados por los 
mismos a los accionistas, preparados para los propósitos específicos a que se refiere el párrafo anterior, son 
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adecuados y suficientes, en las circunstancias, y considerando los cambios contables que se mencionan en la 
nota 2.I a los estados financieros individuales, han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio 
anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de 
Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2009, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para las Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros individuales. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo A. 

Rúbrica. 
 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(millones de pesos) 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. y 

subsidiarias (el Grupo) al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y los estados consolidados de resultados y de 
variaciones en el capital contable, que les son relativos, por los años terminados en esas fechas y los estados 
consolidados de flujos de efectivo y de cambios en la situación financiera, por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2009 y 2008, respectivamente. Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de 
la administración del Grupo. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con 
base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia 
que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los 
criterios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros 
exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el Grupo está obligado a preparar y presentar sus 
estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros en 
México, que siguen en lo general las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF), emitidas por el 
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. Los criterios 
de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de las citadas normas. 

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2009, se efectuaron los cambios a los criterios de 
contabilidad emitidos por la Comisión Bancaria que se mencionan en la nota 2.I a los estados financieros 
consolidados, por lo que los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2008 que se presentan de 
manera comparativa, fueron reclasificados para conformarlos con la presentación de los estados financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2009. Asimismo, entraron en vigor las modificaciones de las disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, en las cuales se establece una nueva metodología 
para la determinación de las reservas preventivas correspondientes a la cartera de crédito de consumo relativa a 
operaciones de tarjeta de crédito. La adopción de esta metodología representó la necesidad de registrar 
reservas adicionales por $1,998 por el portafolio de tarjetas de crédito. El Grupo optó por registrar dicho efecto 
dentro del capital contable, neto de impuestos diferidos, conforme a las disposiciones establecidas. 
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Como se menciona en la nota 2.I a los estados financieros consolidados adjuntos, durante el año 
terminado el 31 de diciembre de 2009 entró en vigor el criterio D-4 "Estado de flujos de efectivo" dejando sin 
efecto al "Estado de cambios en la situación financiera", por lo que a partir de esa fecha, y en forma 
prospectiva, el Grupo presenta el estado consolidado de flujos de efectivo, por lo que este estado y el estado 
consolidado de cambios en la situación financiera no se presentan en forma comparativa, de acuerdo a lo 
establecido por la Comisión Bancaria. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. y 
subsidiarias al 31 de diciembre de 2009 y 2008, los resultados de sus operaciones y las variaciones en su 
capital contable por los años terminados en esas fechas y los flujos de efectivo y cambios en la situación 
financiera por los años terminados al 31 de diciembre de 2009 y 2008, respectivamente, de conformidad con 
los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para las Sociedades Controladoras y 
Grupos Financieros en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros consolidados. 

24 de febrero de 2010. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Jorge Peña Tapia 
Rúbrica. 

 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 
(cifras en millones de pesos) 

ACTIVO  
DISPONIBILIDADES  $83,866
CUENTAS DE MARGEN  4,425
INVERSIONES EN VALORES  
TITULOS PARA NEGOCIAR $337,318 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 134,157 
TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 14,214 485,689
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR)  27,633
PRESTAMO DE VALORES  1
DERIVADOS  
CON FINES DE NEGOCIACION  $81,184 
CON FINES DE COBERTURA   0 81,184
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA   
DE ACTIVOS FINANCIEROS  0
CARTERA DE CREDITO VIGENTE  
CREDITOS COMERCIALES $212,941 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 144,997 
ENTIDADES FINANCIERAS 13,767 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES 54,177 
CREDITOS DE CONSUMO  89,819 
CREDITOS A LA VIVIENDA 40,462 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE 343,222 
CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
CREDITOS COMERCIALES $646 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 646 
ENTIDADES FINANCIERAS 0 
ENTIDADES GUBERNAMENTALES 0 
CREDITOS DE CONSUMO  4,978 
CREDITOS A LA VIVIENDA 1,219 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA 6,843 
CARTERA DE CREDITO  350,065 
(-) MENOS  
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS $16,687 
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CARTERA DE CREDITO (NETO) 333,378 
DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS 0 
(-) MENOS  
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO   0 
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  333,378
BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  0
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)  46,108
BIENES ADJUDICADOS (NETO)  9
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  14,800
INVERSIONES PERMANENTES   7,333
ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA  0
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  13,171
OTROS ACTIVOS  
CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES $12,344 
OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 14,749 27,093
TOTAL ACTIVO  $1,124,690
PASIVO Y CAPITAL  
CAPTACION  
DEPOSITOS DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA $278,861 
DEPOSITOS A PLAZO  
DEL PUBLICO EN GENERAL 76,088  
MERCADO DE DINERO 98,983  
FONDOS ESPECIALES   0 175,071 
TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 18,418 $472,350
PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  
DE EXIGIBILIDAD INMEDIATA $12,767 
DE CORTO PLAZO 14,164 
DE LARGO PLAZO 3,502 30,433
ACREEDORES POR REPORTO $ 277,107
PRESTAMO DE VALORES $ 0
COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN GARANTIA  
REPORTOS (SALDO ACREEDOR) $33,813 
PRESTAMO DE VALORES 4,989 
DERIVADOS 0 
OTROS    0 38,802
DERIVADOS  
CON FINES DE NEGOCIACION $82,068 
CON FINES DE COBERTURA   0 82,068
AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA 
DE PASIVOS FINANCIEROS 

 
0

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION  0
OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR $621 
PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 

 
1,187 

APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE 

 

FORMALIZAR POR SU ORGANO DE GOBIERNO 0 
ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES  45,251 
ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 456 
ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 16,324 63,839
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  0
IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  0
CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS  3,294
TOTAL PASIVO  967,893
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CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL CONTRIBUIDO  
CAPITAL SOCIAL 46,605 
APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADOS 

 

POR SU ORGANO DE GOBIERNO 0 
PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 0 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION   0 46,605
CAPITAL GANADO  
RESERVAS DE CAPITAL 90,517 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -235 
RESULTADO POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

 
1,115 

RESULTADO POR VALUACION DE 
INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS 

 

DE EFECTIVO 0 
EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 0 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 0 
RESULTADO NETO 18,791 $110,188
PARTICIPACION NO CONTROLADORA  4
TOTAL CAPITAL CONTABLE  156,797
TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $1,124,690
CUENTAS DE ORDEN  
OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS  
CLIENTES CUENTAS CORRIENTES  
BANCOS DE CLIENTES $4 
DIVIDENDOS COBRADOS A CLIENTES 0 
INTERESES COBRADOS A CLIENTES 0 
LIQUIDACION DE OPERACIONES DE CLIENTES 190 
PREMIOS COBRADOS DE CLIENTES 3 
LIQUIDACIONES CON DIVISAS DE CLIENTES 0 
CUENTAS DE MARGEN  0 
OTRAS CUENTAS CORRIENTES 511 $708
OPERACIONES EN CUSTODIA  
VALORES DE CLIENTES RECIBIDOS EN CUSTODIA $476,685 
VALORES DE CLIENTES EN EL EXTRANJERO   0 476,685
OPERACIONES POR CUENTA DE CLIENTES  
OPERACIONES DE REPORTO DE CLIENTES $33,174 
OPERACIONES DE PRESTAMO DE VALORES DE CLIENTES 778 
COLATERALES RECIBIDOS EN 
GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES 

 
7,121 

COLATERALES ENTREGADOS EN 
GARANTIA POR CUENTA DE CLIENTES 

 
1,088 42,161

OPERACIONES DE COMPRA DE DERIVADOS  
DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS 
EN CLIENTES (MONTO NOCIONAL) 

 
0 

DE OPCIONES 0 
DE SWAPS 0 
DE PAQUETE DE FUTUROS DERIVADOS DE CLIENTES   0 0
OPERACIONES DE VENTA DE DERIVADOS  
DE FUTUROS Y CONTRATOS ADELANTADOS 
EN CLIENTES (MONTO NOCIONAL) 

 
0 

DE OPCIONES 0 
DE SWAPS 0 
DE PAQUETE DE FUTUROS DERIVADOS DE CLIENTES 0   0
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FIDEICOMISOS ADMINISTRADOS  0
TOTALES POR CUENTA DE TERCEROS  519,554
OPERACIONES POR CUENTA PROPIA  
AVALES OTORGADOS 0 
ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES $135 
COMPROMISOS CREDITICIOS 248,255 
BIENES EN FIDEICOMISO O MANDATO 913,527 
BIENES EN CUSTODIA O ADMINISTRACION 2,750,471 
OPERACIONES DE BANCA DE INVERSION 
POR CUENTA DE TERCEROS (NETO) 

 
190,454 4,102,842

COLATERALES RECIBIDOS  
EFECTIVO ADMINISTRADO EN FIDEICOMISO 0 
DEUDA GUBERNAMENTAL 27,707 
DEUDA BANCARIA 0 
OTROS TITULOS DE DEUDA 3,746 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 1,103 
OTROS VALORES   0 32,556
COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS O ENTREGADOS   
EN GARANTIA  
DEUDA GUBERNAMENTAL 33,741 
DEUDA BANCARIA 0 
OTROS TITULOS DE DEUDA 3,330 
INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 2,060 
OTROS VALORES   0 39,131
INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS 
DERIVADOS DE LA CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

 
2,148

OTRAS CUENTAS DE REGISTRO  206,927
TOTALES POR CUENTA PROPIA  4,383,604

"EL SALDO HISTORICO DEL CAPITAL SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 ES DE $28,409 
MILLONES DE PESOS". 

"EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y 
DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE 
CONSOLIDARSE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 
DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA GENERAL Y 
OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS, LAS 
OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
Y DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE 
CONSOLIDARSE, HASTA LA FECHA ARRIBA MENCIONADA, LAS CUALES SE REALIZARON 
Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE BALANCE GENERAL CONSOLIDADO, FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
http://www.banamex.com/esp/acerca_banamex/informacion_financiera/index.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Manuel Medina Mora 

Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

Lic. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica. 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
AV. ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 
INGRESOS POR INTERESES  $87,119
GASTOS POR INTERESES  (32,710)
RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)    0
MARGEN FINANCIERO  $54,409
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS  (22,680)
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS  $31,729
COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS $22,218 
COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (3,015) 
RESULTADO POR INTERMEDIACION 6,198  
OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 1,600  27,001
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION  $58,730
GASTOS DE ADMINISTRACION Y PROMOCION  (37,135)
RESULTADO DE LA OPERACION  $21,595
OTROS PRODUCTOS $4,737 
OTROS GASTOS (4,075) 662
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD  $22,257
IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS $(6,457) 
IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (NETOS) 1,398  (5,059)
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN 
SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 
$17,198

PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS 
NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

 
1,594

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS  $18,792
OPERACIONES DISCONTINUADAS    0
RESULTADO NETO  $18,792
PARTICIPACION NO CONTROLADORA  (1)
RESULTADO NETO INCLUYENDO PARTICIPACION DE LA CONTROLADORA  $18,791

"EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO CON LOS DE LAS ENTIDADES 
FINANCIERAS Y DEMAS SOCIEDADES QUE FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON 
SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR 
LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA 
GENERAL Y OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE 
REFLEJADOS TODOS LOS INGRESOS Y EGRESOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS 
POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMAS SOCIEDADES QUE 
FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, DURANTE 
EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A 
SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN." 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
http://www.banamex.com/esp/acerca_banamex/informacion_financiera/index.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Manuel Medina Mora 

Rúbrica. 

Director 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 
Director 

Lic. Alejandro Zirión Quijano 
Rúbrica. 

Director 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica.  
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX , S.A. DE C.V. 
ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 
 

 CAPITAL CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO  

 CAPITAL 

SOCIAL 

APORTACIONES 

PARA FUTUROS 

AUMENTOS DE  

CAPITAL  

FORMALIZADAS 

POR SU ORGANO 

DE GOBIERNO 

PRIMA EN 

VENTA DE 

ACCIONES 

OBLIGACIONES 

SUBORDINADAS 

EN CIRCULACION

RESERVAS 

DE CAPITAL

RESULTADO 

DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

RESULTADO POR 

VALUACION DE 

TITULOS 

DISPONIBLES 

PARA LA VENTA 

RESULTADO POR 

VALUACION DE 

INSTRUMENTOS 

DE COBERTURA DE 

FLUJOS DE 

EFECTIVO 

EFECTO  

ACUMUALDO  

POR 

CONVERSION 

RESULTADO 

POR TENENCIA 

DE ACTIVOS 

NO 

MONETARIOS 

AJUSTE POR 

OBLIGACIONES

LABORALES 

AL RETIRO 

RESULTADO 

NETO 

PARTICIPACION 

NO 

CONTROLADORA

TOTAL 

CAPITAL 

CONTABLE

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2008 

 

46,605 

 

- - - 80,131 (256) 231

 

- - - (3) 12,737 418 139,863

 MOVIMIENTOS 

INHERENTES A LAS 

DECISIONES DE LOS 

PROPIETARIOS: 

   

ACUERDOS TOMADOS 

FUERA DE ASAMBLEA POR 

UNANIMIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS EL 30 DE 

ABRIL DE 2009: 

   

APLICACION DE LOS 

RESULTADOS DEL 

EJERCICIO 2008 

 

 

- 

 

 

- - - 12,481 256 -

 

 

- - - - (12,737) - -

ACUERDOS TOMADOS 

FUERA DE ASAMBLEA POR 

UNANIMIDAD DE LOS 

ACCIONISTAS EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009: 

   

EFECTO NETO DE LA 

APLICACION DE LA NUEVA 

METODOLOGIA PARA LA 

CREACION DE RESERVA 

DE CARTERA DE TARJETAS 

DE CREDITO 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

- - - (1,998) - -

 

 

 

 

 

- - - - - - (1,998)
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D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 7 de junio de 2010 

RESULTADO DE 

SUBSIDIARIAS 

 

    - 

 

    -     -     - (97)     -     -

 

    -     -     -    3     -     - (94)

TOTAL DE LOS 

MOVIMIENTOS 

INHERENTES A LAS 

DECISIONES DE LOS 

PROPIETARIOS 

 

 

 

 

    - 

 

 

 

 

    -     -     - 10,386 256     -

 

 

 

 

    -     -     -    3 (12,737)     - (2,092)

MOVIMIENTOS 

INHERENTES AL 

RECONOCIMIENTO DE LA 

UTILIDAD INTEGRAL: 

   

RESULTADO NETO - - - - - - - - - - - 18,791 - 18,791

RECONOCIMIENTO DE LOS 

EFECTOS EN EL CAPITAL 

CONTABLE DE LAS 

SUBSIDIARIAS 

 

 

 

- 

 

 

 

- - - - (235) 884

 

 

 

- - - - - - 649

TOTAL DE LOS 

MOVIMIENTOS 

INHERENTES AL 

RECONOCIMIENTO DE LA 

UTILIDAD INTEGRAL 

 

 

 

 

    - 

 

 

 

 

    -     -     -     - (235) 884

 

 

 

 

    -     -     -     - 18,791     - 19,440

PARTICIPACION NO 

CONTROLADORA 

 

    - 

 

    -     -     -     -     -     -

 

    -     -     -     -     - (414) (414)

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2009 

 

46,605 

 

0 0 0 90,517 (235) 1,115

 

   0    0    0    0 18,791    4 156,797

SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIEDADES 
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, EMITIDOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA, 
APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADOS TODOS LOS MOVIMIENTOS EN LAS CUENTAS DE CAPITAL CONTABLE 
DERIVADOS DE LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMAS SOCIEDADES QUE 
FORMAN PARTE DEL GRUPO FINANCIERO QUE SON SUSCEPTIBLES DE CONSOLIDARSE, DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES 
SE REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION BAJO 
LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN. 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: www.banamex.com/esp/grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 
Director General 

Lic. Manuel Medina Mora 
Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
Lic. Alejandro Zirión Quijano 

Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica. 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ISABEL LA CATOLICA No. 44, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(cifras en millones de pesos) 

Resultado Neto  $18,791
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo  
Utilidad o pérdida por valorización asociada 
a actividades de inversión y financiamiento 

 
(3,838) 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 22,680 
Estimación por irrecuperabilidad o díficil cobro 172 
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro 
asociados a actividades de inversión y financiamiento 

 
- 

Depreciaciones y amortizaciones 1,788 
Provisiones (1,760) 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos 5,059 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas (1,594) 
Operaciones Discontinuas     - 22,506
  41,297
Actividades de operación  
Cambio en cuentas de margen  $5,467
Cambio en inversiones en valores  (34,735)
Cambio en deudores por reporto  6,391
Cambio en préstamo de valores (activo)  38
Cambio en derivados (activo)  (15,584)
Cambio en cartera de crédito  (98,995)
Cambio en derechos de cobro adquiridos  -
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  -
Cambio en bienes adjudicados  (0)
Cambio en otros activos operativos  16,041
Cambio en captación tradicional  97,523
Cambio en préstamos interbancarios y de otros organismos  20,712
Cambio en acreedores por reporto  (84,102)
Cambio en préstamo de valores (pasivo)  0
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  37,305
Cambio en derivados (pasivo)  15,828
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  -
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  -
Cambio en otros pasivos operativos  (3,562)
Cambio en instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación) 

 
    -

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  3,625
Actividades de inversión  
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  962
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (2,001)
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  -
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  -
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Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  -
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  -
Cobro de dividendos en efectivo  -
Pagos adquisición de activos intangibles  -
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  -
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  -
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  -
Cobros asociados a instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
-

Pagos asociados a instrumentos de cobertura 
(de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión) 

 
    -

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (1,039)
Actividades de financiamiento  
Cobro por emisión de acciones  -
Pagos por reembolso de capital social  -
Pagos de dividendos en efectivo  -
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  -
Cobros por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de capital 

 
-

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital      -
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  -
Incremento o disminución neta de efectivo  2,587
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en 
el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

 
(1,513)

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  82,792
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  83,866

 "EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SE FORMULO DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EMITIDOS POR LA COMISION 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
99, 101 Y 102 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, DE OBSERVANCIA GENERAL Y 
OBLIGATORIA, APLICADOS DE MANERA CONSISTENTE, ENCONTRANDOSE REFLEJADAS LAS 
ENTRADAS DE EFECTIVO Y SALIDAS DE EFECTIVO DERIVADAS DE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS POR LA INSTITUCION DURANTE EL PERIODO ARRIBA MENCIONADO, LAS CUALES SE 
REALIZARON Y VALUARON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

EL PRESENTE ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS QUE LO SUSCRIBEN". 

PARA MAYOR INFORMACION CONSULTAR: 
www.banamex.com/esp//grupo/inf_financiera.html y cnbv.gob.mx 

Director General 
Lic. Manuel Medina Mora 

Rúbrica. 

Director Contraloría 
C.P. Ernesto Torres Landa López 

Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
Lic. Alejandro Zirión Quijano 

Rúbrica. 

Director Información C. y R. 
C.P. Carlos A. López Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 307337) 
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